
ODA 
REPERTORIO No.4.300-2003 

REGLAMENTO GENERAL DEL PROYECTO 

CIUDAD DE CHICUREO 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintitrés de Junio de dos 

mil tres, ante mi, EDUARDO AVELLO CONCHA, Abogado, 

Notario Público Titular de la Vigésimo Séptima 

Notarla de Santiago, con oficio en calle Orrego Luco 

número cero ciento cincuenta y tres, de la Comuna de 

Providencia, comparecen: -uno- don JORGE LABRA 

BENÍTEZ, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula 

nacional de identidad número seis millones 

trescientos setenta y dos mil trescientos dieciocho 

guión cinco, y don JOAQUÍN BRAHM BARRIL, chileno, 

casado, ingeniero comercial, cédula nacional de 

identidad número siete millones cincuenta y dos mil 

trescientos ochenta y seis guión ocho, ambos en 
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representación, según se acreditará, de CHICUREO^ 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. A. y/sociedad del giro de 

su denominación, rol único tributario número noventa 
m 

y seis millones ochocientos cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos setenta guión cero, todos domiciliados 

en Avenida del Rarque Número cuatro mil doscientos 

sesenta y cinco. Ciudad Empresarial, comuna de 

Huechuraba, Región Metropolitana; -Dos- don JORGE 

LAMA FERNÁNDEZ, chileno, casado y separado de bienes, 

ingeniero comercial, cédula nacional de identidad 

número seis millones trescientos setenta mil 

novecientos treinta y nueve guión cinco, y don 

GONZALO FALCONE BENAVENTE, chileno, casado, ingeniero 

civil, cédula nacional de identidad número seis 

millones cuatrocientos cuarenta y un mil treinta y -̂  

nueve guión tres, ambos en representación, según se - / 

acreditará,/ /de CONSORCIO INMOBILIARIO CHICUREÓ ''.U'\^ 

LIMITADA,K Sociedad del giro de su denominación, rol 

único tributario número setenta y siete millones 

seiscientos setenta y seis mil quinientos veinte guión 

uno, domiciliada en Avenida del Parque número cuatro 

mil novecientos veintiocho, oficina ciento 

veintiocho. Ciudad Empresarial, Comuna de Huechuraba, 

Región Metropolitana; -Tres- don JOSÉ ANTONIO RABAT 

VILAPLANA, chileno, casado y separado de bienes. 



inqeniero comercial, cédula • nacional de identidad 

número cuatro millones setecientos setenta mil 

setecientos treinta y dos guión tres, y don JAMES 

BRACKENRIDGE VÁSQUEZ, chileno, casado, ingeniero 

civil, cédula nacional de identidad número seis 

millones seiscientos noventa mil sesenta y tres guión 

cero, ambos en representación, según se acreditará d 

•«'A 

/'!S.-^ 
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^^INMOBILIARIA Y URBANIZADORA MANQUEHUE LIMITADJ^, 

sociedad comercial del giro de su denominación, rol 

único tributario número ochenta y ocho millones 

setecientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos guión 

cero, todos domiciliados para estos efectos en 

Avenida Luis Pasteur número siete mil veintiuno, 

Comuna de Vitacura, Región Metropolitana; -Cuatro-

don JORGE LABRA BENÍTEZ, ya individualizado, y don 

JOAQUÍN BRAHM BARRIL, ya individualizado, ambos 
lili III. ' M ..y ~'''T'U'^^'''^ ....*.i.-|...., ^̂.., I 

actuando como mandatarios de Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A., sociedad ya individualizada, en 

representación de la sociedad RENTAS CHICUREO 

LIMITADA,/jgQciedad colectiva civil del giro de su 

denominación, rol único tributario número setenta y 

siete millones quinientos cuarenta y r̂ iaeve mil 

cuatrocientos sesenta guión tres, todos domiciliados 

para estos efectos en Avenida del Parque Número 

cuatro mil doscientos sesenta y .cinco, Ciudad 
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Empresarial, Comuna de Huechuraba, Región 

Metropolitana; -Cinco- don JORGE lAMA. FERNÁNDEZ, ya 

individualizado, y don CRISTIAN COMINETTI ZARATE, 

chileno, casado y separado de bienes, ingeniero 

civil, cédula nacional de identidad número ocho 

millones seiscientos setenta y siete mil trescientos 

uno guión cinco, ambos en representación, según se/ á\/ 

acreditará, de CHICUREO INMOBILIARIA LIMITADA,^ •• 

sociedad colectiva civil del giro de su denominación, 

rol único tributario número setenta y siete millones 

quinientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos 

cincuenta guión seis, todos domiciliados para estos 

efectos en Avenida del Parque número cuatro mil 

doscientos sesenta y cinco, Ciudad Empresarial, 

Comuna de Huechuraba, Región Metropolitana; -Seis-

don JORGE LABRA BENÍTEZ, ya individualizado, y don"*̂ /' 

JOAQUÍN BRAHM BARRIL, ya individualizado, ambos 
• ̂  r'Tt.-.f^y-af . J 3 ; u « a x — J?-r-!i--(Í!J» lÜ=*a=iKrA_ ü . * 

actuando como mandatarios de Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A., sociedad ya individualizada, en 

representado!/ de la sociedad RENTAS BILANOVA/¿..> 

LIMITADA, i^ociedad colectiva civil del giro de su 

denominación, rol único cributario número setenta y 

siete millones quinientos .cuarenta y nueve mil 

cuatrocientos treinta guión uno, todos domiciliados 

para estos efectos en Avenida del Parque número 



cuatro mil doscientos sesenta y cinco, Ciudad 

Empresarial, Comuna de Huechuraba, Región 

Metropolitana; j-Siete- don JORGE LAMA FERNÁNDEZ^ ya 

individualizado, en representación, ^f,W^ ^^ 

acreditará, de RENTAS BENI I.IMITADJĝ T/X'̂  sociedad le Ki¿fj 

colectiva civil del giro de su denominación, rol 

único tributario número setenta y siete millones 

setecientos treinta y tres mil ochocientos veinte 

guión K, arabos domiciliados para estos efectos en 
i 

Avenida del Parque número cuatro mil doscientos 

sesenta cinco. Ciudad Empresarial, Comuna de 

^ 1 ^ i 
^ ̂ /JHuechuraba, Región Metropolitana; -Ocho- don PABLO 

MUXICA RABAGLIATI, chileno, casado, ingeniero civil, 

cédula nacionall de identidad número ocho millones 

seiscientos ochenta y ocho mil sesenta y nueve guión 

cinco, y don JOAQUÍN BRAHM BARRIL, ya 

individualizado, ambos como mandatarios y en 

representación, según se establece más//adelante, de si.-̂  

HACIENDA CHICUREO INMOBILIARIA __S. A.f^sociedad del ^^Z 

giro de su denominación, rol único tributario número 

setenta y siete millones setecientos noventa y nueve 

mil ochqcientos cuarenta guión cuatro, todos 

domiciliados para estos efectos en Avenida Luis 

Pasteur número siete mil veintiuno, Comuna de 

Vitacura, Región Metropolitana; -Nueve- don MAURICIO' 



BERNARDO OLIVARES GROHNERT, chileno, casado, 
1 

ingeniero, cédula nacional de identi'dad número seis 
i 
i 

millones novecientos ochenta y nueve mil setecientos 

setenta y cuatro guión seis, en representación, según 

se acreditará de AGRÍCOLA MAITENES LIMITADJ 

jurídica del giro de su denominación, ambos 

domiciliados en esta ciudad, calle Europa número 

dos mil ochenta y cuatro, de la Comuna de 

Providencia; -Diez- don JULIO ANTONIO BOUCHON 

SERÚLVEDA, chileno, casado, ingeniero agrónomo, cédula 

nacional de identidad número tres millones novecientos 

cuarenta y ocho mil ochocientos cincuenta y dos guión 

tres, en representación, según se acreditará de- las 

sociedades AGRÍCOLA SEPÜLVEDA Y COMPAÑgAÉ^ersona^'-Cf 

jurídica del giro de su denominación, rol único 

tributario número setenta y nueve millones quinientos 

treinta mil doscientos ochenta, y de SOCIEDAD AGRÍCOLA 

CHICUREO LIMITADA, persona jurídica del giro de su 

denominación, rol único tributario número ochenta y 

ocho millones setenta y cuatro mil seiscientos guión 

seis, todos domiciliados en calle Evaristo Lillo 

número ciento setenta y ocho, departamento veintitrés, 

Comuna de Las Condes, Región Metropolitana; -Once- don 

ROLF GEORG KÓSTER GROB, chileno, casado, ingeniero 

civil, domiciliado en calle Luis Carrera número mil 



cuatrocientos veintisiete. Comuna de Vitacura, Región 

Metropolitana, cédula nacional de identidad número 

seis millones sesenta y seis mil quinientos 

veintitrés guión cero y don ROBERT BEHRENS FUCHS, 

chileno, casado, ingeniero comercial, domiciliado en 

Camino de la Aguada número diez mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco. Comuna de Lo Barn,echear Región 

Metropolitana, cédula nacional de identidad número 

siete millones ciento sesenta y cuatro mil 

ochocientos noventa y nueve guión cero, ambos en 
\̂  

"'representación, según se acreditará, de las 

sociedades INVERSIONES E INMOBILIARIA DONAU LIMITADA 

rol único tributario número setenta y siete millones 

quinientos treinta y ocho mil setecientos noventa 

guión cuatro; INVERSIONES E INMOBILIARIA ELBE 

LIMITAPAiftyp 1 Único tributario número setenta y siete 

millones quinientos treinta y ocho mil ochocientos 

guión cinco; ^ INVERSIONES E INMOBILIARIA FULDA 

t^ 

¥J 

LIMITADA, -^yyh. Único tributario número setenta y siete 

millones quinientos treinta y ocho mil setecientos 

cincuenta guión CÍDÍ'CO; e INVERSIONES E INMOBILIARIA 

WESER LIMITADA,/K¿/único tributario número setenta y 

siete millones quinientos treinta y ocho mil 

setecientos sesenta guión dos, sociedades del giro de 

su denominación, todas domiciliadas en calle 

(\U 
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Tenderini ciento cincuenta y tres, Comuna de 

Santiago, Región Metropolitana, -Doce- don ROLP GEORG 

KOSTER GROB, ya individualizado, y don HANS KREBS 

WREGE, chileno, ingeniero civil eléctrico, casado, 

cédula de identidad número cuatro millones 

setecientos cinco mil quinientos cincuenta y cuatro 

guión siete, en) representación de COLEGIOS FEDERICO Vl 

fe/ / FROEBEIi S • A.W/^&ciedad del giro de su denominación, 

rol único tributario número noventa y un millones 

ochocientos cuarenta y un mil guión siete, ambos 

domiciliados calle Nuestra Señora Del Rosario número 

ochocientos cincuenta, Comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana. -Trece- don FERNANDO SÁNCHEZ 

CHAIGNEAU, chileno, casado, ingeniero comercial, 

cédula nacional de identidad número seis millones 

trescientos ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y 

nueve guión seis y don ENRIQUE OVALLE PUELMA, 

chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional 

de identidad número siete millones cincuenta y cinco 

mil seiscientos treinta guión ocho, ambos en 

representación de la sociedad INDEPENDENCIA S. A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, del giro de SU 

denominación, rol único tributario número noventa y 

seis millones setecientos cincuenta y tres mil 

trescientos treinta guión cero y, ésta a su vez en 
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representación, /de RENTAS^ FONDO DE INVERSIÓN 

INMOBlLlARiAfo^clos domiciliados para estos efectos 

en calle Coyancura número dos mil doscientos ochenta 

y tres, Piso once, Oficina mil ciento dos, Comuna de 

Providencia, Región Metropolitana; -Catorce- don 

PATRICIO PARODI GIL, chileno, casado, ingeniero 

comercial cédula nacional de identidad número ocho 

millones seiscientos sesenta y un mil doscientos tres 

guión ocho y por don FRANCISCO JAVIER GARCÍA HOLTZ, 

chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional 

•,tie identidad número ocho millones novecientos sesenta 

y siete mil novecientos cincuenta y siete guión 

cinco, ambos en representación de COMPAÑÍA DE^^'¿6uR0S 

DE VIDA CONSORCIO NACIONAL DE SEGUROS S.A.Lí^'OCiedad 
-——• z^^ 

comercial del giro de su denominación, rol único 

tributario número noventa y nueve millones doce mil 

guión uno, todos domiciliados en Avenida El Bosque 

Sur número ciento ochenta, piso tres. Comuna de Las 

Condes, Región Metropolitana. -Quince- doña MARÍA 

REBECA RASCUÑAN JIMÉNEZ, chilena, casada, abogado, 

cédula nacional de identidad número cinco millones 

quinientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y 

dos guión uno, y don JOAQUÍN BRAHM BiVRRIL, ̂  ya 

individualizado, ambos en representación, se.̂ %i se 

acreditará, de RENTAS MOSQBENI LIMITADA, ^gg^edad 

t"^ NOTARÍA ¿7/ 
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colectiva civil de responsabilidad limitada del giro 

de su denominación, rol único tributario número 

setenta y siete millones quinientos cuarenta y nueve 

mil cuarenta guión tres, todos domiciliados para 

estos efectos en Avenida Luis Pasteur número siete mil 

veintiuno, comuna de Vitacura, Región Metropolitana; 

mayores de edad, quienes acreditan su identidad con 

las cédulas citadas y exponen :i TITUIíO I: PREDIOS QUE 
V _̂  .-''' 

CONFORMAN EL "PROYECTO CIUDAD DE CHICUREO". Las 
*iAT^li«*ii-r,^w-i:' 

sociedades comparecientes son dueñas de los_,^ 

siguientes predios ubicados en el sector de Chicureo, 

comuna de Colina Región Metropolitana, 

específicamente en la denominada Zona Urbanizable de 

Desarrollo Condicionado, conforme a los articules 

Metropolitano de Santiago, en los cuales se está 

i/ desarrollando y se desarrollará el "Proyecto Ciudad^?' 

de ChicureoX'T PRIMEROj^ Las soci¿dailea__£an^,9,5:siq_ 

Inmobiliario Chicureo Limitada; Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A.; Inmobiliaria y Urbanizadora 

Manquehue Limitada; Rentas Beni Limitada; y. Hacienda / 

Chicureo Inmobiliaria S.A., son dueñas de los 

siguientes predios: UNO) La sociedad Consorcio 

Inmobiliario Chicureo Limitada es dueña de los 

siguientes predios: a) Lotes o parcelas noventa y 

seis, noventa y siete, noventa y ocho, y ciento ocho 

10 



• 1 ^ 

a ciento diecisiete__£el_ plamo __de__su_bdl̂ ^̂  del lote 7^^^ 

B archivado en el Conservadox de Bienes Raices con /^6")'((// 

fecha vemtxnueve de diciembre de mil novecientos ¿^-¡¡yj --'' 

noventa y cuatro baio el número ,^treinta__y_cuatro mi ^ q 5,̂̂" f̂ * 

biento cuarenta y seis guión B, de la subdivisión del 

loteo del resto que le queda del predio agrícola 

formado por las HÍ3uela'~P~FiTñSr-a--~.e^ioyela Segunda de 

Chicureo, comuna de Colina, Región'^MetEopeli-fe-ana-r'^os 

adquirió por aporte que le hiciera la sociedad 

Chicureo Desarrollos Inmobilxarxos S.A., según consta 

de escritura pública de fecha diez de enero de dos 

mil dos, otorgada en la Notarla de Santiago de don 

Iván Torrealba Acevedo, inscrita fojas dieciocho mil 

seiscientos setenta y uno número diecinueve mil 

ochocientos ochenta y nueve del Registro de Propiedad 

del Conservador de Bienes Raices de Santiago, 

correspondiente al dos mil dos .f b)i Lotes o parcelas —T""/?; 
V -^ • H > ^ ' a . ' •' 

números ciento sesenta y cuatro a ciento ochenta y ^'-^^ '' ^''" ''^ 

tres; ciento ochenta y siete al ciento ochenta y -' V" 

-._... - Í'^H " 
nueve; y, ciento__jaoventa..,y„., ,cipg, al doscientos dos, 
- . — „ "•"" ""• ^̂ "" 2S(^o 

todos del plano de subdivisión del Lote D archivado 306-f , ¿j 

en el Conservador de Bienes Raices de Santiago con 

fecha veinticuatro de septiembre de mil novecientos r̂ 'T'' f '̂  

noventa y seis bajo el número treinta y seis mil -."' ..,1, 

doscientos cuarenta y uno, de la subdivisión del 

resto del predio formado por la Hijuela Primera e 

'\ , W 27 ^ // 
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Hijuela Seguri(da-~de--Gh4cureo, ubicado en la Comuna de 

Cga-i-ñ-a", Región Metropolitana. Los adquirió por aporte 

que le hiciera la sociedad Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A., según consta de escritura pública 

de fecha diecisiete de diciembre de dos mil uno, 

otorgada en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo, inscrita fojas dos mil ochocientos 

seis número tres mil sesenta y siete del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raices de 

Santiago, correspondiente al dos mil do,fe. c)___/Lotes o 

, ii parcelas números cuatrocientos sesenta y dos, 
L&-^i'') ^ ^ „ _ _ —""-• 

% ? ^H^i^H'^' quinientos cuarenta y dos y quinientos cuarenta y 

^̂ ,̂ ^̂  /̂  tres,^ todos del plano de subdivisión de los lotes A y 

„ >,., -, D de la- división del resto del predio formado por la 

,¡uí]" '^¿ Hijuela Primera__e__Hijuela Segunda de Chicureo, Comuna 

de Co^lTna, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno 

del año mil novecientos noventa y seis. Los adquirió 

por aporte que le hiciera la sociedad Chicureo 

Desarrollos Inmobiliarios S.A., según consta de 

escritura pública de fecha diecisiete de diciembre de 

dos mil uno, otorgada en la Notarla de Santiago de 

don Iván Torrealba Acevedo, inscrita fojas dos mil 

ochocientos seis número tres mil sesenta y siete del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

12 



Raices de Santiago, correspondiente al dos mil dos. ^,^ 

/d)) Lotes o parcelas ntoeros_dosciento5 trei^^ ?)'fpl̂ V̂̂ '̂' 

al doscientos cua_ren¿a_.j/_QjAa,l;j;s,,.»«ds„scXe£t^^^^ y m ̂ ^^'^f^ 

tres al doscientos ochenta, doscientos ochenta y tres 7,?,•-;«,( ^,) t? 

al doscientos noventa y ocho, trescientos nueve al , . . , > , , 4 1 , 1 

•"trescientos ^2S.'.>~^--^^^^'^^-°'^~~-^^I}^.^. ^ nueve al '̂ ^̂ /̂̂Yí̂ '̂f 

"trescientos cincuenta, trescientos cincuenta y siete \?'i M ̂ 'f' 
'^ " " h Sí-' <i( C I'' 

al trescientos ochenta y dos, cuatrocientos diez al {'f.yn-'^f/^ 

cuatrocientos catorce, cuatrocientos veintiuno al , ̂^̂, . ,.,, . 

-"Cuatrocientos veintitrés, cuatrocientos treinta y "ocho '¡^'¡'^^í o-'''^ •';;' 

al-''c'ua"trocientos sesenta y uno, quinientos veintinueve f/^) „{ 4/ífA 

(̂  X ^1 ' quinientos cuarenta y uno, ochocientos sesenta y '*' 

^ ' • ^ , ^ . . - ' - • — • — • - • MV:/*^' 
'¿eis al ochocientos noventa y uno, ochocientos noventa " i^ol^ Li 
y 'ocho al novecientos veintitrés, novecientos treinta ^ ni, > V_!y 

_.^.,^.^--^— - > - • • - — -

y -dos al novecientos cuarenta y dos, mil cuarenta y i'^^ L ,-\ 

seis al mil sesenta y nueve, mil ciento veinticuatro 

al mil ciento veintiséis, mil ciento cincuenta y siete 

1̂„„ÍÍXÍ1-'—<̂ ®̂'̂ tO'--s'esentrav y«-mi-l--i.ci.eatp._qchenta y dos al 

mil ciento ochenta y seis, todos del plano de loteo 

del resto de los lotes A y C de la subdivisión del 

resto del predio formado por la Hijuela Primera e 

Hijuela Segunda de ChicureoV-^^mmT¿"de"~CoKnaT"F[é^^^^ 

Metropolitana, archivado en el Conservador de Bienes 

Raices de Santiago bajo el número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis. Los adquirió por aporte que le 

U p̂  Ni 11 ARIA -f /, 



hiciera la sociedad Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A., según consta de escritura pública 

de fecha diecisiete de diciembre de dos mil uno, 

otorgada en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo, inscrita fojas dos mil ochocientos 

seis número tres mil sesenta y siete del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes ^Raices de 

C \ 
Santiago, correspondiente al dos mil dos.I e) Izotes o 

/.ti"] parcelas números.^.gientOs.-, ocheata^^y^^icua^^ro, ciento 

ft/ fó'̂  , íft̂'ti'̂'-'') ochenta y cinco,..™,.cientQ-.,,,PC,henta y seis, ciento 

"̂"v noventa y exento noventa y uno del plano de 

subdivisión del Lote Desarchivado en el Conservador de 

p') ̂.'̂^ . ̂  
„,,.̂-,x» ( / Bienes Raices de Santiago con fecha veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis bajo el 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno, 

de la subdivisión del resto del predio formado por la 

Hijuela. .Primera>-e-Jiij_uela Segunda de Chicureo, Comuna 

de Colina, Región Metropolitana. Los adquirió por 

compraventa a la sociedad Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A. según consta de escritura pública 

de fecha ocho de marzo de dos mil dos otorgada en la 

Notarla de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, 

inscrita a fo^as veintisiete mil trescientos treinta 

y tres número veintiocho mil quinientos treinta y 

ocho del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raices de Santiago correspondiente al año dos 



/ 

mil dos/:^ f) > o t e s o parcelas números doscientos î-M/Z-̂ Pí 

ochenta y uno y doscientos ochenta^y^ dos del plano de ^>J.,l]^ 

subi^iw-i-s j-ió-n--de—-i©&--~l-o.t-es A-.„y,.....C.....axchiyado en el l^\\h \_6y 

zeV^f 
Conservador de Bienes Raices de Santiago con fecha ¿/J.n-

veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa 

y seis bajo el .número treinta y seis mil doscientos 

cuarenta y uno, de la división del resto del predio 

formado por la Hijuela Primer„a_e_Jíij^uel^ 

Chicureo, Comuna de Colina, Región Metropolitana. Los 

adquirió • por compraventa a la sociedad Chicureo 

\ . Desarrollos Inmobiliarios S.A. según consta de 

escritura pública de fecha ocho de marzo de dos mil 

dos otorgada en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo, inscrita a fojas veintisiete mil 

trescientos treinta y tres número veintiocho mil 

quinientos treinta y ocho del Registro de Propiedad 

del . Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año dos mil dos/ g) \Lotes o ¿^A 

parcelas números trescientos trece; ochocientos ^lii,f,.ithr 

cincuenta y uno al ochocxentos sesenta; ochocientos n-,,, ff>-,ci 
u. .. . • . . . • R^-HaA, "l^-l .1 

,r.-^^''Zi>^ •'^nCJ'^ • ----i.i-»-.-. ."«-. ítB.rt.'t:-"'!", •n^;'*^ti(fW.M:fl'hW'i>t^fvrf>v.v¡ •fJ-ir-t^-ti^yt 

sesenta y tres al ochocientos sesenta y cinco; ''̂ "" '''̂  ̂ "'ÍTV ,., 

ochocientos noventa y dos al ochocientos noventa y " v 
,,., - -•'• - • — ~ - - - - • • --••-•-'.'•-'-^...w.-... ,.^_; / ^ f . , ^ 6-

siete; novecientos veinticuatro al novecientos 
k Mi*.' :5*v«*v»í' • 

veintinueve; novecientos cincuenta y dos ai ? / f~T o •'•'• 

novecientos cincuenta y seis; novecientos sesenta y 

ocho; novecientos sesenta y nueve; y, npvecient os 
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setenta y siete al novecientos setenta y nueve, todos 

del plano de loteo del resto de los lotes A y C de la 

subdivisión del resto del predio formado por la 

Hijuela Primera_e^Hijuela Segunda de Chicureo, Comuna 

de Colina, Región Metropolitana^ Los adquirió por 

compraventa a la sociedad Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A. según consta de escritura pública 

de fecha dieciocho de marzo de dos mil dos otorgada 

en la Notarla de Santiago de don Iván Torrealba 

Acevedo, inscrita a fojas veinticinco mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho número veintiséis mil 

quinientos sesenta y dos del Registro de Propiedad 

del Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año dos mil dos./ h)1 Lotes o 

/j/f) parcelas números trescientos ochenta y tres; 

novecientos treinta; novecientos treinta y uno; 

novecientos cuarenta y tres; novecientos cuarenta y 

l,i^\ Al "• se'is al novecientos cuarenta y nueve; mil cuarenta y 
•^junJ^ í.rtii'ísa' a*.*V>-^ V •-'íf \.J^«'AMK«wM»'»«-fci^i!*!WV* 

/í't// "''' / cin'íco, y mil setenta, todos ^de¿^ plano de loteo de] 

" '̂  ., resto de los lotes A y C de la subdivisión del resto 

del predio formado por la Hijuela Primera e hi3uela 

Segunda de Chicureo, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana, archivado en el Conservador de Bienes 

Raices de Santiago bajo el número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis. Los adquirió por aporte que le 
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hiciera la sociedad Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A., según consta de escritura pública 

de fecha diez de enero de dos mil dos, otorgada en la 

Notarla de Santiago de don Iván Torrealba ñcevedo, 

inscrita fojas dieciocho mil seiscientos setenta y 

tres número diecinueve mil ochocientos noventa del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raices de Santiago, correspondiente al dos mil dos. 

DOS) j)a sociedad Chicureo Desarrollos Inmobiliarios 
u' «np^mMi'w iH'Mtwmwfx.^i»»»!» 

S.A. es dueña de los siguientes predios(1^ aj) l£tes 0^'M'l 

números doscientos noventa y nueve al trescientos jíV̂ f '-/'^'^ 

ocho; trescient£s o_chenta y cuatro aT" cüa'tro'üi"entos- /ni./j('^''-f 

nueve; cuatrocientos quince al cuatrocientos veinte; lUfi'^i''^ 

y, cuatrocientos veinticuatro al cuatrocientos treinta ^^y Oo^" -̂

y siete del plano de loteo del resto de los lotes A y ¿-fftf 

C de la subdivisión del resto del predio formado por 

Comuna de Colina, Región iVletropolitana. Los adquirió 

por aporte que le hizo la sociedad Inmobiliaria y 

Urbanizadora Manquehue Limitada, según consta de 

escritura pública de fecha nueve de julio de mil 

novecientos noventa y ocho otorgada en la Motarla de 

Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, bajo 

repertorio número seis mil trescientos cipcuenta y 

seis guión noventa y ocho, inscrita a fojas cincuenta 

y seis mil cinco número cincuenta y' seis mil 
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quinientos setenta y ocho del Registro de Propiedad 

del Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año mil novecientos noventa y ocho. 

/ b)y Lotes o sitioŝ novejnta_̂ ĵ __̂ njjeve al ciento siete y 

ciento dieciocho al ciento veintiséis del plano de 

subdivisión del lote B archivado en el Conservador de 

Bienes Raices con fecha veintinueve de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro bajo el número 

treinta y cuatro mil ciento cuarenta y seis-B, de la 

subdivisión del loteo del resto que le queda del 

predio agrícola formado por las Hijuela Primera e 

Hijuela SeguQda—de—&hi"CürBo-? --comuna de Colina, RegTóTi 

Metropolitana. Los adquirió Chicüsep Desarrollos 

Inmobiliarios S.A. por aporte que le hiciera la 

sociedad Inmobiliaria y Urbanizadora Manquehue 

Limitada, según consta de escritura pública de fecha 

treinta de noviembre de dos mil otorgada en la 

Notarla de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, 

bajo repertorio número doce mil novecientos sesenta y 

nueve guión cero cero, inscrita a fojas siete mil 

trescientos cuatro número nueve mil trescientos 

setenta y tres del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año dos mil uno,. TRES) ,La sociedad 
V , , - ••' 

Inmobiliaria y Urbanizadora Manquehue Limitada, es 

dueña de los siguientes predios: a) Lotes uno al 



diecinueve, ve,iwti.cua.t.r̂ .-.al..y.eÍAtÁSQJ;i9v-̂ .ciento dos al '^'i'^['')' 

ciento cinco, quinientos noventa y cuatro, quinientos ¿^H,yfl^)l^"\ 
, — ^_^^^ ,^^.j 

noventa y cinco., y_guiniervtos noventa y s i e t e a l " '"/ '^^ /. 

s e i sc i en ta s , , -todos •-del p-lana--de—«subdivisión de los 
' "\ ^. -}oA'^n.,,\ 

lotes A y p_.de„_,l.a... división del resto del predxo [,}.-].f-i ' \̂  ' 

formado por la Hijuela Primera e Hijuela Segunda de " . , v. / 

Chicureo, comuna de Colina, Región Metropolitana. Los '''¡91'* _̂,,.'-i'̂  

adquirió por compraventa a la sociedad Agrícola San ' ,̂  ^j .'••' 

Antonio Limitada, según consta de escritura pública , ""' '' .;!''*' 

de fecha veinticinco de septiembre de dos mil uno, 

otorgada en la Notarla de Santiago de don Rene 

j.Benavente Cash, bajo repertorio número dieciocho mil 

• quinientos ochenta y nueve guión dos mil uno, 

inscrita a fojas setenta mil ciento cuarenta y tres 

número sesenta y siete mil trescientos ochenta y uno 

del registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raices de Santiago correspondiente al año dos mil / ¿:. 

uno''. b) é'arcelas o sitios números veinte, quinientos ^•0}S''-''<>jé(^fli""-^-^) 
\ ^y '""••'- — - ^ ¿ x i , ^i'í'-í??'; ¿^()•)'• A t f { ; 

noventa y seis, seiscientos uno, seiscientos dos, ¿/J'^ÍW^ 

seiscientos tres, seiscientos cuatro, seiscientos (/'-''*. 4 v '' 

{ '' ? í/ \. '' ' " f 

cinco, seiscientos seis, seiscientos quince, -jOé^í'ó 

seiscientos di„ec.iaéis„del. .plano de subdivisión de los W ,',,/y \ ' •'" 
,. - •- --'..•. . ,„.j..„,.,^.j,_ , í Oí)i ...y 

lotes A y D de la división del"-~r̂ esto del predio 

formad^o^^r"- la Hijuela Primera___e_jUjjjeJ.a_,,s3:gS-adâ :̂da..L 

Chicureo, Comuna de Colina, Región Metropolitana, 

archivado en el Conservador de Bienes Raices de 

ihl X''"J-J25L 2 
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Santiago bajo el número treinta y seis mil setecientos 

veintiséis guión A. Las adquirió por venta que le 

hiciera la sociedad "Agrícola San Antonio Limitada", 

según consta de escritura pública de fecha cuatro de 

]unio de dos mil uno, otorgada en la Notarla de 

Santiago de don Rene Benavente Cash, la que fuera 

inscrita a su nombre a fojas treinta mil seiscientos 

cincuenta y seis número treinta y un mil doscientos 

noventa y cuatro del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año dos mil uno. CUATRO) Rentas 

Beni Limitada, es dueña de los siguientes predios: a) ) 

(j. i' Lote o parcela seiscientos cuarenta y nueve, del 

/¡i/'l " — "~ '" * "'^'^"—"--•--

plano de reloteo de los lotes_̂  uno al quinientos 

' ' (i'íií ochenta y tres y lote E, archivado con el número 

y,i',)í'\ treinta y seis mil setecientos veintiséis guión A, 

provenienres de la subdivisión de los lotes A y D de 

C 
la división de la _Hijuela Primera e Hijuela Segunda 
de Chicureo, comuna de Colina, Región Metropolitana. 

y\c^ b) ') Lotes o parcelas seiscientos cincuenta y 

seiscientos cincuenta y uno del plano de reloteo de 

}iH''^^' ^] los lotes uno al quinientos ochenta y tres y lote E, 

'̂̂'i'f archivado con el número treinta y seis mil 

setecientos veintiséis guión A, provenientes de la 

subdivisión de los lotes A y C de la división de la 

Hijuela Primera e Hijuela Segunda de Chicureo, comuna 
^ — ^ • " " 
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de Colina, Región Metropolitana. Rentas Beni Limitada 

adquirió estos predios por adjudicación que se le 

hiciera en la división de la sociedad Rentas Mosobeni 

Limitada, según consta de escritura pública de fecha 

treinta de octubre de dos mil uno otorgada en la 

Notarla de Santiago de don Iván Torrealba AcevedOf 

bajo repertorio número catorce mil doscientos setenta 

y ocho .guión cero uno, inscrita a fojas setenta y 

tres mil cuatrocientos cuarenta y dos número setenta 

y un rail trescientos seis del Registro de propiedad 

del Conservador de Bienes • Raices de Santiago 

correspondiente al año dos mil uno. CINCO) La 

sociedad Hacienda' Chicureo Inmobiliaria S.A., ^̂ .̂¿, 

Parcelas o sitios números seiscientos treinta y uno, ,,, , ,,,, 
1-—-• - ...™-^.„^„.,._„„^...„ . b^^^fí,H:,,í,f'i 

seiscientos treinta ' y dos, seiscientos treinta y ' -~v.''' 

cinco jÉt<í. seiscientos treinta y siete, ' "seiscientos i.'íJfící* , -
(---• : ííY(>o') •/"', 
cuarenta y tres y seiscientos cuarenta y cuatro todas J.clVí^- --' 
del plano de reloteo_de,_los iojies^^unq, al quinientos 

ochenta y tres y lote E del plano archivado con el 

número treinta y seis mil setecientos veintiséis 

guión A, que forma parte de la Hijuela Primera e 

Hijuela Segunda de Chicureo, comuna de Colana, Región 

Metropolitana. Los adquirió por adjudicación que se 

hiciera a • su antecesora legal,' la sociedad colectiva 

civil de responsabilidad' limitada Rentas Sitios 

Limitada, sociedad que se 'creó con ocasión de la 
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división de la sociedad Rentas Mosobeni Limitada, 

según consta de escritura pública de fecha diecinueve 

de marzo de dos mil dos, otorgada en la Notaria de 

Santiago de don Iván Torrealba Acevedo bajo 

repertorio número tres, mil .ochocientos cuarenta y 

seis guión cero dos, que fuera inscrita a fojas 

veintitrés mil quinientos ochenta y ocho número 

veinticuatro mil seiscientos nueve del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raices de 

Santiago correspondiente al año dos mil dos. La 

transformación y modificación de la sociedad Rentas 

Sitios Limitada en la . sociedad anónima Hacienda 

Chicureo Inmobiliaria S.A.., consta, de escritura 

pública de fecha cuatro de junio de dos mil dos, 

otorgada en la Notaria de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo bajo el repertorio número siete mil 
\ 

\ novecientos noventa y siete guión cero dos, la cual 

fue anotada al margen de la inscripción de dominio a 

nombre de Rentas Sitios Limitada, antes aludida. 

¡' SEIS) Î ediante Resolución número tres mil doscientos ^| 

cuarenta y ocho de fecha cinco de septiembre de dos 

mil, la Secretaria Ministerial Metropolitana de 

Vivienda y Urbanismo, aprobó el Estudio de Impacto 

Urbano del '̂Proyecto Ciudad de Chicureo" presentado 

por la sociedad "̂Chicureo Desarrollos Inmobiliarios 

S.A.", el que se encuentra ubicado en la Zona 

22 



Urbanizable de De3arrollo Condicionado, conforme a 

los artículos tres.tres.seis y siguientes del Plan 

Regulador Metropolitano de Santiago. La Declaración 

de Impacto Ambiental del mencionado proyecto urbano, 

fue aprobada mediante Resolución Exenta número 

trescientos treinta y cuatro/dos mil de fecha diez de 

agosto de dos mil de la Comisión Nacional del Medio 

Ambiente. Por Resolución número cuarenta y cinco/dos 

mil dos de fecha diez de Julio de dos mil dos, 

emanada de la Dirección de Obras de la Ilustre 

Municipalidad de Colina, fue aprobada la fusión ŷ  

ubdivisión. de lotes singula£Í^^Q,s^ en los números 

Uno) , Dos) , Tres) , Cuatro) (y Cinco)/í de la presente 

cláusula, para dar orioen̂ ,̂ â ,Laâ ,JáAP3:oloteŝ 'nümeíiroS 

uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, 

nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince, 

dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte-

B, ' veintiuno-B, yeintidAs,n.B.,,. veintitrés-B, 

veinticuatro-Bj/ veinticinco-B, Lotes AV Ui}o, AV Dos, 

AV Tres, AV "Cuatro, 'AV Cinco, AV^Seis, AV Siete, AV 

Ocho, AV Nueve, AV Diez, AV Once, AV Doce, AV Trece, 
1 '•ntr^iiM.V'irvj.x'Bf.i» 

AV Catorce, AV. Quince y AV Dieciséis^, JMactolote EQM, 

Lotes V uno, V dos y V tres, todos ellos ubicados 

según se expresó, en la Zona Urbana de "Desarrollo 

Condicionado, según dan cuenta los planos archivados 

en el Conservador de Bienes Raices de Santiago, bajo 
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los números cuarenta mil trece, cuarenta mil trece 

guión A, cuarenta mil trece guión B y cuarentá""mil 

trece" guión C, #con fecha tres de' septiembre de dos 

mil dos. ^'egún el referido plano, los lotes y 

macrolotes antes nombrados, tienen los siguientes 

deslindes y superficies: MACROLOTE Uno proveniente de 

la fusión y subdivisión antes referida, comprendido 

en el polígono aa' , ab', ab, ac, ad, ae, ai, at, M', 

N', O', P', Q' y aa' de una superficie aproximada de 

doce coma treinta y seis hectáreas, deslinda: Al 

Norte: en tramo ac' - ab' de treinta y cinco coma 

cero un metros con Lote AV dieciséis; y, en tramos 

aa' - Q' de noventa coma treinta y nueve metros, 0'-

N' de setenta y siete coma setenta y seis metros, y 

N' - M' de seiscientos noventa y cuatro coma setenta 

y ocho metros con Hijuela Tercera de Chicureo hoy 

condominio Polo de Manquehue I. Al Sur: en tramo ac -

ad de ochenta y ocho coma ochenta y un metros con 

Macrolote Dos; en tramo ae - ai de ciento diecisiete 

coma sesenta y ocho metros con Lote AV uno; y, en 

tramo ai - at de seiscientos ochenta y cuatro coma 

treinta y cuatro metros con Macrolote Uno. Al 

Oriente: en tramo Q' - P' de cuatrocientos 

veinticuatro coma noventa y un metros con Hijuela 

Tercera de Chicureo hoy condominio Polo de Manquehue 

I; y, en tramo at - M' de ochenta y ocho coma 

f[U 

J 
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veintinueve metros con Macrolote Cinco. Al Poniente: 

en tramo aa' - ab' de cuatrocientos doce coma 

cuarenta y ocho metros con Lote AV dieciséis; en 

tramo ac' - ab con Lote V Uno; y, en tramo ad - ae de 

setenta y cuatro coma setenta y cuatro metros con 

Macrolote Dos. Al Nororiente: en tramo P' - O' de 

ciento cincuenta y cuatro coma cuarenta y siete 

metros con Hijuela Tercera de Chicureo hoy condominio 

Polo de Manquehue I. Al Surponiente: en tramo ab - ac 

de ciento setenta y cuatro coma cincuenta y siete 

í^^^/^^o\ metros con Macrolote Dos.l MACBCaiOTl__Elaau_.proveniente 

e la fusión y subdivisión antes referida, 

comprendido en el polígono ab, ac, ad, ae, af, ag, ah 

y ab de una superficie aproximada de una coma sesenta 

y tres hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramo ac -
-.=— —~— 

ad de ochenta y ocho coma ochenta y un metros con 

Macrolote Uno. Al Sur: en tramo ag - af de ciento 

cinco coma setenta y ocho meteos• con Lote V Dos; y, 

en tramo af - ae de cuarenta y ocho coma cuarenta y 

tres metros con Lote AV Uno. Al Oriente: on tramo ad 

- ae de setenta y cuatro coma setenta y cuatro metros 

con Macrolote Uno. Al Nororiente: en tramo ab - ac de 

ciento setenta y cuatro coma cincuenta y siete metros 

con Macrolote Uno. Al Poniente y al Surponiente: en 

tramo ab - ah de ciento ochenta y nueve coma cuarneta 

y tres metros, y tramo ah - ag de cincuenta y siete 

•¡i¿- '' 
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coma ochenta y cuatro metros con Lote V Uno 

M.CKOI.O.EJ.^.,j,rove„iente de Xa ..si6„ y ...dlvi3i6n « Ü 

antes referida, comprendido en el polígono ai, ak, 

al, am, an, ao, ap, aq, at y ai de una superficie 

aproximada de dos coma noventa y una hectáreas, 

deslinda: Al Norte: en tramo ai - at de seiscientos 

ochenta y cuatro • coma treinta y cuatro metros con 

Macrolote Uno. Al Sur: en tramo ai - ak de ciento \ 

treinta y siete coma noventa y un metros con Lote AV 

Uno; en tramo al - am de treinta coma cero cero 

metros con Lote V Dos; en tramo an - ao de 

cuatrocientos ochenta y tres coma veintiún metros con 

Lote AV Dos; y, en tramo ap - aq de veinte coma cero 

cero metros con Lote V Dos. Al Oriente: en tramo an -

am de treinta y dos coma cero cero metros con Lote AV 

Dos; y, en tramo aq - at de sesenta y dos coma 

ochenta y tres metros con Macrolote Cuatro. Al 

Poniente: en tramo ak - al de treinta y dos coma cero 

un metros con Lote AV Uno; y, en tramo ao - ap de 

treinta y dos coma cero tres metros con Lote AV Dos. 

MACROLOTE Cuatro proveniente de la fusión y í'̂-̂-Ĵi u 
---"' 

subdivisión antes referida, comprendido en el 

polígono as, ar aq, at, au, av, aw y as de una 

superficie aproximada de cero coma sesenta y una 

hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramos at - au de 

ciento sesenta y ocho coma veinte metros, y av - aw 
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de sesenta y •seis coma veintiocho metros con 

Macrolote Cinco. Al Sur: en tramo ar - aq de veinte h 
'••I \ 

coma cero cero metros con Lote V Dos. Al Oriente: en ' \ 

tramo as - ar ' de veintidós coma treinta y nuev^ ,—j 

metros con Lote AV Tres. Al Suroriente: en tramo as -

aw de doscientos diecinueve coma ochenta y siete 

metros con Lote AV Tres. Al Poniente: en tramo aq -

at de sesenta y dos coma ochenta y tres metros con 

Macrolote Tres; y en tramo au - av de once coma 

noventa metros con Macrolote Cinco. MACR^OTE^^Cinco^^, n¿ -ír 

proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono at, au, av, aw, 

ax, az, ba, bb, be, bd, be, bf, bg, J', K', L', M', y 

at, de una superficie aproximada de veintisiete coma 

! 
veintidós' hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramos J' /-

— K' de. ciento uno coma dieciséis metros, y k' - :L'; M 

de setenta y ocho coma sesenta y seis metros con I 

Hijuela Tercera de Chicureo- hoy condominio Polo de \ 

Manquehue I; Al Sur: en tramos at - au de ciento 

sesenta-y. ocho .coma .veinte metros, y ay - aW' de 

sesenta y ocho coma veintiocho metros cori Macrolote 

Cuatro; Al Oriente: en tramo- av - au de- once coma 

noventa metros con Macrolote Cuatro; Norqriente: en 

tramo - Jj'; ̂  - bg de doscientos ocho coma trienta y nueve 

metros con Macrolote. Seis; ,en tramos bf - be .de 

ciento-noventa,,;y. siete coma cuarenta y .tres metros, 

/ • ••<) o - -•-
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bd - be de veinte coma cero siete metros, bb - ba de 

ciento setenta y seis coma noventa y dos metros, ba -

az de ochenta coma cuarenta y nueve' metros, -y az- ax 

de ochenta y dos coma sesenta y siete metros, con 

Lote V Tres; Al Suroriente: en • tramo bf - bg de 

veinticinco coma cero cero metros con Lote V Tres, .y 

en tramo aw - aX' de trescientos sesenta y uno coma 

treinta y dos metros con .Lote AV Cuatro; y, Al 

Poniente: en tramo que parte del K' hacia el sur sin 

metros, "y en tramo. L'- M' de. seiscientos tres coma 

cuarenta y seis metros con Hijuela Tercera, ̂de 

Chicureo ., hoy condominio Polo de Manquehue IjE, 

_Mft.CROLOTE Seis proveniente de la fusión y subdivisipn 
¿ 

antes referida., comprendido en el polígono J', bj, 

bh, bg, y J', de una superficie aproximada de .una 

coma cuarenta y cinco hectáreas, deslinda: Al-Norte: 

en tramo J' - bj de noventa y dos coma noventa metros 

con Hijuela Tercera de Chicureo hoy condominio Polo \ 

de Manquehue I; Al Suroriente: en tramo bg - bh de 

setenta y ocho coma cincuenta y un metros con Lote V 

Tres; Nororiente: en tramo bj - bh de ciento setenta 

coma treinta y tres metros con Macrolote Siete; y, 

Surponiente: en tramo J' - bg de doscientos ocho coma 

treinta y nueve metros con Macrolote Cinco. M̂ CR01.0TE__/:iL'-3: 

Siete proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono bh, b j, I'', bi 
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y bh de una superficie aproximada de una coma ochenta 

y cinco hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramo bi --

I'' de ciento setenta coma ochenta y cuatro metros 

con Hijuela Tercera de Chicureo hoy condominio Polo 

de Manquehue I. Al Suroriente: en tramo ̂  bh - bj • de 

ciento trece coma cuarenta y siete metros con Lote V 

Tres. Al Surponiente: en tramo bj - bh de ciento 

setenta coma trienta y tres metros con Macrolote 

Seis. Nororiente: en tramo bj - I'' de ciento doce 

,,. v̂-K coma cuarenta y tres metros con Macrolote Nueve. 

.CROLOTE Ocho proveniente de la fusión y subdivisión 

ntes referida, comprendido en el polígono bk, bl, 

bm, bn y bk, de una superficie aproximada de dos coma 

cincuenta y cinco hectáreas, deslinda: Al 

Norponiente: en tramo bk - bn de ciento setenta y 

ocho coma veintidós metros con Lote V Tres. Al 

Suroriente: en' tramo bl - bm de ciento veinte coma 

cero 'cero metros con Lote V- Tres; Nororiente: en 

tramo bl - bk de ciento sesenta y siete coma sesenta 

y dos metros con Lote V Tres; y, Surponiente: en 

tramo bm - bn de ciento sesenta y siete coma sesenta 

y dos metros con Lote V Tres. MACROLOTE Nueve 

proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono bo, bp, bq, br, 

bs, bt,"bw, bx, by, bz, ca, cb, ce, cd, ce, cf. I", 

bj, y'bo, de una superficie aproximada de veintinueve 

}i¿ r 
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coma- cincuenta y una hectáreas, deslinda: Ai- Norte: 

en tramo I'' - cf de ochocientos veintitrés-- coma„, 

noventa y siete metros con- Hijuela- Tercera .. de-—| 

Chi-cureo hoy condominio- Polo de Manquqhue I; y en 

í:r^mQ—feq——bp-'de~~sesenta~y dos-coma-noventa-y cuatro 

me-t-ros—con™Lote--V-Tres". Al—Sur-^-en__traino bj——-be—de 

ve-i-ntlúno—coma sesenta-metros con Lote V-—Tres. Al 

Suroriente: en tramo bt - bw de trescientos cincuenta 

y ocho coma cincuenta y seis metros con Lote AV 

Cinco; en tramo bz - ca de ciento cincuenta y siete 

coma cincuenta y dos metros con Lote AV Seis; en 

'-tramo- cd .-- -ce de- trescientos ochenta y -dos--coma 

veintitrés- metros con" Lote AV Siet:e; -y—err-tramos"15x -

by de veinte coma" cero- tres_ metros; y—^se-~——cb- de 

veintiuno -coma dieciséis metros,, ambos "con""" Macrolote 

Catorce. Al"Oriente: en tramo-cf - ce de diecinueve 

coraa_ cuarenta y siete- metros con Macrolote Catorce. 

Nororiente: -̂ en tramo cd - ce de dxez~coma sesenta ~y 

,siet_e metros con_Lote -AV Siete; y;—en tramo bz'̂ -̂'̂ 'by" 

de__--die?; coma- cero_, cero metro^^-con Lote "AV Sexs": 

Surponiente: en tramro-bw— bx de diez coma- cero cero 

Tnetros con Lote AV Cinco;--y~eTr"txamo ca - ~c35~~de—dá̂ e'z 

--soma— treinta y - cinco _ metros- con-- Lote- -AV" Seis-. 

Poniente-:—en- -tramo 'I'' - bj de ciento- doce coma 

cuarenta y tres metros con Lote MC Siete;--y-'en~'"tramos 

-bo -- bp de" doscientos--veintidós-coma-veintiún metros, 
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bq - ^br^^é—ei-entcr—s-etenfea— y- -sie-t-e—.©orna- -"cincuent-a _ y 

"ClTica, m̂.e,tros, ̂ br-—-—^bs _.de — Geh-e-nt-a-—coma—sajaxfijn,tcu„._y 

n-taev^- m©t ras, ks—z:._bt -de -~ochent-H—y" ñüüve""~coma""-eer.o 

d&s—mgirr-0-sv--todas., .con .Lote. _V._.Tres. MACROLOTE Diez f! ¿ 

proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono cq, cr, es, bx, 

by, cb, ce, cg, ch, ci, cj , ck, el, cm, en, co y cp, 

de una superfxcie aproximada de seis coma cincuenta y 

nueve hectáreas, deslinda: Al—-No.rp.o-nientB.:.„_en tramo 

-es - ..cg de--novecientos treinta-y -cuatro coma, sesenta | \ 

y-~-d©s- • metros'" -con"'""'iyiacrolote , Nueve . •?rlr'"?3Fx'efTt~e-:—en 

trarrió'5 -cg-^-. -ch——de"" "5l.e"nta-- se,aeiit.a__y,,-GÍ-RGO---coma--

eHa-r-en-ta y_ cinco.-m-etros, --&á__̂ ::_-cj , &\Í— el-"de•»-GientO'. 

c-i•no-uen-•fea.«~.ŷ  .-uno--coma cero" un~m"etro5, -cm—^^-—en--de--

eí-n&uenfea-coma'ocHe'nta y ocho metros, -y—e-n—t-r-amo—co -

op—de-—ei-en—coma- — noventa y un- metros, todos, ,C,OD. 

Ma.eE.Ql,te™,catorce; -y—en—-tr-amo—ep- ~~-~cq_-de_.s.e±enta- y 

se-is--.co.ma™ sesenta"'y tres metros* con- Macrolot-e - Doce . 

Al--Sur:-—en • tramos- ch - ci de ciento dieciocho coma. 

-veint-i,5á.ete _^metrps, .-e-j---^ -ck de~-tnexnta y tres coma 

-se-sen-t-y- -ocho-, — el--—-cm-de"-cien~ COrna""sesent:a y-ocho 

ro-etE-os, ~y e.n—-fer-am©- en--- --eo—de — e-incuenta"^"'eSmá""' 

d-i-esi-sél&--metros..,todos con. MacKol-te--Catorce; -y-™•en~ 

t-£^amo~-cp .-„cq de-setenta y seis coma sesenta... y-tres. 

•ro.e,t.r,os-»GQn. Macrolote- Doce. Suroriente: en tramo cq -

cr de ciento cuarneta y nueve coma sesenta y ocho 
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•me-tjiQs. _c_ori _Lote_V Dos. Surponiente: en tramo cr - es 

de ochenta y cinco coma treinta y tres metros con 

Macrolote Once. ._MA.CROLOTE_,. Qnce proveniente de 1 a 
(]̂  \^ 

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el poligono bu, es, cr, y bv, de una superficie 

aproximada de cero coma sesenta y una hectáreas, 

deslinda: Al Norponiente: en tramo bu - es de cientr ' ^ o 

cuarenta coma cero cinco metros con Lote AV Cinco. Al 

Nororiente: en tramo es - cr de ochenta y cinco coma 

trienta y tres metros con Macrolote Diez. Al Sur: en 

tramo cr - bv de ciento cuarenta y siete coma ochenta 

y cinco metros con Lote V Dos. Al Surponiente: en 

tramo bu - bv con Lote V Tres. MACROLOTE Doce t\''i-

proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el poligono cp, ct, cy, y 

cq, de una superficie aproximada de una coma 

veinticuatro hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramo 

cp - ct de doscientos cuarenta y nueve coma setenta y 

seis metros con Macrolote catorce. Al Oriente: en 

tramo ct - cy de cuarenta y seis coma veintiséis 

metros con Macrolote trece. Al Sur: en tramo cy - cq 

de doscientos cincuenta y siete coma cero seis metros 

con Lote V Dos. Al Poniente; en tramo cp - cq de 

setenta y seis coma cincuenta y tres metros con 

Macrolote Diez. MA^OLOTE Trece ___proveniente de la IV-

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 
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el polígono ct, cu, cv, cw, ex, cy, y ct, de una 

superficie aproximada de dos coma cero seis 

hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramo ct . - cu de \ 

doscientas sesenta coma ochenta y tres metros con / \ 

Macrolote catorce. Al Nororiente: en tramo cv - cw de f ̂̂  

noventa y nueve coma setenta y tres metros con ,_̂,/ 

Macrolote catorce. Al Suroriente: en tramo cu - cv de 

ciento diecisiete coma ochenta y nueve metros con 

Macrolote catorce, y en tramo cw - ex de veintiuno 

coma cuarenta y cuatro metros con Lote AV Trece. Al 

Surponiente: en tramo ex - cy de trescientos cinco 

•.coma setenta y ocho metros con Lote V Dos. Al 

Poniente: en tramo ct - cy de cuarenta y seis coma 

veintiséis metros con Macrolote Doce. MACROLOTE J"* <•'• ' ^ 1 

Catorce proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono cp, co, en, cm, 

el, ck, cj, ci, ch, eg, cf, dk, d j, di, dY], df, de, 

cw, , cv, eu, ct y cp de una superficie aproximada de 

treinta y cuatro coma cincuenta y una hectáreas, 

deslinda : Al Norponienrt-e :• -en • -tramóos—co-™--- en'—de-

cln-ca-en-ta—•coma--drecinUeva' metrCrST -cm—-—c~l—d-e.-^^cie-n 

coiTiâ '-áe'ro"~bcH6""inetr-o-s, -ck—-=—cj—de—fe-re-i-nta--y™-tres-'eoma •;, 

•s-es ent-a-"~y """O'Ch CT--met-ro-s, si——<;h~-d-e—ci e n txr- dre-c rs'é-i s-

coma-vei-nti-s-i-et-e-metros, t-üdo-s--'cofi""Ma'crolt5t̂ -~Die-z, «R-

-t-remo--ef- .--̂ ---dk- -de'-eincuentH--y -s-eis- :(3©ma-..-peheiit„4„ .y,. 

G-inco--"me-fe-r;o.s»-G©n..-G0ndom±nio Polo 'de Manquelvue, y en 
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ts&amcx—dj_-.-_xii__cie cuatKQclentQS,-treinta^ y uno coma 

t-re-inta-y -un metjros-oo-n-Lote- ;\V__Ocho . Til—No-ro-niante : 

e-n.—-tramos—d-i dO.—-de—clen-to ochenta y -cinco coma 

catorce—metros—y—df—----de, de ̂ noventa - y- nueve--,coma 

s-©-senfea-y__tres metros_¿_ambos con Macrolote .Quince. Al 

Stír'poniente: en 'tram-o-cw - cv de-noventa y "nu-eve-coma 

-setenta- y- tres ^mgtrps con ^^Macrolote Trece. Al 

^UJrpriente :„ en-tcamo—dk——dg"de"'si-ete coma-cua-renta y 

siete metros con Ma_cjplpte Q̂ ui-n-ee, en tramo ct - cu 

de- do'sei-entx3s_-sesent-a—coma"" och-en-tH—y -tres-metros con 

MacrpJote Trece -y—em fTamo-"-c-t- -„ cp de doscientos 

cuarenta -y- nueve-—aoma - setenta- y sei,s . metras., .gon-

-M^c-rolote -Doc-e . A-t—̂ Ê n-i-e-ate.: ên_̂. taramos--cp- - - co de 

6±eTi—conra fr6verrta---y---un_.iTie.trps,. cn_..- cm-de- cincuenta 

oema ._ sesenta y- _ocho__me_tX-as, G-1- =^" ck-~-de -ciento 

cmcuent-a—y --uno-—•coma'" TíeTo un metros, ei—-- „ch.__de 

Oianfeo—dieciaéia—coma- veintisiete-"ifi'éírcTs, -eg—^ ci, y 

£n_—.tramo- 'ch -— -og—de -ciento—ochenta "y'^cinco coma 

cuarenta ̂ y_.cinco metjros,- todos eon-Ma-c'rolote Diez, en 

tramo CT5-~=-~ce---de-—d.iez coma cincuenta _̂_y ..seis —metros 

co-n-I.OT̂ -e AV—Sie-be^, y--e-n—t-ramo—eG'~="~CP- de nueve- coma 

cuarenta"" "~y si'e'te ^metros - een Macrolote Nueve. > 

)// / MACROLOTE Quince proveniente de la fusión y 
' 1 ̂- 'i 1 1. _ _ — _ - ~ _ . ^ 

"i 
subdivisión antes referida, comprendido en el 

polígono cw, de, df, dg, dh, di, dm, dn, dd, de, da, 

db y cw de una superficie aproximada de tres coma 
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setenta y nueve hectáreas, deslinda: -A-1- Norponiente: 

en—fe-Eamo..^di -dm—de noventa y_ unp coma- treinta y 

s-iete-^-me-tros -con-Lofee AV Nueve, y en tramos dk - dg 

de siete- coma cuarenta y siete -metro, dg "- df de 

doscientos treinta y dos coma setejita y-seis-..metr.o^-~y 

dS ""-"cw--de. trescientos ochenta coma noventa y sie-te-

metrosv.^^todos con ^Macrolote Catorce. AX._„I^prqriea.t:e: 

en—Jirama _d.d =. ..4c___de^__vei_nJ;e„xoma-.veinticuatro me.t,rqs 

QQn,.JLo.t3^_I\V Onc.e. -A-t-OTiente: - en--tramo "dm—.-...^dn^de 

vexnticinco___corna, c y a n e n t a y _cua t r - -o -me t ro s - con - Lote"-V 

-Dos—y ~STI'~ f ramo" "Sñ ' ^ -^ ' dd d e q u i n i e n t o s ^ d i e c i n u e v e cjacaa 

,tj:ein.ta-.. y - dos - raa t , ro . s t a m b i é n .con . L o t e AV o p e e . _A1 

'^i-i-tP£.i£ntfi..:_,--eíi—feEa-rao-_dc ..-: da. de__Gua.r.ent.a y. mi.Q^e..~j^£!ma 

noven ta - -y -eua fc ro -metros con-.-Lote'-V--Dos-, y,-^n-"txama~db 

=>-~cW ^de'~"~dos-C-LeateS'—t-reánta y' s - i e t e -coma—-v-ein.ta-s.é.is 

-.,metros "con~"Lot'-e'^AV""'rr-ess. _A-]r"SUrpofuTeTite : "en " tramo—da 

- d b - d e - ~ v e i n t e - coma--doce metroa.,„coD ,Lote~-AV~.T.r:e.x3.e- y 

en--trarao~~de""-" - df --de—novent-a y -nue.yft ,_coma_ sesenta ~-y 

-tj:es._.metr-os--e0-n--Macxolote_ Catolice .'̂  M—Ponl-enije-;—en 

tramos—cp-'^" co^^Be cien coma ndvent-a---y._un„ro.e.fcr;o¿' ";sa--

cjL^e---ci--ncuen-fea---coma-''"sesenta- .y__ocho jTi^txog, _ c i — — o k 

.de--'cien,to- cincueata-._y- uno-4:;oma __cero un^jne.trjas, rS-i- -

^h—de—dentcr-di-ec-i-séis- coma vei_n.tis_iete_.met£;os, ,GJ- -

cj-, y-_en-tfamo~ch - ~cg de ciento-ochenta., y cinco coma 

cuarenta y cinco metros, todos con Macrolote Diez, en 

tramo cg - ce de diez coma cincuenta y seis metros 
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con -Loie-Ay;, Siete_,. y en tramo .QG. -__CF.de -nueve coma 

cuar-enta- -y---siete -metros- con -Macrolote „Nueve. Al 

Norponiente: en tramo di - dm de noventa y uno coma 

treinta y siete metros con Lote AV Nueve. MACROLOTE 

Dieciséis proveniente de la fusión y subdivisión 

antes referida, comprendido en el polígono dx, dy, 

dz, ea, eb, ec y dx, de una superficie aproximada de í 

cero coma veintitrés hectáreas, deslinda: Al 1 
) 

Nororiente: en tramo ec - dx de cinco coma noventa y -.i 

nueve metros con Lote V Dos y en tramo dy - dz de 

veinticuatro coma cero cero metros con Macrolote 

veintitrés B. Al Norponiente: en tramo eb - ec de 

noventa y ocho coma cincuenta metros con Macrolote 

diecisiete. Al Suroriente: en tramos dx - dy de 

veintitrés coma cero cero metros y en tramo dz - ea 

de setenta y cinco coma cero cero metros, ammbos con 

Macrolote Veintitrés B. Al Surponiente: en tramo ea -

eb de treinta coma cero cero metros con Macrolote 

í j ̂ ' Diecisiete. MÍVCROLOTE Diecisiete proveniente de la 

fusión y subdivisión antes refer1~da, comprendido en 

el polígono ea, eb, ec, ex, ew, ev, eq, fa, fb, et, 

es, er, eq, ep, eo, en, em, el, ek, ej, el, eh, eg, 

ef, ed y ea, de una superficie aproximada de 

cincuenta y cuatro coma cero una hectáreas, deslinda: 

Al Norte: en tramo fa - eu de veinte coma treinta y 

cuatro metros con Lote AV Doce. Al Norte y 
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Norponiente: en tramo ew - ev de seiscientos 

cincuenta y seis coma ochenta y ocho metros con Lote 

AV Doce. Al Sur: en tramo er - eq de ciento noventa y 

nueve coma cuarenta y nueve metros con Lote AV 

Catorce; en tramo ep - eo con sitio mil ciento 

sesenta y uno del plano de loteo del resto de los 

lotes A y C de la subdivisión del resto del predio 

fprmado por la Hijuela Primera e hijuela Segunda de 

Chicureo, Comuna de Colina, Región Metropolitana; en 

tramo en. - em de trescientos ochenta y seis coma 

treinta y dos metros, en tramo eg - ef de cincuenta y 

'cho coma noventa y un metros y en tramo ef - ed de 

'veintinueve coma treinta y cuatro metros con 

Macrolote MC Veintitrés B; y, en tramo fb - et de 

trece coma veintiún metros con Lote AV Catorce. 

Oriente: en tramo eg - eh de ciento cuarneta coma 

cero un metros, en tramo eh - ei de doscientos 

cincuetna y cuatro coma catorce metros, en tramo ei -

ej de veinticinco coma cero seis metros, en tramo ej 

• - ek de doscientos sesenta y cuatro coma cuarenta y 

un metros y en tramo en - eo todos con Macrolote MC 

Veintitrés B. Nororiente: en tramo ex - ec de 

cincuenta y nueve coma cincuenta y siete jrietros con 

Lote V Dos; en tramo eb - ea de treinta coma cero 

metros con Macrolote MC Dieciséis; Y, en tramo ek -

el de ciento veintiocho coma treinta y un n^etros con 
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Macrolote MC Veintitrés B. Suroriente: en tramo ec -

eb de noventa y ocho coma cincuenta metros con 

Macrolote MC Dieciséis; en tramo ea - ed de cuarenta 

y nueve coma trece metros y en tramo el - em de 

ochenta y cinco coma ochenta metros con Macrolote MC 

Veintitrés B. Poniente: en tramo ex - ew de 

veintiocho coma setenta metros y en tramo ev - eu de 

trescientos sesenta y nueve coma setenta y seis 

metros ambos con Lote AV Doce; en tramo fa - fv de 

ochenta coma cero ocho metros con Lote V Dos; en 

tramo et - es de doscientos diecinueve coma ochenta y 

cinco metros y en tramo eq - ep de diecisiete coma 

quince metros ambos con Lote AV Catotrce. 

Surponiente: en tramo es - er de setenta y siete coma 

setenta y ocho metros con Lote AV Catorce. MJ^CROLOTE 

/̂ J^f Dieciocho proveniente de la fusión y subdivisión 

antes referida, comprendido en el polígono fs, ft, 

fn, fo, fp, fq y fs de una superficie aproximada de 

cero coma cuarenta y cuatro hectáreas, deslinda: Al 

Nororiente: en tramos fs - ft de ciento veintiséis 

coma treinta y seis' metros, y ft - fn de ochenta y 

uno coma noventa metros con Lote V Dos, Al 

Surponiente: en tramos fn - fo de cuarneta y ocho 

coma sesenta y cuatro metros, y fp - fq de cien coma 

sesenta y dos metros con Macrolote Diecinueve. Al 

Poniente: en tramo fo - fp de trece coma cuatro 
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metros con Macrolote Diecinueve; y, en tramo fq - fs 

de cuarenta y uno coma ochenta y cuatro metros con 

ni / f 
Macrolote EQM. MACROLOTE^iecinueve proveniente de la •—-—" 

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el polígono D, C, fv, fu, fq, fp, fo, fn y D de una 

superficie aproximada de uno coma ochenta y dos 

hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramo fu - fq de 

doscientos noventa y uno coma cincuenta y ocho metros 

con Macrolote EQM. Al Sur: en tramo C - fv de ciento 

noventa y dos coma treinta y nueve metros con Lote E 

del plano de reloteo de los lotes uno al quinientos 

ochenta y tres y lote E del plano archivado con el 

número treinta y seis mil setecientos veintiséis - A, 

que forma parte de la Hijuela Primera e Hijuela 

Segunda de Chicureo, comuna de Colina, Región 

Metropolitana. Al Oriente: en tramo fp - fo de trece 

coma cuatro metros con Macrolote Dieciocho; y, en 

tramo fn - D de cincuenta y tres coma setenta metros 

con Lote V Dos. Al Nororiente: en tramos fq - fp de 

cien coma sesenta y dos metros, y fo - fn de cuarneta 

y ocho coma sesenta y cuatro metros con ^Macrolote 

Dieciocho. Al Surponiente: en tramo D - C de 

doscientos treinta y ocho coma ochenta y cinco metros 

con Lote E del plano de reloteo de los lotes uno al 

quinientos ochenta y tres y lote E c|el plano 

archivado con el número treinta y seis mil 
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setecientos veintiséis - A, que forma parte de la 

Hijuela Primera e Hijuela Segunda de Chicureo, comuna 

de Colina, Región Metropolitana. Al Poniente: en 

tramo fv - fu con Lote AV Quince. bíACROLOTE Veinte-B 

proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono dp, dq, G', F', 

dr, ds y dp de una superficie aproximada de dos coma 

veintidós hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramo dq 

- G' de ochenta coma ochenta y dos metros con parte 

de parcela número trescientos catorce del plano de 

loteo del resto de los lotes A y C de la subdivisión ! \ 

del resto del predio formado por la Hijuela Primera e 

hijuela Segunda de Chicureo, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana, archivado en el Conservador de Bienes 

Raices de Santiago bajo el número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis; y, en tramo F' - dr de ciento trece 

coma noventa y siete metros con parcelas provenientes 

del plano de subdivisión del Lote dos A guión uno B, 

resultante de la subdivisión de la Hijuela Número Dos 

provenientes de la subdivisión de la Hijuela Tercera 

del Ex-Fundo Chicureo o Santa Sara de Chicureo, comuna 

de Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y cuatro mil veintidós-D. Al 

Suroriente: en tramo ds - dp de doscientos veinte 
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coma ochenta y siete metros con Lote V Dos. Al 

Oriente: en tramo dr - ds de ciento cincuenta y ocho 

coma setenta y cuatro metros con Macrolote Veintiuno 

- B. Al Poniente: en tramo dp - dq de setenta y ocho 

coma doce metros con Lote AV Diez; y, en tramo G'- F' 

de ciento ochenta y nueve coma veinte metros con 

parcelas tresientos catorce, trescientos quince y 

trescientos dieciséis del plano de loteo del resto de 

los lotes A y C de la subdivisión del resto del 

predio formado por la Hijuela Primera e hijuela 

Segunda de Chicureo, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana, archivado en el Conservador de Bienes 

Raices de Santiago bajo el número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis. MACROLOTE Veintiuno-B proveniente de nt ?/-A 
«•r^aiwrm* •« iB^si'we'BWí'tJji'iwmi-"' 

la fusión y subdivisión antes referida, comprendido 

en el polígono ds, dr, E', D', dt y ds de una 

superficie aproximada de seis coma treinta hectáreas, 

deslinda: AL Norte: en tramo dr - E' de trescientos 

noventa y seis coma veintidós metros con parte de la 

parcela setecientos veintisiete y con"'̂  parcelas 

setecientos veintiocho, setecientos veintinueve, 

setecientos treinta, setecientos treinta y uno y 

setecientos treinta y dos, todas provenientes del 

plano de subdivisión del Lote dos A guión uno B, 

resultante de la subdivisión de la Hijuela Número Dos 
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provenientes de la subdivisión de la Hijuela Tercera 

del Ex-Fundo Chicureo o Santa Sara de Chicureo, comuna 

de Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y cuatro mil veintidós-D, y con parcela 

setecientos treinta y tres y parte de la parcela 

setecientos treinta y cuatro, ambas provenientes plano 

de subdivisión de la Hijuela Número tres provenientes 

de la subdivisión de la Hijuela Tercera del ex-Fundo 

Chicureo o Santa Sara de Chicureo, comuna de Colina, 

Región Metropolitana, el cual se encuentra archivado 

en el Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y cuatro mil veintidós-C, de fecha 

treinta de octubre de mil novecientos noventa y seis. 

Al Sur: en tramo dt - ds de cuatrocientos veintinueve 

coma cincuenta y ocho metros con Lote V Dos, Al 

Oriente: en tramo E' - D' de doscientos veinte coma 

setenta y tres metros con parcela del plano de loteo 

del resto de los lotes A y C de la subdivisión del 

resto del predio formado por la Hijuela Primera e 

hijuela Segunda de Chicureo, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana, archivado en el Conservador de Bienes 

Raices de Santiago bajo el número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis. Al Poniente: en tramo ds - dr de 

ciento cincuenta y ocho coma setenta y cuatro metros 
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con Macrolote Veinte 

proveniente de la fusión 

B. MACROLOTE Veintidós-B 
HL l'¿^^ 

y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono dt, D', C , B , 

A', dv y dt de una superficie aproximada de dos coma 

dieciséis hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramo D'-

C de doscientos cincuenta y cinco coma cero ocho 

metros con parcelas números ochocientos sesenta y 

uno, ochocientos sesenta y dos, novecientos ochenta, 

novecientos ochenta y uno, novecientos ochenta y dos 

y parte de la novecientos ochenta y tres, todas del 

plano de loteo del resto de los lotes A y C de la 

subdivisión del resto del predio formado por la 

Hijuela Primera e hijuela Segunda de Chicureo, Comuna 

de Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno 

del año mil novecientos noventa y seis. Al 

Surponiente: en tramo dv - dt de tresciento cincuenta 

y dos coma cincuenta y cinco metros con Lote V Dos, 

Al Oriente: en tramos C - B' de ciento'^ treinta y 

ocho coma veinticuatro metros con parcela novecientos 

setenta y seis del plano de loteo del re^^to de los 

lotes A y C de la subdivisión del resto del predio 

fo-rmado por la Hijuela Primera e hijuela Segunda de 

Chicureo, Comuna de Colina, Región Metropolitana, 

archivado en el Conservador de Bienes Raices de 
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Santiago bajo el número treinta y seis mil doscientos 

cuarenta y uno del año mil novecientos noventa y 

seis; y, en tramo A' - dv de veintinueve coma treinta 

y un metros con predio colindante. Al Nororiente: en 

tramo B' - A' de setenta y cinco coma veinte metros 

fu "í̂  V"' ^ ° " predio colindante. MACROLOTE Veintitrés-B 
,,'•«'"' 

proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono eo, en, em, el, 

ek, ej, ei, eh, eg, ef, ed, ea, dz, dy, dx, dw, Y, X, 

W, V, U, T, S, R, Q, P, O, N, M, L, K, J y eo de una 

superficie aproximada de dos coma dieciséis 

hectáreas, deslinda: Al Norte: en tramos en - em de 

trescientos ochenta y seis coma treinta y dos metros, 

eg - ef de cincuenta y ocho coma noventa y un metros, 

y ef - ed de veintinueve coma treinta y cuatro metros 

con Macrolote Diecisiete Al Nororiente: en tramo dx -

dw de cuatrocientos catorce coma treinta y cuatro 

metros con Lote V Dos; en tramo U - T de sesenta coma 

cuarenta y ocho metros con parcela novecientos 

cincuenta; en tramo R - Q de ciento diecisiete coma 

noventa y nueve metros con sitio número del plano de 

loteo del resto de los lotes A y C de la subdivisión 

del resto del predio formado por la Hijuela Primera e 

hijuela Segunda de Chicureo, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana, archivado en el Conservador de Bienes 

Raices de Santiago bajo el número treinta y seis mil 
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doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis; en tramo P - O de ciento noventa y 

seis coma sesenta y nueve metros con sitio número mil 

setenta y uno. Al Oriente y al Nororiente: en tramo T 

- S de ciento cincuenta y ocho coma veinticuatro 

metros con sitios números novecientos sesenta, 

novecientos sesenta y uno y novecientos sesenta y 

dos, todos del plano de loteo del resto de los lotes 

A y C de la subdivisión del resto del predio formado 

por la Hijuela Primera e hijuela Segunda de Chicureo, 

Comuna de Colina, Región Metropolitana, archivado en 

el Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno 

del año mil novecientos noventa y seis. Al 

Suroriente: en tramo dw - Y de sesenta y piueve coma 

noventa y dos metros con predio colindante/ en tramo 

V - U de ciento cincuenta y dos coma cincuenta y ocho 

metros con sitios números novecientos cincu.enta y uno 

y novecientos cincuenta; en tramo S - R de ochenta y 

cinco coma noventa y ocho metros con sitios números 

novecientos cuarenta y cinco y novecientos cuarenta y 

cuatro del plano de loteo del resto de los lotes A y 

C de la subdivisión del resto del predio formado por 

la Hijuela Primera e hijuela Segunda de Chicureo, 

Comuna de Colma, Región Metropolitana, archivado en 

el Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 
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número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno 

del año mil novecientos noventa y seis; en tramo Q -

P de ciento cincuenta y ocho coma ochenta y ocho 

metros con parte del sitio número mil setenta y 

cuatro, y sitio número mil setenta y tres, ambos del 

plano de loteo del resto de los lotes A y C de la 

subdivisión del resto del predio formado por la 

Hijuela Primera e hijuela Segunda de Chicureo, Comuna 

de Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno 

del año mil novecientos noventa y seis, y sitios mil 

setenta y dos y mil setenta y uno; en tramo O - N de 

treinta coma noventa y nueve metros con parte del 

sitio mil noventa y nueve del plano de loteo del 

resto de los lotes A y C de la subdivisión del resto 

del predio formado por la Hijuela Primera e hijuela 

Segunda de Chicureo, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana, archivado en el Conservador de Bienes 

Raices de Santiago bajo el número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis; en tramo M - L de ciento veinticuatro 

coma cero dos metros con sitio número mil cuarenta y 

cuatro; y, en tramo K - J de cien coma noventa y 

siete metros con sitio número mil ciento veintitrés. 

Al Surponiente: en tramos de noventa y ocho coma 
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ochenta y siete metros y ciento treinta y dos coma 

cero tres metros, comprendidos entre los puntos Y -

X, con sitios novecientos sesenta y siete y 

novecientos cincuenta y siete respectivamente, ambos 

del plano de loteo del resto de los lotes A y C de la 

subdivisión del resto del predio formado por la 

Hijuela Primera e hijuela Segunda de Chicureo, Comuna 

de Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador .de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno 

del año mil novecientos noventa y seis; en tramo W -

V de noventa y dos coma veintidós metros con sitio 

número novecientos cincuenta y uno; en tramo N - M de 

treinta y siete coma veinticuatro metros con sito 

número mil cuarenta y cuatro; en tramo . L - K de 

ochenta y ocho coma noventa y dos metros con parte 

del sitio mil ciento veintidós y sitio {nil ciento 

veintitrés; en tramo J - eo de doscientos setneta y 

cuatro coma cuarenta y dos metros con sitios mil 

ciento veintinueve, mil ciento veintisiete, mil 

ciento cincuenta y seis y parte del sitio número mil 

ciento sesenta y uno; y, en tramo de veinticuatro 

coma cero cero metros con Macrolote Dieciséis. Al 

Poniente: en tramos eo - en de seis coma veinte 

metros, ek - ej de doscientos sesenta y cuatro coma 

cuarenta y un metros, ej - ei. de veinticinco coma 
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cero ocho metros, ei - eh de doscientos cincuenta y 

'cuatro coma catorce metros, y eh - eg de ciento 

cuarenta coma cero un metros, todos con Macrolote 

Diecisiete. AI Norponiente: en tramos em - el de 

ochenta y cinco coma ochenta metros, y ed - ea de 

cuarenta y nueve coma trece metros con Macrolote 

Diecisiete; en tramo ea - dz de setenta y cinco coma 

cero cero metros con Macrolote Dieciséis. MACROLOTE 

'"̂ jí A. 
'VIL *-CJ- Veinticuatro B proveniente de la fusión y subdivisión 

antes referida, comprendido en el polígono fl, fk, 

f j, H y G, de una superficie aproximada de cero coma 

cincuenta y una hectáreas, deslinda: Al Nororiente: 

en tramo fk - fj de ciento diecisiete coma setenta 

metros con Lote V Dos. Al Suroriente: en tramo fj - H 

de cuaarenta y ocho coma cero seis metros con parte 

del sitio mil ciento ochenta y uno. Al Surponiente: 

en tramo G - H de cien coma ochenta y dos metros con 

sitio quinientos cuarenta y tres y parte del sitio 

quinientos cuarenta y cuatro, ambos del plano de 

reloteo de los lotes uno al quinientos ochenta y tres 

y lote E, archivado con el número treinta y seis mil 

setecientos veintiséis guión A, provenientes de la 

subdivisión de los lotes A y C de la división de la 

Hijuela Primera e Hijuela Segunda de Chicureo, comuna 

de Colina, Región Metropolitana; y en tramo G - fl de 

veintinueve coma treinta y dos metros con Macrolote 
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Veinticinco B. Al Norponiente: en tramo fl - fk de 

cincuenta y cuatro coma treinta y nueve metros con 

Lote V Dos. MACROLOTE Veinticinco B proveniente de la 

fusión y siíbd'ivisión antes referida, comprendido en 

el polígono fl, fM, F y G, de una superficie 

aproximada de cero coma diecisiete hectáreas, 

deslinda: Al Nororiente: en tramo fl - G de 

veintinueve coma treinta y dos metros con Macrolote 

Veinticuatro- B. Al Suroriente: en tramo G - F de 

dieciocho coma ochenta y cinco metros con parcela 

quinientos cuarenta y tres del plano de reloteo de 

los lotes uno al quinientos ochenta y tres y lote E, 

archivado con el número treinta y seis mil 

setecientos veintiséis guión A, provenientes de la 

subdivisión de los lotes A y C de la división de la 

Hijuela Primera e Hijuela Segunda de Chicureo, comuna 

de Colina, Región Metropolitana. Al Surpqniente: en 

tramo fm - F de cuarenta coma ochenta y ocho metros 

con parcela seiscientos cincuenta y dos dej. plano de 

reloteo de los lotes uno al quinientos ochenta y tres 

y lote E, archivado con el número treinta y seis mil 

setecientos veintiséis guión A, provenientes de la 

subdivisión de los lotes A y C de la división de la 

Hijuela Primera e Hijuela Segunda de Chicureo, comuna 

de Colina, Región Metropolitana. Al Norponiente: en 

tramo fl - fm de cincuenta y uno coma sesenta y nueve 
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IJ"̂  ' V-'- metros con Lote V Dos. LOTE—AV--U.n©-.proveniente de la 

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el polígono af, ae, ai, ak, al y af de una superficie 

aproximada de cero coma setenta hectáreas, deslinda: 

Al Norte: en tramo ai - ak de ciento treinta y siete 

coma noventa y un metros con Macolote Tres. Al 

Oriente: en tramo ak - al de treinta y dos coma cero Í' 

un metros con Macrolote Tres. Al Sur; en tramo al - '' 

af de trescientos uno coma cuarenta y cuatro metros 

con Lote V Dos. Al Norponiente: en tramo af - ae de 

cuarenta y ocho coma cuarenta y tres metros con 

Macrolote Dos, y en tramo ae - ai de ciento 

diecisiete coma sesenta y ocho metros con Macrolote 

Mt/H,"'^ Uno. LOTE AV Dos proveniente de la fusión y 

f i 

subdivisión antes referida, comprendido en el 

polígono am, an, ao, ap y am de una superficie 

aproximada de uno coma cincuenta y seis hectáreas, 

deslinda: Al Norponiente: en tramo an - ao de 
l 
l 

cuatrocientos ochenta y tres coma veintiún metros con 'I 
I 

Macolote Tres. Al Nororiente: en tramo ao - ap de 

treinta y dos coma cero tres metros con Macrolote 

Tres. Al Suroriente: en tramo ap - am de 

cuatrocientos noventa coma setenta y tres metros con 

Lote V Dos. Al Poniente: en tramo an - am de treinta 

y dos coma cero cero metros con Macrolote Tres. LOTE 

AV Tres proveniente de la fusión y subdivisión antes 
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referida, comprendido en el polígono ar, as, aw, aw 

y ar de una superficie aproximada de cero coma 

cincuenta y ocho hectáreas, deslinda: Al Norponiente: 

en tramo as - aw de doscientos dieciocho coma ochenta / 

y siete metros con Macolote Cuatro. Al Norte: en 

tramo aw - aw' de setenta y dos coma sesenta y ocho 

metros con Lote AV Cuatro. Al Suroriente: en tramo 

aw" - ar con Lote V Dos. Al Surponiente: en tramo as 

- ar de veintidós coma treinta y nueve metros con 

Macrolote Cuatro. LOTE AV Cuatro proveniente de la 

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el polígono aw', aw, ax, ay y aw' de una superficie 

aproximada de cero coma sesenta y tres hectáreas, 

deslinda: Al Norponiente: en tramo aw - ax de 

trescientos sesenta y uno coma treinta y dos metros 

con Macolote Cinco. Al Nororiente: en traigo ax - ay \ 

de diez coma cuarenta y dos metros con Lqte V Tres. 

Al Suroriente: en tramo ay - aw" de doscientos 

noventa y tres coma treinta y un metros con Lote V 

Dos. Al Sur: en tramo aw' - aw de setenta y dos coma 

sesetna y ocho metros con Lote AV Tres. LOTE AV Cinco á&<¿ 

proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono bu, bt, bw, bx y 

bu de una superficie aproximada de cero coma sesenta 

y tres hectáreas, deslinda: Ar"ÑorpoñTeñte-:—en--tramo 

bt b w - d e trescientO-S cincuenta--, y. . ocho^^-coma 
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cincuen-ta y-—octio_ met-ras-._co_n__.Macolote- •Nueve-'.-:"ñr" 

N'o-r-orlente:___e_n__tr.arno bw - bx de diez coma-cero cero 

met-ros con Maero-lote Nueve. Al. Surgriente: en tramo 

bx-—= -cs-de ̂ doscientos, veintidós coma quince- metros 

con - Mac-rolore'^Drez,-*^ eñ tramo"'es - ' bu de" "ciento 

_cua_renta-.coma cer-o- -cinco metros con Macrolote Once. 

-Al—S-u'f'p'oñTente":"'"en"~t"ramo bt - bu de ocho coma ochenta 

/J| /M/"t y ~nra-eve—metros ""con Lote V Tres. LOTE AV Sei 

proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono bz, ca, cb y by. 

s 

de una superficie aproximada de cero coma dieciséis \ 
\\ 

hectáreas, deslinda: A-1--Nororiente: " en tramo ca „- cb •) 

' ' \ 
de- diez coma treinta y cinco metros con -Macrplpte \ 

Nueve. Al Surorrente: en tramo cb - by de ciento 

cincuenta y siete -coma once metros con Macrolote 

-Diez. -A-1—Su'rpon~iént"e: en tramo bz ̂  - by de diez coma 

"C-era.. cero metros con Macrolote Nueve. Al Norponiente: 

en tramo bz - ca de ciento cincuenta y siete coma 

cincuenta y dos metros con Macrolote Nueve. LOTE AV 

Lh f\i'')~ Sieie^proveniente de la fusión y subdivisión antes 

referida, comprendido en el polígono cd, ce, cg y ce, 

de una superficie aproximada de cero coma treinta y 
1 

ocho hectáreas, deslinda: Al Nororiente: en tramo ce 

cg de diez coma cincuenta y nueve metros con 

Macrolote Catorce. Al Suroriente: en tramo ce - cg de 

trescientos ochenta metros aproximadamente con 
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Macrolote Diez. Al Surponiente: en tramo ce - cd de 

diez coma sesenta y siete metros con Macrolote Nueve. 

Al Norponiente: en tramo cd - ce de trescientos 

ochenta y dos coma veintinueve metros con Macrolote , ,5 , 

Nueve. LOTE AV Ocho proveniente de la fusión y 

subdivisión antes referida, comprendido en el 

polígono dk, di, di y dj, de una superficie 

aproximada de una coma treinta y ocho hectáreas, 

deslinda: Al Nororiente: en tramo di - di de treinta 

y tres coma treinta y nueve metros con Lote AV Nueve. 

Al Norponiente: en tramo di - dk de cuatrocientos Ĵ  

treinta y dos coma setenta metros con Condominio Polo 

de Manquehue. Al Suroriente: en tramo di - dj de 

cuatrocientos treinta y uno coma treinta y uno metros 

con Macrolote Catorce. Al Surponiente: en tramo dk -

dj de trexnta coma treinta y un metros con Macrolote 

Catorce. LOTE AV Nueve proveniente de la fusión y 

subdivisión antes referida, comprendido en el 

polígono di, dj, dm e I', de una superficie 

aproximada de cero coma treinta y cuatro hectáreas, 

deslinda: Al Norponiente: en tramo di - I" ' de ciento 

veintiuno coma veinticinco metros con Condominio Polo l\ 
\ 
! de Manquehue. Al Suroriente: en tramo I' - dm de \ \ 

cuarenta coma cero ocho metros con Lote V Dos, y en 

tramo dm - di de noventa y uno coma treinta y siete 

metros con Macrolote Quince. Al Surponiente: en tramo 
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di - di de treinta y tres coma treinta y nueve metros 

con Lote AV Ocho. LOTE__AV_.q.ájg|z proveniente de la 

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el poligono do, dq, y dp de una superficie aproximada 

de cero coma quince hectáreas, deslinda: Al 

Nororiente: en tramo do - dq de veinte coma cero cero 

metros con parte de la parcela trescientos catorce 

del plano de loteo del resto de los lotes A y C de la ¡\ 
í \ 
í \ 

subdivisión del resto del predio formado por la [' '• 

Hijuela Primera e hijuela Segunda de Chicureo, Comuna 

de Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago ba^o el 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno 

del año mil novecientos noventa y seis. Al 

Suroriente: en tramo dq - dp de setenta y ocho coma 

doce metros con con Macrolote veinte b. Al 

Surponiente: en tramo do - dp de treinta y uno coma 

sesenta y ocho metros con Lote V Dos. Al Norponiente: 

en tramo do - dp de cincuenta y cinco coma cero cinco 

metros con Lote V Dos. LOTE AV Once proveniente de la 
fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el poligono dn, do, y dd de una superficie aproximada 

de una coma cero nueve hectáreas, deslinda: Al 

Nororiente: en tramo dn - de de cuarenta y uno coma 

cero tres metros con Lote V Dos. Al Suroriente: en 

tramo dn - de de seiscientos diecinueve coma treinta 
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y dos metros con Lote V Dos. Al Surponiente: en tramo 

dd - de de veinte coma veinticuatro metros con 

Macrolote Quince. Al Norponiente: en tramo dd - dg de 

quinientos sesenta y uno coma treinta y siete metros 

con Macrolote Quince. LOTE AV Doce proveniente de la " ^ _ — — 

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el polígono fa, eu, ev, ew, ex, ey y ez de una 

superficie aproximada de dos coma cuarenta y cuatro 

hectáreas, deslinda: Al Sur: en tramo fa - eu de 

veinte coma treinta y cuatro metros con Macrolote 

Diecisiete. Al Oriente: en tramo eu - ev de 

I \ ' trescientos sesenta y nueve coma setenta y seis • i 

metros con Macrolote Diecisiete. Al Suroriente: en 

tramos ev - ew de ochocientos cincuenta y ocho coma 

ochenta y ocho metros y ex - ew de veintiocho coma 

setenta y dos metros, ambos con Macrolote Diecisiete. 

Al Norponiente: en tramos ex - ey de quinientos 

catorce coma ochenta y siete metros y ey - ez de 

noventa y seis coma cero cinco metros, ambos con Lote 

V Dos. Al Poniente: en tramo ez - fa de cuatrocientos 

setenta y ocho coma noventa y dos metros con Lote V 

/Ji ñi^-l^ 
Dos. LOTE AV Trece proveniente de la fusión y ^ 

subdivisión antes referida, comprendido en el 

poligono db, da, cz, ex y cw, de una superficie 

aproximada de cero coma cincuenta y una hectáreas, 

deslinda: Al Nororiente: en tramo db - da de veinte 
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coma doce metros con Macrolote Quince. Al Suroriente: 

en tramos da - dz de ciento setenta y uno coma cero 

seis metros y cz - ex de cien coma setenta y cuatro 

metros, ambos con Lote V Dos. Al Norponiente: en 

tramo ex - cw de veintiuno coma cuarenta y cuatro 

metros con Macrolote Trece, y en tramo cw - db de 

doscientos treinta y siete coma veintiséis metros con 

Macrolote Quince. LOTE AV Catorce proveniente de la 

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el polígono fb, et, es, er, eq, ep, fi, fh, • y fg, de 

una superficie aproximada de cero coma noventa y tres 

hectáreas, deslinda: Al Nororiente: en tramos es - er 

de setenta y siete coma setenta y nueve metros y er -

eq de ciento noventa y nueve coma cuarenta y nueve 

metros, ambos con Macrolote Diecisiete. Al 

Suroriente: en tramos es - et de doscientos 

diecinueve coma ochenta y cinco metros y eq - ep de 

diecisiete coma quince metros, ambos con Macrolote' 

Diecisiete. Al Norte: en tramo fb - et de trece coma 

veintiuno metros con Macrolote -Diecisiete. Al 

Norponiente: en tramo fb - fg de setenta y ocho coma 

noventa y un metros con Lote V Dos. Al Poniente: en 

tramo fg - fh de ciento cuatro coma ochenta y siete 

metros con Lote V Dos. Al Surponiente: en tramo fh -

fi de ciento sesenta y uno coma treinta y cuatro 

metros con Lote V Dos; y en tramo fi - ep de ochenta 
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y cuatro coma once metros con parte de las parcelas 

mil ciento ochenta y uno y mil ciento sesenta y uno. 

LOTE AV Quince proveniente de la fusión y subdivisión _...—• 
•^~- _ ,1, 11(11-" 

antes referida, comprendido en el polígono B, fy, fx, 

fu y fv, de una superficie aproximada de una coma 

cincuenta y nueve hectáreas, deslinda: Al 

Norponiente: en tramos B - fy de ciento treinta y 

seis coma treinta y nueve metros y fy - fx de ciento 

cuarenta y nueve coma noventa metros,ambos con Lote V 

Dos, y en tramo fx - fu de trescientos cuarenta y 

siete coma veinticuatro metros con Macrolote EQM. Al 

Nororiente: en tramo fu - fv con Macrolote 

Diecinueve. Al Suroriente: en tramo fv - B de 

seiscientos treinta y dos coma ochenta metros con 

Lotes colindantes. LOTE AV Dieciséis proveniente de lp(Uh-fC 

la fusión y subdivisión antes referida, comprendido 

en el polígono aa, aa', ab' y ac \ de una superficie 

aproximada de una coma dieciséis hectáreas, son los 

siguientes: Al Norponiente: en tramo aa '- aa' con 

Condominio Polo de Manquehue. Al Nororiente; en tramo 

aa' - ab' de cuatrocientos doce coma cuareT^ta y ocho / > 

metros con Macrolote Uno. Al Suroriente: eq tramo ac' 

- ab" de trienta y cinco coma cer un rpetros con 

Macrolote Uno. Al Surponiente: en tramo aa - ac~ de 

trescientos cincuenta y siete coma cuarenta y tres y, . f¿) M 

metros con Lote V Uno. MACROLOTE EQM proveniente de '--"̂ """ 
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la fusión y subdivisión antes referida, comprendido 

en el polígono fs, fq, fx, fw y fs, de una superficie 

aproximada de cuatro coma cero cero hectáreas, 

deslinda: Al Norponiente-. en tramo fx - fw de 

doscientos setenta y seis coma cero un metros con í ] 

Lote V Dos. Al Norte: en tramo fw - fs de doscientos 

ochenta y cinco coma noventa y cuatro metros con Lote 

V Dos. Al Nororiente: en tramo fs - fq de cuarneta y 

uno coma ochenta_ y cuatro metros con Macrolote 

Dieciocho. Al Suroriente: en tramo fq - fu de 

doscientos noventa y uno coma sesenta y ocho metros 

con Macrolote Diecinueve y en tramo fu - fx de 

trescientos cuarenta y siete coma veinticuatro metros 

con Lote AV Quince. Lote V Uno proveniente de la 

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el polígono R\ aa, ab, ah, ag, T \ S~ y R\ de una 

superficie aproximada de cuatro coma ochenta y dos 

hectáreas, deslinda: Al Norponiente: en tramo R' - aa .'', 

de sesenta coma cero cero metros con Condominio Polo l \ 

de Manquehue. Al Nororiente: en tramo aa - ac' de ) 

trescientos cincuenta y siete coma cuarenta y tres 

metros con Lote AV Dieciséis, en tramo ac" - ab con 

Macrolote Uno, y en tramos ab - ah de ciento ochenta 

y nueve coma cuarenta y tres metros, y ah - ag de 

cincuenta y siete coma ochenta y cuatro metros, ambos 

con Macrolote Dos. Al Oriente: en tramo ag - T ~ con 
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Lote V Dos y sitio número tres del Condominio 

Hacienda Chicureo. Al Suroriente: en tramo S~ - T^ de 

ciento uno coma noventa y ocho metros con sitio 

número veintinueve del Condominio Hacienda Chicureo. 

Al Surponiente: en tramo S' - R' de setecientos 

setenta y seis coma sesenta y dos metros con limite 

del condominio. Lote V Dos proveniente de la fusión ,— 

y subdivisión antes referida, comprendido en el 

polígono ag, af, al, am, ap, aq, qr, aw", ay, bv, cr, 

cq, cy, ex, cz, da, de, dn, di, i', H \ do, dp, dt, 

dv, Z, dw, dx, ec, ex, ey, ez, fa, fb, fg, fh, fi, 1, 

fj, fk, , fl, fm, E, d, fn,ft, fs, fw, fx, fy, B, A, 

V" , U' y ag, de una superficie aproximada de treinta 

y una coma veintisiete hectáreas, deslinda: Al 

Surponiente: en tramo ag - U^ de noventa y cinco coma 

treinta y tres metros con Lote V Uno, en tramos fs -

ft de ciento vein tinueve coma treinta y seis metros 

y ft - fn de sesenta y uno coma noventa metros, ambos 

con Macrolote dieciocho, en tramo E - fm dg cincuenta 

y nueve coma treinta y dos metros con- Macrolote 

Veinticinco B, en tramo fk - fj de ciento diecisiete 

coma setenta metros con Macrolote Veinticuatro B, en 

tramo I - fi de sesenta y dos coma sesenta metros con 

parte de la parcela mil ciento ochenta y uno del 

plano de loteo del resto de los lotes A y C de la 

subdivisión del resto del predio formac|o por la 
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coma ochenta y un metros, V^ - A de ciento noventa y 

tres coma setenta metros, y A - B de trescientos 

treinta y nueve coma cincuenta y ocho metros, todos 

con Condominio Hacienda Chicureo, en tramos B - fy de 

ciento treinta y ocho coma treinta y nueve metros, y 

fy - fx de ciento cuarenta y nueve coma noventa 

metros, ambos con Lote AV Cinco, en tramo fx - fw de 

doscientos setenta y cinco coma cero un metros con 

Lote V Dos, en tramo fm - fl de cincuenta y uno coma 

sesenta y nueve metros con Macrolote Veinticinco B, 

en tramo fl - fk de cincuenta y cuatro coma treinta y 

nueve metros con Macrolote Veinticuatro B, en tramo 

f j - I de treinta y cinco coma treinta y tres metros 

con la parcela mil ciento ochenta y uno del plano de 

loteo del resto de los lotes A y C de la subdivisión 

del resto del predio formado por la Hijuela Primera e 

hijuela Segunda de Chicureo, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana, en tramo fg - fb de setenta y ocho coma 

noventa y un metros con Lote AV Catorce, en tramo fb -

fa de ochenta coma cero ocho metros con Macrolote 

Diecisiete, en tramos fa - ez de cuatrocientos setenta 

y ocho coma noventa y dos metros, ez - ey de noventa y 

ocho coma cero cinco metros ey - ex de quinientos 

catorce coma ochenta y siete metros, todos con Lote AV 

Doce. Al Sur: en tramo U^ - V^ de seiscientos ochenta 

y cuatro coma treinta y cuatro metros con Condominio 
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Hacienda Chicureo. Lote V Tres proveniente de la 

fusión y subdivisión antes referida, comprendido en 

el polígono ay, ax, az, ba, bb, be, bd, be,- bf, bg, 

bh, bj, bo, bp, bq, br, bs, bt, bu, bv, ay, bm, bn, 

bk, bl y bm, de una superficie aproximada de tres 

coma diez hectáreas, deslinda: Al Norponiente: en 

tramos bf - bg de veinticinco coma cero cero metros, 

bj - bo de veintiuno coma sesenta metros y bd - be de 

cuatro coma cero cero metros, todos con Macrolote 

Cinco, en tramo bg - bh de setenta y ocho coma 

'-'tincuenta y un metros con Macrolote Seis, en tramo bh 

- bj de ciento trece coma cuarenta y siqte me tros 

con Macrolote Siete, y en tramo bm - bl de ciento 

veinte coma cero cero metros con Macrolote Ocho. Al 

Nororiente: en tramos bo - bp de doscientos veintidós 

coma veintiuno metros, bq - br de ciento setenta y 

siete coma cincuenta y cinco metros, br - bs de 

ochenta coma cuarenta y nueve metros y bs - bt de 

ochenta y nueve coma cero dos metros, todos con 

Macrolote Nueve, en tramo bt - bu de ocho coma 

ochenta y nueve metros con Lote AV Cinco, en tramo bu 

- bv con Macrolote Once, y en tramo bn - bií) de ciento 
i, 

sesenta y siete coma sesenta y dos metros con 

Macrolote Ocho. Al Suroriente: en tramo bn - bk de 

ciento setenta y ocho coma veintidós metros con 

Macrolote Ocho, en tramo bp - bq de sesenta y dos 

Uiy^ 
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coma noventa y cuatro metros con Macrolote Nueve, en 

tramo bb - be de sesenta y en co coma noventa y nueve 

metros, con Macrolote Cinco y en tramo ay - bv de 

treinta y nueve coma setenta metros con Lote V Dos. 

Al Surponiente: en tramo bk - bl de ciento sesenta y 

siete coma sesenta y dos metros con Macrolote Ocho, 

en tramo ay - ax de diez coma cuarenta y dos metros 

con Lote AV Cuatro, en tramos az - ax de ochenta y 

dos coma sesenta y siete metros, az - ba de ochenta 

coma cuarenta y nueve metros, ba - bb de ciento 

setenta y ocho coma noventa y dos metros, be - bd de 

veinte coma cero siete metros, y be - bf de ciento 

noventa y siete coma cuarenta y tres metros, todos 

con Macrolote Cincoi SIETE)y Posteriormente, por 

Resolución número setenta y siete/cero dos de fecha 

cuatro de noviembre de dos mil dos, que a su vez fue 

mo dificada por Resolución catorce/dero tres de fecha 

treinta y uno de enero de d94 mil tres, y por 

/ 
Resolución número cuarenta y cinco/cero tres de fecha 

veintiséis de mayo de dos mi/L tres, todas emanadas de 
/ 

la Dirección de Obras de la Ilustre Municipalidad de 

Colina, fue aprobado el Proyecto de Condominio Tipo B 

del Macrolote Nueve que, de acuerdo con _los planos SJ 

cero" uno, SJ cero dos, SJ cero tres, SJ cero tres\ 

SJ cero cuatro, SJ cero cuatro^ SJ cero cinco, SJ 

cero seis, BA cero uno, BA cero dos, y BA cero tres, 
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elaborados por los arquitectos Patricio Schmidt C , 

Leonardo Valdés C. y Federico Prieto S., comprende un 

total __d^___^Í£n_to_^_£Íncjae^^ '.„̂ ™̂ -?? 
r 

sitios _ci._.J,o-tes—-d̂ —á-ireB-s---v-erdes—ide-nti-licados como 

Área verde AV Uno aA y Área verde AV Dos a, más un 

sitio o lote destinado a Equipamiento -EQ Uno a-. De 

las ciento cincuenta y \siete unidades del Condominio, 

Ciento cincuenta y cuatro se encuentran distribuidas 

en las manzanas signadas con las letras A, B, D, E, F, 

G, H, I, J, K, L, N, Ñ, O, \p y W, y las restantes tres 

/ unidades, corresponden a los sitios o lotes A, B uno, 

y C uno a. El Certificado de Urbanización 

correspondiente consta de Resolución número cero dos/ 

cero tres de fecha treinta y uno de enero de dos mil 

tres de la Dirección de Obras de la Municipalidad del 

Colina, la cual' se encuentra archivada en el 

Conservador de Éienes Raices de Santiago, junto con 

los mencionados planos, bajo los números cuarenta mil 
/ 

ciento setenta y siete y cuarenta mil ciento setenta y 

siete "A" a cuarenta mil ciento setenta y siete "J", 

con fechas treinta de mayo y trece de junio^de dos mil 

tres. Las obras de urbanización corresponciientes al 

Macrolote Nueve, se encuentran debidamente 

garantizadas en conformidad a lo dispuesto en el 

articulo ciento treinta y seis y siguientes de la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones. Asii]\ismo, por 
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Resolución número setenta y ocho/ cero dos de fecha 

cuatro de noviembre de dos mil dos emanada de la 

Dirección de Obras de la Ilustre Municipalidad de 

Colma, fue aprobado el Proyecto de Condominio Tipo B 

del Macrolote Diecisiete que, de acuerdo con Tos"" 

planos PE cero uno y PE cero dos elaborados por'̂ 'los 

arquitectos Patricio Schmidt C , Leonardo Valdés C. y 

Federico Prieto S., comprende un total de ciento 

dieciocho unidades, cuatro sitio¿^p^^_^lptes de áreas 

verdes identificados como Área verde Uno -AV Uno-, 

Área verde Dos -AV Dos, Área verde Tres -AV Tres- y 

Área verde Cuatro -AV Cuatro-, más un sitio o~" lote 

destinado a Equipamiento -EQ Uno-. De las ciento 

die'ciochó unidades del Condominio, ciento doce 
«(. V *- / «^^ t J-^ 

corresponden a la Primera Etapa y se encuentran 

distribuidas en las manzanas signadas con las letras 

A, B, C, F, G, H, I, J, K, N, Ñ, O y P, y las 

restantes seis unidades, en las cuales se 

desarrollarán las futuras etapas del Condominio, 
\ 

corresponden a los sitios o lotes "B, C, D, E, F y G. 

Las obras de urbanización corre^spondientes a las 

ciento dieciocho unidades integrantes del Condominio, 

se encuentran debidamente garantizadas en conformidad 

a lo dispuesto en el articulo ciento treinta y seis y 

siguientes de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, y su enajenación en forma separada 
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fue autorizada mediante Resolución número noventa y 

dos - cero dos de fecha veinte de noviembre de dos mil 

dos de la Dirección de Obras de la Municipalidad del 
, , - » - ' ' • . " ' \ - . 

• " ' • " ^ , 

j''- ) 

Colina, r SEGUNDO:_̂ v* Además de los referidos en la 

cláusula anterior, integran el "Proyecto Ciudad de 

Chicureo", los siguientes predios: Uno) Chicureo 

Desarrollos Inmobiliarios S.A., declara ser dueña de 

los siguientes predios: a) Macrolotes Seis y Ocho del ___i— 

plano archivado con fecha tres de diciembre de dos 4^0ii' 
mil dos, bajo el número cuarenta mil trece guión D en _jd£^ 

el Conservador de Bienes Raices de Santiago, ubicados '̂ ĵ-ŷ/íY 

en la comuna de Colina, Región Metropolitana. 

Adquirió los referidos inmuebles por dación en pagoi ,,-• 

que le hiciera la sociedad Con-sorcio Inmobiliario ^y 

Chicureo_ _L.i.mi-feada"""segúh--• consta-' de escritura pública 

de fecha treinta de diciembte'^^de dos mil dqB otorgada 

en la Notarla de Santiago '.de don Iván •''Torrealba 

Acevedo, bajo repertorio número diecinueve mil 
/ ;; 

cuatrocientos sesenta /y cuatro guión cerp dos, la 

cual fue inscrita /a fojas treinta y .' ocho mil 
cincuenta y siete número treinta y. cinco mil 

quinientos cuarenta y tres, respecto Macrolote Seis, 

y a fojas treinta y ocho mil cincuenta y ocho número 

treinta y cinco mil quinientos cuarenta y cuatro, 

respecto del Macrolote Ocho, ambas del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raices Santiago 
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correspondiente al año dos mil tres. Conforme al 

plano mencionado anteriormente, los deslindes y 

superficies aproximadas dé los Macrolotes Seis y 

Ocho, provenientes de la fusión y subdivisión antes 

referida, corresponden a los siguientes: Macrolote 

Seis, comp^rendido en el polígono J', bj, bh, bg, y 

J', de una superficie aproximada de una coma cuarenta 

y cinco hectáreas, tiene los siguientes deslindes: Al 

Norte: en tramo J' - bj de "•noventa y dos coma noventa 

metros con Hijuela Tercera de-/Chicureo hoy condominio i •, 

•' " .'̂  \ 
Polo de Manquehue I; Al Surórie'nte: en tramo bg - bh —̂  

, / 
de setenta y ocho coma cin''cuenta y un metros con Lote 

/ 

V Tres; Nororiente: eri tramo bj - bh de ciento 

setenta coma treinta y tres metros con Macrolote 

Siete; y, Surponiente: en tramo J' - bg de doscientos 

ocho coma treinta y nueve metros con Macrolote Cinco. 

Macrolote Ocho^ comprendido en el polígono ble, bl, 

bm, bn y bk, de una superficie aproximada de dos coma 

cincuenta y cinco hectáreas, tiene los siguientes 

deslindes: Al Norponiente: en tramo bk - bn de ciento 

setenta y ocho coma veintidós metros con Lote V Tres; (. 
al Suroriente: en tramo bl/- 'bm de ciento veinte coma 

cero cero metros con Lpte V Tres";., al Nororiente: en 

tramo bl - bk de ciento sesenta y siete coma sesenta 

y dos metros con Lote V Tres; -y, al Surponiente: en 

tramo bm - bn de ciento sesenta y siete coma sesenta 
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s'n'̂  
V dos metros con Lote V Trefe. br^Lote Uno, del plano *" 

de subdivisión de la Hij_ue_la___P^imera o Cerro Los 

Cóndores, comuna de Colina, Región Metropolitana, de 

una superficie de nueve mil trescientos sesenta metros 

cuadrados, y que deslinda: Norte, en sesenta y un 

metros con Cerro Los Cóndores, antes denominado Fundo 

San Luis; Sur, en cincuenta y ocho coma cincuenta 

metros con Fundo el Parrón de Guay-Guay; Oriente, con 

la Hijuela Primera o Cerro Los Cóndores; Poniente, en 

linea recta con Fundo El Algarrobo antes hijuela 

Primera de la primitiva división del Fundo El 

^ Castillo,[ Lo adquirió por aporte que le hiciera la 

sociedad Inversiones Ongui-Etorri Limitada, según 

consta de escritura pública de fecha treinta de 

diciembre de dos mil dos otorgada en la Notarla de 

Santiago de don Iván Torrealba Acevedo bajo 

repertorio número diecinueve mil trescientos cuarenta 

guión cero dos, inscrita fojas ocho mil quinientos 

cincuenta y cuatro número siete mil ciento setenta y 

siete del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raices Santiago correspondiente al apo dos mil r, /¡ 

trê <2,_c,)> Parcelas tres, cuatro, cinco y quince A del '^^^ih^'!-^"^ 

plano de subdivisión del predio llamado parte" "norte 9-f&6/ 

del fundo .Guay Guay, que se denomina Fundo El Parrón ¿í'ffD4 

de Guay-Guay, Comuna de Colina, Región Metropolitana. ' fj,,\'A?'̂-

Las adquirió Chicureo Desarrollos Inmobiliarios S.A. 
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en su calidad de continuadora legal de la sociedad 

Rentas El Parrón Limitada, según consta de escritura 

pública de cesión de derechos y disolución de sociedad 

Rentas El Parrón Limitada, otorgada con fecha diez de 

•diciembre de dos mil uno' en la Notarla de Santiago de 

don Iván Torrealba Acevedo, bajo repertorio número-

dieciséis mil seiscientos noventa y cinco guión cero 

uno. A su vez, Rentas El Parrón Limitada habia 

adquirido éstos predios por adjudicación en la 

división de la sociedad Rentas Chicureo Limitada, 

según consta de escritura pública de fecha quince de 

noviembre de dos mil uno otorgada en la Notarla de 

Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, bajo 

repertorio número quince mil ciento ochenta y ocho 

guión cero uno. La inscripción de dominio rola 

inscrita a fojas setenta y un mil seiscientos sesenta 

y uno número sesenta y nueve mil cuatrocientos 

cuarenta y dos del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año dos mil uno... De acuerdo al 

"citado plano, los referidos sitios tienen los 

siguientes deslindes: Parcela Número Tres: Norte, en 

doscientos metros con camino vecinal; Sur, en 

doscientos metros con Rol número cientos sesenta y 

cinco guión setenta y uno; Oriente, en quinientos 

ochenta metros con parcela número cuatro; y Poniente, 
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en sesiscientos treinta metros con parcela número dos. 

Parcela Número .Cuat.rp:, Norte, en doscientos metros con 

camino vecinal; Sur, en doscientos metros con Rol 

número cientos sesenta y cinco guión setenta y uno; 

Oriente, en quinientos treinta metros con parcela 

número cinco; y Poniente, en seiscientos ochenta 

metros con parcela número tres. Parcela Número Cinco: 

Norte, en doscientos metros con camino vecinal; Sur, 

en doscientos diez metros con Rol número ciento 

sesenta y cinco guión setenta y uno; Oriente, en 

cuatrocientos novena metros con parcela número seis; y 

Poniente, en quinientos treinta metros con parcela 

número cuatro. Parcela Número Quince A: Norte, en 

doscientos diez metros con camino vecinal; Sur, en 

doscientos dos metros Parcela Quince B; Oriente, en 

setecientos diez metros con camino interior y Poniente 
\ 

en seiscientos setenta metros con Parcela número 

seis, seiscientos ̂  setenta__y_ siete, seiscientos ''/ ̂  i»/ i /'"̂''" 

catorce/^ d) ̂ )Parcelas números seiscientos 

setenta y ocho,_ _ seiscientos ___noventa y tres, 

seiscientos noventa y cuatro, y setecientos del plano 

de subdivisión del Lote dos A guión uno B, resultante 

de la subdivisión de la Hijuela Npmero Dos 

provenientes de la subdivisión de la Hijuela Tercera 

del Ex-Fundo Chicureo o Santa Sara de Chicureo, comuna 

de Colina, Región Metropolitana, el cual se encuentra 
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archivado en el Conservador de Bienes Raices de 

Santiago bajo el número treinta y cuatro mil veintidós 

- D, de fecha trece de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, los adquirió por dación en pago que le 

hizo la sociedad "Agrícola Sepúlveda y Compañía", 

según consta de escritura pública de fecha diecinueve 

de marzo de dos mil dos otorgada en la Notarla de 

Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, bajo 

repertorio número tres mil ochocientos cuarenta y 

tres guión cero dos, complementada por escritura 

pública de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 

dos otorgada en la misma Notarla bajo repertorio 

número trece mil ochocietnos cincuenta y no - cero 

dos. Las inscripciones de dominio de los sitios 

seiscientos setenta y seis, seiscientos setenta y 

siete, seiscientos setenta y ocho, seiscientos 

noventa y tres, seiscientos noventa y cuatro y 

setecientos, rolan respectivamente a fojas trienta 

mil seiscientas noventa y una número veintisiete mil 

novecientos veintitrés, fojas treinta mil seiscientas 

noventa y una número veintisiete mil novecientos 

veinticuatro, fojas trienta mil seiscientas noventa y 

dos número veintisiete mil novecientos veinticinco, 

fojas treinta mil seiscientas noventa y tres número 

veintisiete mil novecientos veintiséis, fojas treinta 

mil seiscientas noventa y tres número veintisiete mil 
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novecientos veintisiete y a fojas treinta mil 

seiscientas noventa y cuatro número veintisiete mil 

novecientos veintiocho, todas del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raices de 

Santiago correspondiente al año dos mil tres. De 

acuerdo con el mencionado plano, los deslindes y 

superficies aproximadas de dichas parcelas son los 

siguientes: Parcela número seis ex en t̂ ,s . ._set:ent a., _ .y 

seis, de una superficie aproximada de seis mil 

doscientos veintisiete coma dos metros cuadrados, 

deslinda: Norte, en ciento dos metros veintidós 

centímetros con parcelas uno y dos del plano de 

subdivisión de la Hijuela Cuatro - B; Norponiente, en 

veintiún metros ochenta y siete centímetros con 

parcela uno del plano de subdivisión de la Hi3uela 

Cuatro - B; Suroriente, en ciento doce metros treinta 

y cinco centímetros con parcela seiscientos'' setenta y 

siete; Nororiente, en treinta y seis metrog treinta y 

un centímetros con parcela seiscientos noventa y 

tres; y, Surponiente, en sesenta y siete metros 

veinticinco centímetros con Hijuela número uno del 

Proyecto de División. Parcela número seiscientos 

'̂̂ - w 

-> !? A"^ 

setenta y siete, de una superficie aproximada de seis 

ifíii seiscientos noventa y siete metros cuadrados, 

deslinda: Norponiente, en ciento doce metros treinta 

y cinco centímetros con parcela seiscientos setenta y 
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seis; Suroriente, en ciento cinco metros cincuenta y 

tres centimetros con parcela seiscientos setenta y 

ocho; Nororiente, en cincuenta metros noventa y cinco 

centimetros con parcela seiscientos noventa y tres; 

y, Surponiente, en cincuenta y dos metros cincuenta y 

un centimetros con Hijuela número uno del Proyecto de 

División. Parcela i^úmero .sei.gí3Íeiit9S._s^.í:enta y ocho, UY' 

de una superficie aproximada de seis mil setecientos 

sesenta y dos coma ocho metros cuadrados, deslinda: 

Norponiente, en ciento cinco metros cincuenta y tres 

centimetros con parcela seiscientos setenta y siete; \ 
\ 
\ 

Sur, en ciento dos metros cero cuatro centimetros con \ 

parcela seiscientos setenta y nueve; Nororiente, en 

setenta y cuatro metros sesenta y siete centimetros 

con parcela seiscientos noventa y tres; y, 

Surponiente, en cincuenta y cinco metros sesenta y 

nueve centimetros con Hijuela número uno del Proyecto 

de División. Parcela número seiscientos noventa y ii';'i 

tres, de una superficie aproximada de ocho mil 

cuatrocientos cuarenta y seis coma siete metros 

cuadrados, deslinda: Norte, en cincuenta y siete 

metros cero dos centimetros con parcelas dos y tres 

del plano de subdivisión de la Hijuela Cuatro - B; 

Sur, en cuarenta y ocho metros treinta y tres 

centimetros con parcelas seiscientos setenta y nueve 

y seiscientos noventa y dos; Nororiente, en ciento 
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cincuenta y dos metros cuarenta y cinco centimetros 

con parcela número seiscientos noventa y cuatro; y, 

Surponiente, en ciento setenta y un metros noventa y 

tres centimetros con parcelas seiscientos setenta y 

seis, seiscientos setenta y siete y seiscientos 

setenta y ocho. Parcela número seiscientos noventa y c! i 

cuatro, de una superficie aproximada de siete mil 

ciento veinticuatro coma siete metros cuadrados, 

deslinda: Norte, en cuarenta y cinco metros noventa 

centimetros con parcela tres del plano de subdivisión /! 

de la Hijuela Cuatro - B; Sur, en cincuenta y un ' \ 

metros cuarenta y nueve centimetros con parcela 

seiscientos noventa y dos; Nororiente, en ciento 

cuarenta y un metros ochenta centimetros con parcela 

número seiscientos noventa y cinco; y, Surponiente, 

en ciento cincuenta y dos metros cuarenta y cinco 

centimetros con parcela seiscientos noventa y tres. 

Parcela número setecientos, de una ¡'superficie \' 

aproximada de seis mil novecientos treinta y uno coma 

ocho metros cuadrados, deslinda: Norte, en diez 

metros noventa y cuatro centimetros cpn parcela 

sesenta y nueve del plano de subdivisión de- la Hijuela 

Cuatro - B; Sur, en cincuenta y un metros cincuenta y 

ocho centimetros con parcela setecientos ocho; 

Norponiente, en cincuenta y dos metros cuatro 

centimetros con parcela número seiscientos noventa y 
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centímetros con parcelas números novecientos treinta 

y novecientos treinta y uno. Parcela número 1̂ í 

novecientos^ cincuenta y uno, superficie seis md3 

quinientos diecisiete coma cinco metros cuadrados: Al 

Norte, en noventa y tres metros cincuenta y cinco 

centímetros con parcela número novecientos cincuenta ,/ 

y dos; Al Sur Poniente, en setenta y cinco metros .[ 

cuarenta y seis centímetros con parcela número 

novecientos cincuenta; Al Sur Oriente, en noventa y 

seis metros cincuenta y dos centímetros con parcelas 

números novecientos cincuenta y seis coma novecientos 

cincuenta y siete y novecientos cincuenta y ocho; Al 

Ñor Poniente, en cincuenta y ocho metros treinta y 

seis centímetros con parcela número novecientos 

treinta. Parcela número mil cuarenta y uno, ilO'í'{ 

superficie mil ochenta y tres coma nueve metros 

cuadrados: Al Norponiente, en ciento treinta y cinco 

metros cincuenta y un centímetros con parcela número 

mil cuarenta y dos; Al Sur Oriente, en ciento treinta . 

metros ochenta y cinco centímetros con parcela número j» 

mil cuarenta; Al Oriente, en cincuenta y nueve metros !.. 

ochenta y seis centímetros con parcela número mil 

cien; Al Poniente, en cuarenta y ocho metros cero 

tres centímetros con parcela número mil ciento 

veinte. Parcela número mil cuarenta y dos, superficie I^M 

nueve mil cuarenta y cuatro coma dos metros 
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cuadrados: Al Norponiente, en ciento treinta y cinco 

metros setenta y un centimetros con parcela número 

mil cuarenta y tres; Al Sur Oriente, en ciento 

treinta y cinco metros cincuenta y un centimetros con 

parcela número mil cuarenta y uno; Al Nororiente, con 

parcela número mil noventa y nueve; Al Oriente, con 

parcela número mil cien, en linea quebrada de setenta 

y nueve metros quince centimetros; Al Sur Poniente, 

en cincuenta y dos metros cuarenta y nueve 

centimetrps con parcelas números mil ciento veinte y 

.mil ciento veintiuno. Parcela__número mil cuarenta, y //.'!,/>, 

tres, superficie siete mil quinientos ochenta y 

cuatro metros cuadrados: Al Norponiente, en ciento 

treinta y un metros cuarenta y tres centímetros con 

parcela número mil cuarenta y cuatro; Al SÍiroriente, 

en ciento treinta y cinco metros setenta y un 

centimetros con parcela número mil cuarenta y dos; Al 

Nororiente, en sesenta y ocho metros cuarenta y siete 

centímetros con parcela número mil noventa y nueve; 

Al Surponiente, en cuarenta y seis metros veintinueve 

centimetros con parcela números mil ciento veintiuno 

y mil ciento veintidós. Parcela número mil cuarenta y jA'lí^'-^ 
^^ lUpDa ni" >—-«*••"'••'«'UrJÍIn.i^, ,^^ 

cuatro, ĵjpê r̂ f i cié seis mil seiscientos ciaatro coma 

nueve metros cuadrados: Al Norponiente, pn ciento 

veintitrés metros noventa y seis centímetros con f'\ 
\ 

parcela número mil cuarenta y cinco; Al Sû : Oriente, ~ 
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en ciento treinta y un metros cuarenta y tres 

centímetros con parcela número mil cuarenta y tres; 

Al Nororiente, en sesenta y cuatro metros noventa 

centímetros con parcelas número mil setenta y mil 

noventa y nueve; Al Surponiente, en treinta y siete 

metros noventa y siete centímetros con parcela número 

mil ciento veintidós. Parcela número mil setenta y í;) 

•uno, superficie cinco mil metros cuadrados: al Norte, 

en cincuenta metros con parcela número ochocientos 

setenta y nueve; al Sur, en cincuenta metros con \ 

parcela número mil cincuenta y cuatro; al oriente, en i 

cien metros con parcela número mil sesenta y dos; al 

Poniente, en cien metros con parcela número mil 

sesenta. Parcela número mil setenta y dos, superficie (f-'U 

cinco mil metros cuadrados: al Norte, en cincuenta 

metros con parcelas números ochocientos setenta y i 

nueve y ochocientos diez; al Sur, en cincuenta metros \\ 

con parcela número mil cincuenta y tres; al Oriente, 

en cien metros con parcela número mil sesenta y tres; 

al Poniente, en cien metros con parcela número mil 

sesenta y uno. Parcela número mil,, ciento veintidós, l^Ml 

superficie cinco mil novecientos cincuenta y nueve 

coma cuatro metros cuadrados: Al Nororiente, en 

sesenta y nueve metros cincuenta y siete centímetros ¡\ 

con parcelas números mil cuarenta y tres, mil 

cuarenta y cuatro y mil cuarenta y cinco. Al 
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Surponiente, en cuarenta y un metros cincuenta y 

cinco centimetros con parcela número mil ciento 

treinta. Al Nororiente, en ciento seis- metros 

cincuenta y ocho centimetros con parcela número mil 

ciento veintitrés. Al Suroriente, en ciento siete 

metros sesenta y siete centimetros con parcela número 

mil ciento veintiuno. Parcela número mil ciento^ /l'"''-'-' 

veintitrés, superficie seis mil ciento cuarenta y 

ocho coma nueve metros cuadrados: Al Norte, en 

setenta y tres metros veintiún centimetros con /! 

parcela número mil cuarenta y cinco y mil cuarenta y / 

seis. Al Sur, en cuarenta y cuatro metros sesenta y | 

cinco centimetros con parcelas números mil ciento 

veintinueve y mil ciento treinta. Al Suroriente, en 

ciento seis metros cincuenta y ocho centiii[\etros con 

parcela número mil ciento veintidós. Al Poniente, en 

ciento un metros ochenta y nueve centirtjetros con 

parcela número mil ciento veinticuatro. Parcela A/9X. 

número mil ciento veintisiete, superficie cinco mil 

metros cuadrados:Al Norte, en cien metros c'on parcela 

número mil ciento veintiséis. Al Sur, en cien metros I 

con parcela número mil ciento veintiocho. Al Oriente, | \ 

en cincuenta metros con parcela número iir\il ciento 1 

veintinueve. Al Poniente, en cincuenta n]etros con 

parcela número mil ciento cincuenta y seis .f^arrceira-—-y/;; i? 

núm^ro__ ..ÍSf¿.,.,.>S3:,̂ .í}la«.-iJÍ.?Í̂ ti-0'C:ho-,--̂ '-S'upe-r.f i c i e c i n c o m i l 
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metros cuadrados: Al Norte, en cien metros con 

parcela número mil ciento veintisiete. Al Sur, en A 

cien metros con parcela número mil ciento cuarenta y \ 

dos. Al Oriente, en cincuenta metros con parcela 

número mil ciento veintinueve. Al Poniente, en 

cincuenta metros con parcela número mil ciento 

cincuenta y cinco. Parcela número mil ciento l\l\''' 

veintinueve, superficie seis mil ciento treinta y 

cinco coma tres metros cuadrados: Al Norte, en 

setenta metros cincuenta y ocho centímetros con 

parcelas números mil ciento veintitrés y mil ciento I 

veinticuatro. Al Sur, en cincuenta y dos metros trece /' 

centímetros con parcela número mil ciento cuarenta y 

uno. Al Oriente, en cien metros con parcela número 

mil ciento treinta. Al Poniente, en cien metros con 

parcelas números mil ciento veintisiete y mil ciento 

veintinueve. Parcela número mil ciento treinta, i¡- j 

superficie cinco mil cuatrocientos treinta y cinco 

coma nueve metros cuadrados: Al Nororiente, en 

setenta y cuatro metros diez centímetros con parcelas 
\ 

número mil ciento veintidós y mil ciento veintitrés. ,!'i 
v \ 

Al Surponiente, en treinta y cuatro metros sesenta y 

dos centímetros con parcela número mil ciento 

cuarenta y uno. Al Suroriente, en cien metros con 

parcela número mil ciento treinta y uno. Al Poniente, 

en cien metros con parcela número mil ciento 
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veintinueve. Parcela número mil ciento cincuenta y 'r'i / 

cuatro, superficie cinco mil metros cuadrados: Al 

^~^-'""""""" , . \ 
Norte, en cien metros con parcela número mil ciento |, 

cincuenta y cinco. Al Sur, en cien metros con parcela ¡^ \ 

número mil ciento cincuenta y tres. Al Oriente, en 

cincuenta metros con parcela número mil ciento 

cuarenta y dos. Al Poniente, en cincuenta metros con 

parcela número mil ciento sesenta y tres. Parcela Jnlí' 

número mil ciento cincuenta y cinco, superficie cinco 

, mil metros cuadrados: Al Norte, en cien metros con ^ 

'' \ j parcela número mil ciento cincuenta y seis. Al Sur, ,1 

en cien metros con parcela número mil ciento :^ 

cincuenta y cuatro. Al Oriente, en cincuenta metros 

con parcela número mil ciento veintiocho. Al 

Poniente, en cincuenta metros con parcela número mil 

ciento sesenta y dos. Parcela número mil ciento /'^'\i^ 

cincuenta y seis, superficie cinco mil metros 

cuadrados: Al Norte, en cien metros con parcela 

número mil ciento cincuenta y siete. Al Sur, en cien f\ 
/ 1 
* 3 

metros con parcela número mil ciento cincuenta y \ 

cinco. Al Oriente, en cincuenta metros con parcela 

número mil ciento veintisiete. Al Poniente, en 

cincuenta metros con parcela número mil ciento 

sesenta y uno. Parcela número mil ciento' sesenta y ,f,,[ ¿/ 

^̂ °'̂ -?yP"§-£-£Í-?ie cinco mil metros cuadrados: Al Norte, 
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en cien metros con parcela número rail ciento sesenta. 

Al Sur, en cien metros con parcela número mil ciento 

sesenta y dos. Al Oriente, en cincuenta metros con ¡^' 

parcela número mil ciento cincuenta y seis. Al 

Poniente, en cincuenta metros con parcela número mil 

ciento ochenta y uno. Parcela número mil ciento /.'!'-

ochenta y uno, superficie cinco mil metros cuadrados: 

Al Norte, en cien metros con parcela número mil 

ciento ochenta y dos. Al Sur, en cien metros con T' 

parcela número mil ciento ochenta. Al Oriente, en 

cincuenta metros con parcela número mil ciento 

sesenta y uno. Al Poniente, en cincuenta metros con 

parcela número mil ciento ochenta y seî ^̂ ^̂ p̂̂ ĵ  Rentas 

Chicureo Limitada, declara ser dueña de los 

siguientes inmuebles: a) ̂ Parcelas Dos, Ocho, Nueve y 

Diez del plano de subdivisión del predio 1]amado parte 

norte del fundo Guay Guay, que se denomlná""""Fundo El 

Parrón de Guay-Guay, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana, inscritos a su nombre a fojas veintidós 

mil ochocientos cincuenta y tres número veinticuatro 

mil novecientos treinta y dos del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año dos mil uno. De acuerdo con el 

mencionado plano, los deslindes de dichos Lotes son 

los siguientes. Parcela Número Dos: Norte, en cuarenta 

y nueve coma cinco metros con parcela número uno y en 
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cuarenta y siete coma cuatro metros con camino 

vecinal; Sur, en cuatrocientos metros con Rol número 

ciento sesenta y cinco guión setenta; Oriente, en 

setecientos setenta metros con parcela número tres; 

Poniente, en doscientos novena y ocho coma sesi metros 

con Rol número ciento sesenta y cinco guión cinco y de 

ciento ochenta cuatro metros con parcela número uno; y 

Nor-Poniente, en trescientos novena y nueve metros con 

parcela Uno. Parcela Número Ocho: Norte, en doscientos 

diez metros con camino vecinal; Sur, en doscientos 

metros con Rol número ciento sesenta y cinco guión 

setenta y dos; Oriente, en setecientos veinte metros 

con parcela número nueve; y Poniente, en seiscientos 

cuarenta metros con parcela número siete. ,̂ -Parcela 

Númer̂ „,IÍJaeM:e":-..._N.orte, en doscientos diez qietros con 

camino vecinal; Sur, en noventa y cinco metiros con Rol 

número ciento sesenta y cinco guión setenta .-¡y dos y en 

noventa y cinco metros con Rol número ciento'sesenta y 

cinco guión setenta y tres; Oriente, en ophocientos 

diez metros con parcela número diez; y Podiente, en 

setecientos veinte metros con parcela núinero ocho. 

Parcela Número Diez: Norte, en doscientos metros con 

(I 

-[ü n 
^ b r f — ^ • ^ M ^ ' < ' 

camino vecinal; Sur, en ciento cincuenta y nueve 

metros con Rol número ciento sesenta y cinco guión 

setenta y tres; Oriente, en quinientos veipte metros 

con parcela número once y en trescientos cuarenta 
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metros con Rol número ciento sesenta y cinco guión 

setenta y tres; al Poniente, en ochocientos diez 

metros con parcela número nueve. b)^^Predio consistente 

en un Retazo de terreno denominado uno-A del plano de 

/ ' subdivisión del predio denominado Parte Sur del Fundo 

X" '• \'' Guay-Guay, Comuna _de' Colina, Región Metropolitána-;-

,, inscrito a su nombre a fojas veintidós mil ochocientos 

,;''/'''"'/?•'> '' cincuenta y cuatro número veinticuatro mil novecientos 

,V 

treinta y tres del Registro de Propiedad del 

i Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año dos mil uno. De acuerdo con el 

mencionado plano, el referido presio deslinda: Norte, , 

el Parrón de Guay- Guay de propiedad de doña Isabel '\ 

Grohnert de Olivares; Sur y Oriente, predio denominado í ' 

Parte Sur del Fundo Guay-Guay ubicado en la comuna de 

Colina; Poniente, propiedad rural denominada Lote dos 

j f , de la hijuela tercera del Fundo Algarrobo', c) ) Lote Dos 

de la Hiiuela Tercera del plano de subdivisión del 
f i 6, ^ , 

J-^í i I ''/ > '* 
"""V-t ^W^. SvlÜ-^í., 

Resto de la Hijuela Tercera del Fundo El Castillo, 

Comuna de Colina, Región Metropolitana, inscrito a su 

nombre a fojas veintidós mil ochocientos cincuenta y 

cinto número veinticuatro mil novecientos treinta y 

cuatro del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raices de Santiago correspondiente al año dos 

mil uno. De acuerdo con el mencionado plano, el 

referido predio deslinda: Nor-Poniente, con lote I de 
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\ 
la Hiiuela Tercera; Sur- Poniente, con lote I de la ]\ . 1 \ 
Hijuela Tercera; Oriente, con parte Fundo El Parrón de | \^ 

\ 
Guay- Guay, en parte Fundo el Manzano de Guay- Guay, J 

en parte con Club Aéreo Planeadores de Santiago y en 

parte con camino a Chicureo; Poniente, con lote Uno de ~'~—-;— 

la Hi:)uela Tercera. ''d.) Sitios^ números cx&nto (i,/, I^^K^^^'^! i-'>K' 

ve2-nt¿p_ch.a,.̂ ~̂--ci.ej:aA.Q̂ --~-vein±:x.nueve_̂ j__̂ , ciento treinta, {^¡Í^ j(f<t, f'{¿,^iJ¿, 

ciento treinta y uno, ciento treinta y dos, ciento ^̂ ^ ̂̂ ^̂  ^̂ .̂  

""' '™™""* /) ? r f \\ ''^'^)JÍ'Í:^ treinta y tres, ciento treinta y cuatro, ciento ?'i'''¡̂  ̂  i'̂  ^J^'"^) 

treinta y cinco, ciento treinta y seis, ciento/^/ / . i?f^ j\\ \ 

treinta y siete, ciento treinta y ocho, ciento -*-

treinta y nueve, ciento cuarenta, ciento cuarenta y 

uno, ciento cuarenta y dos, ciento cuarenta y tres, 

¿rff if/¡ 

ciento cuarenta y cuatro, ciento cuarenta y cinco, , l̂o-'í 

ciento cuarenta y seis, ciento cuarenta y siete, .''•}̂ |̂?•Wl • 

ciento cuarenta y ocho, ciento cuarenta y nevé, ,^ ^ ^̂l'̂"''-'*" • 

ciento cincuenta,- ciento cincuenta y- uno, ciento 

cincuenta y dos, ciento cincuenta y tres, ciento 

cincuetita y cuatro, ciento cincuenta y seis, ciento 

cincuenta y siete, ciento cincuenta y nu^ye, ciento 

sesenta, ciento sesenta y uno, ciento.sesepta y dos, 

ciento sesenta y seis, ciento setenta, cieq|;o setenta 

y uno, ciento setenta y dos y ciento setenta y tres, 

todos- ellos del Plano de SubdivisTó7i""'del Lote Cuatro-

^ '^^i^ resto de la Parte Sur del Fundo Guay-Guay, 

Comuna de Colina, Región Metropolitana, archivado con 
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fecha diecinueve de octubre de mil novecientos 

noventa y tres, bajo el número treinta y tres mil 

setecientos setenta y nueve - A en el Conservador de 

Bienes Raices de Santiago, inscritos a su nombre a 

fojas veintidós mil ochocientos cincuenta y cinco 

número veinticuatro mil novecientos treinta y cinco 

del Registro de Propiedad del mencionado Conservador 

de Bienes Raices correspondiente al año dos mil uno. 

De acuerdo con el mencionado plano, los deslindes de 

dichos Lotes son los siguientes. Sitio número ciento •Û'J 

veintiocho: Que tiene una superficie aproximada de 

cinco mil doscientos cincuenta y seis metros 

cuadrados y deslinda: Norte, en aproximadamente 

setenta y dos coma diecisiete metros con el fundo "El í 

Parrón" o Hijuela Norte del fundo "Guay-Guay"; Sur, \ 

en aproximadamente setenta y dos coma diecisiete 

metros con sitio número ciento veintinueve de la 

misma subdivisión; Oriente, en aproximadamente 

setenta y tres metros con sitios ciento treinta y 

siete y ciento treinta y ocho - de la misma 

subdivisión; y Poniente, en aproximadamente setenta y 

tres metros con sitios número ciento diecinueve y 

ciento veinte de la misma subdivisión. Sitio número Í̂.''-

ciento veintinueve: Que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil setenta y seis metros 

cuadrados y deslinda: Norte, en aproximadamente 
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setenta y dos coma diecisiete metros con sitio número f\ 

ciento veintiocho de la misma subdivisión; Sur, en ¡ ^^ 

aproximadamente setenta y dos metros con sitxo numero 

ciento treinta de la misma subdivisión; Oriente, en 

aproximadamente sesenta y ocho metros con sitio 

número ciento treinta y ocho de la misma subdivisión; 

y Poniente, en aproximadamente setenta y tres metros 

con sitios número ciento veinte y ciento veintiuno de 

la misma subdivisión. Sitio número ciento treinta: t74' 

Que tiene una superficie aproximada de cinco mil 

cuarenta metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y dos metros con sitio número 

ciento veintinueve de la misma subdivisión; Sur, en 
¡\ 

aproximadamente setenta y dos metros con sitio número \í 

a n 
ciento treinta y uno de la misma suJDdivisión; 

Oriente, en aproximadamente setenta metros 'con sitios 

número ciento treinta y ocho y ciento treinta y nueve 

de la misma subdivisión; y Poniente, en 

aproximadamente setenta metros con sitios número 

ciento veintiuno y ciento veintidós de la misma 

subdivisión. Sitio número ciento treinta y uno: Que ^l-^^ 

tiene una superficie aproximada de cinco mil cuarenta 

metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y dos metros con sitio número 

ciento treinta de la misma subdivisión; Sur, en 

aproximadamente setenta y dos metros con sitio número 
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treinta y dos de la misma subdivisión; Oriente, en 

aproximadamente setenta metros con sitios número 

ciento treinta y nueve y ciento cuarenta de la misma 

subdivisión; y Poniente, en aproximadamente setenta 

metros con sitios número ciento veintidós y ciento 

veintitrés de la misma subdivisión. Sitio número {'^'i 

ciento treinta y dos: Que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil cuarenta metros cuadrados y 

deslinda: Norte, en aproximadamente setenta y dos A 

A, metros con sitio numero ciento treinta y uno de la t-\ 

misma subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y 

dos metros con sitio número ciento treinta y tres de 

la misma subdivisión; Oriente, en aproximadamente 

setenta metros con sitios número ciento cuarenta y 

ciento cuarenta y uno de la misma subdivisión; y 

Poniente, en aproximadamente setenta metros con 

sitios número ciento veintitrés y ciento veinticuatro 

de la misma subdivisión. Sitio número ciento treinta ^\\ 

Y tres: Que tiene una superficie aproximada de cinco 

mil cuarenta metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y dos metros con sitio número 

ciento treinta y dos de la misma subdivisión; Sur, en ^ 

aproximadamente setenta y dos metros con sitio número 

ciento treinta y cuatro de la misma subdivisión; 

Oriente, en aproximadamente setenta metros con sitios 

número ciento cuarenta y uno y ciento cuarenta y dos 
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de la misma subdivisión; y Poniente, en 

aproximadamente setenta metros con sitios número 

ciento veinticuatro y ciento veinticinco de la misma 

subdivisión. Sitio número ciento treinta y cuatro: /"-i 
iWKr!'*'5'«í«M^'"''''^***^'*'^" * 

Que tiene una superficie aproximada de cinco mil 

cuarenta metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y dos metros con sitio número 

ciento treinta y tres de la misma subdivisión; Sur, 

en aproximadamente setenta y dos metros con sitio 

número ciento treinta y cinco de la misma 

subdivisión; Oriente, en aproximadamente setenta 

metros con sitios número ciento cuarenta y dos y 

ciento cuarenta y tres; y Poniente, en 

aproximadamente setenta metros con sitios número 

ciento veinticinco y ciento veintiséis de la misma 

subdivisión. Sitio número ciento treinta y .cinco;,Que 

tiene una superficie aproximada de cinco mil cuarenta 

metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y dos metros con sitio número 

ciento treinta y cuatro de la misma subdivisión; Sur, 

en aproximadamente setenta y dos metros con sitio 

número ciento treinta y seis de la misma subdivisión; 

Oriente, en aproximadamente setenta metros con sitios 

número ciento cuarenta y tres y ciento cuarenta y 

cuatro; y Poniente, en aproximadamente setenta metros 

con sitios número ciento veintiséis y ciento 

m 
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veintisiete de la misma subdivisión. Sitio^jimnero 1̂''' 

ciento treinta ...ŷ, ,sMs: Que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil cuarenta metros cuadrados y 

deslinda: Norte, en aproximadamente setenta y dos 

metros con sitio número ciento treinta y cinco de la ,/', 
f I 

misma subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y " ' 

dos metros con fundo Santa Sara, camino a Guay-Guay 

de por medio; Oriente, en aproximadamente setenta 

metros con sitio número ciento cuarenta y cinco de la 

misma subdivisión; y Poniente, en aproximadamente 

setenta metros con sitios número ciento veintisiete 

de la misma subdivisión. Sitio número ciento treinta /'i 

y siete: „Que tiene una superficie aproximada de cinco 

mil ciento diez metros cuadrados y deslinda: Norte, 

en aproximadamente setenta y tres coma veinticinco 

metros con fundo "El Parrón o Hijuela Norte del fundo 

Guay-Guay; Sur, en aproximadamente setenta y tres ^ 
I 

coma veinticinco metros con sitio número ciento '-• 

treinta y ocho de la misma subdivisión; Oriente, en 

aproximadamente setenta metros con sitios número 

ciento cuarenta y seis y ciento cuarenta y siete de 

la misma subdivisión; y Poniente, en aproximadamente 

setenta metros con sitio número ciento veintiocho de 

la misma subdivisión. Sitio número ciento treinta y fVt 

ocho: ̂  Que tiene una superficie aproximada de cinco 

mil cuatrocientos setenta y cinco metros cuadrados y 
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deslinda: Norte, en aproximadamente setenta y tres 

coma veinticinco metros con sitio número ciento 

treinta y siete de la misma subdivisión; Sur, en 

aproximadamente setenta y tres metros con sitio 

número ciento treinta y nueve de la misma 

subdivisión; Oriente, en aproximadamente setenta y 

dos metros con sitio ciento cuarenta y siete de la 

misma subdivisión; y Poniente, en aproximadamente 

setenta y ocho metros con sitios número ciento 

veintiocho, ciento veintinueve y ciento treinta de la 

misma subdivisión. Sitio __̂  n.úmero__^ ciento treinta y í̂/'l 

•'nueve: Que tiene una superficie aproximada de cinco 

mil treinta y siete metros cuadrados y deslinda: 

Norte, en aproximadamente setenta y tres metros con 

sitio número ciento treinta y ocho de la misma 

/', 

subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y tres \ 

metros con sitio número ciento cuarenta de la misma 

subdivisión; Oriente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitio ciento cuarenta y ocho de la 

misma subdivisión; y Poniente, en aproximadamente 

sesenta y nueve metros con sitios número ciento 

treinta y ciento treinta y uno de la misma 

subdivisión. Sitio número ciento cuarenta: Que tiene lí^0 

una superficie aproximada de cinco mil treinta y 

siete metros cuadrados y deslinda: l>|orte, en 

aproximadamente setenta y tres metros con sitio \ 
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número ciento treinta y nueve de esta misma 
V 

subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y tres ] 
/ 

metros con sitio número ciento cuarenta y uno de esta ' . 

misma subdivisión; Oriente, en aproximadamente 

sesenta y nueve metros con sitio número ciento 

cuarenta y nueve de la misma subdivisión; y Poniente, 

en aproximadamente sesenta y nueve metros con sitios 

número ciento treinta y uno y ciento treinta y dos de 

la misma subdivisión. Sitio número ciento _cu..arenta y ' 

uno: Que tiene una superficie aproximada de cinco mil 

treinta y siete metros cuadrados y deslinda: Norte, 

en aproximadamente setenta y tres metros con sitio 

número ciento cuarenta de esta misma subdivisión; 

Sur, en aproximadamente setenta y tres metros con \ 
li 

sitio número ciento cuarenta y dos de esta misma ¡ • 

subdivisión; Oriente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitio número ciento cincuenta de la 

misma subdivisión; y Poniente, en aproximadamente 

sesenta y nueve metros con sitios número ciento 

treinta y dos y ciento treinta y tres de la misma 

subdivisión. Sitio número ciento^^^cuarenta y dos: Que ' ' 

tiene una superficie aproximada de cinco mil treinta 

y siete metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y tres metros con sitio ^ 

número ciento cuarenta y uno de esta misma 

subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y tres 

94 



metros con sitio número ciento cuarenta y tres de 

esta misma subdivisión; Oriente, en aproximadamente 

sesenta y nueve metros con sitio ciento cincuenta y 

uno de la misma subdivisión; y Poniente^ en 

aproximadamente sesenta y nueve metros con sitios 

número ciento treinta y tres y ciento treinta y 

cuatro de la misma subdivisión. Sitio número ciento d-í v.> 

cuarenta y tres: Que tiene una superficie aproximada 

de cinco mil treinta y siete metros cuadrados y 

deslinda: Norte, en aproximadamente setenta y tres , 

metros con sitio número ciento cuarenta y dos de la f 

misma subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y 

tres metros con sitio número ciento cuarenta y cuatro 

de la misma subdivisión; Oriente, en aproximadamente 
í 

sesenta y nueve metros con sitio número ciento 

cincuenta y dos de la misma subdivisión; y Poniente, 

en aproximadamente sesenta y nueve metros >,con sitios 

número ciento treinta y cuatro y ciento treinta y 

cinco de la misma subdivisión. Sitio m4giexo~-.G¿'en-ta"-..YJ-/¿/ 

cuarenta y cuatro: ̂^̂  ̂ Que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil treinta y siete metros 

cuadrados y deslinda: Norte, en aproximadamente 

setenta y tres metros con sitio núme^-o ciento 

cuarenta y tres de la misma subdivisión; Sur, en 

aproximadamente setenta y tres metros con sitio 

número ciento cuarenta y cinco de la misma 
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subdivisión; Oriente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitio número ciento cincuenta y tres 

de la misma subdivisión; y Poniente, en 

aproximadamente sesenta y nueve metros con sitios 

número ciento treinta y cinco de la misma 

subdivisión. Sitio ivúmero ciento^jcjiarenta y cinco:,''' 

Que tiene una superficie aproximada de cinco mi"! 

treinta y siete metros cuadrados y deslinda: Norte, 

en aproximadamente setenta y tres metros con sitio 

número ciento cuarenta y cuatro de la misma 

subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y tres i 
¡ 

metros con fundo Santa Sara, camino a Guay Guay de 

por medio; Oriente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitio número ciento cincuenta y 

cuatro de la misma subdivisión; y Poniente, en 

aproximadamente sesenta y nueve metros con sitios 

número ciento treinta y seis de la misma subdivisión. 

Sitio número ciento cuarenta y seis: Que tiene una ' ' 

superficie aproximada de cinco mil treinta y siete 

metros cuadrados y -deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y tres coma cuarenta y cuatro 

metros con fundo "El Parrón o Hijuela Norte del fundo , 
i 

Guay-Guay; Sur, en aproximadamente setenta y tres ' ^ 

coma cuarenta y cuatro metros con sitio número ciento 

cuarenta y siete de la misma subdivisión; Oriente, en 

aproximadamente sesenta y nueve metros con sitio 
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número ciento cincuenta y cinco de la misma 

subdivisión; y Poniente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitio número ciento treinta y siete 

"O-
de la misma subdivisión. Sitio número ciento cuarenta ' ' 

y siete: Que tiene una superficie aproximada de cinco 

'"mil ciento diez metros cuadrados y deslinda: Norte, 

en aproximadamente setenta y tres coma cuarenta y 

cuatro metros con sitio número ciento cuarenta y seis 

de esta misma subdivisión; Sur, en aproximadamente 

setenta -y tres metros con sitio número ciento 

cuarenta y ocho de esta misma subdivisión; Oriente, 

en aproximadamente sesenta y seis metros con sitios 

número ciento cincuenta y cinco y ciento c:i-ncuenta y 

seis de esta misma subdivisión; y Poniente, en 

aproximadamente setenta y cuatro metros con sitios 

número ciento treinta y siete y ciento treinta y ocho 

de esta misma subdivisión. Siiio ̂ ny^gtCAr», «.cien-tô ,,. -I f <:» 
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de cinco mil treinta y siete metros cuadrados y 

deslinda: Norte, en aproximadamente setenta y tres 

metros con sitio número ciento cuarenta y siete de \ 

esta misma subdivisión; Sur, en aproximadamente 

setenta y tres metros con sitio número ciento 

cuarenta y nueve de esta misma subdivisión; Oriente, 

en aproximadamente sesenta y nueve metros con sitio 

número ciento cincuenta y ocho de esta misma 
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subdivisión; y Poniente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitios número ciento treinta y nueve 

de esta misma subdivisión. Sitio número ciento / snto / 

Ki 

cuarenta y nueve: Que tiene una superficie aproximada 

de cinco mil treinta y siete metros cuadrados y 

deslinda: Norte, en aproximadamente setenta y tres 

metros con sitio número ciento cuarenta y ocho de 

esta misma subdivisión; Sur, en aproximadamente 

setenta y tres metros con sitio número ciento ¡\ 

cincuenta de esta misma subdivisión; Oriente, en 

aproximadamente sesenta y nueve metros con sitio 

número ciento cincuenta y ocho de esta misma 

subdivisión; y Poniente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitio número ciento cuarenta de esta 

misma subdivisión. Sitio número ciento cincuenta: Que ,•'•;•' 

tiene una superficie aproximada de cinco mil treinta 

y siete metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y tres metros con sitio 

número ciento cuarenta y nueve de esta misma 

subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y tres 

metros con sitio número ciento cincuenta y uno de 

esta misma subdivisión; Oriente, en aproximadamente 

sesenta y nueve metros con sitios número ciento 

cincuenta y ocho y ciento cincuenta y nueve de esta 

misma subdivisión; y Poniente, en aproximadamente 

sesenta y nueve metros con sitio número ciento 
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cuarenta y uno de esta misma subdivisión. Sitio /() 

número ciento cincuenta y uno: Que tiene una 
-a. t»ti(-t^rVMtWf'^-^y^l 

superficie aproximada de cinco mil treinta y siete 

metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y tres metros con sitio 

número ciento cincuenta de esta misma subdivisión; 

Sur, en aproximadamente setenta y tres metros con 

sitio número ciento cincuenta y dos de esta misma 

subdivisión; Oriente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitios número ciento cincuenta y 

nueve y ciento sesenta de esta misma subdivisión; y 

Poniente, en aproximadamente sesenta y nueve metros 

con sitios número ciento cuarenta y dos de esta misma 

1 
subdivisión. Sitio número ciento cincuenta y dos: Que A *̂  <-. 

HflW»* 
..,«»>W>.#:^rv«.n^--<W«iJí»ilMa)>WrW(a.«:e^^ 

^ f 

tiene una superficie aproximada de cinco rail treinta 

y siete metros cuadrados y deslinda: -̂fíorte, en 

aproximadamente setenta y tres metros ''con sitio 

número ciento cincuenta y uno de , la misma 

subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y tres 

metros con sitio número ciento cincuenta y tres de la —^ 

misma subdivisión; Oriente, en aproximadamente 

sesenta y nueve metros con sitios númeíTO ciento 

sesenta y ciento sesenta y uno de la misma 

subdivisión; y Poniente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitios número ciento cuarenta y tres 

de la misma subdivisión. 
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^^;;^g^"^^.y :^^QS- Que tiene una superficie aproximada '="' 

de cinco mil treinta y siete metros cuadrados y 

deslinda: Norte, en aproximadamente setenta y tres 

metros con sitio número ciento cincuenta y dos de la ['. 

misma subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y ' \ 

tres metros con sitio número ciento cincuenta y 

cuatro de la misma subdivisión; Oriente, en 

aproximadamente sesenta y nueve metros con sitio 

número ciento sesenta y uno y ciento sesenta y dos de 

la misma subdivisión; y Poniente, en aproximadamente 

sesenta y nueve metros con sitio número ciento 

cuarenta y cuatro de la misma subdivisión. Sitio k"J 

número ciento cincuenta y cuatro: Que tiene una 

i 

superficie aproximada de cinco mil treinta y siete 

metros cuadrados y deslinda: Norte, en 
aproximadamente setenta y tres metros con sitio ; 

i i ' 

'i\ 
número ciento cincuenta y tres de la misma <'• 

í \ 
í 

subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y tres ' ..'. 

metros con fundo ^'Santa Sara", camino a Guay-Guay de 

por medio; Oriente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitio número ciento sesenta y dos de 

la misma subdivisión; y Poniente, en aproximadamente 

sesenta y nueve metros con sitio número ciento 

cuarenta y cinco de la misma subdivisión. Sitio ^, 

númerQ,.-ciento" 'cTnSiTenta -.y seis: Que tiene una 

superficie aproximada de cinco mil veinticinco metros 
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cuadrados y deslinda: Norte, en aproximadamente 

setenta y cinco metros con sitio número ciento 

cincuenta y cinco de la misma subdivisión; Sur, en 

aproximadamente setenta y cinco metros con sitio 

número ciento cincuenta y siete de la misma 

subdivisión; Oriente, en aproximadamente sesenta y 

siete metros con sitio número ciento sesenta y tres y 

ciento sesenta y cuatro de la misma subdivisión; y 

Poniente, en aproximadamente sesenta y siete metros 

con sitios número ciento cuarenta y siete y ciento 

cuarenta v ocho de la misma subdivisión. Sitio número 

ciento cincuenta y siete: Que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil veinticinco metros cuadrados 

y deslinda: Norte, en aproximadamente setenta y cinco 

metros con sitio número ciento cincuenta y seis de la 

misma subdivisión; Sur, en aproximadamente setenta y 

cinco metros con sitios número ciento cincuenta y 

ocho y ciento sesenta y cinco de la misma 

subdivisión; Oriente, en aproximadamente sesenta y 

siete metros con sitio número ciento sesenta y cuatro 

de la misma subdivisión; y Poniente, en 

aproximadamente sesenta y siete metros 'con sitio 

número ciento cuarenta y ocho de :|.a misma 

/q. 

subdivisión. Sitio número cieno cincuenta'y nueve: 

Que tiene una superficie aproximada de cinco mil 

veintidós metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

/ r̂ ' 
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aproximadamente cincuenta y cuatro metros con sitio 

número ciento cincuenta y ocho de esta misma 

subdivisión; Sur, en aproximadamente cincuenta y 

cuatro metros con sitio número ciento sesenta de esta ; 

ii 

misma subdivisión; Oriente, en aproximadamente í 

noventa y tres metros con sitio número ciento sesenta 

y seis de la misma subdivisión; y Poniente, en 

aproximadamente noventa y tres metros con sitios 

número ciento cincuenta y ciento cincuenta y uno de 

la misma subdivisión. Sitio número ciento sesenta: (t\) 

Que tiene una superficie aproximada de cinco mil 

ciento seis metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta y cuatro metros con sitio 

número ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y 

seis de la misma subdivisión; Sur, en aproximadamente 
I 
t) 

setenta y cuatro metros con sitio número ciento ¡I 

sesenta y uno y ciento setenta y dos de la misma 

subdivisión; Oriente, en aproximadamente sesenta y 

nueve metros con sitio número ciento setenta y uno de 

la misma subdivisión; y Poniente, en aproximadamente 

setenta y nueve metros con sitios número ciento 

cincuenta y uno y ciento cincuenta y dos de la misma 

subdivisión. Sitio número ciento sesenta, y uno: Que ̂;'r 

tiene una superficie aproximada de cinco mil 

dieciséis metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente sesenta y seis metros con sitio j \ 
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número ciento sesenta de esta misma subdivisión; Sur, 

en aproximadamente sesenta y seis metros con sitio 

número ciento sesenta y dos y ciento setenta y tres 

de esta misma subdivisión; Oriente, en 

aproximadamente setenta y seis metros con sitio 

número ciento setenta y dos de la misma subdivisión; 

y Poniente, en aproximadamente setenta y seis metros 

con sitios número ciento cincuenta y dos y ciento 

cincuenta y tres de la misma subdivisión. Sitio ¡^.d [ 

número ciento sesenta y dos: Que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil noventa y seis metros 

'cuadrados y deslinda: Norte, en aproximadamente 

cincuenta y seis metros con sitio número ciento 

sesenta y uno de esta misma subdivisión; Sur, en 

aproximadamente cincuenta y seis metros con fundo 

Santa Sara, camino a Guay-Guay de por medio; Oriente, 

en aproximadamente noventa y un metros con sitio 

número ciento setena y tres de la misma subdivisión; 

y Poniente, en aproximadamente noventa y un metros 

con sitios número ciento cincuenta y tres" y ciento 

cincuenta y cuatro de la misma subdivisión. Sitio yffA 

número ĉ¿entĝ ,,̂ ŝ ŝ̂ n,t.a ̂  _ŷ  seis: Que tiene una 

superficie aproximada de cinco mil veintidós metros 

cuadrados y deslinda: Norte, en aproximadamente x 

cincuenta y cuatro metros con sitio númejro ciento A 

cincuenta y ocho y ciento sesenta y cinco de la misma -^ 
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subdivisión; Sur, en aproximadamente cincuenta y 

cuatro metros con sitios número ciento sesenta y 

ciento setenta y uno de la misma subdivisión; 

Oriente, en aproximadamente noventa y tres metros con 

sitio número ciento setenta de la misma subdivisión; 

y Poniente, en aproximadamente noventa y tres metros 

con sitio número ciento cincuenta y nueve de la misma 

subdxvision. Sitxo numero exento setenta: Que tiene ' 

una superficie aproximada de cTnirD—m-ti—diJücientos 

cincuenta y cuatro coma cinco metros cuadrados y 

deslinda: Norte, en aproximadamente sesenta y seis 

I 
metros con sitios número ciento sesenta y cinco y i ,', 

1/ , 
ciento sesenta y nueve de la misma subdivisión; Sur, / 

en aproximadamente cuarenta y siete metros con sitio 

número ciento setenta y uno de la misma subdivisión; 

Oriente, en aproximadamente noventa y cuatro coma 

noventa y dos metros con camino que lo separada del 

fundo Los Maitenes de Guay-Guay, ex-propiedad de don 

Julio Antonio Bouchón Sepúlveda, los lotes en 

comunidad con doña Isabel Grohnert y fundo Santa 

Filomena, antes Lo Guzmán; y Poniente: en 

aproximadamente noventa y tres metros con sitio 

número ciento sesenta y seis de la misma subdivisión. 

Sitio número ciento setenta y uno: Que tiene una 'I >' 

superficie aproximada de cinco mil treinta y siete 

metros cuadrados y deslinda: Norte, en 
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aproximadamente ochenta metros con sitios número 

ciento sesenta y seis y ciento setenta de la misma 

subdivisión; Sur, en aproximadamente sesenta y seis 

metros con sitio número ciento setenta y dos de la 

misma subdivisión; Oriente, en aproximadamente 

setenta coma cuarenta y un metros con camino que lo 

separada del fundo Los Maitenes de Guay-Guay, ex

propiedad de don Julio Antonio Bouchón Sepúlveda, los 

lotes en comunidad con doña Isabel Grohnert y fundo 

Santa Filomena, antes Lo Guzmán; y Poniente: en 

aproximadamente sesenta y nueve metros con sitio 

. número ciento sesenta de la misma subdivisión. Sitio / \ v 
, /i I.-; 

número ciento setenta y dos: Que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil doscientos veinte metros 

cuadrados y deslinda: Norte, en aproximadamente 

setenta y cinco metros con sitios número ciento 

sesenta y ciento setenta y uno de esta misma 

subdivisión; Sur, en aproximadamente sesenta y ocho 

coma ochenta y un metros en linea quebrada con sitio 

número ciento setenta y tres de es,t:a misma 

subdivisión; Oriente, en aproximadamente .̂ .ochenta y 

cuatro coma cuarenta y siete metros con canfixio que lo 

separa del fundo Los Maitenes de Guay-Guay, ex

propiedad de don Julio Antonio Bouchón Sepú].veda, los 

lotes en comunidad con doña Isabel Grohnert y fundo 

Santa Filomena, antes Lo Guzmán; y Poniente: en 
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aproximadamente setenta y seis metros con sitio 

número ciento sesenta y uno de la misma subdivisión. 

Sitio número ciento setenta y tres: Que tiene una ' 

superficie aproximada de cinco mil quinientos nueve 

metros cuadrados y deslinda: Norte, en 

aproximadamente setenta coma ochenta y un metros en 

linea quebrada con sitios número ciento sesenta y uno 

y ciento setenta y dos de la misma subdivisión; Sur, 

en aproximadamente cincuenta y dos metros 

aproximadamente con fundo Santa Sara, camino a Guay-

Guay de por medio; Oriente, en aproximadamente 

ochenta y cinco coma noventa y un metros con camino 

que lo separa del fundo Los Maitenes de Guay-Guay, 

ex-propiedad de don Julio Antonio Bouchón Sepúlveda, 

los lotes en comunidad con doña Isabel Grohnert y 

fundo Santa Filomena, antes Lo Guzmán; y Poniente: en 

aproximadamente noventa y un metros con sitio número 

ciento sesenta y dos de la misma subdivisión./ en 

{'¿u-LCíA 'tí /̂' Parcela Quince B proveniente del predio denominado 

arte Norte del fundo Guay-Guay, que se deríBinl-naba 
P 

Fundo El Parrón de Guay-Guay, Qppiuna__de Colina, 

Región Metropolitana, inscrito a su .nombre a fojas 

veintidós mil ochocientos sesenta y cinco número 

veinticuatro mil novecientos treinta y seis del 

Reqistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raices 

de Santiago correspondiente al año dos mil uno. De 
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acuerdo con el mencionado plano, la referida Parcela 

deslinda: Norte, en doscientos dos metros con parcela 

O'ui'n'ce A; Sur, en doscientos metros con Rol ciento 

sesenta y cinco guión setenta y tres; Oriente, en 

ciento setenta metros con camino interior; Poniente, 

en ciento cincuenta metros con Rol ciento sesenta y 

cinco guión setenta y tres. Rentas Chicureo Limitada, 

adquirió todos éstos predios por aporte que le 

hiciera la sociedad Chicureo Desarrollos Inmobiliarios 

S.A., según consta de escritura pública de fecha 

veintinueve de diciembre de dos mil otorgada en la 

Notarla de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo ante 

Notario Suplente doña Edith Cabello Arroyo ba30 

repertorio número catorce mil quinientos cuarenta y 

nueve guión cero cero. Tres) Chicureo Inmobiliaria 

Limitada, declara ser dueña de los siguientes predios: 

a) Lote B del plano de subdivisión del predio 

denominado "Resto del Fundo", Comuna de Colma, Región 
-•* - - ^ > 

Metropolitana, inscrito a su nombre a fojas treinta y 

dos mil cuatrocientos veintitrés número treinta y dos 

rail cuatrocientos treinta y tres del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raices d¡e Santiago 

correspondiente al año dos mil uno. De acuefdo con el 

mencionado plano, el referido Lote deslinda: Norte, 

con quebrada que lo separa del lote C resultante de la 

subdivisión del "Resto del Fundo" Rol ciento 'sesenta y 

-/ 1 

^ I l'/Z 3 / 

^&y j 

^^^.slYy 1 
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cinco guión ocho; Nor-Oriente, con lote C resultante 

de la subdivisión del "Resto del Fundo" Rol ciento 

sesenta y cinco guión ocho; Sur, en parte con lote A 

resultante de la subdivisión del "Resto del Fundo", en 

parte con la otra parte del fundo Guay Guay que se 

denomina el manzano de Guay-Guay que se adjudicó a 

doña Isabel Labarca de Grohnert y a doña Hortensia 

Grohnert de Lacourt; Poniente, en parte con predio 

denominado Pampa Blanca y en parte con Parcela quince 

O,, ,,t„ Ai b) Parcelas números uno, cuatro, seis, ocho, diez, 
j'ií^j'dwi \^^_^ ,„. - , -,,„̂ ..̂  ^^ 

.̂//¿;$̂''0f I líj t ' 1 doce, catorce, quince, diecisiete, diecinueve, 

•i v̂  -J !/i-»,/' veintiuno, veintitrés, veinticinco, veintiocho y 

|í> treinta y uno de.̂ ^̂ Ja ^Manzana A; parcelas números I. éV 

-- - ' - dieciséis y dieciocho de la Manzana D; parcelas 

números uno, tres, seis, ocho y diez de la ¡Manzana E; 

y parcelas números setenta y uno, setenta y cinco, 

set'̂ iTta"'-y siete, "setenta y ocho", ""ochentáT ""ochenta y 

do's,"'y ochenta y tres de la Manzana F; que comprenden 
h fe f' 

t - / una-- superficie aproximada de quince coma tres~.cuatro 

'fé'(M -. siete tres nueve seis hectáreas,*'""'fó'da's ' del- plano de 

•\ *? ! ' " 

.-i 2'̂ '̂  ' (j\ subdivisión del predio denominado Lote C del "Resto 

',/ "' del Fundo", comuna de Colina, Región Metropolitana, 

archivado bajo el número treinta y cinco mil 

setecientos diecinueve guión A, en el Conservador de 
Bienes Raices de Santiago, y aprobado por resolución 

o cuatro mil trescientos setenta y cuatro del numer( 
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Servicio Agricola y Ganadero de fecha treinta de 

octubre de mil novecientos noventa y seis. Estos 

predios se encuentran inscritos a su nombre , a fojas 

treinta y dos mil cuatrocientos veintitrés vuelta 

número treinta y dos mil cuatrocientos treinta y 

cuatro del Registro de Propiedad del mencionado 

Conservador de Bienes Raices correspondiente al año 

dos mil uno. De acuerdo con el mencionado plano, los 

deslindes de dichos Lotes son los siguientes, PARCELA J 

UNO DE LA MANZANA A, de una superficie aproxima da de 

cinco mil treinta y ocho coma setenta y dos metros 

cuadrados, deslinda: Norte: En linea curva con camino 

que le sirve acceso; Sur, con parcela dos de la 

manzana A; Oriente: con camino que le sirve de 

acceso, Poniente: con camino que le sirve de acceso; 

PARCELA CUATRO DE LA MANZANA A, de una 'superficie "j 
• " " • " ' " • ' • " • • • " ' " / 

aproximada de cinco mil noventa y nCjeve coma 

veintiocho metros cuadrados, deslinda: Norte: con 

parcela dos de la manzana A; Sur: con parcela cinco 

de la manzana A, Oriente: con camino que le sirve de 

acceso; Poniente: con parcela tres de la manzana A. 
,''1 

PARCELA SEIS^_J)g LA..-.MAN.ZAJiJî ^ A, de una 'superficie 

aproximada de cinco rail noventa y ocho coma noventa y 

tres metros cuadrados, deslinda: Nororiente: Con 

parcela tres de la Manzana A; Norponiente: Con camino \\ 

que le sirve de acceso; Suroriente: Con parcela cinco 
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de la Manzana A.; Surponiente: Con parcela siete de 

la Manzana A. PARCELA OCHO DE LA MANZANA__A, de una,-/ 

superficie aproximada de cinco mil ciento cuatro coma 

cuarenta metros cuadrados, deslinda: Norte: con ' 

parcela cinco de la manzana A; Sur: con parcela nueve ' 

de la manzana A; Oriente: con camino que le sirve de 

acceso; Poniente: con parcela siete de la manzana A. 

PARCELA DIEZ DE LA MANZANA A, de una superficie''" 

aproximada de cinco mil ciento sesenta y ocho coma 

dieciocho metros cuadrados, deslinda: Nororiente, con , 

parcela siete de la Manzana A; Norponiente: Con ; 

camino que le sirve de acceso. Suroriente: Con 

parcela nueve de la Manzana A; Surponiente: Con 

parcela once de la Manzana A. PARCELA DOCE DE LA ! ' 

MANZANA A, de una superficie aproximada de cinco mil 

ciento noventa y seis coma setenta y tres metros i 

'1 
cuadrados, deslinda: Nororiente: con parcela nueve de i 

la manzana A; Norponiente: con parcela once de la 

manzana A Suroriente: con camino que le sirve de 

acceso, Surponiente, con parcela trece de la manzana 

A PARCELA CATORCE DE LA MANZANA A, de una superficie \' 

aproximada de cinco mil doscientos ochenta y dos coma 

treinta y dos metros cuadrados, deslinda: Nororiente: ^ 

Con parcela once de la Manzana A; Norponiente: Con l\ 
camino que le sirve de acceso; Suroriente: Con ~ , 

pa rcela trece de la Manzana A; Surponiente: Con 



parcela quince de la Manzana A. PARCELA^ "^ZÜl^^ „^^ ^^ 

MANZANA A, de una superficie aproximada de cinco mil 

quinientos cincuenta y cuatro coma treinta y dos 

metros cuadrados, deslinda: Nororiente: en parte con 

parcela catorce de la manzana A y en parte con 

parcela trece de la misma manzana; Norponiente: con 

camino que le sirve de acceso; Suroriente: con camino 

que le sirve de acceso, Surponiente: con parcela 

dieciséis de la manzana A. PARCELA DIECISIETE DE LA 

MANZANA A, de una superficie aproximada de cinco mil 

setenta coma treinta y seis metros cuadrados, 

deslinda: Nororiente: con parcela dieciseis de la 

manzana A. Norponiente: con camino que le sirve de 

acceso; Suroriente: con camino que le sirve de 

acceso; Surponiente: con parcela dieciocho de la 

manzana A. PARCELA DIECINUEVE DE LA MANZANA' A, de una 

superficie aproximada de cinco mil treinta?-y dos coma 

cuarenta y cuatro metros cuadrados, deslinda: Norte: 

con camino que le sirve de acceso; Sur, con camino 

que le sirve de acceso; Oriente: cofi parcela 

dieciocho de la manzana A; Poniente cop parcela 

veinte de la manzana A. PARCELA VEINTiq^lO DE LA 

MANZANA A, de una superficie -aproximada de cinco rail 

ciento veinticinco coma once metros cuadrados, 

deslinda: Norte: con camino que le sirve de acceso; 

Sur; con camino que le sirve de. acceso; Oriente: con 

• / r 
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parcela veinte de la manzana A; Poniente: con parcela 

veintidós de la manzana A. PARCELA NUMERO VIENTITRES !.^) 
.t.t. «.-UWÍjJL 

DE LA MANZANA A, ̂  de una superficie aproximada de 

cinco mil noventa y tres coma cero cuatro metros 

cuadrados, deslinda: Norte: con camino que le sirve',' 

de acceso Sur, con camino que le sirve de acceso J; 

Oriente: con parcela veintidós de la manzana A; 

Poniente, con parcela veinticuatro de la manzana A. 

PARCELA VEINTICINCO DE_ _LA MMZANA.._AÍ.,_ de una '.'J 

superficie aproximada de cinco mil doce coma 

diecinueve metros cuadrados, deslinda: Norte: con 

camino que le sirve de acceso; Sur, con camino que le i \ 

sirve de acceso; Oriente: con parcela veinticuatro de 

la manzana A; Poniente, con parcela veintiséis de la 

manzana A. PARCELA VEINTIOCHO DE LA MANZANA A, de una . 

superficie aproximada de cinco mil noventa y cuatro 

coma setenta y seis metros cuadrados, deslinda: 

Norte: con parcela veintisiete de la manzana A ;Sur, 

con camino que le sirve de acceso; Oriente: con 

parcela veintiséis de la manzana A; Poniente, con 

parcela veintinueve de la manzana A. PARCELA TREINTA JA 

Y UNO DE LA MANZANA A, de una superficie aproximada 

de cinco mil doscientos ochenta y cuatro coma noventa 

y ocho metros cuadrados, deslinda: Norte: en parte A 
!\ 

con la parcela treinta y tres de la manzana A y en t. ^ 
_ 'i 

parte con parcela treinta de la manzana A; Sur, con 
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camino que le sirve de acceso; Oriente: Con parcela 

veintinueve de la manzana A; Poniente, con parcela 

treinta y dos de la manzana A. PARCELA DIECISEIS DE (6 

LA MANZA£!SL^„.D.,—de- una superficie aproximada de cinco 

mil novecientos veintiuno coma cuarenta y tres metros . 

cuadrados, deslinda: Norte: Con parcela diecisiete de /\ 

la Manzana D; Sur: En linea curva con camino que le ' 

sirve de acceso; Oriente; Con parcela quince de la 

Manzana D. Poniente, Con camino que le sirve de 

acceso. PAP^CELA DIECIOCHO DE LA MANZANA D, de una /(\ 

superficie aproximada de cinco mil setenta y nueve 

coma veintitrés metros cuadrados, deslinda: Norte: 

Con parcela diecinueve de la Manzana D; Sur: Con ^ 

parcela diecisiete de la Manzana D; Oriente: Con -j 

parcela trece de la Manzana D, Poniente: Con camino 

que le sirve de acceso. PARCELA UNO DE LA |JANZANA E, i 

de una superficie aproximada de cinco mil ochocientos 

treinta y ocho coma cincuenta y dos metros cuadrados, 

deslinda: Norponiente: En linea curva con camino que j 

le sirve de acceso; Nororiente: con parcela dos de la ' 

manzana E; Suroriente: con parcela cinco de la 

manzana E; Surponiente: En linea curva con camino que 

le sirve de acceso. PARCELA TRES DE LA MANZANA E, de H 

una superficie aproximada de cinco mil catorce coma 

noventa y seis metros cuadrados, deslinda: 

i 
Nororiente: Con parce la cuatro de la H^nzana E; 

"-wi 
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Norponiente: En línea curva con camino que le sirve 

de acceso; Suroriente: en parte con parcela siete de 

la manzana E, y en parte con parcela ocho de la 

Manzana E; Surponiente: Con parcela dos de la manzana 

E. PARCELA NUMERO SEIS DE_ LA MANZANA E, de una '/ 

superficie aproximada de cinco mil ochenta y cuatro 

coma cero dos metros cuadrados, deslinda: 

Norponiente: con parcela dos de la manzana E; ''\ 
/ I 

Nororiente con parcela siete de la manzana E; 

Suroriente: con camino que le sirve de acceso; 

Surponiente: con parcela cinco de la manzana E. 
'I 

PARCELA OCHO DE LA MANZANA E, de una superficie ' 

aproximada de cinco mil cincuenta coma veintidós 

metros cuadrados, deslinda: Norponiente: en parte con 

parcela tres de la manzana E y en parte con la } 

parcela cuatro de la manzana E; Nororiente: con i | 

parcela nueve de la manzana E ;Suroriente: con camino 

que le sirve de acceso; Surponiente: con parcela 

siete de la manzana E; PARCELA DIEZ DE LA MANZANA E, \., 

de una superficie aproximada de seis mil ciento 

sesenta y dos metros cuadrados, deslinda: Nororiente: 

Con parcela once de la Manzana E; Norponiente: Con '. 

camino que le sirve de acceso; Suroriente: Con camino 

que le sirve de acceso. Surponiente; en parte con 

parcela cuatro de la Manzana E y en parte con parcela 

nueve de la Manzana E. PARCELA SETENTA Y UNO DE LA Y\ 
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MANZANA F, de una superficie aproximada de cinco mil 

quinientos setenta coma noventa y cuatro metros 

cuadrados, deslinda: Nororiente: Con parcela sesenta \ 

y nueve de la Manzana F. Norponiente: Con camino que 

le sirve de acceso. Suroriente: En parte con parcela 

setenta y cuatro y en parte con parcela setenta y 

seisr ambas de la Manzana F. Surponiente: Con parcela 

setenta y tres de la Manzana F. PARCELA SETENTA Y ¡-) 

CINCO DE LA MAN Z Alá A.,-F. de una superficie aproximada 

de cinco mil ciento treinta y dos coma ochenta y seis 

metros cuadrados, deslinda: Norte: Con camino que le j 

sirve de acceso. Sur : En parte con parcela ochenta y / 

en parte con parcela setenta y nueve, ambas de la 

Manzana F. Oriente: Con parcela setenta y tres de la 

Manzana F, Poniente: Con parcela setenta y siete de 

la Manzana F. PARCELA SETENTA Y SIETE DE LA MANZANA "V.l, 

F, de una superficie aproximada de seis mil 

ochocientos veintidós coma sesenta y un metros 

cuadrados, deslinda: Norte: Con camino que le sirve 

de acceso. Sur: En parte con parcela ochentra y tres, 

en parte con parcela ochenta y dos, en aparte con 

parcela ochenta y uno, y en parte CQfi parcela 

ochenta, todas de la manzana F. Oriente: Cop parcela 

setenta y cinco de la manzana F. Surponiente: Con 

camino que le sirve de acceso. PARCELA SETENTA Y OCHO \\^ 

de 

1 1 

i' I 
i 

DE LA MANZANA F, de una superficie aproximada 
afc<í.j-,r".-"ii*'t?i- TI-- ' •'""'n»t- • 
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cinco mil doscientos tres coma cincuenta y ocho 

metros cuadrados, deslinda: Norte: Con parcela > 

setenta y tres de la Manzana F. Sur: Con camino que 

le sirve de acceso. Oriente: Con parcela setenta y 

seis de la Manzana F. Poniente: Con parcela setenta y 

nueve de la Manzana F. PARCELA OCHENTA^ DE_̂ ¿Â  MANZANÂ ?.;/ 

F, de una superficie aproximada de cinco mil 

doscientos treinta y seis coma veinte metros i 

cuadrados, deslinda: Norte: En parte con parcela 

setenta y siete y en parte con parcela setenta y 

cinco, ambas de la Manzana F. Sur: Con camino que le 

sirve de acceso. Oriente: Con parcela setenta y nueve 

de la Manzana F. Poniente: Con parcela ochenta y uno 

de la Manzana F. PARCELA OCHENTA Y DOS DE LA MANZANA .,',;• 

F, de una superfici'e""aproximada de cinco mil setenta 

coma noventa y un metros cuadrados, deslinda: Norte: j, 

Con parcela setenta y siete de la manzana F. Sur: Con 

camino que le sirve de .acceso. Oriente: Con parcela 

ochenta y uno de la manzana F. Poniente: Con parcela 

ochenta y tres de la manzana F. PARCELA OCHENTA Y ?"'• 

TRES DE LA MANZANA F, de una superficie aproximada de 

cinco mil treinta coma setenta y dos metros 

cuadrados, deslinda: Norte: Con parcela setenta y ij \ 
;l 
i' 

siete de la manzana F. Sur: Con camino que le sirve '_ 

de acceso. Oriente: Con parcela ochenta y dos de la 

manzana F. Poniente: En linea curva con camino que le 
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sirve de acceso. Ce) Parcelas números dos, tres, ^^^'íh ''/ 

cinco, siete, nueve, once, trece, dieciséis, ;Í^ ,;)¿,'jí>,. ,V, 

dieciochor veinte, veintidós, veinticuatro, í̂'̂^̂_'_ 

veintiséis, veintinueve y treinta y dos de la Manzana * • ¿ ' 

A; parce^ias números^_diecis.iet.e_^^..^Sli-,ecinueve de la '•̂ /̂ /J /';'M'f> ̂-

M a nzana D; par c e l a s números dos^,^_cija¿ro,^^^.cinco, siete ^1^^^ r?'/̂ ;-! 

y nueve de la Manzana E; y parcelas números setenta y 
r"" 

tres", setenta y seis, setenta y nueve, y ochenta y 

luno de la Manzana F; que comprenden, una superficie 

'•" C 

'Ŵ .l / 
aproximada de trece coma seis cuatro cero siete ocho Í ¿ i s \ 

ocho hectáreas, todas del plano de subdivisión del 
ot 

predio denominado Lote C del "Res'to-'del Fundo", "-' pX' 
tyt-

comuna de Colma, Región Metropolitana, archivado 

bajo el número treinta y cinco mil setecientos 

diecinueve guión A, en el Conservador de Bienes 

Raices de Santiago, y aprobado por resolución número 

cuatro mil trescientos setenta y cuatro deí Servicio 

Agrícola y Ganadero de fecha treinta de octubre de 

mil novecientos noventa y seis. Estos predios se 

encuentran inscritos a su nombre a fojas treinta y dos 

mil cuatrocientos veintisiete vuelta número treinta y 

dos mil cuatrocientos treinta y cinco del F|egistro de 

Propiedad del mencionado Conservador de Bienes Raices 

correspondiente al año dos mil uno. De acuefdo con el 

mencionado plano, los deslindes de dichos Lotes son 

los siguientes, PARCELA NUMERO DOS de la manzana A, L-

" 7 .íiS-'',:,,'; 



de una superficie aproximada de cinco mil cincuenta y 

cinco coma noventa metros cuadrados, deslinda: Norte: 
\ 

con parcela uno de la manzana A; Sur: en parte con l/' 

parcela número tres y en parte con la parcela número •' 

cuatro de la manzana A; Oriente: con camino que le 

sirve de acceso; Poniente: con camino que le sirve de 

acceso. PARCELA NUMERO TRES de la manzana A, de una ' 

superficie aproximada de cinco mil ciento veintiséis 

coma cincuenta y siete metros cuadrados, deslinda: /, 
1 ' 

Nororiente: Con parcela número dos de la Manzana A; 

Norponiente: Con camino que le sirve de acceso; 

Suroriente: Con parcela número cuatro de la Manzana 

A; Surponiente: Con parcela número seis de la Manzana 

A. PARCELA NUMERO CINCO de la manzana A, de una 

superficie aproximada de cinco mil ciento treinta y 

nueve metros cuadrados, deslinda: Norte: con parcela | 

cuatro de la manzana A; Sur: con parcela número ocho ' ' 

de la manzana A; Oriente: con camino que le sirve de 

acceso; Poniente: con parcela seis de la Manzana A. 

PARCELA NUMERO SIETE de la manzana A, de una ', 

superficie aproximada de cinco mil treinta y nueve 

coma cuarenta y cuatro metros cuadrados, deslinda: 

Nororiente: Con parcela número seis de la Manzana A. 

Norponiente: Con camino que le sirve de acceso. 

Suroriente: Con parcela número ocho de la Manzana A. 

Surponiente: Con parcela número diez de la Manzana A. 



PARCELA NUMERO NUEVE_ de la Manzana A, de una \ 

superficie aproximada de cinco mil cincuenta y nueve 

coma treinta y seis metros cuadrados, deslinda: 

Norte: con parcela número ocho de la manzana A. Sur: 

con parcela número doce de la manzana A. Oriente: con 

camino que le sirve de acceso. Poniente: con parcela 

diez de la manzana A. PARCELA NUMERO ONCE de la (Í 
W-H-^ n-i«»'-ív»~>.ffiS«Twiij*w?*' 

fi-" 

,í\ 

Manzana A, de una superficie aproximada de cinco mil 

doscientos noventa y ocho coma setenta metros 

cuadrados, deslinda: Nororiente: Con parcela número 

diez de la Manzana A. Norponiente: Con camxno que le 

sirve de acceso. Suroriente: Con parcela número doce 

de la Manzana A. Surponiente: Con parcela número 

catorce de la Manzana A. PARCELA NUMERO TRECE de la 

Manzana A, de una superficie aproximada de cinco mil 

setenta y siete coma veintidós metros ,puadrados, 

deslinda: Nororiente: con parcela doce de la manzana '/ ' 

A. Norponiente: con parcela número catorce de la 

manzana A. Suroriente: con camino que le sxrve de 

acceso. Surponiente: con parcela quince de la manzana 

A. PARCELA NUMERO DIECISEIS- de la Manzana'A, de una /{j 
, i^g^^jn*^ ^^"^ ^^^'^^ """^^ ^ ^ V-

superficie aproximada de cinco mil ciento cuarenta y 

tres coma cincuenta y siete metros cuadrados, 

deslinda: Nororiente: con parcela quince de la 

manzana A. Norponiente: con camino que le sirve de 

acceso. Suroriente: con camino que le sirve de 
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acceso. Surponiente: con parcela diecisiete de la 

manzana A. PARCELA NUMERO ̂ DIECIOCHO de la Manzana A, L'.' 

de una superficie aproximada de cinco mil ciento 

cuatro coma noventa y cuatro metros cuadrados, 

deslinda: Nororiente: con parcela diecisiete de la ;¡' 

manzana A. Norponiente: con camino que le sirve de 

acceso. Suroriente: con camino que le sirve de 

acceso. Surponiente: con parcela diecinueve de la 

manzana A. PARCELA NUMERO VEINTE de la Manzana A, de '.-{/ 

una superficie aproximada de cin~cb mil setenta y 

cinco coma veinte metros cuadrados, deslinda: Norte: 

con camino que le sirve de acceso. Sur: con camino ¡\ 
I • 

que le sirve de acceso. Oriente: con parcela 

diecinueve de la manzana A. Poniente: con parcela 

veintiuno de la manzana A. PARCELA NUMERO VEINTIDÓS 
de la Manzana A, de una superficie aproximada de 

cinco mil siete coma cincuenta y un metros cuadrados, ,f, 

deslinda: Norte: con camino que le sirve de acceso. i. 

Sur: con camino que le sirve de acceso. Oriente: con 

parcela veintiuno de la manzana A.,. Poniente: con 

parcela veintitrés de la manzana A. PARCELA NUMERO 'VJ 

VEINTICUATRO de la Manzana A, de una superficie 

aDroximada de cinco mil ciento tres coma treinta y un .-
!', 

metros cuadrados, deslinda: Norte: con camino que le ! Í, 
i ' 

sirve de acceso. Sur: con camino que le sirve de 

acceso. Oriente: con parcela veintitrés de la manzana 
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A. Poniente: con parcela veinticinco de la manzana A. 

JÁ 
PARCELA NUMERO VEINTISÉIS de la Manzana A, de una 

superficie aproximada de cinco mil cien coma doce 

metros cuadrados, deslinda: Norte: con camino que le A 

sirve de acceso. Sur: con camino que le sirve de 

acceso. Oriente: con parcela veinticinco de la 

manzana A. Poniente: en parte con parcela veintisiete 

y en parte con parcela veintiocho. PARCELA NUMERO '¿^\ 

VEINTINUEVE de la Manzana A, de una superficie 

aproximada de cinco mil veintitrés coma setenta y 

nueve metros cuadrados, deslinda: Norte: con parcela |/1 

treinta de la manzana A. Sur: con camino que le sirve 

de acceso. Oriente: con parcela veintiocho de la 

manzana A. Poniente: con parcela treinta y uno de la 

ma V^ manzana A. PARCELA NUMERO TREINTA Y DOS de la Manzana 5 

A, de una superficie aproximada de siete mil setenta 

y un coma cuarenta y seis metros cuadrados,•deslinda: 

Norte: con la parcela treinta y tres de la juanzana A. 

Sur: con camino que le sirve de acceso. Ori-onte: con 

parcela treinta y uno de la manzana A. Poniente: con 

el deslinde general del plano. PARCELA NUMERO i \ 
'""f^"-•"•»»•«•"-->•>«»»«• .m»,«».^^j„..,w'- t 

DIECISIETE de la Manzana D, de una ''superficie 

aproximada de cinco mil setecientos cuarefita y dos 

metros cuadrados, deslinda: Norte: Con parcela número ¡/'~ 
.̂ . . " i\ 

dieciocho de la Manzana D. Sur: Con parcela número ^ \ 

dieciséis de la Manzana D. Oriente: En parte con 
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parcela catorce, y en parte con parcela quince, ambas 

de la Manzana D. Poniente: Con camino que le sirve de 

acceso. PARCELA _ NUJERppiECINJJEVE de la Manzana D, de''̂• 

una superficie aproximada de cinco mil cuatrocientos 

diecisiete coma sesenta y ocho metros cuadrados, 

deslinda: Norte: Con parcela veinte de la Manzana D, 
1...-. 

Sur: Con parcela dieciocho de la Manzana D. Oriente: 

Con parcela doce de la Manzana D. Poniente: Con 

camino que le sirve de acceso. PARCELA.JÍ.UMERCL^UQS de ̂  

la Manzana E, de una superficie aproximada -de cinco 

mil ciento noventa y dos coma cuarenta y ocho metros •; 
I ^ 

cuadrados, deslinda: Norponiente: en linea curva con í '• 

camino que le sirve de acceso. Nororiente: con 

parcela tres de la manzana E. Suroriente: con parcela 

seis de la manzana E. Surponiente: con parcela uno de 

la manzana E. PARCELA NUMERO .CUATRO de la Manzana E, ••. 

de una superficie aproximada de cinco mil ciento 

cuarenta y tres coma setenta y cuatro metros ;. 
í 

cuadrados, deslinda: Nororiente: Con parcela diez de i. ' 

la Manzana E. Norponiente: en linea curva con camino 

que le sirve de acceso. Suroriente: en parte con 

parcela ocho y en parte con parcela nueve, ambas de 

la Manzana E. Surponiente: Con parcela tres de la 

Manzana E. PARCEL^^ NUMERO CINCO^^de la Manzana E, de 'j 

una superficie aproximada de cinco mil doscientos 

ochenta y siete coma noventa y cuatro metros 
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a 

j 
cuadradosr deslinda: Norponiente: con parcela uno de 

f. -

la manzana E. Nororiente: con parcela seis de la 

manzana E. Sur: en linea curva que le sirve de 

acceso. PARCELA NUMERO SIETE de la manzana E, de una ]-

superficie aproximada de cinco mil ciento treinta y 

seis coma cincuenta metros cuadrados, deslinda: j 

Norponiente: con parcela tres de la manzana E. 

Nororiente: con parcela ocho de la manzana E. 

Suroriente: con camino que le sirve de acceso. 

Surponiente: con parcela seis de la manzana E. 

PARCELA NUMERO NUEVE de la Manzana E, de una 

su'piérficie aproximada de cinco mil noventa y dos coma 

ochenta y dos metros cuadrados, deslinda: 

Norponiente: con parcela cuatro de la manzana E. 

Nororiente: con parcela diez de la manzana E. 

Suroriente: con camino que le sirve de acceso. 

Surponiente: con parcela ocho de la manzana E. 

PARCELA NUMERO SETENTA Y TRES de la Manzana í;F, de una 

superficie aproximada de cinco mil noventa y nueve 

coma cuarenta metros cuadrados, deslinda: Norte: Con 

camino que le sirve de acceso. Sur: En aparte con 

parcela setenta y ocho, y en parte con parcé-la setenta 

y seis, ambas de la Manzana F. Oriente: Con parcela 

número setenta y uno de la Manzana F. Poniente: Con 

parcela número setenta y cinco de la Manzana F. 

PARCELA NUMERO SETENTA Y SEIS de la Manzana F, de una 

\. 

A 
.3 

Y) 

>U 
^KVEu:^^::,. 
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superficie aproximada de cinco mil trescientos i 

sesenta y nueve metros cuadrados, deslinda: Norte: En i'\ 

parte con parcela setenta y tres y en parte con ' \ 

parcela setenta y uno, ambas de la Manzana F. Sur: 

Con camino que le sirve de acceso. Oriente: Con 

parcela número setenta y cuatro de la Manzana F. 

Poniente: Con parcela número setenta y ocho de la 

Manzana F. PARCELA NUMERO SETENTA Y NUEVE de la '̂' 

Manzana F, de una superficie aproximada de cinco mil 

trescientos ochenta y ocho coma cincuenta y tres ; 

I 
metros cuadrados, deslinda: Norte: Con parcela número ; 

I 

setenta y cinco de la Manzana F. Sur: Con camino que 

le sirve de acceso. Oriente: Con parcela número 

setenta y ocho de la Manzana F. Poniente: Con parcela 

número ochenta de la Manzana F. PARCELA NUMERO : 

OCHENTA y ÜNO___̂  de la manzana F, de una superficie 

aproximada de cinco mil ciento once coma setenta 

metros cuadrados, deslinda: Norte: Con parcela número ' 

setenta y siete de la Manzana F. Sur: Con camino que ! 

le sirve de acceso. Oriente: Con parcela número 

ochenta y uno de la Manzana F. Poniente: Con parcela 

número ochenta y tres de la Manzana F̂. dy Parcelas 

números diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, 

veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, 

cuarenta y dos, sesenta y nueve, setenta, setenta y 

uno, setenta y dos, ochenta y cinco, ochenta y seis, 
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ochenta y siete, ochenta y ocho, doscientos dos, ,j/¡^¡^^¿^^''^¿^^).^,i 

cie^o setenta y dos, ciento sesenta y tres, ciento î ,̂ ) ;',/á i/̂fo A< 
^_._...- - ...J.....^ ••• •• ,.„. m^{Sf,<-UUéifi 

sesenta y dqs,.. ci.ent.o setenta y-t-r-e.s-,- ciento.; setenta ̂^̂  j"¡./,f/, ̂ g-), ̂¿; î .̂ 

y cuatro,_c:ie.nto,,.ochenta-y uno, ••ciento ochenta y dos, ..:^^ 2i-^i?.H f'j 

ciento ochenta y cuatro, ciento. ..ochenta y cinco, ̂'̂'̂Ĵ'̂'/'-'̂^̂^̂f̂? 
. . • • i6h^t!r¡n&^^V), 

ciento ochenta y seis, ciento ochenta y siete, £4'4)/"ff//J>¿«)j./r; 

ochenta y nueve, noventa, doscientos treinta Y Ué> IIV, {?({,•(-^Hi 

cuatro, doscientos treinta y tres, doscientos treinta " ,. _ 
• C " " ^ " • • • • • -"••••• - • •• • • - ' - " " • - » " » » ' i > , . . „ , - . . . . „ , . 

y dos, doscientos treinta y cinco, doscientos treinta 

y siete,, doscientos treinta y seis, doscientos 

treinta y uno, doscientos treinta, doscientos 

veintinueve, doscientos ocho, doscientos siete, 

do se ten tos"'seis, doscientos cin'coT̂ -cien.tQ, noventa y 

ocho, ciento noventa y siete, ciento noventa y seis. 

/ 

i 

ciento ochenta y nueve, doscientos diecinueve, ciento 

ochenta y tres, ciento treinta, cien-to' veintinueve, 

ciento veintiocho,___^ ciento. ̂ .̂ŷ in_ti_sî ete,|, __̂ c_iento 

veintiséis, ciento veinticinco, ciento veinticuatro, 

ciento cincuenta y cuatro, ciento cincuenta y cinco, 

ciento cincuenta y seis, doscientos tres yf^oscientos 

cuatro, todas resultantes del plano de sub4ívisión de 

la Hijuela Cuatro-B proveniente del predio 'denominado 

Parte Sur Deí Fundo Guay-Guay o Fundo 'El f^anzano de 

Guay Guayí co'muna de Colina, Región Metropolitana. 

Estos predios se encuentran inscritos a sv) nombre a 

fojas treinta y dos mil cuatrocientos treinta y uno 
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vuelta número treinta y dos mil cuatrocientos treinta 

y seis del Registro de Propiedad del Conservadpr de 

Bienes Raices de Santiago correspondiente al año dos 

mil uno. De acuerdo con el mencionado plano, los 

deslindes de dichos Lotes son los siguientes, Parcela; 

número diecisiete, con una superficie aproximada de 

cinco mil trescientos noventa y cinco coma tres 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: ' 

NORTE, en cincuenta metros dieciséis centímetros con 

parcela veinticinco; SUR, en cuarenta y cuatro metros 

once centímetros con casa reserva; ORIENTE, en 

setenta y nueve metros noventa y seis centímetros con 

parcela dieciséis; PONIENTE, en ciento tres metros 

veintinueve centímetros con parcela dieciocho.-

Parcela número dieciocho, con una superficie '•' 

aproximada de cinco mil seiscientos veintitrés coma 

nueve metros cuadrados cuyos deslindes especiales 
I 

son: NORTE, en cuarenta y ocho metros noventa y ocho í' 
1. 

centímetros con parcelas veinticuatro y veinticinco; 

SUR, en sesenta y siete metros cincuenta y tres 

centímetros con casa reserva; ORIENTE, en ciento tres 

metros veintinueve centímetros con parcela 

diecisiete; PONIENTE; en noventa y un metros sesenta 

y cinco centímetros con parcela diecinueve. J>arcela •' 

número diecinueve, con una superficie aproximada de 

cinco mil sesenta y nueve coma nueve metros 
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cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cuarenta y tres metros cero un centímetros con 

parcelas veintitrés y veinticuatro, y nueve metros 

cero cinco centímetros con parcela veinticuatro; SUR, 

en cincuenta y ocho metros setenta centímetros con 

casa reserva; ORIENTE, en noventa y un metros sesenta 

y cinco centímetros con parcela dieciocho; PONIENTE, 

en noventa y cuatro metros veinticuatro centímetros 

con parcela veinte. P^arcela número veinte, con una ¿-O 

superficie aproximada de cinco mil ciento cinco coma 

un metros cuadrados cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cincuenta y tres metros diez centímetros 

con parcelas veintidós y veintitrés; SUR, en 

cincuenta y dos metros cincuenta y seis centímetros 

con casa reserva; ORIENTE, en noventa y cuatro metros 

veinticuatro centímetros con parcela ciiecinueve; 

PONIENTE, en noventa y nueve metros- treinta 

centímetros con parcela veintiuno. Parcela número ,•}/ 
r — """ ••̂ ;;-""̂ —*-*-•' -•'- - m s n w — — « « - « ^ .' I 

veintiuno, con una superficie aproximada de'cinco mil 

ciento trece coma cuatro metros cuadrac|ps, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cuarenta y tres 

metros setenta y ocho centímetros cd̂ '̂ . parcela | \ 

veintidós; SUR, en cincuenta y seis metros'*'noventa y -̂̂  

cuatro centímetros con casa reserva; ORIENTE, en 

noventa y nueve metros treinta centímetros con 

parcela veinte; PONIENTE, en ciento cinco metros 
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quince centímetros con Hacienda el Alba actualmente 

Lo Castillo. Parcela^^númerp jireintidós, con una ''' 

superficie aproximada de cinco mil trescientos 

treinta y nueve coma ocho metros cuadrados, cuyos i 

deslindes especiales son: NORTE, en cuarenta y dos I'. 

metros cero cuatro centímetros con Corral, y cinco 

metros ochenta y cinco centímetros con parcela 

setenta y uno; SUR, en cincuenta y ocho metros 

treinta y cuatro centímetros con parcelas veinte y 

veintiuno; ORIENTE, en cien metros cincuenta 

centímetros con parcela veintitrés; PONIENTE, en 

ciento tres metros cuarenta y cinco centímetros con 

Hacienda el Alba actualmente Lo Castillo. Parcela "¡¿^ 

número veintitrés, con una superficie aproximada de 

cinco mil trescientos treinta y uno coma cuatro 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: i 
V 

>l\ 

NORTE, en cuarenta y cuatro metros veintiocho ('; 

centímetros con parcela setenta y uno; SUR, en 

cincuenta y seis metros treinta y un centímetros con 

parcelas veinte y diecinueve; ORIENTE, en ciento 

catorce metros cuarenta y nueve centímetros con 

parcela veinticuatro; PONIENTE, en cien metros 

cincuenta y seis centímetros con parcela veintidós. 

Parcela número veinticuatro, con una superficie '¡Z • 

aproximada de cinco mil doscientos ochenta y seis 

coma nueve metros cuadrados, cuyos deslindes 
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especiales son: NORTE, en treinta y cuatro metros 

sesenta y nueve centimetros con parcela setenta y 

uno; SUR, en veinticinco metros y veinticinco 

centimetros, y veintinueve metros treinta y siete 

centimetros con parcelas diecinueve y dieciocho; 

ORIENTE, en ciento veinte metros y treinta y dos 

centimetros con parcelas veinticinco, veintiséis, y 

veintisiete; PONIENTE, en ciento catorce metros 

cuarenta y nueve centimetros con parcela veintitrés. 

Parcela número cuarenta y dos, con una superficie I *-

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con I I 

parcela cuarenta y uno; SUR, en cien metros con 

parcela cuarenta y tres; ORIENTE, en cincuenta metros 

con parcela ciento sesenta y dos; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela cuarenta y seis. Parcela LO 
'"""•SWníu, , 

número sesenta y nuex.e, -cqn una superficie aproximada 
B-raieso»"***' 

^^ff^VlMf^^-*^^""''^ 

de siete mil seiscientos noventa y ocho coma nueve 

metros cuadrados cuyos deslindes especiales son: 

NORPONIENTE, en ciento setenta metros cincuenta y un 

centimetros con parcelas sesenta y dos, sesenta y 

tres, sesenta y cuatro y sesenta y ocho;; SUR, en 

ciento treinta siete metros treinta y seis 

centimetros con parcelas setecientos ochenta y siete 

y setecientos ochenta y ocho; ORIENTE, en ciento dos 

metros cuarenta y un centimetros con parcela setenta. 
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^^^5.2Í?^?^Hffiero_^^etenta, con una superficie aproximada-' 

de doce mil doscientos noventa y cinco coma ocho 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en ochenta y tres metros dieciséis centímetros 

con parcela sesenta y ocho y ciento ochenta y ocho; 

SUR, en ciento dieciséis metros treinta y seis 

centímetros con parcela setecientos ochenta y ocho; 

ORIENTE, en ciento cuarenta y siete metros ochenta y 

ocho centímetros con parcelas ciento veintiséis, 

ciento veinticinco y ciento veinticuatro; PONIENTE, 

en ciento dos metros cuarenta y un centímetros con 

parcela sesenta y nueve. Parcela, número setenta y 

!/\ 

-'»''a-^fbsOf:iU^i» 

unoj con una superficie aproximada de cinco mil 

trescientos cuarenta cuatro coma ocho metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cuarenta y nueve metros treinta y cuatro centímetros 

con parcela setenta y dos; SUR, en ochenta y cuatro 

metros ochenta y dos centímetros con parcelas 

veintitrés y veinticuatro; en cinco metros ochenta y 

cinco centímetros con parcela veintidós; ORIENTE, en 

setenta y nueve metros sesenta y ocho centímetros con 

parcelas veintiocho y veintisiete; PONIENTE, en 

ochenta y siete metros veintidós centímetros con 

corral. Parcela ntímero setenta y dos, con una 

superficie aproximada de cinco mil doscientos 

veintiséis coma tres metros cuadrados, cuyos 
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deslindes especiales son: NORTE, en treinta metros 

con fundo El Parrón de Guay-Guay; SUR, en setenta y ¡ 
I 

cuatro metros cincuenta y tres centímetros con 

parcelas setenta y uno y veintiocho; ORIENTE, en cien 

metros con parcela setenta y tres; PONIENTE, en 

ciento nueve metros cuarenta y siete centímetros con 

corral. Parcela número ochenta y cinco, con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en ochenta y 

cinco metros con fundo El Parrón de Guay-Guay; SUR, /̂ 

en cincuenta metros con parcela doscientos dos; 

ORIENTE, en cien metros con parcela ochenta y seis; 

PONIENTE, en cien metros con parcela ochenta y 

cuatro. Parcela número ochenta y seis, con una K {, 

superficie aproximada de cinco mil metros cua''drados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cincuenta 

metros con Fundo El Parrón de Guay-Guay,; SUR, en 

cincuenta metros con parcela ochenta -y siete; / ', 

ORIENTE, en eren metros con parcela óchente^ y siete; 

PONIENTE, en cien metros con parcela ochenta y cinco. 

Pa-í̂ cela número ochenta y siete, con una superficie (!) ] 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cincuer{ta metros 

con Fundo El Parrón de Guay-Guay; SUR, en' cincuenta 

metros con parcela doscientos tres; ORIENTE, en cien 

metros con parcela ochenta y ocho; PONIENTE!, en cien 
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metros con parcela ochenta y seis.- Parcela número o'' 

ochenta y ocho, con una superficie aproximada de 

cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes I 

especiales son: NORTE, en cincuenta metros con Fundo '/\ 

El Parrón de Guay-Guay; SUR, en cincuenta metros con 

parcelas doscientos tres y doscientos treinta y tres; 

ORIENTE, en cien metros con parcela ochenta y nueve; 

PONIENTE, en cien metros con parcela ochenta y 

siete.- Parcela número ,̂ _¿o¿cient.os dos, con una ' 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcelas ochenta y cuatro, ochenta y cinco y 1 

ochenta y seis; SUR, en cien metros con parcela 

doscientos uno; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela doscientos tres; PONIENTE, en cincuenta 

metros con parcela ciento sesenta y ocho.- Parcela /'j i' 

número ciento^ setenta y dos, con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos ! 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con ' 

parcela ciento setenta y uno; SUR, en cien metros con 

parcela ciento setenta y tres; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela ciento noventa y ocho; PONIENTE, 

en cincuenta metros con parcela ciento sesenta y 

tres.- Parcela número ciento sesenta y tres, con una 1' 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 
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con parcela ciento sesenta y cuatro; SUR, en cien 

metros con parcela ciento sesenta y dos; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento setenta y dos; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela cuarenta y 

uno.- Parcela número ciento sesenta y dos, con una m 

A 

\ 

f 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela cientos sesenta y tres; SUR, en cien 

metros con parcela ciento sesenta y uno; ORIENTE, en 

cincuenta, metros con parcela ciento setenta y tres; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela cuarenta y 

dos . - Parcela -tô -̂ sei-enta v tres, con una A ,-
«'• 

superficie aproximada de cinco mil metros 'cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela ciento setenta y dos; SUR, en qien metros 

con parcela ciento setenta y cuatro; OplENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento novent'^, y siete; 

PONIENTE, en cincuenta metros con la parcela ciento 

sesenta y dos.- Parcela número ciento setenta y /( "V''-] 

cuatro, con una superficie aproximada de 'cinco mil 

' metros cuadrados, cuyos deslindes espec:j.ales son: 

NORTE, en cien metros con parcela ciento setenta y 

tres; SUR, en cien metros con parcela ciento setenta 

y cinco; ORIENTE, en cincuenta metros con parcela 

ciento noventa y seis; PONIENTE, en cincuenta metros 

con parcela ciento sesenta y uno.- Parcela número 
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ciento ochenta^^y uno, con una superficie aproximada '''''• 

de siete mil trescientos veintiuno coma cuatro metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

ciento veintidós metros sesenta y nueve centímetros 

con parcela ciento ochenta; SUR, en ciento treinta y \ 

cuatro metros cuarenta y tres centímetros con parcela ( \ 

ciento ochenta y dos; ORIENTE, en cincuenta y cuatro 

metros ochenta y ocho centímetros con la parcela 

ciento ochenta y nueve; PONIENTE, en sesenta metros 

cuarenta y seis centímetros con la parcela ciento 

cincuenta y cuatro. Parcela número_j2Íen±.o ochenta y r.\l 

dos, con una superficie aproximada de siete mil 

ochocientos cuatro coma un metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE en ciento treinta y 

cuatro metros cuarenta y tres centímetros con parcela !i 

í l 
ciento ochenta y uno; SUR, en ciento cuarenta y nueve '¡ 

metros ochenta y siete centímetros con parcelas 

ciento ochenta y cinco, ciento ochenta y cuatro 

ciento ochenta y tres; ORIENTE, en treinta y ocho 

metros noventa y dos centímetros con parcela ciento 

ochenta y nueve; PONIENTE, en cincuenta y siete 

metros treinta centímetros con parcela ciento 

cincuenta y tres.- Parcela número ciento ochenta y ',yi 

cuatro, con una superficie aproximada de cinco mil 

quinientos cincuenta y tres coma nueve metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 
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NORPONIENTÉ, en cuarenta y siete metros cincuenta y 

n^ 

un centímetros con parcela ciento ochenta y dos; _ 

SURPONIENTE, en cien metros cero un centímetros con j 

parcela ciento ochenta y cinco; SURORIENTE, en 

sesenta y tres metros cincuenta y siete centímetros 

con parcela ciento veintiocho y ciento veintinueve; 

NORORIENTE, en cien metros dieciocho centímetros con 

parcela ciento ochenta y tres.- Parcei"a--iiúmex.Q.̂ cienJbô ___ 

ochent^ y cinccî ^ .cpjx una superficie aproximada de 

cinco mil setecientos cincuenta y ocho coma un metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORPONIENTE, en cuarenta metros ochenta y cinco 

centímetros con parcela ciento ochenta y dos; \ 

SURPONIENTE, en cien metros con parcela ciento 

ochenta y seis; SURORIENTE, en sesenta y siete metros 

veintiocho centímetros con parcelas, ciento 

veintiséis, ciento veintisiete y ciento veintiocho; 

NORPONIENTE, en cien metros cero un centi'fjietros con 

' •*•» 

parcela ciento ochenta y cuatro.- Parcela número 

ciento ochenta y seis, con una superficie ̂ /aproximada 

dé" cinco mil sesenta y ocho coma se4-S metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son:í'>NORTE, en 

cuarenta y cinco metros treinta y ocho centímetros 

' V i 

• • \ 

con parcela ciento cincuenta y tres; SUR, en ^ \ 
.J 

cincuenta y cinco metros ochenta y siete centímetros 

con parcela ciento veintiséis; ORIENTE, en cien 
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metros con parcela ciento ochenta y cinco; PONIENTE, 

en cien metros treinta y cinco centimetros con 

parcela ciento ochenta y siete.- Parcela número k''^ 

ciento ochenta y siete, con una superficie aproximada 

de cinco mil treinta y nueve coma cuatro metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en \i. 
•í 

cincuenta y tres metros veintiocho centimetros con ' 

parcela ciento cincuenta y tres; SUR, en cuarenta y 

siete metros cincuenta y un centimetros con parcela 

ciento veintiséis; ORIENTE, en cien metros treinta y 

cinco centimetros con parcela ciento ochenta y seis; 

PONIENTE, en cien metros veintidós centímetros con 

parcela ciento ochenta y ocho.- Parcela número ',.-j 

ochenta y nueve, con una superficie aproximada de 

cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cincuenta metros con Fundo | 

El Parrón de Guay-Guay; SUR, en cincuenta metros con 

parcela doscientos treinta y tres; ORIENTE, en cien 

metros con parcela noventa; PONIENTE, en cien metros 

con parcela ochenta y ocho.- Parcel^_número^^^n£venjta.^ 

con una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cincuenta metros con Fundo El Parrón de Guay-Guay; 

SUR, en cincuenta metros en parte con parcela 

doscientos treinta y tres y en parte con parcela 

doscientos treinta y cuatro; ORIENTE, en cien metros 
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con parcela noventa y uno; PONIENTE, en cien metros 

con parcela ochenta y nueve.- Parcela número J^] >--' 

doscientos___̂ __jbxeijitâ  con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros en 

parte con parcelas noventa, noventa y uno y noventa y 

dos; SUR, en cien metros con parcela doscientos 

treinta y cinco; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela doscientos sesenta y cinco; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos treinta y 

7 J L 
tres.- Parcela, número doscientos treinta y tres, Con iV fj 

una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros en parte con parcelas ochenta y ocho, 

ochenta y nueve y noventa; SUR, en cien metros con 

parcela doscientos treinta y dos; OR^'ENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos ...jíreinta y 

cuatro; PONIENTE, en cincuenta metros co'p parcela 

doscientos tres.- Parcela número dosciento^tCtreinta y '"p.") 

dos, con una superficie aproximada de 'cinco mil 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: « 

NORTE, en cien metros con parcela doscientos treinta \ 

y tres; SUR, en cien metros con parcela doscientos 

treinta y uno; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela doscientos treinta y cinco; POf^IENTE en 

cincuenta metros con parcela doscientos cuatro.-
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Par cela__jiúinarn dn.sjsiigri¿SLg.,,.jfcreinta y cinco, con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros ¡ 
u 

con parcela doscientos treinta y cuatro; SUR, en cien i 

metros con doscientos treinta y seis; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos sesenta y 

cuatro; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos treinta y dos.- Parcela._número doscientos 

treinta y siete, con una superficie aproximada de 

cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela \ 

doscientos treinta y seis; SUR, en cien metros con I 

parcela doscientos treinta y ocho; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos sesenta y 

dos; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos treinta.- Parcela^ jnújmero doscientos 7 

treinta y seis, con una superficie aproximada de 
cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

j 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

doscientos treinta y cinco; SUR, en cien metros con 

parcela doscientos treinta y siete; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos sesenta y 

tres; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos treinta y uno.- Parcela, número ̂ pLpscientos^ 

<tr.QÍnta-y-̂ -nino, con una superficie aproximada de cinco 

138 



mil metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: / 

NORTE en cien metros con parcela doscientos treinta y j \ 

dos; SUR, en cien metros con parcela doscientos 

treinta; ORIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos treinta y seis; PONIENTE, en cincuenta 

metros con parcela doscientos cinco.- Parcela número ¿̂ -̂  *̂  

doscientos __treint.a, con una superficie aproximada de 

cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

doscientos treinta y uno; SUR, en cien metros con 

parcela doscientos veintinueve; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela doscientos treinta y siete; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela doscientos 

seis.- Parcela número doscientos veintinueve, con una Î '̂ Í 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela doscientos treinta; SUR, en ci'en metros 

con parcela doscientos veintiocho^- ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos |:reinta y 

ocho; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos siete.- parcela número doscientos ocho con 

una superficie aproximada de cinco m'il metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela doscientos siete; SUR, en 

cien metros con parcela doscientos nueve: Of^IENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos dieciocho; 
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fe Jüî ucS m 



PONIENTE, en cincuenta metros con parcela ciento 

noventa y siete.- Parcela número doscientos ocho, con '''' 
' " ' " • - 1 

una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela doscientos siete; SUR, en 

cien metros con parcela doscientos nueve; ORIENTE, en \ 

cincuenta metros con parcela doscientos dieciocho; -' 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela ciento 

noventa y siete.- Parcela número doscientos siete, 

con una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela doscientos seis; SUR, en cien 

metros con parcela doscientos ocho; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos veintinueve; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela ciento 

noventa y ocho.- Parcela número doscientos seis, con ̂'j 

una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela doscientos cinco; SUR, en 
I 

cien metros con parcela doscientos siete; ORIENTE, en ' 
i 

cincuenta metros con parcela doscientos treinta; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela ciento 

noventa v nueve.- Parcela número doscientos cinco, 

con una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela doscientos cuatro; SUR, en 
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cien metros con parcela doscientos seis; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos treinta y 

uno; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos.- Parcela número .ciento noventa y ocho 

/ 

con una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela ciento noventa y nueve; SUR, 

en cien metros con parcela ciento noventa y siete; ¡i 

ORIENTE, en cincuenta metros con parcela doscientos 

siete; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

ciento setenta y dos.- Parcela. ^núm^r^o^^^^^^Ó^en^^ 

y siete, con una superficie aproximada de cinco mil 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cien metros con parcela ciento noventa y 

ocho; SUR, en cien metros con parcela ciento noventa 

y seis; ORIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos ocho; PONIENTE, en cincuenta jnetros con 

parcela ciento setenta y tres.- Parcela número ciento áoí 

"°̂ ®̂ ÍS:̂ .«X>̂ «̂ .?̂ ^̂ ' Q̂'̂  '̂̂ ^ superficie aproximada de 

Cinco mil metros cuadrados, cuyos \ deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros cpn parcela 

ciento noventa y siete; SUR en cien itietros con 

parcela ciento noventa y cinco; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela doscientos nueve; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento setenta y 

cuatro.- Parcela número ciento ochenta y t^ueve, con f̂'̂ j 
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una superficie aproximada de o-cho mil trescientos 

cuarenta y dos coma cero metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con 

parcela ciento noventa; SUR, en ciento nueve metros 

noventa y siete centímetros con parcela doscientos 

dieciocho y doscientos diecinueve; ORIENTE, en 

sesenta y cuatro metros con parcela doscientos 

dieciséis; PONIENTE, en ciento ocho metros setenta y 

cinco centímetros con parcelas ciento ochenta, ciento 

ochenta y uno y ciento ochenta y dos.- Parcela número 

doscientos diecinueve, con una superficie aproximada 

de seis mil quinientos ochenta y tres coma un metro 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela doscientos dieciocho; SUR, en 

ciento un metros noventa y seis centímetros con 

parcela ciento ochenta y tres; ORIENTE, en sesenta y 

nueve metros doce centímetros con parcela ciento 

treinta y uno; PONIENTE, en sesenta y dos metros 

cincuenta y tres centímetros con parcela ciento 

ochenta y nueve.- Parcela número ciento ochenta y 
i t.,1 t.H5lí^*h^KRljanuj » «¡'•...•vJ ii*-'"J"u *í*«i#J»—ftt-H-i^ rfar„.„^^ 

tres,,,,.con una superficie aproximada de seis mil 

seiscientos sesenta y nueve coma ocho metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, 

ciento un metros noventa y seis centímetros con 

parcela doscientos diecinueve; SUR, en cien metros 

dieciocho centímetros con parcela ciento ochenta y 
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cuatro; ORIENTE, en setenta y cinco metros sesenta y 

dos centímetros con parcelas ciento veintinueve y 

ciento treinta; PONIENTE, en cincuenta y siete metros 

setenta y ocho centímetros con parcela ciento ochenta 

y dos.- Parcela número ciento treinta, con una 

superficie aproximada de diez mil quinientos sesenta 

y siete coma dos metros cuadrados cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en ciento noventa y dos metros 

cuarenta y ocho centímetros con parcela ciento 

treinta y uno; SUR, en ciento sesenta y siete metros 

cuarenta y cuatro centímetros con parcelas ciento 

veintinueve y ciento treinta y nueve, y veintiocho 

metros y ochenta y un centímetros con parcela ciento 

treinta y nueve; ORIENTE, en treinta y siete metros 

setenta y tres centímetros con parcela ciento treinta 

y seis; PONIENTE, en sesenta y dos metros ochenta y 

nueve centímetros con parcela ciento ochenta y tres.-

Parcela número ciento veintinueve, con una superficie 

1)0 

¥i 
*,,« v*-(THM>**rt-M«'^-W>*''«»**^'"-'*^'*^'*"~'''^^ I 

aproximada de nueve mil doscientos cincuenta y siete 

coma seis metros cuadrados, cuyos 'deslindes 

especiales son: NORTE, en ciento cuarent^'_ y siete 

metros sesenta y un centímetros con parcela ciento 

treinta; SUR, en ciento treinta y cuat_í;o metros 

cuarenta y nueve centímetros con parce:|.a ciento 

veintiocho; ORIENTE, en ochenta y cinco metros 

veintiún centímetros con parcelas ciento treinta y 

I 
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nueve y ciento cuarenta; PONIENTE, en cuarenta y tres 

metros sesenta y nueve centímetros con parcela ciento 

ochenta y tres y ciento ochenta y cuatro.- Parcela ̂ í'-' 

número ciento veintiocho, con una superficie 

aproximada de ocho mil ochocientos sesenta y uno coma 

nueve metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: NORPONIENTE, en cincuenta y seis metros setenta 

y ocho centímetros con parcelas ciento ochenta y 

cuatro y ciento ochenta y cinco; SURPONIENTE, en \1 

I 
ciento veintisiete metros dieciocho centímetros con 

parcela ciento veintisiete; SURORIENTE, en setenta y 

nueve metros trece centímetros con parcelas ciento 

cuarenta y uno y ciento cuarenta y dos; NORORIENTE, 

en ciento treinta y cuatro metros cuarenta y nueve 

centímetros con parcela ciento veintinueve.- Parcela «'' 

número ciento veintisiete, con una superficie 

aproximada de seis mil seiscientos cuarenta y uno 

coma seis metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en treinta y ocho metros 

cuarenta y ocho centímetros con parcela ciento 

ochenta y cinco; SUR, en setenta y cuatro metros , 

noventa y cinco centímetros con parcelas ciento ; 

cuarenta y dos y ciento cuarenta y tres; ORIENTE, en 

ciento veintisiete metros dieciocho centímetros con 

parcela ciento veintiocho; PONIENTE, en ciento once 

metros treinta y dos centímetros con parcelas ciento 
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veinticinco 

ciento veintiséis, con una superficie aproximada de 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

exento treinta y cinco metros cuarenta y seis //I 

centímetros en pequeña parte con parcela ciento —' 

ochenta y cinco; ciento ochenta y seis, ciento 

ochenta y siete, y ciento ochenta y ocho; SUR, en 

ciento treinta y tres metros cincuenta y seis 

centímetros con parcela ciento veinticinco; ORIENTE, 

en cincuenta y ocho metros veintiocho centímetros con 

parcela ciento veintisiete; PONIENTE, en cincuenta y 

nueve metros quince centímetros con parcela setenta.-

Parcela número ciento veinticinco, con una superficie í[ L ] 

aproximada de seis mil ochocientos uno coma un metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

ciento treinta y tres metros cincuenta y seis 

centímetros con parcela ciento veintiséis^ SUR, en | 

ciento treinta y un metros noventa . y cinco 

centímetros con parcela ciento veinticuatrq'; ORIENTE, 

en cincuenta y tres metros cero cuatro qentimetros 

con parcela ciento veintisiete; PONIENTE, a'h cuarenta 

y nueve metros cincuenta centímetros co^ parcela 

setenta.- Parcela número ciento veinticuatro, con una /[¿•^'í 

superficie aproximada de ocho mil setecientos seí:"enta 

y uno coma seis metros cuadrados, cuyos deslindes 
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especiales son: NORTE, en ciento treinta y un metros 

noventa y cinco centimetros con parcela ciento 

veinticinco; SUR, en cuarenta y cuatro metros sesenta 

y cinco centimetros, y noventa y nueve metros once \i 

1 
centimetros con parcela setecientos cuarenta y tres y 

setecientos cincuenta y nueve; ORIENTE, en noventa y 

cinco metros ochenta y cuatro centimetros con parcela 

ciento cuarenta y tres; PONIENTE, en treinta nueve 

metros veintitrés centimetros con parcela setenta.-

Parcela número ciento cincuenta y cuatro, con una ')v. l 

superficie aproximada de ocho mil sesenta y tres coma 

cinco metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: NORTE en ciento cuarenta y siete metros 

veintiséis centimetros con parcela ciento cincuenta y l\ 
1| I 
'i ; 

cinco; SUR, en ciento cuarenta y nueve metros < 

cincuenta y seis centimetros con parcela ciento 

cincuenta y tres; ORIENTE, en sesenta metros cuarenta 

y seis centimetros con parcela ciento ochenta y uno; 

PONIENTE, en cuarenta y ocho metros treinta y seis 

centimetros con parcela sesenta y cinco y sesenta y 

seis.- Parcela número ciento, cinjQug!ite.̂ jy«̂ in<=¡o, con f • 

una superficie aproximada de ocho mil trescientos 

noventa y cinco coma seis metros cuadrados, cuyos /> 

deslindes especiales son: NORTE, en ciento treinta y ! -

nueve metros cincuenta y nueve centimetros con 

parcela ciento cincuenta y seis; SUR, en exento 
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cuarenta y siete metros veintiséis centímetros con 

parcela ciento cincuenta y cuatro; ORIENTE, en 

sesenta y un metros y treinta y siete centímetros con 

parcela exento ochenta; PONIENTE, en cuarenta y dos 

metros cuarenta centímetros con parcela cincuenta y 

tres, y catorce metros veinticinco centímetros con 

parcela sesenta y cinco.- Pa.rcgljî _̂ rLÚmero ciento <{ \IQ 

cincuenta v seis, con una superficie aproximada de 

seis mil seiscientos cuarenta coma siete metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

ciento treinta y cuatro metros cero cinco centímetros 

con parcela ciento cincuenta y siete; SUR, en ciento 

treinta y nueve metros cincuenta y nueve centímetros 

con parcela ciento cincuenta y cinco; ORIENTE, en 

cincuenta y seis metros cuarenta y cuatro centímetros 

con parcela ciento setenta y nueve: POÍ^IENTE, en 

cuarenta y tres metros cuarenta y tres centímetros 
•.'<' 

con parcela cincuenta y tres.- Parce::}!̂ a número IdM 
I " i 

doscientos tres, con una superficie aproximada de 

Cinco mil metros cuadrados, cuyos •/'deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

ochenta y seis, ochenta y siete y ochenta y ocho; 

SUR, en cien metros con parcela doscientqs cuatro; 

ORIENTE, en cincuenta metros con parcela (4oscientos 

treinta y tres; PONIENTE, en cincuenta metros con 

parcela doscientos dos.- Parcela niimero doscientos ¿''^^i 
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cuatro^ ̂ ^on una superficie aproximada de cinco mil 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son- I 
• 'i 

NORTE, en cien metros con parcela doscientos tres- '/ 
í 

SUR, en cien metros con parcela doscientos c m c o ; 

ORIENTE, en cincuenta metros con parcela doscientos 

treinta y dos; PONIENTE, en cincuenta metros con 

parcela doscientos uno.- Chicureo Inmobiliaria 

Limitada, adquirió todos éstos predios por aporte que 

le hiciera la sociedad Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A., según consta de escritura pública 

de fecha veintinueve de diciembre de dos mi3 otorgada 

en la Notarla de Santiago de don Iván Torrealba 

Acevedo ante Notario Suplente doña Edith Cabello 

Arroyo, bajo repertorio número catorce mil quinientos 

cincuenta y siete guión cero cero. Cuatro) Rentas 

Bilanova Limitada, declara ser dueña de los 

siguientes predio's: a.) ^ Lotes números mil doscientos 

ochenta y dos y mil trescientos diecisiete del plano 

de ' s'ubdivisión de los lotes A y D de la divisiÓTr-de] 

resto del predio formado por la Hijuela Primera e 

Hijuela Segunda de Chicureo, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana, archivado en el Conservador de Bienes 

Raices de Santiago bajo el número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis. De acuerdo al referido plano, tienen 

los siguientes deslindes y superficies aproximadas: 
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Parcela número mil doscientos ochenta y dos. 
/;¿3< 

s'Ji*»».,r*j'tcT.,'-'^'''*i™ ' íl"« 

superficie trece mil setecientos veinticuatro coma 

siete metros cuadrados: Al Norte, en ciento noventa y 

seis metros trece centímetros con parcela número mil 

doscientos ochenta y tres. Al Surponiente, en cien 

metros noventa y cuatro centímetros con parcela 

número mil doscientos setenta y ocho y mil doscientos 

setenta y nueve. Al Suroriente, en ciento cincuenta y 

un metros ochenta y siete centímetros con parcela 

número mil doscxentos ochenta y uno. Al Oriente, en 

veintiún metros once centímetros con parcela número 

mil trescientos ochenta y nueve. Al Norponiente, en 

sesenta metros setenta centímetros con parcelas 

números mil doscientos noventa y siete mil doscientos 

noventa y ocho. Parcela número mil trescientos 

diecisiete ,,̂ ,s.uperficie veinte mil quinientos sesenta 

y siete coma un metros cuadrados: Al Nororiente, en 

doscientos dieciocho metros veintisiete centímetros 

con parcelas números mil trescientos trece, mil 

trescientos catorce, mil trescientos quiqpe y mil 

trescientos dieciséis. Al Surponiente, en ciento 
t i. 

\ '-' 
veintinueve metros cincuenta y un centímetros con 

\'-' 
parcelas números mil trescientos uno'' y mil 

trescientos dos. Al Sur, en veinte metros con parcela 

número mil trescientos uno. Al Suroriente, en ciento 

veintinueve metros tres centímetros con parcelas 

j 

.{•''{h 

\ 
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números mil trescientos seis y mil trescientos siete. 

Al Norponiente y Surponiente, en ciento treinta y 

seis metros noventa y seis centimetros con parcelas 

números mil doscientos veintinueve y mil doscientos 

treinta. Las adquirió por aporte que le hiciera la 

sociedad Inmobiliaria y Urbanizadora Manquehue 

Limitada, según consta de escritura pública de fecha 

nueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, 

otorgada en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo, inscrita a fojas cincuenta y seis 

mil cinco número cincuenta y seis mil quinientos 

setenta y ocho del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año mil novecientos noventa y 

.¿¿^ ocho/. b)y Lotes números mil setenta y ocho, mil ochenta 

y uno, mil ciento cuatro, mil doscientos ochenta y 

••"•-''̂  trbs, y mil trescientos siete del plano de subdivisión 

•f''5 / ) y ^ ' de los lotes A y D de la subdivisión del resto del 

ih\ \\ v / predio formado por la Hijuela Primera e Hijuela 

^¿tii^h segunda de Chicureo, Comuna de • Colina, Región 

, ̂ -̂ A ' Metropolitana, archivado en el Conservador de Bienes 

\. Raices de Santiago bajo el número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis, tienen los siguientes deslindes y 

superficies aproximadas: Parcela número mil setenta y j.̂.;: 

ocho, superficie seis mil quinientos veintiuno coma 
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nueve metros cuadrados: Al Ñor Oriente, en ciento 

ocho metros cincuenta y nueve centimetros con parcela 

número mil setenta y nueve; Al Sur Poniente, en 

ciento trece metros setenta y siete centimetros con 

parcela número mil setenta y siete; al Sur oriente, 

en sesenta metros treinta y siete centimetros con 

parcelas número mil ochenta y mil ochenta y uno; Al 

Ñor Poniente, en cxncuenta y siete metros treinta y 

ocho centimetros con parcela números novecientos 

sesenta y cuatro y novecientos sesenta y cinco. 

Parcela número mil ochenta y uno, superficie nueve 

F 

Of,'\ 

!l. 

mxl trescientos ochenta y cuatro coma ocho metros 

cuadrados: Al Ñor Oriente, en ciento veinticinco 

metr'os cincuenta y seis centimetros con parcela 
I, ( 

número mil ochenta; Al Sur, en ciento cuarenta y dos / 

metros setenta y nueve centimetros con parcela número 

mil ochenta y dos; Al Oriente, en cincuenta y seis 

metros veinticinco centimetros con parcela número mil 

ochenta y cinco; Al Ñor Poniente, en ochenta y seis 

metros catorce centimetros con parcelas número mil 

setenta y siete y mil setenta y ocho. Pareóla número ,̂^ 7 ,'¿ 

mil ciento cuatro, superficie trece mil ';setenta y 

cinco coma tres metros cuadrados: Al Norte, en 

sesenta y ocho metros setenta y dos centimetros con 

parcelas números mil noventa y cuatro y mil noventa y 

cinco; Al Sur, en sesenta metros treinta y cinco 
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centímetros con parcelas números mil ciento siete y 

mil ciento ocho; Al Oriente, en ciento noventa y 

cinco metros veintiséis centímetros con parcela 

numero mil ciento cinco; Al Poniente, en doscientos 

trece metros sesenta y nueve centímetros con parcela 

número mil ciento tres. Parcela número^ mil doscientos I,'.'i'' 

ochenta y tres, superficie ocho mil novecientos 

treinta metros cuadrados: Al Nororiente, en ciento 

sesenta y cinco metros treinta y ocho centímetros con 

parcela número mil doscientos ochenta y cuatro. Al 

Sur, en ciento noventa y seis metros trece 

centímetros con parcela número mil doscientos ochenta 

y dos. Al Oriente, en treinta y tres metros ochenta y 

ocho centímetros con parcela número mil trescientos 

ochenta y nueve. Al Norponiente, en setenta metros 

cuarenta y un centímetros con parcelas números mil 

doscientos noventa y seis y mil doscientos noventa y 

siete. Parcela número mil trescientos siete, W Í 

superficie once mil ciento cincuenta metros 

cuadrados: Al Nororiente", en ciento noventa y un 

metros treinta y ocho centímetros con parcelas ; 
I 
í 

números mil trescientos nueve, mil trescientos diez, [ \ 

mil trescientos once, mil trescientos doce y mil 

trescientos trece. Al Surponiente, en ciento sesenta 

y cuatro metros cuarenta centímetros con parcela 

número mil trescientos seis. Al Suroriente, en linea 

152 

í 



curva de ochenta y un metros veinte centímetros con 

parcelas números mil trescientos setenta y mil trescientos 

setenta y uno. Al Norponiente, en cincuenta y cuatro 

metros setenta centímetros con parcela número mil 

trescientos diecisiete. c) Lotes números trescientos 

catorce al trescientos dieciséis; ochocientos sesenta y 

uno; ochocientos sesenta y dos; novecientos cuarenta y 

cuatro; novecientos cuarenta y cinco; novecientos 

cincuenta y siete al novecientos sesenta y siete; 

novecientos setenta y seis; novecientos ochenta al 

novecientos ochenta y tres; mil treinta y nueve; mil 

cuarenta; mil setenta y tres al mil setenta y siete; mil 

ochenta y dos al mil ochenta y cuatro; rail noventa y seis 

al mil ciento tres; mil ciento siete al mil ciento veinte; 

mil ciento treinta y dos al mil ciento cuarenta y dos; mil 

ciento cuarenta y seis al mil ciento cuarenta y nueve; mil 

trescientos catorce al mil trescientos dieciséis; mil 

trescientos dieciocho al mil trescientos treinta y seis; 

mil trescientos cuarenta y ocho; y mil tírescientos 

cincuenta y cuatro al mil trescientos cincuenta', y nueve, 

todos del plano de loteo del resto de los lotea-, A y C de 

la subdivisión del resto del predio formado por la Hijuela 

Primera e hijuela Segunda -tie Chicureo, Comuna de Colina, 

Región Metropolitana,, archivado en el Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago bajo el número treinta y seis mil 
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doscientos cuarenta y uno del año mil novecientos 

noventa y seis, tienen los siguientes deslindes y 

superficies aproximadas: Parcela número trescientos 

catorce, superficie siete mil quinientos treinta y 

nueve coma ocho metros cuadrados: Al Norte, en ciento 

cuarenta y siete metros catorce centímetros con 

parcela número trescientos quince. Al Sur, en ciento 

cincuenta y tres metros diecinueve centímetros con 

parcela número trescientos trece. Al Oriente, en 

cincuenta metros cuarenta y dos centímetros con 

parcelas números ochocientos sesenta y tres y 

ochocientos sesenta y cuatro. Al Poniente, en 

cincuenta metros trece centímetros con Hijuela 

Tercera de Chicureo. Parcela número trescientos 

quince, superficie siete mil quinientos cuarenta y 

ocho coma un metros cuadrados. Al Norte, en ciento 

treinta y ocho metros treinta y seis centímetros con 

parcela número trescientos dieciséis. Al Sur, en 

ciento cuarenta y siete metros catorce centímetros 

con parcela número trescientos catorce. Al Oriente, 

en cincuenta y cinco metros noventa centímetros con 

parcelas números ochocientos cincuenta y uno y 

ochocientos sesenta y tres. Al Poniente, en cincuenta 

metros cero un centímetros con Hijuela Tercera de 

Chicureo. Parcela número trescientos dieciséis, 
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superficie ocho mil seiscientos cincuenta y cinco 

coma un metros cuadrados: Al Norte, en ciento 

veintitrés metros ochenta y tres centímetros- con 

Hijuela Tercera de Chicureo. Al Sur, en ciento 

treinta y ocho metros treinta y seis centímetros con 

parcela número trescientos quince. Al Oriente, en 

sesenta y ocho metros cincuenta y nueve centímetros 

con parcela número ochocientos cincuenta y uno. Al 

Poniente, en sesenta y tres metros noventa y seis 

centímetros con Hijuela Tercera de Chicureo. Parcela 

número ochocientos sesenta y uno, superficie cinco 

mil metros cuadrados: Al Norte, en cincuenta metros 

con Hijuela Tercera de Chicureo. Al Sur, en cincuenta 

metros con parcela número novecientos cincuenta y 

cuatro. Al Oriente, en cien metros con parcela número 

ochocientos sesenta y dos. Al Poniente, en cien 

metros con parcela número ochocientos sesenta. 

Parcela número ochocientos sesenta y dos, superficie 

cinco mil metros cuadrados: Al Norte, en cincuenta 

metros con Hijuela Tercera de Chicureo. Al Sur, en 

cincuenta metros con parcela número novecientos 

cincuenta y cuatro. Al Oriente, en cien rcie'tros con 
>'i • 

parcela número novecientos ochenta. Al Poniente, en 

cien metros con parcela número ochocientos 'gesenta y 

uno. Parcela número novecientos cuarenta y cuatro, 

superficie cinco mil setecientos.cincuenta y dos coma 

/"^ '̂SíR. *^\ 



tres metros cuadrados: Al Nororiente, en ciento 

quince metros sesenta y cuatro centimetros con 

parcela número novecientos cuarenta y cinco; Al Sur 

Poniente, en ciento diecinueve metros sesenta y 

cuatro centimetros con parcela número novecientos 

cuarenta y tres; Al Sur Oriente, en sesenta y tres 

metros setenta centimetros con parcelas número mil 

setenta y cuatro y mil setenta y cinco: Al 

Norponiente, en treinta y cuatro metros cincuenta y 

seis centimetros con parcela número novecientos 

cuarenta y seis. Parcela número novecientos cuarenta 

y cinco, superficie cinco mil trescientos ochenta y 

ocho coma seis metros cuadrados: Al Nororiente, en 

cien metros con parcela número novecientos sesenta y 

tres; Al Sur Poniente, en ciento quince metros 

sesenta y cuatro centimetros con parcela número 

novecientos cuarenta y cuatro; Al Sur Oriente, en 

cincuenta metros cero un centimetros con parcelas 

números mil setenta y cinco y mil setenta y seis; Al 

Norponiente, cincuenta y dos metros treinta 

centimetros con parcela número novecientos cuarenta y 

seis. Parcela número novecientos cincuenta y siete, 

superficie cinco mil ochocientos uno coma un metros 

cuadrados: Al Ñor Oriente, en ciento treinta y cuatro 

metros diecinueve centimetros con parcela número 

novecientos cincuenta y seis; Al Sur Poniente, en 
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ciento veintitrés metros diecisiete centimetros con 

parcela número novecientos cincuenta y ocho; Al Sur, 

en cincuenta y dos metros, treinta y "cinco 

centimetros con parcelas números novecientos sesenta 

y siete y novecientos sesenta y ocho; Al Ñor 

Poniente, en cuarenta metros cero cero nueve 

centimetros con parcela número novecientos cincuenta 

y uno. Parcela número novecientos cincuenta y ocho, 

superficie seis mil ciento treinta y tres coma cuatro 

C7¿;x̂  metros cuadrados: Al Ñor Oriente, número novecientos 

'̂'\\ cincuenta y siete; Al Sur Poniente, en ciento 

'\ -\ // 

K ,/' cuarenta metros sesenta y seis centimetros con 

\y 
parcela número novecientos cincuenta y nueve; Al Sur 

Oriente, en cuarenta metros con parcelas números 

novecientos sesenta y seis y novecientos sesenta y 

siete; Al Ñor Poniente, en cincuenta y siet,-e metros 

cincuenta y siete centimetros con parcelas números 

novecientos cincuenta y novecientos cincuenta y uno. 

Parcela número novecientos cincuenta y nueve, 

superficie cinco mil setecientos noventa y dos metros 

cuadrados: Al Ñor Oriente, en ciento cuarenta metros 

sesenta y seis centimetros con parcel'^ número 

novecientos cincuenta ocho; Al Sur Poniente, en 

ciento cuarenta y cinco metros noventa cer^timetros; 

Al Norponiente, en cuarenta y un metros cuarenta y un 

centímetros con parcela número novecientos cincuenta. 
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Al Suroriente, en cuarenta metros dieciséis 

centímetros con parcela número novecientos sesenta y 

seis. Parcela número novecientos sesenta, superficie 

cinco mil doscientos catorce coma seis metros 

cuadrados: Al Ñor Oriente, en ciento cuarenta y cinco 

metros noventa centímetros con parcela número 

novecientos cincuenta y nueve; Al Sur Poniente, en 

ciento veintinueve metros trece centímetros con 

parcela número novecientos sesenta y uno; Al Sur 

Oriente, en veinticinco metros sesenta centímetros 

con parcelas números novecientos sesenta y cinco y 

novecientos sesenta y seis; Al Ñor Poniente, en 

cincuenta y un metros cincuenta y ocho centímetros 

con parcelas números novecientos cuarenta y nueve y 

novecientos cincuenta. Parcela. número novecientos 

sesenta y uno, superficie cinco mil doscientos 

cuarenta y dos coma dos metros cuadrados: Al Ñor 

Oriente, en ciento veintinueve metros trece 

centímetros con parcela número novecientos sesenta; 

Al Sur, en cien metros cuarenta y cuatro centímetros 

con parcela número novecientos sesenta y dos; Al Sur 

Oriente, en treinta y un metros cincuenta y seis 

centímetros con parcelas números novecientos sesenta 

y cuatro y novecientos sesenta y cinco; Al Poniente, 

en sesenta y cuatro metros ochenta centímetros con 

parcelas número novecientos cuarenta y ocho y 
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novecientos cuarenta y nueve. Parcela número 

novecientos sesenta y dos, superficie cinco mil 

dieciocho metros cuadrados: Al Norte, en cien. m"etros 

cuarenta y cuatro centímetros con parcela número 

novecientos, sesenta y uno; Al Sur Oriente, en 

noventa y cuatro metros ochenta y seis centímetros 

con parcelas números novecientos sesenta y tres y 

novecientos sesenta y cuatro; Al Sur Poniente, en 

linea curva de ciento un metros ochenta y un 

centímetros con parcelas número novecientos cuarenta 

y seis coma novecientos cuarenta y siete y 

QI) novecientos cuarenta y ocho. Parcela número 

\ ; • 

ff,.o// novecientos sesenta v tres, superficie cinco mil 

metros cuadrados: Al Ñor Oriente, en cien metros con 

parcela número novecientos sesenta y cuatrC); Al Sur 

Poniente, en cien metros con parcel^' número 

novecientos cuarenta y cinco; Al Sur Oriente, en 

cincuenta metros con parcela número mil Retenta y 

siete; Al Ñor Poniente, en cincuenta mestros con 

parcela número novecientos sesenta y dosV, Parcela 

número novecientos sesenta y cuatro, superf^-pie cinco 

mil metros cuadrados: Al Ñor Oriente, en cí'e"n metros 

con parcela número novecientos sesenta y 'qinco; Al 

Sur Poniente, en cien metros con parce4.a número 

novecientos sesenta y tres; Al Sur Or4.ente, en 

cincuenta metros con parcelas números mil setenta y _̂ î ;==saî  
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siete y mil setenta y ocho; Al Ñor Poniente, en 

cincuenta metros con parcelas números novecientos 

sesenta y uno y novecientos sesenta y dos. Parcela 

número novecientos sesenta y cinco, superficie cinco 

mil metros cuadrados: Al Ñor Oriente, en cien metros 

con parcela número novecientos sesenta y seis; Al Sur 

Poniente, en cien metros con parcela número 

novecientos sesenta y cuatro; Al Sur Oriente, en 

cincuenta metros con parcelas números mil setenta y 

ocho y mil setenta y nueve; Al Ñor Poniente, en 

cincuenta metros con parcela número novecientos 

sesenta y novecientos sesenta y uno. Parcela número 

novecientos sesenta y seis, superficie cinco mil 

metros cuadrados: Al Ñor Oriente, en cien metros con 

parcela número novecientos sesenta y siete; Al Sur 

Poniente, en cien ros con parcela número novecientos 

sesenta y cinco; Al Sur ente, en cincuenta metros con 

parcela número mil setenta y nueve; Al Ñor Poniente, 

en cincuenta metros con parcelas números novecientos 

cincuenta y ocho, novecientos cincuenta y nueve y 

novecientos sesenta. Parcela número novecientos 

sesenta y siete, superficie cinco mil trescientos 

treinta y tres coma siete metros cuadrados: Al Ñor 

Oriente, en cien metros con .parcela número 

novecientos sesenta y ocho; Al Sur Poniente,, en cien 

metros con parcela número novecientos sesenta y seis; 

160 



Al Sur Oriente, en treinta y ocho metros' sesenta y 

tres centímetros con parcelas números novecientos 

noventa y cuatro y mil setenta y nueve; Ar Ñor 

Poniente, en sesenta y nueve metros veinticinco 

centímetros con parcelas números novecientos 

cincuenta y siete y novecientos cincuenta y ocho. 

Parcela número novecientos setenta y seis, superficie 

seis mil seiscientos noventa y seis coma tres metros 

cuadrados: Al Norte, en cincuenta y dos metros 

setenta y tres centímetros con parcelas números 

O'^ , /f o\\noveciento3 ochenta y tres y novecientos ochenta y 
p/jRio <^ \ 

"•̂ f̂ i"̂ ~ ; cuatro; Al Sur, en veinticinco metros noventa y nueve 

"V '/' 
/1 A*-'̂ ^ centímetros con parcela número novecientos cincuenta 

y cinco; Al Sur Oriente, en cuarenta y siete metros 

setenta y cinco centímetros con parcela número 

novecientos setenta y dos; Al Oriente, en cien metros 

cero un centímetros con parcela número noyecientos 

setenta y cinco: Al Poniente, en ciento t^reinta y 
ocho metros setenta y seis centímetros COJT¡ parcela 

número novecientos setenta y siete. Parcela número 

novecientos ochenta, superficie cinco mXX metros 

cuadrados: Al Norte, en cincuenta metros cor) Hijuela 

Tercera de Chicureo; Al Sur, en cincuenta n^etros con 

parcela número novecientos setenta y npeve; Al 

Oriente, en cien metros con parcela número 

novecientos ochenta y uno; Al Poniente, en cien 
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metros con parcela número ochocientos sesenta y dos. 

Parcela número novecientos ochenta y uno, superficie 

cinco mil metros cuadrados: Al Norte, en cincuenta 

metros con Hijuela Tercera de Chicureo; Al Sur, en 

cincuenta metros con parcela número novecientos 

setenta y ocho; Al Oriente, en cien metros con 

parcela número novecientos ochenta y dos; Al 

Poniente, en cien metros con parcela número 

novecientos ochenta. Parcela número novecientos 

ochenta y dos, superficie cinco mil treinta y tres 

metros cuadrados: Al Norte, en cincuenta metros con 

Hijuela Tercera de Chicureo; Al Sur, en cincuenta 

metros cero cuatro centímetros con parcela número 

novecientos setenta y siete; Al Oriente, en ciento un 

metros ochenta y seis centímetros con parcela número 

novecientos ochenta y tres; Al Poniente, en cien 

metros con parcela número novecientos ochenta y uno. 

Parcela número novecientos ochenta y tres, superficie 

cinco mil ciento ochenta y cinco coma cuatro metros 

cuadrados: Al Norte, en cincuenta metros con Hijuela 

Tercera de Chicureo; Al Sur en cincuenta metros 

diecisiete centímetros con parcelas número 

novecientos setenta y seis y novecientos setenta y 

siete; Al Oriente, en ciento cinco metros noventa y 

dos centímetros con parcela número novecientos 

ochenta y cuatro; Al Poniente, en ciento un metros 
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ochenta y seis centímetros con parcela número 

novecientos ochenta y dos. Parcela número mil treinta 

y nueve, superficie seis mil setecientos diez coma un 

hietros cuadrados: Al Norte, en ciento treinta y un 

metros trece centímetros con parcela número mil 

cuarenta; Al Sur, en cien metros con parcelas números 

mil ciento catorce y mil ciento quince; Al Sur 

Oriente, en cuarenta y un metros setenta y un 

centímetros con parcela número mil ciento trece; Al 

Poniente, en cincuenta metros con parcela número mil 

'•o\., ciento dieciocho. Parcela numero mil cuarenta, 
o"\\ 

l|K>«A _ 
,,- '\?L '" (superficie ocho mil ciento ochenta y ocho coma cuatro 

feV f 
f r-o'J metros cuadrados: Al Norponiente, en ciento treinta 

metros ochenta y cinco centímetros con parcela número 

mil cuarenta y uno; Al Sur, en ciento treinta y un 

metros trece centímetros con parcela número mil 

treinta y nueve; Al Oriente, en sesenta , y siete 

metros cuarenta y seis centímetros con parcela número 

mil cien; Al Poniente, en cincuenta y sie'tie metros 

noventa y cinco centímetros con parcela número mil 

ciento diecinueve. Parcela número mil setenta y tres, 

superficie doce mil ciento ochenta y siete coma cinco 

metros cuadrados: Al Ñor Oriente, en ciento ochenta y 

cinco metros cincuenta y seis centímetros con parcela 

número mil setenta y cuatro; Al Sur Pon:|.ente, en 

ciento setenta y ocho metros cero cinco centímetros 
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con parcela número mil setenta y dos; Al Sur Oriente, 

en setenta y cuatro metros cincuenta y cinco 

centímetros con parcela número mil noventa y siete; 

Al Ñor Poniente, en sesenta metros cuarenta y cinco 

centímetros con parcelas números novecientos.cuarenta 

y dos y novecientos cuarenta y tres. Parcela número 

mil setenta y cuatro, superficie diez mil setecientos 

cincuenta y tres coma tres metros cuadrados: Al Ñor 

Oriente, en ciento sesenta metros sesenta y ocho 

centímetros con parcela número mil setenta y cinco; 

Al Sur Poniente, en ciento ochenta' y cinco metros 

cincuenta y seis centímetros con parcela número mil 

setenta y tres; Al Oriente, en cuarenta y cuatro 

metros veintidós centímetros con parcela número mil 

ochenta y tres; Al Sur Oriente, en treinta y tres 

metros treinta y cinco centímetros con parcelas 

números, mil noventa y seis y mil noventa.y siete; Al 

Ñor Poniente, en cincuenta metros treinta y un 

centímetros con parcelas número novecientos cuarenta 

y tres y novecientos cuarenta y cuatro. Parcela 

número mil setenta y cinco, superficie ocho mil 

cuatrocientos ochenta y siete coma seis metros 

cuadrados: Al Ñor Oriente, en ciento veintitrés 

metros noventa y seis centímetros con parcela número 

mil setenta y seis; Al Sur Poniente, en ciento 

sesenta metros sesenta y ocho centímetros con parcela 
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número mil setenta y cuatro; Al Oriente, en sesenta y 

ocho metros diecisiete centímetros con parcelas 

números mil ochenta y dos y mil ochenta y tres; Al 

Ñor Poniente, en sesenta y un metros noventa y nueve 

centímetros con parcelas números novecientos cuarenta 

y cuatro y novecientos cuarenta y cinco.- Parcela 

número mil setenta y seis, superficie seis mil 

trescientos seis coma siete metros cuadrados: Al Ñor 

Oriente, en ciento dieciocho metros cuarenta y siete 

V ĉ .\ centímetros con parcela número mil setenta y siete; 

-T'̂ r í Al Sur Poniente, en ciento veintitrés metros noventa 

¿' o7 ..-.--

\, K'-"'-'!̂  y seis centímetros con parcela número mil setenta y 

cinco; Al Sur Oriente, en cincuenta y siete metros 

cuarenta y un centímetros con parcela número mil 

ochenta y dos; Al Ñor Poniente, en cuarenta y siete 

metros treinta y tres centímetros con '.;• parcelas 

números novecientos cuarenta y cinco y novecientos 

sesenta y tres. Parcela número mil setenta y siete, 

superficie seis mil setecientos ochenta y ocho coma 

seis metros cuadrados: Al Nororiente, en ciepto trece 

metros setenta y siete centímetros con parcela número 

mil setenta y ocho; Al Surponiente, en", ciento 

dieciocho metros cuarenta y siete centímetros con 

parcela número mil setenta y seis; Al Sur Oa:'4.ente, en 

cincuenta y seis metros setenta y tres metros con 

parcelas números mil ochenta y uno y rail qchenta 'y 
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dos; Al Ñor Poniente, en sesenta metros cincuenta y 

seis centímetros con parcelas números novecientos 

sesenta y tres y novecientos sesenta y cuatro. 

Parcela número mil ochenta y dos, superficie diez mil 

ochocientos cuarenta y cinco coma seis metros 

cuadrados: Al Norte, en ciento cuarenta y dos metros 

setenta y nueve centímetros con parcela número mil 

ochenta y uno; Al Sur Oriente, en ciento setenta y 

dos metros con parcela número mil ochenta y tres; Al 

Oriente, en treinta metros treinta y siete 

centímetros con parcelas número mil ochenta y cuatro 

y mil ochenta y cinco; Al Norponiente, en setenta y 

cuatro metros cuarenta y ocho centímetros con parcela 

número mil setenta y seis; Al Poniente, en treinta y 

siete metros setenta Y séTs centímetros con parcela 

número mil setenta y 'cinco. Parcela número mil 

ochenta y tres, superficie catorce mil quinientos 

sesenta y uno coma un metros cuadrados: Al 

Norponiente, en ciento setenta y dos metros cero seis 

centímetros con parcela número mil ochenta y dos; Al 

Sur, en ciento veintidós metros cincuenta y un 

centímetros con parcelas número mil noventa y cinco y 

mil noventa y seis; Al Oriente, con parcela número 

mil ochenta y cuatro; Al Poniente, en sesenta y nueve 

metros ochenta centímetros con parcelas números mil 

setenta y cuatro y mil setenta y cinco.- Parcela 
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número mil ochenta y cuatro, superficie quince mil 

doscientos treinta y ocho coma siete metros 

cuadrados: Al Ñor Oriente, en ciento treinta y ocho 

metros diecinueve centímetros con parcelas número mil 

ochenta y cinco y mil ochenta y seis; Al Sur, en 

ciento Cuatro meses noventa y nueve centímetros con 

parcelas número mil noventa y cuatro y mil noventa y 

cinco; Al Sur Oriente, en ciento trece metros 

cuarenta y ocho centímetros con parcelas números mil 

noventa y mil noventa y uno; Al Poniente, en ciento 

'•-'Acuarenta y dos metros cincuenta y cinco centímetros 

r íjji 

^ .//con parcelas números mil "ochenTa y dos y mil ochenta 

y tres. Parcela número mil noventa y seis, superficie 

quince mil ciento veinticuatro metros cuadrp.dos: Al 

Norte, en setenta y nueve metros setenta y cuatro 

centímetros con parcela número mil ochenta y tres; Al 

Sur, en cuarenta y tres metros cincuenta y tres 

centímetros con parcelas números mil ciento dos y mil 

ciento tres; Al Oriente, en doscientos tres metros 

setenta y dos centímetros con parcela nugiero mil 

noventa y cinco; Al Norponiente, en veinte metros 

noventa y siete centímetros con parcela número mil 

setenta y cuatro; Al Sur Poniente, en doscientos 

veintiséis metros cuarenta y seis centímetros con 

parcela número mil noventa y siete. Parcela número 

mil noventa y siete, superficie catqrce mil 

167 



quinientos cuarenta coma seis metros cuadrados: Al 

Ñor Oriente, en doscientos veintiséis metros cuarenta 

y seis centimetros con parcela número mil noventa y 

seis; Al Sur Poniente, en ciento noventa y tres 

metros treinta y un centimetros con parcela número 

mil noventa y ocho; Al Sur, en treinta y nueve metros 

sesenta y cinco centimetros con parcelas números mil 

ciento uno y mil ciento dos; Al Ñor Poniente, en 

ciento tres metros treinta y dos centimetros con a 

parcelas números mil setenta y dos coma mil setenta y 

tres y mil setenta y cuatro. Parcela número mil 

noventa y ocho, superficie doce mil cuatrocientos 

cuarenta y uno coma cuatro metros cuadrados: Al Ñor 

Oriente, en ciento noventa y tres metros treinta y un 

centimetros con parcela número mil noventa y siete; 

Al Sur Poniente, en ciento" sesenta y siete metros 

treinta y un centimetros con parcela número mil 

noventa y nueve; Al Sur, en treinta y siete metros 

sesenta y seis centimetros con parcela número mil 

ciento uno; Al Ñor Poniente, en ciento nueve metros 

treinta y siete centimetros con parcelas número mil 

setenta y uno y mil setenta y dos. Parcela número mil 

noventa y nueve, superficie doce mil doscientos 

cuarenta y cinco coma dos metros cuadrados: Al Ñor 

Oriente, en ciento sesenta y siete metros treinta y 

un centimetros con parcela número mil noventa y ocho; 
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Al Sur Poniente, en 'ciento treinta y nueve metros 

cincuenta y seis centimétros con parcelas números mil 

cuarenta y dos coma mil cuarenta y tres y mil 

cuarenta y cuatro; Al Sur Oriente, en ciento cuatro 

metros setenta y nueve centímetros con parcela número 

mil cien; Al Ñor Poniente, en cincuenta y nueve 

metros treinta y un centímetros con parcelas números 

mil setenta y mil setenta y uno. Parcela número mil 

cien, superficie quince mil seiscientos cincuenta y 

""''̂^ o,X siete coma un metros cuadrados: Al Ñor Poniente, en 

- [--T"'¿;'|ciento cuatro metros setenta y nueve centímetros con 
' /'' 

„ 1, ,<̂ /̂ parcela numero mil noventa y nueve; Al Sur Oriente, 
-.•:'«'''.. V''' 

en cincuenta y nueve metros setenta y tres 

centímetros con parcelas números mil ciento doce y 

mil ciento trece; Al Oriente, en doscientos treinta y 

tres metros veinte centímetros con parcela njimero mil 

ciento uno; Al Poniente, en doscientos siete metros 

ochenta y nueve centímetros con parcelas números mil 

treinta y nueve coma mil cuarenta coma mil cuarenta y 

una y mil cuarenta y dos. Parcela número it̂ jl ciento 

uno, superficie doce mil doscientos sesenta goma ocho 

metros cuadrados: Al Norte, en cuarenta y cuatro 

metros cincuenta y siete centímetros con parcelas 

números mil noventa y siete y mil noventa y ocho; Al 

Sur, en sesenta y cinco metros setenta y ocho 

centímetros con parcelas números mil ciento diez coma 



mil ciento once y mil ciento doce; Al Oriente, en 

doscientos dieciocho metros noventa y cuatro 

centímetros con parcela número mil ciento dos; Al 

Poniente, en doscientos treinta y tres metros veinte 

centímetros con parcela número mil cien. Parcela 

número mil ciento dos, superficie trece mil 

cuatrocientos cincuenta y dos coma tres metros 

cuadrados: Al Norte, en sesenta y un metros setenta 

centímetros con parcela número mil noventa y seis y 

mil noventa y siete; Al Sur, en sesenta y un metros 

cuarenta y dos centímetros con parcelas números mil 

ciento nueve y mil ciento diez; Al Oriente, en 

doscientos dieciocho metros noventa y cinco 

centímetros con parcela número mil ciento tres; Al 

Poniente, en doscientlSs 'dieciocho metros noventa y 

cuatro centímetros con parcela número mil ciento uno. 

Parcela número mil ciento tres, superficie trece mil 

trescientos veintiséis coma cinco metros cuadrados: 

Al Norte en sesenta metros noventa y nueve 

centímetros con parcelas números mil noventa y cinco 

y mil noventa y seis; Al Sur, en sesenta y un metros 

noventa centímetros con parcelas números mil ciento 

ocho y mil ciento nueve; Al Oriente, en doscientos 

trece metros sesenta y nueve centímetros con parcela 

número mil ciento cuatro; Al Poniente, en doscientos 

dieciocho metros noventa y cinco centímetros con 
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parcela número mil ciento dos. Parcela número má.l 

ciento siete, superficie ocho mil ochocientos 

cincuenta y cuatro coma cuatro metros cuadrados: Al 

Norte, en ciento nueve metros veintidós centímetros 

con parcelas números mil ciento cuatro y mil ciento 

cinco. Al Nororiente, Oriente y Suroriente, en línea 

curva de ciento treinta y nueve metros cuarenta y 

ocho centímetros con parcelas números mil 

cuatrocientos sesenta y cinco, mil cuatrocientos 

sesenta y seis y mil cuatrocientos sesenta y ocho. Al 

J\ Surponiente, en ciento treinta y seis metros setenta 

y dos centímetros con parcela número mil ciento ocho. 

Parcela número mil ciento ocho, superficie siete mil 

seiscientos cinco metros cuadrados, deslinda: Al 

Norte, en treinta y dos metros cuarenta y cinco 

centímetros con parcela número mil ciento tres y mil 

ciento cuatro. Al Suroriente en setenta y tres metros 

treinta y ocho centímetros con parcelas números mil 

trescientos treinta y ocho y mil cuatrocientos 

sesenta y cinco. Al Nororiente, en ciento»,.treinta y 

seis metros setenta y dos centímetros con parcela 

número mil ciento ocho. Al Poniente, 'en ciento 

cuarenta y nueve metros noventa y nueve centímetros 

con parcela número mil ciento nueve. Parcela número 

mil ciento nueve, superficie ocho mil novecientos 

noventa y nueve coma siete metros cuadrado, deslinda: 
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Al Norte, en sesenta metros con parcelas números mil 

ciento dos y mil ciento tres. Al Sur, en sesenta 

metros con parcela número rail trescientos treinta y 

siete y mil trescientos treinta y ocho. Al Oriente, 

en ciento cuarenta y nueve metros noventa y nueve 

centímetros con parcela número mil ciento ocho. Al 

Poniente, en ciento cuarenta y nueve metros noventa y 

nueve centímetros con parcela número mil ciento diez. 

Parcela número mil ciento diez, superficie siete mil 

cuatrocientos noventa y ocho coma siete metros 

cuadrados, deslinda: Al Norte, en cincuenta metros 

cero dos centímetros con parcela número mil ciento 

uno y mil ciento dos. Al Sur, en cincuenta metros con 

parcelas números mil trescientas treinta y seis y mil 

trescientas treinta y "sietel Al Oriente, en ciento 

cuarenta y nueve metros noventa y nueve centímetros 

con parcela número mil ciento nueve. Al Oriente, en 

ciento cuarenta y nueve metros noventa y nueve 

centímetros con parcela número mil ciento nueve. Al 

Poniente, en ciento cuarenta y nueve metros sesenta y 

seis centímetros con parcela número mil ciento once. 

Parcela número mil ciento once, superficie siete mil 

trescientos sesenta coma ocho metros cuadrados, 

deslinda: Al norte, en cincuenta metros treinta y 

tres centímetros con parcela número mil ciento uno. 

Al Sur, en cincuenta metros con parcela número mil 
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trescientos treinta y seis; en ciento cuarenta y 

nueve metros sesenta y seis centirnetros con parcela 

número mil ciento diez. Al Poniente, en cuarenta y 

cuatro metros con parcela número mil ciento doce. 

Parcela número niil ciento doce, superficie seis mil 

seiscientos cincuenta y uno coma nueve metros 

cuadrados, deslinda: Al Norponiente, en cincuenta y 

cuatro metros noventa y cinco centímetros con 

parcelas números mil cien y mil ciento uno. Al Sur, 

en cincuenta metros con parcelas números mil 

'/\ trescientos treinta y cinco" y mil trescientos treinta 

ú 
'^l'j y seis. Al Oriente, en" ciento cuarenta y cuatro 
> ti 

i-̂rL-'-'''" metros cuarenta y cuatro centímetros con parcela 

número mil ciento once. Al Poniente, en ciento 

veintiún metros sesenta y cuatro centímetros con 

parcela mil ciento trece. Parcela número iiiil ciento 

trece, superficie cinco mil quinientos cuarenta y un 

metros cuadrados, deslinda: Al Norponiente, en 

cincuenta cuatros metros cuarenta y ocho centímetros 

con parcelas números mil treinta y nueve y mil cien. 

Al Sur, en cincuenta metros con parcelas números mil 

trescientos treinta y cuatro y mil t^rescientos 

treinta y cinco; en ciento veintiún metros sesenta y 

cuatro centímetros con parcela número mil ciento 

doce. Al Poniente, en cien metros con parcela número 

mil ciento catorce. Parcela número mil ciento 
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catorce, superficie cinco mil metros cuadrados, 

deslinda: Al Norte, en cincuenta metros con parcela 

número mil treinta y nueve . Al Sur, en cincuenta 

metros con parcelas números mil trescientos treinta y 

cuatro. Al Oriente, en cien metros con parcela número 

mil ciento trece. Al Poniente, en cien metros con 

parcela número mil ciento quince. Parcela número mil 

ciento quince, superficie cinco mil metros cuadrados, 

deslinda: Al Norte, en cincuenta metros en parcela 

número mil treinta y nueve. Al Sur, en cincuenta 

metros con parcelas números mil trescientos treinta y 

tres. Al Oriente, en cien metros con parcela número 

mil ciento catorce. Al Poniente, en cien metros con 

parcela número mil ciento dieciséis. Parcela número 

mil ciento dieciséis, superficie cinco mil metros 

cuadrados, deslinda: Al "Norte, en cincuenta metros 

con parcela número mil ciento dieciocho. Al Sur, en 

cincuenta metros con parcelas números mil trescientos 

treinta y dos y mil trescientos treinta y tres. Al 

Oriente, en cien metros con parcela número mil ciento 

quince. Al Poniente, en cien metros con parcela 

número mil ciento diecisiete. Parcela número mil 

ciento diecisiete, superficie cinco mil metros 

cuadrados, deslinda: Al Norte, en cincuenta metros 

con parcela número mil ciento dieciocho. Al Sur, en 
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cincuenta metros con parcelas números mil _ 

trescientos treinta y uno y mil trescientos 

treinta y dos. Al oriente, en cien metros 

con parcela número mil ciento dieciséis. 

Al Poniente, en cien metros con parcela 

número mil ciento treinta y cuatro. 

Parcela número mil ciento dieciocho, 

superficie cinco mil metros cuadrados: Al 

Norte, en cien metros con parcela número 

mil ciento diecinueve. Al Sur, cien metros 

con parcelas números mil ciento dieciséis y 

mil ciento diecisiete'.' hT Oriente, en cincuenta 

metros con parcela número mil treinta y nueve. 

Al Poniente, en cincuenta metros con parcela 

número mil ciento treinta y tres. 

Parcela número mil ciento c^iecinueve, 

superficie cinco mil metros cuadrados: Al 

Norte, en cien metros con parce].a número 

mil ciento veinte. Al Sur, en ciep metros 

con parcela número mil ciento dieciocho. 

Al oriente, en cincuenta metros cor̂  parcela 

número mil cuarenta. Al Poniente, en 

cincuenta metros con parcela número mil 

ciento treinta y dos. Parcela número mil 

ciento veinte, superficie cinco mil 

novecientos noventa y cinco coma cuatro 
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metros cuadrados: Al Norponiente, en ciento 

cinco metros treinta y ocho centímetros con 

parcela número mil ciento veintiuno. Al Sur, 

en cien metros con parcela número mil ciento 

diecinueve. Al Oriente, en setenta metros 

cuarenta y nueve metros con parcelas números 

mil cuarenta; mil cuarenta y uno y mil 

cuarenta y dos. Al Poniente, en cuarenta y 

seis metros cuarenta y cinco centímetros con 

parcelas números mil ciento treinta y uno y 

mil ciento treinta y dos. PaarcseXa. número miX 

ciento treinta y dos, superficie cinco mil 

quinientos treinta y dos coma cuatro metros 

cuadrados: Al Norte, . , en cien metros con 

parcela número mil ciento treinta y uno. Al 

Sur, en cien metros con parcela número mil 

ciento treinta y tres. Al Oriente, en 

sesenta y siete metros setenta y cuatro 

centímetros con parcela número mil ciento 

diecinueve y mil ciento veinte. Al Poniente, 

en cuarenta y siete metros noventa 

centímetros con parcela número mil ciento 

cuarenta. Parcela, número mil ciento treinta 

y tres, superficie cinco mil metros 

cuadrados: Al Norte, en cien metros con 
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parcela número mil ciento treinta y dos. AL 

Sur, en cien metros con parcelas números mil 

ciento treinta y cuatro y mil ciento treinta 

y cinco. Al Oriente, en cincuenta metros con 

parcela número mil ciento dieciocho. Al 

Poniente, en cincuenta metros con parcela 

número mil ciento treinta y nueve . Parcela, 

número mil ciento treinta. y cuatro, 

superficie cinco mil metros cuadrados: Al 

Norte, en cincuenta metros con parcela 

número mil ciento treinta_ y tres . Al| Sur, en 

cincuenta metros con parcela núrr}^ro mil 

trescientos treinta y uno. Al Oripnte, en 

cien metros con parcela número mLX ciento 

diecisiete. Al Poniente, en cien metros con 

parcela número mil ciento treinta y cinco. 

Parcela número mil ciento treinta y cinco, 

superficie cinco mil metros cuadrados: Al 

Norte, en cincuenta metros con parcela 

número mil ciento treinta. Al 'sur, en 

cincuenta metros con parcela núi}}ero mil 

trescientos treinta y mil trescientos 

treinta y uno. Al Oriente, en ciep metros 

con parcela número mil ciento treinta y 

cuatro. Al Poniente, en cien metros con 
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parcela número mil ciento treinta y seis. 

Paarcelai númer-o mil ciento treinta, y seis , 

superficie cinco mil metros cuadrados: Al 

Norte, en cincuenta metros con parcela 

número mil ciento treinta y nueve. Al Sur, 

en cincuenta metros con parcelas números mil 

trescientos veintinueve y mil trescientos 

treinta. Al Oriente, en cien metros con 

parcela número mil ciento treinta y cinco. 

Al Poniente, en cien metros con parcela 

número mil ciento treinta y siete. Parcela 

númer-o mil ciento treinta Y siete, 

superficie cinco mil metros cuadrados: Al 

Norte, en cincuenJza _rnetros con parcela 

número mil ciento treinta y nueve. Al Sur, 

en cincuenta metros con parcela número mil 

trescientos veintinueve. Al oriente, en cien 

metros con parcela número mil ciento treinta 

y seis. Al Poniente, en cien metros con 

parcela número mil ciento treinta y ocho. 

Parcela número mil ciento treinta y ocho, 

superficie cinco mil metros cuadrados: Al 

Norte, en cincuenta metros con parcela 

número mil ciento treinta y nueve, Al Sur, 

en cincuenta metros con parcela número mil 
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trescientos veintiocho. Al Oriente, en cien 

metros con parcela número mil ciento treinta 

y siete. Al Poniente, en cien metros, con 

parcela número mil ciento cuarenta y seis. 

Parcela, número mil exento treinta y nueve, 

superficie siete mil treinta y nueve coma un 

metros cuadrados: Al Norte, en ciento 

cuarenta y seis metros treinta y cinco 

centímetros con parcela número mil ciento 

cuarenta. Al Sur, en ciento cincuenta metros 

con parcelas números mil ciento treinta y 

seis, mil ciento treinta y siete, mil ciento 

treinta y ocho. Al Oriente, en cincuenta 

metros con parcela número mil ciento treinta 

y tres. Al Poniente, en cuarenta ,y cinco 

metros cero cinco centímetros con parcela 

número mil ciento cuarenta y cinco. Parcela 

número mil ciento cuarenta, superficie seis 

mil quinientos setenta y cinco metros 

cuadrados: Al Norponiente, en ciento 

veinticuatro metros treinta y un centímetros 

con parcela número mil ciento cuarenta y 

uno. Al Sur,, en ciento cuarenta y spis coma 

treinta y cinco metros con parcel^ número 

mil ciento treinta y nueve. Al Oriente, en 
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c i n c u e n t a y t r e s m e t r o s s e s e n t a y c u a t r o 

c e n t í m e t r o s con p a r c e l a s números m i l c i e n t o 

t r e i n t a y uno y m i l c i e n t o t r e i n t a y d o s . Al 

P o n i e n t e , en c i n c u e n t a m e t r o s con p a r c e l a 

númeto m i l c i e n t o c u a r e n t a y c u a t r o . Parce la . 

número m i l c i e n t o c-uarenta y u n o , s u p e r f i c i e 

s e i s m i l t r e s c i e n t o s t r e i n t a y c i n c o coma un 

m e t r o s c u a d r a d o s : Al N o r o r i e n t e , en c i e n t o 

q u i n c e m e t r o s s e t e n t a y ocho c e n t í m e t r o s con 

p a r c e l a s números m i l c i e n t o veint inueve, mil 

c iento t r e i n t a y rail c iento t r e i n t a y uno. Al 

Suror iente , en c iento ve in t i cua t ro metros t r e i n t a y 

un centímetros con parcela número mil c iento 

cuarenta . Al Poniente, en cien metros con parcelas 

números mil c iento cuarenta y dos y mil c iento 

c u a r e n t a y t r e s . Parcela número mil c i e n t o cuarenta y 

dos , s u p e r f i c i e c inco mi l metros cuadrados : Al Nor te , 

en c i en metros con p a r c e l a número mil c i e n t o 

v e i n t i o c h o . Al Sur, en c i en metros con p a r c e l a número 

mil c i e n t o cua ren t a y t r e s . Al O r i e n t e , en c incuen ta 

met ros con p a r c e l a número mil c i e n t o cua ren ta y 

uno. AL Pon ien t e , en c incuen ta • metros con 

p a r c e l a número mi l c i e n t o c incuen t a y 

c u a t r o . Parcela número mil c i e n t o cuarenta y s e i s , 

s u p e r f i c i e c inco mi l metros cuadrados : Al Norte, , en 
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cincuenta metros con parcela números mil ciento 

cuarenta y cinco. Al Sur, en cincuenta metros con 

parcela número mil trescientos veintisiete y mil 

trescientos veintiocho. Al Oriente, en cien metros 

con parcela número mil ciento treinta y ocho. Al 

Poniente, cien metros con parcela número mil 

ciento cuarenta y siete. Parcela número mil ciento 

cuarenta y siete, superficie cinco mil metros 

cuadrados: Al Norte, en cincuenta metros, con 

•''''A'̂ N parcela número mil ciento cuarenta y cinco. Al 

>• ,,,-Tt̂)_ >r.\\ Sur, en cincuenta metros con parcela número mil 

: l -• • " 

¿/ trescientos veintisiete. Al Oriente, . en cien 

metros con parcela número mil ciento cuarenta y 

seis. Al Poniente, en cien metros con parcela 

número mil ciento cuarenta y ocho. Parcela número 

mil ciento cuarenta y ocho, superficie cinco mil 
I 

metros cuadrados: Al Norte, en cincuenta metros 

con parcela número mil ciento cincuenta. Al Sur en 

cincuenta metros con parcela núnjero mil 
',1 

trescientos veintiséis; en cien metros con parcela 

número mil ciento cuarenta y siete. Al Poniente, 

en cien metros con parcela número mil ciento 

cuarenta y nueve. Parcela número mil ciento 

cuarenta y nueve, superficie cinco mil metros 

cuadrados: Al Norte, en cincuenta metros con 
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parcela número mil ciento cincuenta. Al Sur, en 

cincuenta metros con parcela número mil 

trescientos , veinticinco; en cien metros con 

parcela número mil ciento cuarenta y ocho. Al 

Poniente, en cien metros con parcela número mil 

ciento sesenta y nueve. Parcela número mil 

trescientos catorce, superficie seis mil ciento 

treinta y ocho coma dos metros cuadrados: Al 

Nororiente, en cincuenta y un metros ochenta y 

siete centímetros con parcela número mil 

trescientos dieciocho. Al Surponiente, en 

cincuenta y cinco metros nueve centímetros con 

parcela número mil trescientos diecisiete. Al 

Suroeste, en ciento extorca metros cuarenta y dos 

centímetros con parcela número mil trescientos 

trece. Al Norponiente, en ciento diecisiete metros 

treinta y nueve centímetros con parcela número mil 

trescientos quince. Parcela número mil trescientos 

quince, superficie cinco mil ochocientos setenta y 

cuatro coma seis metros cuadrados: Al Nororiente, 

en cuarenta y siete metros cincuenta y nueve 

centímetros con parcela número mil trescientos 

dieciocho. Al Surponiente, en cincuenta y un 

metros treinta y ocho centímetros con parcela 

número mil trescientos diecisiete. Al Suroriente, 
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en ciento diecisiete metros treinta y nueve 

centimetros con parcela número mil trescientos 

catorce. Al Norponiente, en ciento veintidós 

metros cincuenta y nueve centimetros con parcela 

número mil trescientos dieciséis. Parcela número 

mil trescientos dieciséis, superficie nueve mil 

seiscientos ochenta y tres coma cuatro metros 

cuadrados: Al Nororiente, en setenta metros 

ochenta y un centimetros con parcela número mil 

\'l\^'''o\ trescientos dieciocho. Al Surponiente, en noventa 

!|y un metros cincuenta y seis centimetros con 

parcela número mil trescientos diecisiete. Al 

Suroriente, en ciento veintidós metros cincuenta y 

nueve centimetros con .parcela número mil 

trescientos quince. Al Norponiente, ej} ciento 

treinta y ocho metros veintiocho centímetros con 

parcelas números mil doscientos veinte y mil 

doscientos veintiocho. Parcela número mil 

trescientos dieciocho, superficie dpce mil 

doscientos veintidós coma ocho metros cuadrados: 

Al Norte, en ciento ochenta metros tres 

centímetros con parcela número mil trescientos 

diecinueve. Al Surponiente, en ciento ochenta 

metros dieciséis centimetros con parcelas números 

mil trescientos trece, mil trescientos catorce. 
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mil trescientos quince y mil trescientos 

dieciséis. Al Oriente, en ochenta y cuatro metros 

ochenta centímetros con parcela número mil 

trescientos cincuenta y siete. Al Poniente, en 

cuarenta y siete metros dieciocho centímetros con 

parcelas números mil doscientos diecinueve y mil 

doscientos veinte. Parcela número mil trescientos 

diecinueve, superficie once mil ciento ochenta y 

dos coma ocho metros cuadrados: Al Norte, en 

ciento ochenta , metros setenta centímetros con 

parcela número mil trescientos veinte. Al Sur, en 

ciento ochenta metros tres centímetros con parcela 

número mil trescientos dieciocho. Al Oriente, en 

sesenta y siete _meti:r,os cincuenta y seis 

centímetros con parceLa -número mil trescientos 

cincuenta y seis. Al Poniente, en cincuenta y seis 

metros setenta centímetros con parcela número mil 

doscientos diecinueve. Parcela número mil 

trescientos veinte, superficie diez mil quinientos 

quince coma cinco metros cuadrados: Al Norte, en 

ciento ochenta metros seis centímetros con parcela 

número mil trescientos veintiuno. Al Sur, en 

ciento ochenta metros setenta centímetros con 

parcela número mil trescientos diecinueve. Al 

Oriente, en sesenta y siete metros treinta y siete 
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centímetros con parcelas números mil trescientos 

cincuenta y cinco y mil trescientos cincuenta y 

seis. Al Poniente, en cuarenta y nueve metros 

cuarenta y siete centímetros con parcelas números 

mil doscientos dieciocho y mil doscientos 

diecinueve. Parcela número mil trescientos 

veintiuno, superficie once mil seiscientos treinta 

y cinco metros cuadrados: Al Norte, en ciento 

ochenta metros treinta centímetros con parcela 

o,}\, número mil trescientos veintidós. Al Sur, en 

>-¡i ciento ochenta metros cero seis centímetros con 
, 1 . - . — 

/, 

\\,f,.^\\^J' parcela número mil trescientos veinte. Al Oriente, en 

sesenta y seis metros veintisiete centímetros con 

parcela número mil trescientos cincuenta y cinco. Al 

Poniente, en sesenta y tres metros veintiún 

centímetros con parcela número mil doscientos 

dieciocho. Parcela número mil trescientos veintidós, 

superficie diez mil ciento cincuenta coma cuatro 

metros cuadrados: Al Norte, en ciento ochenta y un 

metros dieciocho centímetros con parcela njámero mil 

trescientos veintitrés. Al Sur, en ciento' ochenta 

metros treinta centímetros con parcela número mil 

trescientos veintiuno. Al Oriente, en sesenta y un 

metros cero nueve centímetros con parcelas número mil 

trescientos veintiocho y mil trescientos cincuenta y 
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cinco. Al Poniente, en cincuenta y un metros sesenta 

y ocho centímetros con parcelas números mil 

doscientos siete y mil doscientos dieciocho. Parcela 

número mil trescientos veintitrés, superficie ocho 

mil novecientos cuarenta y uno coma nueve metros 

cuadrados: Al Norte, en ciento ochenta metros 

cuarenta y nueve centímetros con parcela número mil 

trescientos veinticuatro. Al Sur, en ciento ochenta y 

un metros dieciocho centímetros con parcela número 

mil trescientos veintidós. Al Oriente, en cincuenta y 

seis metros noventa y ocho centímetros con parcela 

número mil trescientos veintiocho. Al Poniente, en 

cuarenta y dos metros treinta y ocho centímetros con 

parcela número mil doscientos siete. Parcela número 

mil trescientos veinticuatro, superficie diez mil 

seiscientos setenta y cinco coma tres metros 

cuadrados: Al Norte, en ciento ochenta metros cero un 

centímetros con parcelas números mil trescientos 

veinticinco, mil trescientos veintiséis y mil 

trescientos veintisiete. Al Sur, en ciento ochenta 

metros cuarenta y nueve centímetros con parcela 

número mil trescientos veintitrés. Al Oriente, en 

sesenta y cinco metros noventa y un centímetros con 

parcela número mil trescientos veintiocho. Al 

Poniente, en cincuenta y dos metros setenta y dos 

centímetros con parcelas números mil doscientos seis 
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y mil doscientos siete. Parcela número mil 

trescientos veinticinco, superficie cinco mil 

setecientos cincuenta y cuatro coma dos metros 

cuadrados: Al Norte, en sesenta y cuatro metros 

cincuenta y un centímetros con parcelas números mil 

ciento cuarenta y nueve y mil ciento sesenta y nueve. 

Al Sur, en cincuenta y nueve metros once centímetros 

con parcela número mil trescientos veinticuatro. Al 

Oriente, en cien metros cincuenta y tres centímetros 

con parcela número mil trescientos veintiséis. Al 

\c/H\ Poniente, en noventa y cuatro metros setenta y dos 

• Mí̂  ''"I centímetros con parcela número mil doscientos seis. 

!•';.••' Parcela número mil trescientos veintiséis, superficie 

cinco mil ciento sesenta y dos coma cinco metros 

cuadrados: Al Norte, en cincuenta metros con parcela 

número mil ciento cuarenta y ocho. Al Sur, en 

cincuenta metros treinta centímetros con parcela 

número mil trescientos veinticuatro. Al Oriente, en 

ciento cinco metros noventa y siete centímetros con 

parcela número mil trescientos veintisiete. Al 

Poniente, en cien metros cincuenta y tres centímetros 

con parcela número mil trescientos veinticinco. 

Parcela número mil trescientos veintisiete, 

superficie siete mil ochocientos cincuenta coma tres 

metros cuadrados: Al Norte, en sesenta y ocho metros 

veintitrés centímetros con parcelas números mil 



ciento cuarenta y siete y mil ciento cuarenta y seis. 

Al Sur, en setenta metros sesenta centímetros con 

parcela número mil trescientos veinticuatro. Al 

Oriente, en ciento trece metros ochenta y ocho 

centímetros con parcela . número mil trescientos 

veintiocho. Al Poniente, en ciento cinco metros 

noventa y siete centímetros con parcela número mil 

trescientos veintiséis. Parcela número mil 

trescientos veintiocho, superficie veintitrés mil 

quinientos sesenta metros cuadrados: Al Norte, en 

ochenta y tres metros noventa y cinco centímetros con 

parcelas números mil ciento treinta y ocho y mil 

ciento cuarenta y seis'. • Al Sur, en ciento dieciocho 

metros noventa y ocho centímetros con parcelas 

números mil trescientos cincuenta y tres y mil 

trescientos cincuenta y cinco. Al Oriente, en 

doscientos setenta y cinco rnetros veintinueve 

centímetros con parcelas números mil trescientos 

veintinueve y mil trescientos cuarenta y ocho. Al 

Poniente, en doscientos cincuenta y tres metros 

veinticuatro centímetros con parcelas números mil 

trescientos veintidós, mil trescientos veintitrés, 

mil trescientos veinticuatro y mil trescientos 

veintisiete. Parcela número mil trescientos 

veintinueve, superficie catorce mil metros cuadrados: 

Al Norte, en setenta metros con parcelas números mil 



ciento treinta y seis y mil trescientos treinta y 

siete. Al Sur, en setenta metros con parcela número 

mil trescientos cuarenta y ocho. Al Oriente, en 

doscientos metros con parcela número mil trescientos 

treinta. Al Poniente, en doscientos metros con 

parcela número mil trescientos veintiocho. Parcela 

número mil trescientos treinta, superficie catorce 

mil metros cuadrados: Al Norte, en setenta metros con 

parcelas números mil ciento treinta y cinco y mil 

Y/fo '',<;>. ciento treinta y seis. Al Sur, en setenta metros con 

i/,h]>\N •• i/parcela número mil trescientos cuarenta y ocho. Al 

Oriente, en doscientos metros con parcela número mil 

trescientos treinta y uno. Al Poniente, en cl9scientos 

metros con parcela número mil trescientos 

veintinueve. Parcela número mil trescientos treinta y 

uno, superficie catorce metros cuadrados: Al Norte, 

en setenta metros con parcelas número mil ciento 

diecisiete y mil ciento treinta y cuatro. Al Sur, en 

setenta metros con parcela número mil trescientos 

cuarenta y siete. Al Oriente, en doscientos metros 

con parcela número mil trescientos treinta ,y dos. Al 

Poniente, en doscientos metros con parcela riumero mil 
i» 

f 

trescientos treinta. Parcela número mil trescientos 

treinta y dos, superficie catorce mil metros 

cuadrados: Al Norte, en setenta metros con parcelas 

números mil ciento dieciséis y mil ciento diecisiete. 
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Al Sur, en setenta metros con parcela número mil 

trescientos cuarenta y siete. Al Oriente, en 

doscientos metros con parcela número mil trescientos 

treinta y tres. Al Poniente, en doscientos metros con 

parcela número rail trescientos treinta y uno. Parcela 

número mil trescientos treinta y tres, superficie 

catorce mil metros cuadrados: Al Norte, en setenta 

metros con parcelas número mil ciento quince y mil 

ciento dieciséis. Al Sur, en setenta metros con 

parcela número mil trescientos cuarenta y siete. Al 

Oriente, en doscientos metros con parcela número mil 

trescientos treinta y cuatro. Al Poniente, en 

doscientos metros con parcela número mil trescientos 

treinta y dos. Parcela número mil trescientos treinta 

Y cuatro, superficie catorce mil metros cuadrados: Al 

Norte, en setenta metros con parcelas números mil 

ciento trece y mil ciento catorce. Al Sur, en setenta 

metros con parcela número mil trescientos cuarenta y 

seis. Al Oriente, en doscientos metros con parcela 

número mil trescientos treinta y cinco. Al Poniente, 

en doscientos metros con parcela número mil 

trescientos treinta y tres. Parcela número mil 

trescientos treinta y cinco, superficie catorce mil 

metros cuadrados: Al Norte, en setenta metros con 

parcelas números mil ciento doce y mil ciento trece. 

Al Sur, en setenta metros con parcela número mil 
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trescientos cuarenta y seis. Al Oriente, en 

doscientos metros con parcela número mil trescientos 

treinta y seis. Al Poniente, en doscientos metros con 

parcela número mil trescientos treinta y cinco. 

Parcela número mil trescientos treinta y seis, 

superficie catorce mil metros cuadrados: Al Norte, en 

setenta metros con parcelas números mil ciento diez, 

mil ciento once y mil ciento doce. Al Sur, en setenta 

metros con parcelas números mil ciento treinta y 

nueve y mil trescientos cuarenta y seis. Al Oriente, 

en doscientos metros ' con parcela número mil 

trescientos treinta y siete. Al Poniente, en 

doscientos metros con parcela número mil trescientos 

treinta y cinco. Parcela número mil trescientos 

cuarenta y ocho, superficie diecinueve mil 

novecientos cuarenta y cuatro coma urj metros 

cuadrados: Al Norte, en ciento cuarenta metros 

treinta centímetros con parcelas números mil 

trescientos veintinueve y mil trescientos treinta. AL 

Sur, en doscientos sesenta y siete metros 'treinta y 

ocho centímetros con parcelas números mil trescientos 

cuarenta y nueve y mil - trescientos cincuenta y 

sí' 

cuatro. Al Oriente, en veinte metros corj" parcela 

número mil trescientos cuarenta y si.ete. AL 

Nororiente, en ciento sesenta y cuatro metros 

cuarenta y siete centímetros con parcela nvjmero mil 

üp> 



trescientos cuarenta y siete. Al Poniente, en setenta 

y tres metros veintinueve centimetros con parcela 

número mil trescientos veintiocho. Parcela número mil 

trescientos cincuenta y cuatro, superficie dieciséis 

mil doscientos ochenta y cinco coma un metros 

cuadrados: Al Norte, en ciento cincuenta y ocho 

metros ochenta y nueve centimetros con parcelas 

números mil trescientos veintiocho y mil trescientos 

cuarenta y ocho. Al Oriente, en doscientos doce 

metros setenta y seis centimetros con parcelas 

números mil trescientos cuarenta y nueve y mil 

trescientos cincuenta y tres. Al Surponiente y Sur, 

en una linea recta-curva de doscientos veintiún 

metros doce centimetros con parcelas números mil 

trescientos cincuenta" y * cinco, mil trescientos 

cincuenta y seis, mil trescientos cincuenta y siete y 

mil trescientos cincuenta y ocho. Parcela número mil 

trescientos cincuenta y cinco, superficie veintitrés 

mil ciento nueve coma siete metros cuadrados: Al 

Norte, en sesenta y un metros catorce centimetros con 

parcela número mil trescientos veintiocho. Al Sur, en 

doscientos veinticinco metros dos centimetros con 

parcela número mil trescientos cincuenta y seis. Al 

Oriente, en once metros ochenta y seis centimetros 

con parcela número mil trescientos cincuenta y 

cuatro. Al Poniente, en ciento veintiún metros 
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cincuenta y dos centímetros con parcelas números mil 

trescientos veinte, mil trescientos veintiuno y mil 

trescientos veintidós. Parcela número mil trescientos 

cincuenta, y seis, superficie quince mil doscientos 

sesenta y uno coma un metros cuadrados: Al Norte, en 

doscientos veinticinco metros cero dos centímetros 

con parcela número mil trescientos cincuenta y cinco. 

Al Suroriente, en doscientos cincuenta y cuatro 

metros noventa y dos centímetros con parcela número 

mil trescientos cincuenta y siete. Al Oriente, en 

vX once metros ochenta y seis centímetros con parcela 

Ooi ; 2 número mil trescientos cincuenta y cuatro. Al 
4^// . . . . 

jy Poniente, en ciento veintisiete metros cincuenta y 

dos centímetros con parcelas números mil trescientos 

dieciocho, mil trescientos diecinueve y mil 

trescientos veinte. Parcela número mil ti:escientos 

cincuenta y siete, superficie veinte mil ¡doscientos 

treinta y un metros cuadrados: Al Norpon4.ente, en 

doscientos cincuenta y cuatro metros noventa y dos 

centímetros con parcela número mil trescientos 

cincuenta y seis. Al Suroriente, en doscientos 

veintidós metros veintiún centímetros con parcela 

número mil trescientos cincuenta y ocho. Al 

Nororiente, en nueve metros treinta y nueve 

centímetros con parcela número mil trescientos 

cincuenta y cuatro. Al Surponiente, ep ciento 
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veintiocho metros cincuenta y dos centimetros con 

parcelas números mil trescientos once, mil 

trescientos doce y mil • trescientos trece. Al 

Poniente, en cincuenta y seis metros noventa y tres 

centimetros con parcela número mil trescientos 

dieciocho. Parcela número mil trescientos cincuenta y 

ocho, superficie dieciséis mil ochocientos treinta y 

cuatro coma cuatro metros cuadrados: Al Norte, en 

cincuenta y cuatro metros treinta y tres centimetros 

con parcelas números mil trescientos cincuenta y tres 

y mil trescientos cincuenta y cuatro. Al Sur, en 

ciento veintiséis metros veintitrés centimetros con 

parcelas números mil trescientos ocho, mil 

trescientos nueve, mil trescientos diez y mil 

trescientos once. Al Suroriente, en ciento ochenta y 

un metros cero ocho centimetros con parcela número 

mil trescientos cincuenta y nueve. Al Norponiente, en 

doscientos veintidós metros veintiún centimetros con 

parcela número mil trescientos cincuenta y siete. 

Parcela número mil trescientos cincuenta y nueve, 

superficie quince mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 

coma cuatro metros cuadrados: Al Norte, en ochenta y 

seis metros cero tres centimetros con parcelas 

números mil trescientos cincuenta y dos y mil 

trescientos cincuenta y tres. Al Sur, en noventa y 

dos metros sesenta y un centimetros con parcela 
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número mil trescientos ocho. Al Oriente, en exento 

setenta y siete metros cero siete centímetros con 

parcela número mil trescientos sesenta. Al 

Norponiente, en ciento ochenta y un metros cero ocho 

centímetros con parcela número rail trescientos 

cincuenta y ocho. Las medidas que se han dado son 

aproximadas y se indican a título meramente 

ilustrativo. d) Parcelas seiscientos ochenta, 

seiscientos ochenta y uno, seiscientos ochenta y dos, 

seiscientos ochenta y tres, seiscientos ochenta y 

V A cuatro, seiscientos ochenta y cinco, seiscientos 

>̂T'Nj? >¡¡ ochenta y seis, seiscientos ochenta y siete, 

'.ic.o ̂-;̂  seiscientos ochenta y ocho, seiscientos ochenta y 

nueve, seiscientos noventa, seiscientos noventa y uno, 

seiscientos noventa y dos, seiscientos noventa y ocho, 

seiscientos noventa y nueve, setecientos uno, 

setecientos dos, setecientos cuatro, setecientos 

cinco, setecientos seis, setecientos siete, 

setecientos ocho, setecientos nueve, seteciep.tos diez, 

setecientos once, setecientos doce, setecientos trece, 

setecientos catorce, setecientos quince, setecientos 

dieciséis, setecientos diecisiete, setecientos 

dieciocho, setecientos diecinueve, setecientos veinte, 

setecientos veintiuno, setecientos veintidós, 

setecientos veintitrés, setecientos veinticuatro, 

setecientos veinticinco, setecientos veintiséis, 
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setecientos veintisiete, setecientos veintiocho, 

setecientos veintinueve, setecientos treinta, 

setecientos treinta y uno y setecientos treinta y dos 

del plano de subdivisión del Lote dos A guión uno B, 

resultante de la subdivisión de la Hijuela Número Dos 

provenientes de la subdivisión de la Hijuela Tercera 

del Ex-Fundo Chicureo o Santa Sara de Chicureo, comuna 

de Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y cuatro mil veintidós-D, de fecha 

trece de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

De acuerdo con sus títulos y el plano citado, las 

referidas parcelas tienen las superficies y los 

deslindes que para cada caso se pasan a señalar: 

Parcela número sei"§"cientos ochenta, con una 

superficie aproximada de"ciñco mil ciento setenta y 

seis coma tres metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En cien metros treinta y 

cuatro centímetros con parcela seiscientos setenta y 

nueve; SUR: En cien metros trece centímetros con 

parcela seiscientos ochenta y uno; ORIENTE: En 

cincuenta y dos metros treinta centímetros con 

parcelas seiscientos noventa y dos y seiscientos 

noventa y uno; PONIENTE: En cincuenta y un metros 

veintidós centímetros con Hijuela número uno del 

Proyecto de División.- Parcela número seiscientos 
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ochenta y uno, con una superficie aproximada de cinco 

mil catorce coma dos metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: En cien metros trece 

centímetros con parcela seiscientos ochenta; SUR: En 

cien metros veinte centímetros con parcela 

seiscientos ochenta y dos; ORIENTE: En cincuenta y 

dos metros ochenta y cinco centímetros con parcela 

seiscientos noventa y uno y seiscientos noventa; 

PONIENTE: En cuarenta y siete metros cuarenta y tres 

centímetros con Hijuela número uno del Proyecto de 

o\\ División.- Parcela número seiscientos ochenta y dos, 

Ji^/J con una superficxe aproximada de cinco mxl noventa y 

cuatro coma nueve metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En cien metros veinte 

centímetros con parcela seiscientos ochenta y uno; 

SUR: En cien metros veintitrés centimqtros con 

parcela seiscientos ochenta y tres; ORJBNTE: En 

cincuenta y tres metros treinta y un centímetros con 

parcela seiscientos noventa y seiscientos pchenta y 

nueve; PONIENTE: En cuarenta y ocho metros cincuenta 

y ocho centímetros con Hijuela número, uno del 

Proyecto de División.- Parcela número si^iscientos 

ochenta y tres, con una superficie aproi^imada de 

cinco mil cuarenta y cuatro coma trep metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE: En 

cien metros veintitrés centímetros con parcela 
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seiscientos ochenta y dos; SUR: En cien metros 

cuarenta y cinco centimetros con parcela seiscientos 

ochenta y cuatro; ORIENTE: En cincuenta y tres metros 

ochenta y siete centimetros con parcela seiscientos 

ochenta y nueve y seiscientos ochenta y ocho; 

PONIENTE: En cuarenta y siete metros cero un 

centimetros con Hijuela número uno del Proyecto de 

División.- Parcela número seiscientos ochenta y 

cuatro, con una superficie aproximada de cinco mil 

ciento noventa y nueve coma dos metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE: En cien metros 

cuarenta y cinco centimetros con parcela seiscientos 

ochenta y tres; SUR: En ciento un metros veinticuatro 

centimetros con parcela seiscientos ochenta y cinco; 

ORIENTE: En cincuenta" y siete metros veinticinco 

centimetros con parcelas sei"scientos ochenta y ocho y 

seiscientos ochenta y siete; PONIENTE: En cuarenta y 

seis metros setenta y dos centimetros con Hijuela 

número uno del Proyecto de División.- Parcela número 

seiscientos ochenta y cinco, con una superficie 

aproximada de siete mil cuatrocientos veintiséis coma 

ocho metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: NORTE: En ciento un metros veinticuatro 

centimetros con parcela seiscientos ochenta y cuatro; 

SUR: En ciento tres metros sesenta y siete 

centimetros con parcelas setecientos veinticuatro y 
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setecientos veintiséis; ORIENTE: En ochenta y tres 

metros cero nueve centímetros con parcela seiscientos 

ochenta y seis; PONIENTE: En sesenta y cinco metros 

cuarenta y dos centímetros con Hijuela número uno del 

Proyecto de División.- Parcela número seiscientos 

ochenta y seis, con una superficie aproximada de 

nueve mil ochocientos veintiséis coma nueve metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE: En 

noventa y seis metros cero seis centímetros con 

parcela seiscientos ochenta y siete; SUR: En cien 

07yj,/^\ metros setenta y cuatro centímetro con parcelas 

setecientos veintiséis, setecientos veintisiete y 

setecientos•veintiocho; ORIENTE: En ciento dos metros 

treinta y un centímetros con parcela setecientos 

diecinueve; PONIENTE: • En ochenta y tres metros cero 

nueve centímetros con parcela seiscientos ochenta y 

cinco.- Parcela número seiscientos ochenta ' y siete, 

con una superficie aproximada de seis mil treinta y 

seis coma cuatro metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En noventa y cuatro metros 

cuarenta y cuatro centímetros con parcela seiscientos 

ochenta y ocho; SUR: En noventa y seis metros cero 

seis centímetros con parcela seiscientos ochenta y 

seis; ORIENTE: En sesenta y tres metros treinta ' y 

cinco centímetros con parcelas setecientos catorce y 

setecientos diecinueve; PONIENTE: En cincuenta y dos 
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metros veintitrés centimetros con parcela seiscientos 

ochenta y cuatro.- Parcela número seiscientos ochenta 

y ocho, con una superficie aproximada de cinco mil 

seiscientos cincuenta y cuatro coma nueve metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE: En 

noventa y tres metros ochenta y cinco centimetros con 

parcela seiscientos ochenta y nueve; SUR: En noventa 

y cuatro metros cuarenta y cuatro centimetros con 

parcela seiscientos ochenta y siete; ORIENTE: En 

cincuenta y ocho metros cero cuatro centimetros con 

parcelas setecientos ' seis y setecientos catorce; 

PONIENTE: En cincuenta metros ochenta y ocho 

centimetros con parcelas seiscientos ochenta y tres y 

seiscientos ochenta y cuatro,- Parcela número 

seiscientos ochenta y nueve, con una superficie 

aproximada de cinco mil quinientos setenta y cuatro 

coma un metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: NORTE: En noventa y tres metros ochenta y cinco 

centimetros con parcela seiscientos noventa; SUR: En 

noventa y tres metros ochenta y cinco centimetros con 

parcela seiscientos ochenta y ocho; ORIENTE: En 

cincuenta y seis metros veintiún centimetros con 

parcela setecientos cinco y setecientos seis; 

PONIENTE: En cincuenta y un metros treinta y un 

centimetros con parcelas seiscientos ochenta y dos y 

seiscientos ochenta y tres.- Parcela número 
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seiscientos noventa, con una superficie aproximada de 

cinco mil seiscientos siete coma cuatro metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE: En 

noventa y cuatro metros veinticuatro centímetros con 

parcela seiscientos noventa y uno; SUR: En noventa'y 

tres metros ochenta y cinco centímetros con parcela 

seiscientos ochenta y nueve; ORIENTE: En cincuenta y 

siete metros treinta y dos centímetros con parcelas 

setecientos cuatro y setecientos cinco; PONIENTE: En 

A,\ A''^o\cincuenta metros cincuenta y seis centímetros con 

/̂ôM.llp i'parcelas seiscientos ochenta y uno y seiscientos 

i//,̂ (;;Oĵ ' ochenta y dos.- Parcela número seiscientos noventa y 

uno, con una superficie aproximada de pinco mil 

seiscientos dos coma seis mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: En noventa, y cinco 

metros veintiocho centímetros con parcela s^'iscientos 

noventa y dos; SUR: En noventa y cuat'iro metros 

veinticuatro centímetros con parcela spiscientos 

noventa; ORIENTE: En cincuenta y tres metros 

cincuenta y tres centímetros con parcelas setecientos 

tres y setecientos cuatro; PONIENTE: En cincuenta y 

tres metros cincuenta y seis centímetros cof) parcelas 
^\ 

seiscientos ochenta y seiscientos ochent^ y uno.-

Parcela número seiscientos noventa y dos ̂  con una 

superficie aproximada de siete mil cuatrocientos 

cuarenta y uno coma nueve metros cuadrados, cuyos 
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deslindes especiales son: NORTE: En noventa y siete 

metros catorce centímetros con parcelas seiscientos 

noventa y tres, seiscientos noventa y cuatro y 

seiscientos noventa y cinco; SUR: En noventa y cinco 

metros veintiocho centímetros con parcela seiscientos 

noventa y uno; ORIENTE: En setenta y dos metros cero 

ocho centímetros con parcelas seiscientos noventa y 

ocho, y setecientos tres, PONIENTE: En cincuenta y 

cuatro metros setenta y 'cuatro centímetros con 

parcelas seiscientos setenta y nueve y seiscientos 

ochenta. Parcela número seiscientos noventa y ocho, 

con una superficie aproximada de siete mil 

setecientos ochenta y dos coma cuatro metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORPONIENTE: En ciento" diec'inueve metros cuarenta y 

ocho centímetros con parcelas seiscientos noventa y 

cinco, seiscientos noventa y seis y seiscientos 

noventa y siete; SUR: En ciento seis metros treinta y 

seis centímetros con parcela setecientos tres; 

ORIENTE: En ochenta y ocho metros veintidós 

centímetros con parcela seiscientos noventa y nueve; 

PONIENTE: En sesenta y un metros cero cuatro 

centímetros parcela seiscientos noventa y dos.-

Parcela número seiscientos noventa y nueve, con una 

superficie aproximada de cinco mil ochocientos 

noventa y uno coma cero metros cuadrados, cuyos 
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deslindes especiales son: NORPONIENTE: En cincuenta y 

nueve metros cuarenta centímetros con parcela 

seiscientos noventa y siete; SUR: En sesenta y un 

metros setenta y tres centímetros con parcela 

setecientos siete; ORIENTE: En ciento doce metros 

sesenta y seis centímetros con parcela setecientos, 

PONIENTE: En ochenta y ocho metros veintidós 

centímetros con parcela seiscientos noventa y ocho.-

Parcela número setecientos uno, con una superficie 

'..̂,\ aproximada de ocho mil ciento treinta coma siete 
Vo- /A 

'^M^lj^ metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

i r / NORTE: En ochenta y cinco metros cero un centímetros 

con parcela número sesenta y nueve; SUR: En sesenta 

metros ochenta centímetros con parcelas setecientos 

nueve y setecientos diez; ORIENTE: En cipnto doce 

metros sesenta y siete centímetros con parcela 

setecientos dos; PONIENTE: En exento treint^ y cuatro 

metros ochenta centímetros con parcela set'Qcientos.-

Parcela número setecientos dos, con una superficie 

aproximada de siete mil ciento diecisiete coma cuatro 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE: En setenta metros treinta y siete centímetros 

con parcela número sesenta'y'nueve; SUR: En-cincuenta 

y cuatro metros veintiséis centímetros con parcela 

setecientos diez; ORIENTE: En noventa y cinco metros 

setenta centímetros con parcela número setecientos 
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cuarenta y tres; PONIENTE: En ciento doce metros 

sesenta y siete centímetros con parcela setecientos 

uno.- Parcela número setecientos cuatro, con una 

superficie aproximada de cinco mil cuatrocientos coma 

seis metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: NORTE: En ciento siete metros treinta y seis 

centímetros con parcela setecientos tres; SUR: En 

ciento ocho metros setenta y seis centímetros con 

parcela setecientos cinco; ORIENTE: En cincuenta 

metros cincuenta y un centímetros con parcela 

setecientos siete; PONIENTE: En cuarenta y nueve 

metros setenta y cuatro centímetros con parcelas 

seiscientos noventa y uno y seiscientos noventa.-

Parcela número setecientos cinco, con una superficie 

aproximada de cinco mil cuatrocientos setenta coma 

cinco metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: NORTE: En ciento ocho metros setenta y seis 

centímetros con parcela setecientos cuatro; SUR: En 

ciento diez metros con parcela setecientos seis; 

ORIENTE: En cincuenta metros noventa y dos 

centímetros con parcela setecientos once; PONIENTE: 

En cuarenta metros veintiséis centímetros con 

parcelas seiscientos noventa y uno y seiscientos 

noventa.- Parcela número setecientos seis, con una 

superficie aproximada de cinco mil quinientos 

cincuenta y dos coma dos metros cuadrados, cuyos 
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deslindes especiales son: NORTE: En ciento diez 

metros con parcela setecientos cinco; SUR: En ciento 

diez metros noventa y seis centímetros con parcelas 

setecientos catorce, setecientos quince y setecientos 

dieciséis; ORIENTE: En cuarenta y nueve metros 

ochenta centímetros con parcela setecientos once; 

PONIENTE: En cincuenta metros setenta y cinco 

centímetros con parcelas seiscientos ochenta y nueve 

y seiscientos ochenta y ocho.- Parcela número 

setecientos siete, con una superficie aproximada de 

'si/;Fí'/c/̂-jY, seis mil noventa y dos coma cinco metros cuadrados, 

feo' ;̂" 

Y¿1- -í!̂ /cuyos deslindes especiales son: NORTE: En sesenta y 

^~''^'' un metros setenta y tres centímetros con parcela 

seiscientos noventa y nueve; SUR: En cincuenta y seis 

metros noventa y tres centímetros con parcela 

setecientos once; ORIENTE: En ciento tres metros 

ochenta y cinco centímetros con parcela setecientos 

ocho; PONIENTE: En ciento tres metros -cero ocho 

centímetros con parcelas setecientos r tres y 

setecientos cuatto.- Parcela número seteGÍeí]|,'tos ocho, 

con una superficie aproximada de cinco mil ^guinientos 

siete coma nueve metros cuadrados, cuyos^\Veslindes 
'%• 

especiales son: NORTE: En cincuenta y ~uh metros 

cincuenta y ocho centímetros con parcela setecientos; 

SUR: En cincuenta y tres metros veintidós centímetros 

con parcela setecientos doce; ORIENTE: En ciento 

205 



cuatro metros noventa y dos centímetros con parcela 

setecientos nueve; PONIENTE: En ciento tres metros 

ochenta y cinco centimetros con parcela setecientos 

siete.- Parcela número setecientos nueve con una 

superficie aproximada de cinco mil trescientos 

ochenta y nueve coma seis metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: En cincuenta y cinco 

metros cuarenta y ocho centímetros con parcela 

setecientos uno; SUR: En cuarenta y siete metros 

veintitrés centímetros con parcela setecientos trece; 

ORIENTE: En ciento cuatro metros noventa y dos 

centímetros con parcela número setecientos diez; 

PONIENTE: En ciento cuatro metros noventa y dos 

centimetros con parcela setecientos ocho. Párpela 

número setecientos diez, con una superficie 

aproximada de cinco mil coma seis metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE: En cincuenta y 

nueve metros cincuenta y ocho centímetros con parcela 

setecientos uno y setecientos dos; SUR: En treinta y 

dos metros ochenta y cinco centímetros con parcela 

setecientos trece; ORIENTE: En ciento once metros 

veintiocho centímetros con parcela número setecientos 

cuarenta y cuatro; PONIENTE: En ciento cuatro metros 

noventa y dos centimetros con parcela setecientos 

nueve.- Parcela número setecientos once, con una 

superficie aproximada de cinco mil seiscientos 
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treinta y tres coma cero metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: En cincuenta y seis 

metros noventa y tres centímetros con parcela 

setecientos siete, SUR: En cincuenta y seis metros 

cero un centímetros con parcela setecientos 

dieciséis, ORIENTE: En cien metros noventa y ocho 

centímetros con parcela setecientos doce; PONIENTE: 

En cien metros setenta centímetros con parcelas 

setecientos cinco y setecientos seis.- Parcela número 
' • • < ^ > 

'1V/,, oV setecientos doce, con una superficie aproximada de 

ÍVA"^••••T'J/cinco mil trescientos cuarenta y nueve coma ocho 

'•"^'^ metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE: En cincuenta y tres metros .veintidós 

centímetros con parcela setecientos ocho; SUR: En 

cincuenta y dos metros sesenta y seis centímetros con 

parcelas setecientos dieciséis y setecientos 

diecisiete, ORIENTE: En ciento un metros Veintiséis 

centímetros con parcela setecientos trece;."'" PONIENTE: 

En cien metros noventa y ocho centímetros con parcela 

setecientos once.- Parcela número setecientos trece, 

con una superficie aproximada de seis mil seiscientos 

noventa y seis coma siete metros cuadracjps, cuyos 

deslindes especiales son. NORTE: En ochepta metros 

cero ocho centímetros con parcela setecientos nueve y 

setecientos diez, SUR: En cincuenta y un metros 

setenta y un centímetros con parcela setecientos 
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dieciocho; ORIENTE: En ciento cuatro metros ochenta y 

seis centimetros con parcela número setecientos 

cuarenta y seis; PONIENTE: En ciento un metros 

veintiséis centimetros con parcela setecientos doce.-
i" 

Parcela número setecientos catorce, con una 

superficie aproximada de cinco mil ciento cincuenta y 

ocho coma un metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En cincuenta y cinco metros 

con parcela setecientos seis; SUR: En cincuenta y un 

metros diecisiete centimetros con parcela setecientos 

diecinueve; ORIENTE: En ciento dos metros ochenta y 

seis centimetros con parcela setecientos quince; 

PONIENTE: En noventa y tres metros ochenta y ocho 

centimetros con parcela seiscientos ochenta y ocho y 

seiscientos ochenta ""'y "'s'iete.- Parcela número 

setecientos quince, con una superficie aproximada de 

cinco mil cuatrocientos cuarenta y dos coma dos 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE: En cincuenta metros con parcela setecientos 

seis; SUR: En cincuenta y un metros ochenta y nueve 

centímetros con parcela setecientos veinte; ORIENTE: 

En ciento once metros sesenta y cinco centímetros con 

parcela setecientos dieciséis; PONIENTE: En ciento 

dos metros ochenta y seis centímetros con parcela 

setecientos catorce.- Parcela número setecientos 

dieciséis, con una superficie aproximada de seis mil 
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novecientos once coma nueve metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: En sesenta y cinco 

metros sesenta centímetros con parcelas setecientos 

seis, setecientos once y setecientos doce; SUR: En 

cincuenta y tres metros treinta y dos centímetros con 

parcela setecientos veintiuno; ORIENTE: En ciento 

veintidós metros catorce centímetros con parcela 

setecientos diecisiete; PONIENTE: En ciento once 

metros sesenta y cinco centímetros con parcela 

setecientos quince.- Parcela número setecientos 

.:r;-̂'̂j..'̂. diecisiete con una superficie aproximada de cinco mil 

, '•^:h •-']} -
':Kv.\ij" •?/'novecientos veinticuatro coma ocho metros cuadrados, 

-'-¿-.rj-̂-"'" cuyos deslindes especiales, son: NORTE: En cuarenta y 

nueve metros cero tres centímetros con parcela 

setecientos• doce; SUR: En cuarenta y cinco metros 

cuarenta y ocho centímetros con parcela setecientos 

veintidós; ORIENTE: En ciento treint.a metros 

cincuenta y tres centímetros con parcela setecientos 

dieciocho; PONIENTE: En ciento veintidós metros 

catorce centímetros con parcela setecientos 

dieciséis.- Parcela número setecientos die<?iocho con 

una superficie aproximada de seis mil trescientos 

diez coma siete metros cuadrados, cuyos ' deslindes 

especiales son: NORTE: En cincuenta y i4n metros 

setenta y un centímetros con parcela setecientos 

trece; SUR: En cuarenta y tres metros veintitrés 
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centímetros con parcela setecientos veintitrés; 

ORIENTE: En ciento treinta y siete metros veintiún 

centímetros con parcela número setecientos cuarenta y 

nueve; PONIENTE: En ciento treinta metros cincuenta y 

tres centímetros con parcela setecientos diecisiete.-

Parcela número setecientos diecinueve, con una 

superficie aproximada de cinco mil veinticuatro coma 

dos metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE: En cincuenta y un metros diecisiete 

centímetros con parcela setecientos catorce; SUR: En 

cuarenta y un metros sesenta y un centímetros con 

parcelas setecientos veintiocho y setecientos 

veintinueve; ORIENTE: En ciento quince metros sesenta 

y ocho centímetros con parcela setecientos veinte; 

PONIENTE: En ciento 'seis'''metros noventa y nueve 

centímetros con parcelas "seTscientos ochenta y siete 

y seiscientos ochenta y seis.- Parcela número 

setecientos veinte, con una superficie aproximada de 

cinco mil novecientos cuatro coma siete metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE: En 

cincuenta y un metros ochenta y nueve centímetros con 

parcela setecientos quince; SUR: En cuarenta y siete 

metros veinte centímetros con parcelas setecientos 

treinta y setecientos veintinueve; ORIENTE: En ciento 

veintiséis metros quince centímetros con parcela 

setecientos veintiuno; PONIENTE: En ciento quince 

210 



metros sesenta y ocho centímetros con parcela 

setecientos diecinueve.- Parcela número setecientos 

veintiuno, con una superficie aproximada de siete mil 

sesenta y nueve coma ocho metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: En cincuenta y tres 

metros treinta y dos centímetros con parcela 

setecientos dieciséis; SUR: En cincuenta y cuatro 

metros cincuenta y cinco centímetros con parcelas 

A,̂  /'''•/'<• setecientos treinta y setecientos treinta y uno; 

J ' - '̂ ••. 
'IJX" ''iORIENTE: En ciento treinta y siete metros noventa y 

''1/ ' ' ' 
'''t\i,o'. ocho centímetros con parcela setecientos veintidós; 

PONIENTE: En ciento veintiséis metros quince 

centímetros con parcela setecientos veinte.- Parcela 

número setecientos veintidós, con una superficie 

aproximada de seis mil quinientos setenta y siete 

coma cero metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En cuarenta y cirico metros 

cuarenta y ocho centímetros con parcela setecientos 

diecisiete; SUR: En cuarenta y siete metros 

diecisiete centímetros con parcelas aptecientos 

treinta y uno y setecientos treinta y dos; ORIENTE: 

En ciento cuarenta y ocho metros Mdieciocho 

centímetros con parcela setecientos veintitrés; 

PONIENTE: En ciento treinta y siete metros noventa y 

ocho centímetros con parcela setecientos veintiuno.-

Parcela número setecientos veintitrés, con una 
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superficie aproximada de seis mil trescientos 

cincuenta y ocho coma nueve metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: En cuarenta y tres 

metros veintitrés centímetros con parcela setecientos 

dieciocho; SUR: En cuarenta metros sesenta y cinco 

centímetros con parcela setecientos treinta y dos; 

ORIENTE: En ciento cincuenta y siete metros treinta y 

un centímetros con parcela número setecientos 

cincuenta y uno; PONIENTE: En ciento cuarenta y ocho 

metros dieciocho centímetros con parcela setecientos 

veintidós.- Parcela número setecientos veinticuatro, 

con una superficie aproximada de cinco mil sesenta 

coma cero metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En ochenta y cuatro metros 

sesenta y ocho centímetros'"" con parcela seiscientos 

ochenta y cinco; SUR: "En "sesenta y nueve metros 

noventa y cuatro centímetros con parcela setecientos 

veinticinco; ORIENTE: En sesenta y tres metros 

noventa y cinco centímetros con parcela setecientos 

veintiséis; PONIENTE: En sesenta y' nueve metros 

cuarenta centímetros con Hijuela número uno del 

Proyecto de División.- Parcela número setecientos 

veinticinco, con una superficie aproximada de cinco 

mil uno coma' ocho metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En sesenta y nueve metros 

noventa y cuatro centímetros con parcela setecientos 
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metros sesenta y ocho centímetros con parcela 

setecientos diecinueve.- Parcela número setecientos 

veintiuno, con una superficie aproximada de siete mil 

sesenta y nueve coma ocho metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: En cincuenta y tres 

metros treinta y dos centímetros con parcela 

setecientos dieciséis; SUR: En cincuenta y cuatro 

metros cincuenta y cinco centímetros con parcelas 

'•o''̂  setecientos treinta y setecientos treinta y uno; 

' //.'ORIENTE: En ciento treinta y siete metros noventa y 
II '' 

f,,,n' ocho centímetros con parcela setecientos veintidós; 

PONIENTE: En ciento veintiséis metros quince 

centímetros con parcela setecientos veinte.- Parcela 

número setecientos veintidós, con una superficie 

aproximada de seis mil quinientos setenta y siete 

coma cero metros cuadrados, cuyos -deslindes 

especiales son: NORTE; En cuarenta y clnpo metros 

cuarenta y ocho centímetros con parcela setecientos 

diecisiete; SUR: En cuarenta y siete metros 

diecisiete centímetros con parcelas setecientos 

treinta y uno y setecientos treinta y dos-; ORIENTE: 

En ciento cuarenta y ocho metros '/'dieciocho 
••'''• í 

centímetros con parcela setecientos veintitrés; 

PONIENTE: En ciento treinta y siete metros noventa y 

ocho centímetros con parcela setecientos veintiuno.-

Parcela número setecientos veintitrés, con una 

fS// 



superficie aproximada de seis mil trescientos 

cincuenta y ocho coma nueve metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: En cuarenta y tres 

metros veintitrés centimetros con parcela setecientos 

dieciocho; SUR: En cuarenta metros sesenta y cinco 

centimetros con parcela setecientos treinta y dos; 

ORIENTE: En ciento cincuenta y siete metros treinta y 

un centimetros con parcela número setecientos 

cincuenta y uno; PONIENTE: En ciento cuarenta y ocho 

metros dieciocho centimetros con parcela setecientos 

veintidós.- Parcela número setecientos veinticuatro, 

con una superficie aproximada de cinco mil sesenta 

coma cero metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En ochenta y cuatro metros 

sesenta y ocho centirñétros ' con parcela seiscientos 

ochenta y cinco; SUR: En "sesenta y nueve metros 

noventa y cuatro centimetros con parcela setecientos 

veinticinco; ORIENTE: En sesenta y tres metros 

noventa y cinco centimetros con parcela setecientos 

veintiséis; PONIENTE: En sesenta y nueve metros 

cuarenta centimetros con Hijuela número uno del 

Proyecto de División.- Parcela núitiero setecientos 

veinticinco, con una superficie aproximada de cinco 

mil uno coma ocho metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En sesenta y nueve metros 

noventa y cuatro centimetros con parcela setecientos 
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Chicureo; ORIENTE: En ciento treinta y un metros 

sesenta . y nueve .centímetros con parcela 

setecientos treinta; PONIENTE: En ciento treinta 

y cuatro metros treinta y ocho centímetros con 

parcela setecientos veintiocho.- Parcela número 

setecientos treinta con una superficie aproximada 

de seis mil quinientos diecisiete coma dos metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE: En 

cincuenta metros cero tres centímetros con parcelas 

• '••'.'o\ 

..„ ""oW setecientos veinte y setecientos veintiuno; SUR: En 

yr/A" v/icincuenta metros con Hijuela Santa Maria de Chicureo; 
/ '̂  -í''/' ....... . „ 

I . ' /f 
'.['•.^^^ ORIENTE: En ciento veintinueve metros' con parcela 

setecientos treinta y uno; PONIENTE: En ciento 

treinta y un metros sesenta y nueve centímetros con 

parcela setecientos veintinueve.- Parcela número 

setecientos treinta y uno con una superficie 

aproximada de seis mil trescientos ochenta y dos coma 

siete metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: NORTE: En cincuenta metros cero tres centímetros 

con parcelas setecientos veintiuno y setecientos 

veintidós; SUR: En cincuenta metros con Hijv^ela Santa 

Maria de Chicureo; ORIENTE: En ciento •^Áeintiséis 

metros treinta centímetros con parcela setecientos 

treinta y dos; PONIENTE: En ciento veintinueve metros 

con parcela setecientos treinta.- Parcela núme.ro 
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setecientos treinta. y dos con una superficie 

aproximada de ocho mil cuatrocientos ochenta y seis 

coma cuatro metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: En sesenta y un metros once 

centímetros con parcelas setecientos veintidós y 

setecientos veintitrés; SUR: En setenta y seis metros 

ochenta y siete centímetros con Hijuela Santa María 

de Chicureo; ORIENTE: En ciento veintitrés metros 

cuarenta y seis centímetros con parcela número 

setecientos treinta y tres; PONIENTE: En ciento 

veintiséis metros treinta centímetros con parcela 

setecientos treinta y uno,- e) Parcela setecientos 

tres del plano de subdivisión del Lote dos A guión uno 

B, resultante de la subdivisión de la Hijuela Número 

Dos del ex Fundo Chicureo "o' Santa Sara de ChicureOf 

comuna de Colina, Región Metropolitana, comuna de 

Colina, Región Metropolitana, el cual se encuentra 

archivado en el Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago bajo el número treinta y cuatro mil 

veintídós-D, de fecha trece de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis. De acuerdo con sus 

títulos y el plano citado, la referida parcela tiene 

una superficie de cinco mil quinientos cuatro coma 

dos metros cuadrados y los siguientes deslindes: 

Norte, en ciento seis metros treinta y seis 

centímetros con parcela número seiscientos noventa y 
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ocho; Sur, en ciento siete metros treinta y seis 

centímetros con parcela número setecientos cuatro; 

Oriente, en cincuenta y dos metros cincuenta y siete 

centímetros con parcela número setecientos siete; y 

Poniente, en cincuenta y un metros catorce 

centímetros con parcelas seiscientos noventa y uno y 

seiscientos noventa y dos. f) Parcelas números 

setecientos treinta y tres, setecientos treinta y 

i/,"̂N̂  cuatro, setecientos treinta y cinco, setecientos 

n̂'"i''i treinta y seis, setecientos cuarenta y tres, 

'' F \ ,y setecientos cuarenta y cuatro, setecientos cuarenta y 

cinco, setecientos cuarenta" y seis, setecientos 

cuarenta y siete, setecientos cuarenta y ocho, 

setecientos cuarenta y nueve, setecientos cincuenta, 

setecientos cincuenta y uno, setecientos cincuenta y 

dos, setecientos cincuenta y tres, setecientos 

cincuenta y cuatro, setecientos cincuenta -\ y cinco, 

setecientos cincuenta y seis, setecientos cincuenta y 

siete, setecientos cincuenta y ocho, getecientos 

sesenta y siete, setecientos cincuenta ̂  y nueve, 

setecientos sesenta, setecientos sesent^ y uno, 

setecientos sesenta y dos, setecientos sesenta y tres, 

setecientos sesenta y cuatro, setecientos--' sesenta y 

cinco, setecientos sesenta y seis, setecientos sesenta 

y ocho, setecientos sesenta y nueve, setecientos 

treinta y siete, setecientos setenta y cuatro. 



setecientos setenta y tres, setecientos setenta y dos, 

setecientos setenta y uno y setecientos treinta y ocho 

del plano de subdivisión de la Hijuela Número tres 

provenientes de la subdivisión de la Hijuela Tercera 

del ex-Fundo Chicureo o Santa Sara de Chicureo, comuna 

de Colina, Región Metropolitana, el cual se encuentra 

archivado en el Conservador de Bienes Raices de 

Santiago bajo el número treinta y cuatro mil 

veintidós-C, de fecha treinta de octubre de mil 

novecientos noventa y seis. De acuerdo con sus 

títulos y el plano citado, las referidas parcelas 

tienen las superficies y los deslindes que para cada 

caso se pasan a señalar: Parcela número setecientos 

treinta y tres, con una superficie aproximada de seis 

mil novecientos ochenta coma un metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en sesenta y 

cinco metros setenta y dos centímetros con parcelas 

setecientos cincuenta y uno, y setecientos cincuenta 

y dos; SUR; en cincuenta y tres metros setenta 

centímetros con Fundo Chicureo hoy Santa Sara de 

Chicureo; ORIENTE: en ciento veintiún metros cero 

siete centímetros con parcela setecientos treinta y 

cuatro; PONIENTE en ciento veintitrés metros cuarenta 

y seis centímetros con parcela setecientos treinta y 

dos.- Parcela número setecientos treinta y cuatro con 

una superficie aproximada de siete mil doscientos 
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veinticinco coma cuatro metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: en cincuenta y siete 

metros setenta y nueve centímetros con parcelas 

setecientos cincuenta y dos y setecientos cincuenta y 

tres; SUR. En sesenta y cuatro metros cincuenta y 

cuatro centímetros con Fundo Chicureo Hoy Santa Sara 

de Chicureo; ORIENTE; en ^ciento veinticinco metros 

cuarenta y dos centímetros con parcela setecientos 

treinta y cinco; PONIENTE: en ciento veintiún metros 

cero siete centímetros con parcela setecientos 

treinta y tres. Parcela número setecientos treinta y 

cinco. Con una superficie aproximada de ocho mil 

trescientos cuarenta y cuatro coma dos metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: ̂ NORTE; en 

sesenta metros cincuenta y seis centímetros con 

Parcela setecientos cincuenta y tres; SUR: en setenta 

y dos metros setenta y seis centímetros ' con Fundo 

Chicureo Hoy Santa Sara de Chicureo; ORIENTE: en 

ciento treinta y seis metros setenta y siete 

centímetros con parcela setecientos treinta y seis; 

PONIENTE: en ciento veinticinco metros cuarenta y dos 

centímetros con parcela setecientos treinta y 

cuatro.- Parcela número setecientos trein'jza y seis, 

con una superficie aproximada de nueve mil doscientos 

veintisiete coma cinco metros cuadrados cuyos 

deslindes especiales son: NORTE; en cincuenta y siete 
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metros ochenta y un centímetros con parcelas 

setecientos cincuenta y tres y setecientos sesenta y 

nueve, SUR: en setenta y cinco metros cuarenta y 

cinco centímetros con Fundo Chicureo, hoy Santa Sara 

de Chicureo; ORIENTE; en ciento cincuenta y cinco 

metros cuarenta y tres centímetros con parcela 

setecientos treinta siete; PONIENTE: en ciento 

treinta y seis metros setenta y siete centímetros con 

parcela setecientos treinta y cinco.- Parcela número 

setecienbos cuarenta y tres con una superficie 

aproximada de ocho mil ocho coma siete metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE; en 

ochenta y siete metros treinta y ocho centímetros con 

parcela setenta; SUR, en ciento nueve metros treinta 

y nueve centímetros con parcelas setecientos cuarenta 

y cuatro y setecientos cu'are'ñta y cinco; ORIENTE: en 

setenta y seis metros cuarenta y cinco centímetros 

con Parcelas setecientos cincuenta y nueve y 

setecientos sesenta; PONIENTE en ochenta y cinco 

metros setenta centímetros con parcela setecientos 

dos.- Parcela número setecientos cuarenta y cuatro, 

con una superficie aproximada de cinco mil 

novecientos sesenta y ocho coma cinco metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cuarenta y cinco metros treinta y ocho centímetros 

con parcela setecientos cuarenta y tres; SUR, en 
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sesenta y siete metros cincuenta y un centimetros con 

parcelas setecientos cuarenta y seis y setecientos 

cuarenta y siete, ORIENTE, en ciento ocho metros 

sesenta y cuatro centimetros con parcela setecientos 

cuarenta y cinco; PONIENTE en ciento once metros 

veintiocho centimetros con parcela setecientos diez.-

Parcela número setecientos cuarenta y cinco con una 

superficie aproximada de siete mil cuatrocientos 

cuarenta coma seis metros cuadrados, cuyos deslindes 

o\\especiales son: NORTE, en sesenta y cuatro metros 
Í;IO O\ ^ 

'<IA" -̂''Ĵsro un centimetros con parcela setecientos cuarenta 
V ,"/ ^ _ 

-'̂ -̂'7iVvi;̂-''''' y tres, SUR; en ochenta y dos metros diecisiete 

centimetros con parcelas setecientos cuarenta y siete 

y setecientos cuarenta y ocho; ORIENTE: en ciento 

siete metros setenta y ocho centimetros con parcelas 

setecientos sesenta y setecientos sesenta y uno; 

PONIENTE: en ciento ocho metros sesenta y cuatro 

centimetros con parcela setecientos cuarenta y 

cuatro.- Parcela número setecientos cuarenta y seis 

con una superficie aproximada de pinco mil 

cuatrocientos sesenta y siete coma trps metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son;' NORTE, en 

cuarenta y un metros ochenta y cuatro centímetros con 

parcela setecientos cuarenta y cuatro;' SUR, en 

sesenta y nueve metros veintidós centinjetros con 

parcela setecientos cuarenta y nueve y getecientos 
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cincuenta; ORIENTE: en ciento cuatro metros treinta y 

ocho centímetros con parcela setecientos cuarenta y 

siete; PONIENTE, en ciento cuatro metros ochenta y 

seis centímetros con parcela setecientos trece. 

Parcela núínero setecientos cuarenta y siete. Con una 

superficie aproximada de cinco mil ciento treinta y 

siete coma un metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cuarenta y nueve metros 

ochenta y nueve centímetros con parcelas 

setecientos cuarenta y cuatro y setecientos 

cuarenta y cinco: SUR; en cincuenta y un metros 

ochenta y dos centímetros con parcela setecientos 

cincuenta, y setecientos cincuenta y ocho; 

ORIENTE, en ciento cinco metros noventa y seis 

centímetros con parcela setecientos cuarenta y 

ocho; PONIENTE: en ciento cuatro metros treinta y 

ocho centímetros con parcela setecientos cuarenta 

y seis. Parcela número setecientos cuarenta y 

ocho. Con una superficie aproximada de seis mil 

quinientos sesenta y cuatro coma nueve metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, 

en cincuenta y nueve metros cero cinco 

centímetros con parcela setecientos cuarenta y 

cinco; SUR, en sesenta y cinco metros sesenta y 

nueve centímetros con parcela setecientos 
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cincuenta y ocho; ORIENTE, en ciento ocho metros 

sesenta y dos centímetros con parcela setecientos 

sesenta y dos, setecientos sesenta y tres, y 

setecientos sesenta y cuatro, PONIENTE: en ciento 

cinco metros noventa y seis centímetros con 

parcela setecientos cuarenta y siete.- Parcela 

nÚHier-o setecientos cuarenta y nueve con una 

superficie aproximada de cinco mil ochocientos 

."/X cincuenta y seis coma seis metros cuadrados, 

.;; Vlcuyos deslindes especxales son: NORTE, en 
"',?],' " -
,/cuarenta metros setenta centímetros con parcela 

setecientos cuarenta y seis; SUR, en cuarenta y 

seis metros noventa y cinco centímetros con 

parcela setecientos cincuenta y uno; ORIENTE: en 

ciento cuarenta y un metros setenta y dos 

centímetros con parcela setecientos cincuenta; 

PONIENTE: en ciento treinta y sie^e metros 

veintiún centímetros con parcela setecientos 

dieciocho.- Parcela número setecientos cincuenta, 

con una superficie aproximada de cinco mil 

setecientos siete coma un metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: en treinta y 

seis metros noventa centímetros con parcelas 

setecientos cuarenta y seis y setecientos 

cuarenta y siete; SUR. En cuarenta y cinco metros 
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cincuenta y nueve centímetros con parcela 

setecientos cincuenta y dos; ORIENTE: en ciento 

cuarenta y cinco metros ochenta y siete 

centímetros con parcelas setecientos cincuenta y 

ocho, setecientos cincuenta y siete, y 

setecientos cincuenta y seis; PONIENTE en ciento 

cuarenta y un metros setenta y dos centímetros 

con parcela setecientos cuarenta y nueve.-

Parcela número setecientos cincuenta y uno, con 

una superficie aproximada de siete mil doscientos 

cincuenta y uno coma cuatro metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cuarenta y seis metros noventa y cinco 

centímetros con parcela, .^^setecientos cuarenta y 

nueve; SUR, en cuarenta- y- seis metros treinta y 

dos centímetros con parcela setecientos treinta y 

tres, ORIENTE: en ciento sesenta y seis metros 

noventa y ocho centímetros con parcela 

setecientos cincuenta y dos; PONIENTE: en ciento 

cincuenta y siete metros treinta y un centímetros 

con parcela setecientos veintitrés.- Parcela 

núirtero setecientos cincuenta y aos. Con una 

superficie aproximada de ocho mil trescient os 

noventa y ocho coma cinco metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: en cuarenta y 
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cinco metros cincuenta y nueve centimetros 

Parcela setecientos cincuenta; SUR: en cincuenta 

Y seis metros ochenta centimetros con parcela 

setecientos treinta y tres y setecientos treinta 

y cuatro; ORIENTE en ciento setenta y tres metros 

noventa y tres centimetros con parcelas 

setecientos cincuenta y cinco, setecientos 

cincuenta y cuatro y setecientos cincuenta y 

j'>̂^ tres; PONIENTE: en ciento sesenta y seis metros 

u ;'J)noventa y ocho centimetros con parcela 

,' ,u'.' setecientos cincuenta y uno.- Parcela número 

setecientos cincuenta y tres. Con una superficie 

aproximada de ocho mil doscientos cuarenta y 

nueve coma ocho metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en ciento diecioc]io metros 

sesenta y tres centimetros con parcela 

setecientos cincuenta y cuatro; SUR: en ciento 

veintiún metros veinte centimetros con parcelas 

setecientos treinta y cuatro, setecientos treinta 

y cinco, y setecientos treinta y seis; ORIENTE: 

en sesenta y ocho metros cero cuatro ce'jitimetros 

con Parcela setecientos sesenta y nueve, 

PONIENTE: en setenta metros setenta y un 

centimetros con parcela setecientos cincuenta y 

dos.- Parcela número setecientos cinquenta y 
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cuatro. Con una superficie aproximada de seis mil 

ciento veinte coma ocho metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en ciento 

dieciséis metros ochenta centímetros con parcela 

setecientos cincuenta y cinco; SUR: en ciento 

dieciocho metros sesenta y tres centímetros con 

parcela setecientos cincuenta y tres; ORIENTE: en 

cincuenta y seis metros cero ocho centímetros con 

parcelas setecientos sesenta y ocho, y 

setecientos sesenta y nueve; PONIENTE: en 

cincuenta y un metros noventa y cuatro 

centímetros con parcela setecientos cincuenta y 

dos. Parcela número setecientos cincuenta y 

cinco, con una super,f.icie„, aproximada de cinco mil 

novecientos setenta y _ocho coma un metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, 

en ciento diecisiete metros noventa y cinco 

centímetros con parcela setecientos cincuenta y 

seis; SUR: en ciento dieciséis metros ochenta 

centímetros con parcela setecientos cincuenta y 

cuatro, ORIENTE: en cincuenta metros treinta y 

ocho centímetros con parcelas setecientos sesenta 

y siete y setecientos sesenta y ocho; PONIENTE: 

en cincuenta y un metros setenta y un centímetros 

con parcelas setecientos cincuenta y dos.-
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Parcela número setecientos cincuenta y seis, con 

una superficie aproximada de cinco mil 

ochocientos treinta y cuatro coma cuatro metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE: 

en ciento dieciocho metros cuarenta y cuatro 

centímetros con parcela setecientos cincuenta y 

siete; SUR: en ciento diecisiete metros noventa y 

cinco centímetros con parcela setecientos 

cincuenta y cinco; ORIENTE: en cincuenta y dos 

''-'~\ metros noventa y nueve centímetros con parcela 

- !- setecientos sesenta y seis y setecientos sesenta 

// y siete; PONIENTE: en cuarenta y nueve metros 

dieciséis centímetros con parcela setecientos 

cincuenta. Parcela número setecientos cincuenta y 

siete, con una superficie aproximada de cinco mil 

quinientos ochenta coma cinco metros ci4adrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE: en ciento 

quince metros cuarenta y un centímetros con 

parcela setecientos cincuenta y ocho; SUR: en 

ciento dieciocho metros cuarenta y cuatro 

centímetros con parcela setecientos cincuenta y 

seis; ORIENTE: en cincuenta metros cero dos 

centímetros con parcela setecientos spsenta y 

cinco, y setecientos sesenta y seis; PONIENTE: en 

cuarenta y ocho metros noventa y tres centímetros 
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con parcela setecientos cincuenta. Parcela número 

setecientos cincuenta y ocho con una superficie 

aproximada de cinco mil doscientos noventa y 

cinco coma ocho metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: en ciento nueve metros 

doce centímetros con parcelas setecientos 

cuarenta y siete y setecientos cuarenta y ocho; 

SUR: en ciento quince metros cuarenta y un 

centímetros con parcela setecientos cincuenta y 

siete; ORIENTE: en cuarenta y nueve metros 

noventa y seis centímetros con parcela 

setecientos sesenta y cuatro y setecientos 

sesenta y cinco; PONIENTE: en cuarenta y siete 

metros setenta y oi;;ho. ..centímetros con parcela 

setecientos cincuenta..- Parcela número 

setecientos sesenta y siete con una superficie 

aproximada de seis mil seiscientos coma cuatro 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE: en ciento once metros cuarenta y nueve 

centímetros con parcela setecientos sesenta y 

seis; SUR: en ciento trece metros cero seis 

centímetros con parcela setecientos sesenta y 

ocho; ORIENTE: en -cincuenta y cinco metros 

ochenta y seis centímetros con parcela 

setecientos setenta y dos y setecientos setenta y 
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uno; PONIENTE: en cincuenta y seis metros 

diecisiete centimetros con parcelas setecientos 

cincuenta y seis, y setecientos cincuenta y 

cinco.- Parcela número setecientos cincuenta y 

nueve con una superficie aproximada de seis mil 

seiscientos cincuenta y tres coma seis metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE: 

en ciento cuarenta y tres metros setenta y seis 

centimetros con parcela ciento veinticuatro; SUR: 

"O ^'\en. ciento treinta y cinco metros veintitrés 

'^yj centimetros con parcela setecientos sesenta^. 

'\K' ) " 

ORIENTE: en veintiséis metros cero un centimetros 

con parcela setecientos setenta y nueve; PONIENTE 

en cincuenta y cuatro metros sesenta centimetros 

con parcela setecientos cuarenta y tres.- Parcela 

número setecientos sesenta con una superficie 

aproximada de ocho mil trescientos ochenta y 

cinco coma seis metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: ciento treinta y cinco 

metros veintitrés centimetros con parcela 

setecientos cincuenta y nueve; SUR: ép ciento 

veintidós metros cuarenta y seis centimetros con 

parcela setecientos sesenta y uno; ORIENTE: en 

sesenta y cinco metros cincuenta y nueve 

centimetros con parcela setecientos setenta y 
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nueve; PONIENTE: en setenta y un metros sesenta y 

un centímetros con parcela setecientos cuarenta y 

cinco; y setecientos cuarenta y tres.- Parcela 

número setecientos sesenta y uno con una 

superficie aproximada de seis mil treinta y 

cuatro coma un metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: en ciento veintidós metros 

cuarenta y seis centímetros con parcela 

setecientos sesenta; SUR: en ciento diecisiete 

metros cero cuatro centímetros con parcela 

setecientos sesenta y dos; ORIENTE: en cincuenta 

metros diez centímetros con parcela setecientos 

setenta y ocho; PONIENTE: en cuarenta y siete 

metros cero seis __ cen^timetros con parcela 

setecientos cuarenta y cinco.- Parcela número 

setecientos sesenta y dos con una superficie 

aproximada de cinco mil quinientos cuarenta y 

seis coma seis metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE: en ciento diecisiete 

metros cero cuatro centímetros con parcela 

setecientos sesenta y uno; SUR: en ciento diez 

metros sesenta y cuatro centímetros con parcela 

setecientos sesenta y tres; ORIENTE: en cuarenta 

y cinco metros cuarenta y tres centímetros con 

parcela setecientos setenta y siete; PONIENTE: en 
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cuarenta y ocho metros cuarenta y cuatro 

centímetros con parcela setecientos cuarenta y 

ocho. Parcela número setecientos sesenta y tres 

con una superficie aproximada de seis mil ciento 

sesenta y uno coma siete metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE: en ciento diez 

metros sesenta y cuatro centímetros con parcela 

setecientos sesenta y dos; SUR: en ciento ocho 

metros diecinueve centímetros con parcela 

<-\ setecientos sesenta y cuatro, ORIENTE: cincuenta y 

-f"l I 

'r//cinco metros ochenta y cinco centímetros con parcela 

'' setecientos setenta y seis; PONIENTE: en cincuenta y 

dos metros brelnta y un centímetros con parcela 

setecientos cuarenta y ocho.- Parcela número 

setecientos sesenta y cuatro con una superficie 

aproximada de cinco mil ciento quince coma tres 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE: en ciento ocho metros diecinueve centímetros 

con parcela setecientos sesenta y tres; SUR: en 

ciento nueve metros once centímetros con parcela 

setecientos sesenta y cinco; ORIENTE: en 'cuarenta y 

seis metros cero un centímetros co'ii' parcela 

setecientos setenta y cinco; PONIENTE: en cuarenta y 

cuatro centímetros con parcelas setecientos cuarenta 

y ocho y setecientos cincuenta y ocho,- Parcela 
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número setecientos sesenta y cinco con una superficie 

aproximada de cinco mil setecientos once coma ocho 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en ciento nueve metros once centímetros con 

parcelas setecientos sesenta y cuatro; SUR: en ciento 

nueve metros ochenta y ocho centímetros con parcela 

setecientos sesenta y seis; ORIENTE: en cincuenta y 

un metros setenta y nueve centímetros con parcela 

setecientos setenta y cuatro; PONIENTE: en cuarenta y 

siete metros cincuenta y siete centímetros con 

parcelas setecientos cincuenta y ocho, y setecientos 

cincuenta y siete,- Parcela número setecientos 

sesenta y seis, con una superficie aproximada de 

cinco mil cuatrocientos setenta y cinco coma cero 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en ciento diecinueve metros ochenta y ocho 

centímetros con parcela setecientos sesenta y cinco; 

SOR: en ciento once metros -coma cuarenta y nueve 

centímetros con parcela setecientos sesenta y siete; 

ORIENTE: en cuarenta y ocho metros ochenta y un 

centímetros con parcela setecientos setenta y tres; 

PONIENTE: en cuarenta y cinco metros noventa y cuatro 

centímetros con parcelas setecientos cincuenta y 

siete, y setecientos cincuenta y seis.- Pciircela 

número setecientos sesenta y ocho con una superficie 

aproximada de siete mil ciento diecisiete coma cuatro 
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metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE: en ciento trece metros cero seis centimetros 

con parcelas setecientos sesenta y siete; SUR: en 

ciento catorce metros dieciséis centimetros con 

parcela setecientos sesenta y nueve; ORIENTE: en 

cincuenta y siete metros cincuenta y seis centímetros 

con parcelas setecientos setenta y uno, y setecientos 

setenta; PONIENTE: en sesenta y seis metros setenta y 

seis centimetros con parcelas setecientos cincuenta y 

cinco, y setecientos cincuenta y cuatro.- Parcela 
^ • > , . 

10 ó ̂\ número setecientos sesenta y nueve con una superficie 

;[Ĵ '̂'̂*/̂  aproximada de nueve mil ciento veintisiete coma seis 
"V •./,/ 

...U-•" metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE: en ciento catorce metros dieciséis centimetros 

con parcelas setecientos sesenta y ocho; SUR: en 

ciento quince metros treinta y tres centimetros con 

parcelas setecientos treinta y seis, setecientos 

treinta y siete y setecientos treinta "•" y ocho; 

ORIENTE: en setenta y dos metros sesenta y seis 

centimetros con parcela setecientos ' setenta; 

PONIENTE: en setenta y nueve metros sesenta y nueve 

centimetros con parcelas setecientos cincuenta y 

cuatro, y setecientos cincuenta y tres .-V Parcela 

número setecientos treinta y siete con una superficie 

aproximada de nueve mil ochocientos noventa y tres 

coma uno metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 



son: NORTE, en sesenta metros diez centímetros con 

parcela setecientos sesenta y nueve; Sur, en sesenta 

y.cinco metros noventa y seis centímetros con Hijuela 

Santa María de Chicureo; Oriente, en ciento setenta y 

siete metros noventa y cinco centímetros con parcela 

setecientos treinta y ocho; Poniente en ciento 

cincuenta y cinco metros cuarenta y tres centímetros 

con parcela setecientos treinta y seis. Parcela 

número setecientos setenta y cuatro con una 

superficie aproximada de seis mil ochocientos 

cincuenta y uno coma seis metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en ciento treinta y 

un metros cincuenta y cinco centímetros con parcela 

setecientos setenta y cinco; Sur, en ciento treinta y 

un metros cincuenta y~ siete centímetros con parcela 

setecientos setenta y tres; Oriente, en cincuenta y 

seis metros sesenta y nueve centímetros con parcelas 

setecientos ochenta y cuatro, y setecientos ochenta y 

tres, Poniente en cincuenta y un metros setenta y 

nueve centímetros con parcela setecientos sesenta y 

cinco.- Parcela número setecientos setenta y tres con 

una superficie aproximada de seis mil trescientos 

setenta y cuatro coma un metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en ciento treinta y 

un metros cincuenta y siete centímetros con parcela 

setecientos setenta y cuatro; Sur, en ciento 
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veintinueve metros ochenta y dos centímetros con 

parcela setecientos setenta y dos; Oriente, en 

cincuenta y seis metros sesenta y nueve centímetros 

con parcela setecientos ochenta y tres y setecientos 

ochenta y dos; Poniente en cuarenta y ocho metros 

ochenta y un centímetros con parcela setecientos 

sesenta y seis.- Parcela número setecientos setenta y 

dos con una superficie aproximada de cinco mil 

ochocientos veintitrés coma nueve metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en ciento 

^' ;¡veintinueve metros ochenta y dos centímetros con 

'' parcela setecientos setenta y tres, Sur, en ciento 

veintiocho metros treinta y seis centímetros con 

parcela setecientos setenta y uno; Oriente, en 

cuarenta y seis metros sesenta y cuatro centímetros 

con parcelas setecientos ochenta y dos, y setecientos 

ochenta y uno; Poniente en cuarenta y seis metros 

noventa centímetros con parcela setecientos sesenta y 

siete.- Parcela número setecientos setenta y uno con 

una superficie aproximada de siete mil doscientos 

treinta y seis coma un metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en ciento veintiocho 

metros treinta y seis centímetros con parcela 

setecientos setenta y dos; Sur, en ciento veinticinco 

metros treinta y un centímetros con parcela 

setecientos setenta; Oriente, en cincuenta y seis 
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metros cero nueve centímetros con parcelas 

setecientos ochenta y uno, y setecientos ochenta; 

Poniente en sesenta y dos metros treinta y tres 

centímetros con parcela setecientos sesenta y siete y 

setecientos sesenta y ocho.- Parcela número 

setecientos treinta y -ociao con una superficie 

aproximada de diez mil cuatrocientos veinte coma 

cuatro metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: NORTE, en sesenta' metros treinta y un 

centímetros con parcelas setecientos sesenta y nueve, 

y setecientos setenta; SUR, en cincuenta y siete 

metros trece centímetros con Hijuela Santa Maria de 

Chicureo; Oriente, en ciento noventa y siete metros 

doce centímetros con parcela setecientos treinta y 

nueve; Poniente en ciento 'setenta y siete metros 

noventa y cinco centímetros con parcela setecientos 

treinta y siete.- g) Lotes o sitios núm:eros mil 

ochenta y cinco, mil ochenta y seis, mil ochenta y 

nueve, mil noventa, mil noventa y uno, mil noventa y 

dos, mil noventa y tres, mil ciento cinco y mil ciento 

seis todos del plano de subdivisión de los lotes A y C 

archivado en el Conservador de Bienes Raices de 

Santiago con fecha veinticuatro de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis bajo el número treinta y 

seis mil doscientos cuarenta y uno, de la división del 

resto del predio formado por la Hijuela Primera e 
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Hijuela Segunda de Chicureo, Comuna de Colina, Región 

Metropolitana. De acuerdo con sus títulos y con el 

referido plano, dichos lotes tienen la superficie 

aproximada y deslindes que se indican a continuación: 

Lote o sitio número mil ochenta y cinco, de una 

superficie aproximada de trece mil sesenta y nueve 

metros cuadrados: Norte, en sesenta y cinco metros 

noventa y tres centímetros con sitios números 

novecientos noventa y seis y novecientos noventa y 

siete; Sur Poniente, en noventa y seis metros treinta 

y siete centímetros con' sitio número mil ochenta y 

cuatro; Oriente, en ciento ~bchenta y dos metros 

sesenta y siete centímetros con sitio número mil 

ochenta y seis; y Poniente, en ciento sesenta y ocho 

metros treinta y cuatro centímetros con sitios 

números mil ochenta, mil ochenta y uno y mil ochenta 

y dos. Lote o sitio número mil ochenta y se^-S, de una 

superficie aproximada de catorce mil trescientos 

veinticinco coma dos metros cuadrados: Norte, en 

setenta y cinco metros ochenta y un centirpetros con 

sitios números novecientos noventa y siete y 

novecientos noventa y ocho; Sur Oriente, e|)" ochenta y 

ocho metros dieciocho centímetros con sit4.os números 

mxl ochenta y nueve y mil noventa; Oriente, en ciento 

veintisiete metros cuarenta y seis cent iipe tros con 

sitio número mil ochenta y siete; Sur Poniente en 
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cuarenta y un metros ochenta y dos centímetros con 

sitio número mil ochenta y cuatro; y Poniente, en 

ciento ochenta y dos metros sesenta y siete 

centimetros con sitio número mil ochenta y ,cinco. 

Lote o sitio número mil ochenta y nueve, de una 

superficie aproximada de trece mil setecientos 

ochenta y siete coma cinco metros cuadrados: Norte, 

en noventa y siete metros ochenta y ocho centímetros 

con sitio número mil ochenta y siete; Sur Poniente, 

en ciento setenta y dos metros con parcela número mil 

noventa; Ñor Oriente, en ochenta y siete metros 

catorce centimetros con sitio número mil ochenta y 

ocho; Sur Oriente, en ochenta y siete metros ochenta 

y nueve centimetros con sitios números mil dieciocho 

y mil diecinueve; y "Ñor Poniente, en cuarenta y 

cuatro metros cincuenta y" tfes centímetros con sitio 

número mil ochenta y seis. Lote o sitio número mil 

noventa, de una superficie aproximada de doce mil 

quinientos setenta y siete metros cuadrados: Norte, 

en ciento setenta y dos metros con sitio número mil 

ochenta y nueve; Sur Poniente, en ciento setena y 

seis metros cero siete centímetros con sitio número 

mil noventa y uno; Sur Oriente, en sesenta y cinco 

metros cuarenta y dos centímetros con sitios números 

mil veinte y mil veintiuno; y Ñor Poniente, en 

ochenta y dos metros diecisiete centímetros con 
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sitios números mil ochenta y cuatro y mil ochenta y 

seis. Lote o sitio número mil noventa y uno, de una 

superficie aproximada de diez rail cuatrocientos 

veintisiete coma cinco metros cuadrados: Ñor Oriente, 

en ciento setenta y seis metros cero siete 

centímetros con sitio número mil noventa; Sur 

Poniente, en ciento noventa y un metros cuarenta y 

ocho centímetros con sitio número mil noventa y dos; 

Sur Oriente, en cuarenta y tres metros setenta y ocho 

centímetros con sitio número mil veintiuno; y Ñor 

)T/\ui//'-'-\ Poniente, en setenta y cuatro metros noventa y seis 

I/' centímetros con sitio número~mil ochenta y cuatro. 

Lote o sitio niimero mil noventa y dos, de una 

superficie aproximada de once mil trescient'qs setenta 

y uno coma un metros cuadrados: Ñor Oriente, en 

ciento noventa y un metros ochenta y ocho centímetros 

con sitio número mil noventa y uno; Sur, en ciento 

setenta metros noventa y siete centímetros, con sitio 

número mil noventa y tres; Sur Oriente, en -quarenta y 

siete metros ochenta y ocho centímetros con sitios 

números mil veintiuno y mil veintidós; y Poniente, en 

ochenta metros veintisiete centímetros .con sitio 

número mil noventa y cuatro. Lote o sitio púmero mil 

noventa y tres, de una superficie aproximada de trece 

mil ciento noventa coma dos metros cuadrados: Norte, 

en ciento setenta metros noventa y siete centímetros 
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con sitio número rail noventa y dos; Sur, en ciento 

setenta y dos metros con sitios números' mil ciento 

cinco y mil ciento seis; Oriente, en sesenta metros 

setenta y cinco centímetros con sitios números mil 

veintidós y mil veintitrés; y Poniente, en noventa y 

dos metros treinta y tres centímetros con sitio 

número mil noventa y cuatro. Lote o sitio número mil 

ciento cinco, de una superficie aproximada de trece 

mil ciento dieciocho coma veinte metros cuadrados: 

Norte, en cincuenta y siete metros treinta y un 

centímetros con sitios números mil noventa y tres y 

mil noventa y cuatro; Sur, en sesenta y cuatro metros 

sesenta y dos centímetros con sitio número mil ciento 

siete; Oriente, en ciento treinta y seis metros cero 

ocho centímetros con sitio número mil ciento seis; 

Sur Oriente, en sesenta y":cuátrb metros sesenta y dos 

centímetros ' con sitio número mil cuatrocientos 

sesenta y ocho; y Poniente, en ciento noventa y cinco 

metros veintiséis centímetros con sitio número mil 

ciento cuatro. Lote o sitio número mil ciento seis, 

de una superficie aproximada de nueve mil ochocientos 

setenta y nueve coma cuatro metros cuadrados: Norte, 

en ciento diez metros treinta centímetros con sitio 

número mil noventa y tres; Sur, en línea curva de 

ochenta y cinco metros sesenta y ocho centímetros con 

sitio número mil cuatrocientos sesenta y ocho; 
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Oriente, en ciento seis metros dieciocho centímetros 

con sitio número mil veintitrés; y Poniente, en 

ciento treinta y seis metros cero ocho centímetros 

con sitio número mil ciento cinco, h) Lotes números 

mil noventa y cuatro y mil noventa y cinco del plano 

de subdivisión de los lotes A y C archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago con fecha 

veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa 

y seis bajo el número treinta y seis mil doscientos 

/'"T"'->v cuarenta y uno, de la división del resto del predio 
•u 

ARIO ̂ ú formado por la Hijuela Primera e Hijuela Segunda de 

yr , ', Chicureo, Comuna de Colma, Región Metropolitana. De 

acuerdo con sus títulos y con el referido plano, 

dichos lotes tienen la superficie aproximada y 

deslindes que se indican a continuación: Lqte o sitio 

número mil noventa y cuatro, de una , superficie 

aproximada de once mil ciento ochenta y r]ueve coma 

noventa metros cuadrados: Norte, con ^itio mil 

ochenta y cuatro; Sur, con sitios mil ciento cuatro v 

mil ciento cinco; Oriente, con sitios mil noventa y 

dos y mil noventa y tres; y Poniente, con sitio mil 

noventa y cinco. Lote o sitio número mil|v; noventa y 

cinco, de una superficie aproximada de ' 'trece mil 

doscientos treinta y ocho coma ochenta metros 

cuadrados: Norte, con sitios mil ochenta y tres y mil 

ochenta y cuatro; Sur, con sitios mil ciento tres y 



mil ciento cuatro; Oriente, con sitios mil noventa y 

cuatro; y Poniente, con sitio mil noventa y seis. 

Rentas Bilanova Limitada, adquirió todos éstos 

predios por aporte que le hiciera la sociedad Chicureo 

Desarrollos Inmobiliarios S.A., según consta de 

escritura pública de fecha veintinueve de diciembre de 

dos mil otorgada en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo ante Notario Suplente doña Edith 

Cabello Arroyo bajo repertorio número catorce mil 

quinientos veintiocho guión cero cero, inscrita a 

fojas treinta y nueve mil novecientos cincuenta y 

cinco número treinta y ocho mil ochocientos cuarenta y 

tres del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raices de Santiago correspondiente al año dos 

mil uno. Cinco) Rentáis Beni Limitada, declara ser 

dueña de los siguientes predios: a) Lotes o parcelas 

doscientos setenta y tres a la doscientos ochenta y 

ocho, doscientos noventa y dos, doscientos noventa y 

tres, doscientos noventa y siete, y trescientos del 

plano de reloteo de los lotes uno al quinientos 

ochenta y tres y lote E, archivado con el número 

treinta y seis mil setecientos veintiséis guión A, 

provenientes de la subdivisión de los lotes A y D de 

la división de la Hijuela Primera e Hijuela Segunda 

de Chicureo, comuna de Colina, Región Metropolitana. 

De acuerdo con el referido plano, los deslindes y 
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superficies aproximadas de los lotes antes 

singularizados son los siguientes: Parcela número 

doscientos setenta y tres: de una superficie 

aproximada de diez mil doscientos once metros 

cuadrados, deslinda asi: al nororiente, en treinta y 

cinco metros con parcela número doscientos ochenta; 

al surponiente en setenta metros con parcelas números 

doscientos sesenta y siete y doscientos sesenta y 

ocho; al suroriente, en doscientos veinte metros 

f' ̂'̂1 ochenta y ocho centímetros con parcela número 

'̂' '^-/I doscientos setenta y cuatro; y al norponiente en 

doscientos dos metros veintinueve centímetros con 

parcelas números trescientos trece, trescientos 

catorce, trescientos quince, trescientos dieciséis y 

trescientos diecisiete. ' Parcela número doscientos 

setenta y cuatro: de una superficie aproximada de 

nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve metros 

cuadrados, deslinda asi: al nororiente, en treinta y 

cinco metros con parcela número doscientog setenta y 

nueve; al surponiente en cincuenta y dos metros 
'; 

cincuenta centímetros con parcela número doscientos 

sesenta y seis y parte de la parcela número 

doscientos sesenta y cinco; al suroriente, en 

doscientos treinta y seis metros veintiocho 

centímetros con parcela número doscientos setenta y 

cinco; y al norponiente en doscientos veipte metros 
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ochenta y ocho centímetros con parcela número 

doscientos setenta y tres. Parcela número doscientos 

setenta y cinco: de una superficie aproximada de 

quince mil veintiocho metros cuadrados, deslinda asi: 

al nororiente, en treinta y cinco metros con parcela 

número doscientos setenta y ocho; al surponiente en 

noventa y ocho metros treinta y cuatro centímetros 

con parcela número doscientos sesenta y cuatro y 

parte de las parcelas números doscientos sesenta y 

cinco y doscientos sesenta y tres; al suroriente, en 

doscientos setenta y seis metros ochenta y nueve 

centímetros con parcela número doscientos setenta y 

seis; y al norponiente en doscientos treinta y seis 

metros veintiocho centímetros con parcela número 

doscientos setenta y cuatro. Parcela número 

doscientos setenta y seis: de una superficie 

aproximada de catorce mil novecientos cuarenta y dos 

metros cuadrados, deslinda así; al nororiente, en 

veintiséis metros sesenta y cuatro centímetros con 

parcela número doscientos setenta y siete; al 

surponiente en cuarenta y cinco metros ochenta y 

cuatro centímetros con parte de la parcela número 

doscientos sesenta y tres; al norponiente en 

doscientos setenta y seis metros ochenta y nueve 

centímetros con parcela número doscientos setenta y 

cinco; y al oriente, en ciento tres metros noventa y 
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tres centímetros y al suroriente, en linea curva de 

doscientos treinta y siete metros doce centímetros 

con otras parcelas del plano número treinta y seis 

mil doscientos cuarenta y uno. Parcela número 

doscientos setenta y siete: de una superficie 

aproximada de veintiún mil quinientos setenta y 

cuatro metros cuadrados, deslinda asi: al nororiente, 

en treinta y seis metros veinticinco centímetros con 

parte de la parcela número doscientos noventa y 

'A-rj'-> cuatro; al surponiente en veintiséis metros sesenta y 

,U {A cuatro centímetros con parcela número doscientos 

_ .ji setenta y seis; al norponiente en doscientos setenta 

y nueve metros cincuenta y tres centímetros con 

parcela número doscientos setenta y ocho; y al 

suroriente, en ciento sesenta y tres metros ochenta y 

dos centímetros y al sur, en ciento ochenta metros 

treinta y seis centímetros con otras parcelas del 

plano número treinta y seis mil doscientos 'cuarenta y 

uno. Parcela númerp doscientos setenta y ocho: de una 

superficie aproximada de diez mil trescientos ochenta 

y tres metros cuadrados, deslinda asi: al riororiente, 

en cincuenta metros con parte de la parcela número 

doscientos noventa y cuatro; al surpopiente en 

treinta y cinco metros con parcela número'doscientos 

setenta y cinco; al suroriente, en doscientos setenta 

y nueve metros cincuenta y tres centímetros con 
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parcela número doscientos setenta y siete; y al 

norponiente en doscientos cincuenta y ocho metros 

treinta y siete centímetros con parcela número 

doscientos setenta y nueve. Parcela número doscientos 

setenta y nueve: de una superficie aproximada de 

nueve mil seiscientos noventa metros cuadrados, 

deslinda asi: al nororiente, en cincuenta metros con 

parte de la parcela número doscientos noventa y tres; 

al surponiente en treinta y cinco metros con parcela 

número doscientos setenta y cuatro; al suroriente, en 

doscientos cincuenta y ocho metros treinta y siete 

centímetros con parcela número doscientos setenta y 

ocho; y al norponiente en doscientos treinta y siete 

metros cuarenta y ocho centímetros con parcela número 

doscientos ochenta. Parcela número doscientos 

ochenta: de una superficie aproximada de ocho mil 

novecientos noventa y siete metros cuadrados, 

deslinda asi: al nororiente, en cincuenta metros con 

parte de la parcela número doscientos noventa y tres; 

al surponiente en treinta y cinco metros con parcela 

número doscientos setenta y tres; al suroriente, en 

doscientos treinta y siete metros cuarenta y ocho 

centímetros con parcela número doscientos setenta y 

nueve; y al norponiente en doscientos dieciséis 

metros noventa y tres centímetros con parcelas 

números trescientos ocho, trescientos nueve, 
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trescientos diez, trescientos once y trescientos 

doce. Parcela número doscientos ochenta y uno: de una 

superficie aproximada de cinco mil cuatrocientos 

treinta metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en 

cuarenta metros con parcela número trescientos; al 

sur, en cuarenta metros cincuenta y ocho centímetros 

con parte de la parcela número doscientos noventa; al 

oriente, en ciento cuarenta y tres metros treinta 

centímetros con parcela número doscientos ochenta y 

dos; y al poniente en ciento treinta y tres metros 

treinta y cuatro centiínet'ros con parcelas números 

,, ,, f;A trescientos dos, trescientos tres y trescientos 

11 '}_ II 
M ,r| cuatro. Parcela número doscientos ochenta y dos: de 

una superficie aproximada de cinco mil novecientos 

veintiún metros cuadrados, deslinda asi: al;norte, en 

cuarenta metros con parcela número doscientos noventa 

y nueve; al sur, en cuarenta metros cincuent^a y nueve 

centímetros con parte de la parcela número''cioscientos 

noventa; al oriente, en ciento cincuenta y tres 

metros veinticinco cepitimetros parcela rjúmero con 

doscientos ochenta y tres; y al poniente, en ciento 

cuarenta y tres metros treinta centímetros con 
if 
t-'v 

parcela número doscientos ochenta y uno. Parcela 

número doscientos ochenta y tres: de una-superficie 

aproximada de seis mil doscientos treinta y ocho 

metros cuadrados, deslinda así: al norte, en cuarenta 
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metros con parcela número doscientos noventa y ocho; 

al sur, en treinta y nueve metros cero siete 

centímetros con parte de la parcela número doscientos 

noventa; al oriente, en ciento setenta y un metros 

cuarenta y seis centímetros con parcelas números 

doscientos ochenta y cuatro y doscientos ochenta y 

nueve; y al poniente en ciento cincuenta y tres 

metros veinticinco centímetros con parcela número 

doscientos ochenta y dos. Parcela número doscientos 

ochenta y cuatro: de una superficie aproximada de 

cinco mil ochocientos cuarenta y nueve metros 

cuadrados, deslinda asi: al,norte, en cuarenta metros 

con parcela número doscientos noventa y siete; al 

sur, en cincuenta y dos metros sesenta y siete 

centímetros con parte de la parcela número doscientos 

ochenta y nueve; al oriente, en ciento cincuenta y un 

metros noventa y tres centímetros con parcelas 

números doscientos ochenta y seis, doscientos ochenta 

y siete y doscientos ochenta y ocho; y al poniente en 

ciento diecinueve metros setenta y un centímetros con 

parte de la parcela número doscientos ochenta y tres. 

Parcela número doscientos ochenta y cinco: de una 

superficie aproximada de ocho mil dieciocho metros 

cuadrados y deslinda así: al norte, en ciento un 

metros cero ocho centímetros con parcela número 

doscientos noventa y cinco; al sur, en ciento treinta 
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y cuatro metros ochenta y ocho centímetros con 

parcela número doscientos ochenta y seis; al oriente, 

en linea curva de ciento treinta y cinco metros 

ochenta y cinco centímetros con otras parcelas del 

plano número treinta y seis mil doscientos cuarenta y 

uno ; y al norponiente en cuarenta y tres metros 

catorce centímetros con parcela número doscientos 

noventa y seis Parcela número doscientos ochenta y 

seis: de una superficie aproximada de cinco mil 

setecientos cincuenta y ocho metros cuadrados, 

, , " P'A deslinda asi: al norte, en ciento treinta y cuatro 

,,M-U"" í- metros ochenta y ocho centímetros con parcela número 

l\'\ -'// 

' /IA|̂ ¿Í̂  doscientos ochenta y cinco; al sur, en ciento treinta 

metros ochenta y cinco centímetros con parcela número 

doscientos ochenta y siete; al oriente, eri cincuenta 

metros con otras parcelas del plano número treinta y 

seis mil doscientos cuarenta y uno; y al poniente en 

cuarenta metros con parte de la parcela número 

doscientos ochenta y cuatro. ParceJ-a número 

doscientos ochenta y siete: de una A;fSuperflele 

aproximada de cinco mil cuatrocientos cincuenta y 

seis metros cuadrados, deslinda asi: aT norte, en 

ciento treinta metros ochenta y cinco centímetros con 

parcela número doscientos ochenta y seis; al 

surponiente en ciento veintiocho metrps noventa 

centímetros con parcela número doscientos ochenta y 
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ocho; al oriente, en cincuenta metros con otras 

parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; y al poniente en cuarenta 

metros con parte de la parcela número doscientos 

ochenta y cuatro. Parcela número doscientos ochenta y 

ocho: de una superficie aproximada de seis mil 

trescientos ocho metros cuadrados, deslinda asi: al 

nororiente, en ciento veintiocho metros noventa 

,centímetros con parcela número doscientos ochenta y 

siete; al sur, en cincuenta y dos metros sesenta y 

siete centímetros con parte de la parcela número 

doscientos ochenta y nueve; al oriente, en treinta y 

un metros treinta y nueve centímetros y al sur, en 

sesenta metros cero tres centímetros con otras 

parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno;'- y al poniente en setenta y 

un metros noventa y tres centímetros con parte de la 

parcela número doscientos ochenta y cuatro. Parcela. 

número doscientos noventa y dos: de una superficie 

aproximada de diez mil sesenta y cuatro metros 

cuadrados, deslinda así: al norte, en doscientos 

treinta y cuatro metros cero tres centímetros con 

parcela número doscientos noventa y uno; al 

suroriente, en doscientos cincuenta y tres metros 

setenta y nueve centímetros con parcela número 

doscientos noventa y tres; y al poniente en ochenta y 
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seis metros catorce centímetros con parcelas números 

trescientos siete y trescientos ocho. Parcela número 

doscientos noventa y tres: de una superficie 

aproximada de ocho mil cuatrocientos doce metros 

cuadrados, deslinda así: al norponiente en doscientos 

cincuenta y tres metros setenta y nueve centímetros 

con parcela número doscientos noventa y dos; al 

suroriente, en ciento noventa metros ochenta 

centímetros con parcela número doscientos noventa y 

• ̂-i."̂-.-*, cuatro; y al surponiente en cien metros con parcelas 

00 rnúmeros doscientos setenta y nueve y doscientos 

Í4" rr r K' n'/ddhenta. Parcela doscientos noventa íy siete: 

superficie aproximada de ocho mil doscientos setenta 

y cuatro metros cuadrados: Al norte, en sesenta 

metros con parte de la parcela número .quinientos 

sesenta y cinco; Al sur, en cuarenta juetros con 

parcela número doscientos ochenta y cuatro. Al 

oriente, en ciento sesenta y un metros cincuenta y 

ocho centímetros con parcela número doscientos 

noventa y seis. Al poniente, ciento noventa y cuatro 

metros veinte centímetros con parcQ;|.a número 

doscientos noventa y ocho. Parce|.'̂  número 

trescientos: de una superficie aproximada de siete 

mil seiscientos tres metros cuadrados, deslinda así: 

al norponiente en cincuenta y seis metros cincuenta y 

tres centímetros con parcela número quinientos 
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veinticinco; al sur, en cuarenta metros con parcela 

número doscientos ochenta y uno; al oriente, en 

ciento noventa y cinco metros cuarenta y tres 

centímetros con parcela número doscientos noventa y 

nueve; al surponiente • :en ciento treinta y cinco 

metros treinta y cinco centímetros con parcela número 

quinientos dieciséis; y al poniente en cuarenta 

metros con parcela número trescientos uno. b) Lotes o 

parcelas quinientos cuarenta y uno, y quinientos 

cuarenta y tres al quinientos sesenta y cinco del 

plano de reloteo de los lotes uno al quinientos 

ochenta y tres y lote E, archivado con el número 

treinta y seis mil setecientos veintiséis guión A, 

provenientes de la subdivisión de los lotes A y C de 

la división de la Hijuela' 'Primera e Hijuela Segunda 

de Chicureb, comuna de Colina, Región Metropolitana. 

El mencionado plano de subdivisión, fue aprobado por 

el. Servicio Agrícola y Ganadero por certificado 

número tres mil quinientos veintidós de treinta de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete. De 

acuerdo con sus titules y el referido plano, los 

deslindes y superficies aproximadas de los' lotes 

antes singularizados son los siguientes: Patcela 

número quinientos cuarenta y uno: de una superficie 

aproximada de siete mil novecientos trece metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en cincuenta y 
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siete metros cincuenta centimetros con parcela número 

quinientos cuarenta y cuatro; al surponiente en 

cincuenta y cinco metros cero tres centimetros con 

parcela número seiscientos cincuenta y seis; al 

suroriente, en ciento cuarenta y siete metros ochenta 

y nueve centimetros con parcela número quinientos 

cuarenta; y al poniente en ciento treinta y cinco 

metros cero cinco centimetros con parcela número 

quinientos cuarenta y dos. Parcela número quinientos 

cuarenta y tres: de una superficie aproximada de 

cinco mil trescientos doce metros cuadrados, deslinda 

asi: al norte, en sesenta y un metros setenta y seis 

centimetros con otras parcelas del plano número 

treinta y seis mil doscientos cuarenta y U|io; al sur, 

en cincuenta y nueve metros con parcela número 

quinientos cuarenta y dos; al oriente, eri; ochenta y 

V 

ocho metros con parcela número quinientos,.^-'cuarenta y 

cuatro; y al poniente en ochenta y siete metros 

noventa y ocho centimetros con parcelas números 

seiscientos cxncuenta y uno y seiscientos cincuenta y 

dos. Parcela mómero quinientos cuarenta y cuatro: de 

una superficie aproximada de cinco mil sesenta metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en cincuenta y 

siete metros cincuenta centimetros con otr^s parcelas 

del plano número treinta y seis mil doscientos 

cuarenta y uno; al sur, en cincuenta y siete metros 
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cincuenta centímetros con parcela número quinientos 

cuarenta y uno; al oriente, en ochenta y ocho metros 

con parcela número quinientos cuarenta y cinco; y al 

poniente en ochenta y ocho metros con parcela número 

quinientos cuarenta y tres. Parcela número quinientos 

cuarenta y cinco: de una superficie aproximada de 

cinco mil sesenta metros cuadrados, deslinda asi: al 

norte, en cincuenta y siete metros cincuenta 

centímetros con otras parcelas del plano número 

treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno; al sur, 

en cincuenta y siete metros cincuenta centímetros con 

parcela número quinientos cuarenta; al oriente, en 

ochenta y ocho metros con parcela número quinientos 

cuarenta y seis; y al poniente en ochenta y ocho 

metros con parcela número quinientos cuarenta y 

cuatro. Parcela número qpiinientos cuarenta y seis: de 

una superficie aproximada de cinco mil sesenta metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en cincuenta y 

siete metros cincuenta centímetros con otras parcelas 

del plano número treinta y seis mil doscientos 

cuarenta y uno; al sur, en cincuenta y siete metros 

cincuenta centímetros con parte de la parcela número 

quinientos cuarenta y ocho; al oriente, en ochenta y 

ocho metros con parcela número quinientos cuarenta y 

siete; y al poniente en ochenta y ocho metros con 

parcela número quinientos cuarenta y cinco. Parcela 
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número quinientos cuarenta y siete: de una superficie 

aproximada de cinco mil cincuenta y seis metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en cincuenta y 

siete metros cuarenta y un centímetros con otras 

parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; al sur, en cincuenta y 

siete metros cincuenta centímetros con parte de la 

parcela número quinientos cuarenta y ocho; al 

oriente, en ochenta y ocho metros con otras parcelas 

íN. del plano número treinta y seis mil doscientos 

o '-'X cuarenta y uno; y al poniente en ochenta y ocho 

^ú 
....^^ •"'/ metros con parcela número quinientos cuarenta y seis. 

Parcela número quinientos cuarenta y ocho: de una 

superficie aproximada de cinco mil cincuenta y cuatro 

metros cuadrados, deslinda asi: al norte,'-' en ciento 

quince metros con parcelas números quinientos 

cuarenta y seis y quinientos cuarenta y siete; al 

sur, en ciento quince metros cero cuatro centímetros 

con parcela número quinientos cuarenta y nueve; al 

oriente, en cuarenta y tres metros ochenlia y nueve 

centímetros con parte de otras parcelas , del plano 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno; 

y al poniente en cuarenta y cuatro metros con parte 

de la parcela número quinientos cuarenta. Parcela 

número quinientos cuarenta y nueve: de una superficie 

aproximada de cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco 
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metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en ciento 

quince metros cero cuatro centimetros con parcela 

número quinientos cuarenta y ocho; al sur, en ciento 

quince metros cero nueve centimetros con parcela 

número quinientos cincuenta; al oriente, en cuarenta 

y siete metros sesenta y siete centimetros con parte 

de. otras parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; y al poniente en cuarenta 

y siete metros sesenta y siete centimetros con parte 

de la parcela número quinientos cuarenta. Parcela 

número quinientos cincuenta: de una superficie 

aproximada de cinco mil quinientos ochenta y cinco 

metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en ciento 

quince metros cero nueve centimetros con parcela 

número quinientos cuarenta'y """nueve; al suroriente, en 

ciento cuatro metros ochenta y dos centimetros con 

parcela número quinientos cincuenta y uno; al 

oriente, en veintiocho metros treinta y un 

centimetros con .parte de otras parcelas del plano 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno; 

y al poniente en setenta y seis metros sesenta y 

siete centimetros con parcela número quinientos 

treinta y nueve. Parcela número quinientos cincuenta 

y uno: de una superficie aproximada de cinco mil 

cuatrocientos cuarenta y seis metros cuadrados, 

deslinda asi: al norponiente en ciento cuatro metros 
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ochenta y dos centímetros con parcela número 

quinientos cincuenta; al sur, en noventa metros 

veinticuatro centímetros con parcela número 

quinientos cincuenta y dos; al oriente, en sesenta y 

tres metros treinta y cinco centímetros con parte de 

otras parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; y al poniente en cincuenta 

y cuatro metros con parcela número quinientos treinta 

y ocho. Parcela número quinientos cincuenta y dos: de 

una superficie aproximada de cinco mil veintiocho 

'"1) metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en noventa 

/ ,o./ metros veinticuatro centímetros con parcela número 

quinientos cincuenta y uno; al sur, en noventa y 

cuatro metros cuarenta y ocho centímetros con parcela 

número quinientos cincuenta y tres; al oriente, en 

cincuenta y seis metros treinta y tres c,entimetros 

con parte de otras parcelas del plano númeiro treinta 

y seis mil doscientos cuarenta y uno; y al poniente 
•i 

en cincuenta y tres metros con parcela número 
•t 

quinientos treinta y siete. Parcela número o[uinientos 

cincuenta y tres: de una superficie aproximada de 

cinco mil cincuenta y dos metros cuadrados, deslinda 

asi: al norte, en noventa y cuatro metros cuarenta y 

ocho centímetros con parcela número quinientos 

cincuenta y dos; al sur, en noventa y ocho metros 

ochenta y siete centímetros con parcela número 

«^ "NOTARÍA" ^Í, 
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quinientos cincuenta y cuatro; al oriente, en 

cincuenta y cuatro metros treinta y cuatro 

centímetros con parte de otras parcelas del plano 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno; 

y al poniente en cincuenta metros cincuenta 

centímetros con parcela número quinientos treinta y 

seis. Parcela número quinientos cincuenta y cuatro: 

de una superficie aproximada de cinco mil 

cuatrocientos cincuenta y un metros cuadrados, 

deslinda asi: al norte, en noventa y ocho metros 

ochenta y siete centímetros con parcela número 

quinientos cincuenta y tres; al sur, en ochenta y 

ocho metros noventa y un centímetros con parcela 

número quinientos cincuenta y cinco y en catorce 

metros cuarenta y tres "Centímetros con parte de otras 

parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; al oriente, en cincuenta y 

tres metros ochenta y ocho centímetros con parte de 

otras parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; y al poniente en cincuenta 

y dos metros cincuenta centímetros con parcela número 

quinientos treinta y cinco. Parcela número quinientos 

cincuenta y cinco: de una superficie aproximada de 

cinco mil veintiún metros cuadrados, deslinda asi: al 

norte, en ochenta y ocho metros noventa y un 

centímetros con parcela número quinientos cincuenta y 
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cuatro; al sur, en ciento doce metros con parcela 

número quinientos cincuenta y seis; al oriente, en 

cincuenta y cinco metros treinta y siete centímetros 

con parte de otras parcelas del plano número treinta 

y seis mil doscientos cuarenta y uno; y al poniente 

en cuarenta y siete metros trece centímetros con 

parte de la parcela número quinientos treinta y 

cuatro. Parcela número quinientos cincuenta y seis: 

de una superficie aproximada de cinco mil seiscientos 

-j 
\''^ o-\ ocho metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en 

jt;)) ciento doce metros cori parcela número quinientos 

cincuenta y cinco; al sur," "en~ciento treinta y cuatro 

metros cuarenta centímetros con parcela número 

quinientos cincuenta y siete; al oriente, en cuarenta 

y seis metros veintiocho centímetros con parte de 

otras parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; y al poniente en cuarenta 

y siete metros trece centímetros con parte de la 

parcela número quinientos treinta y cuatr9. Parcela 

número quinientos cincuenta y siete: ' de una 

superficie aproximada de cinco mil doscientos 

veintidós metros cuadrados, deslinda asi: al norte, 

en ciento treinta y cuatro metros cuarenta 

centímetros con parcela número quinientos cincuenta y 

seis; al sur, en ciento cuarenta y ocho metros 

diecinueve centímetros con parcela número quinientos 



cincuenta y ocho; al oriente, en cuarenta y cuatro 

metros con parte de otras parcelas del plano número 

treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno; y al 

norponiente en treinta y dos metros setenta y cinco 

centímetros con parte de la parcela número quinientos 

treinta y tres. Parcela número quinientos cincuenta y 

ocho: de una superficie aproximada de cinco mil 

doscientos ochenta y cinco metros cuadrados, deslinda 

asi: al norte, en ciento cuarenta y ocho metros 

diecinueve centímetros con parcela número quinientos 

cincuenta y siete; al surponiente en ciento sesenta y 

dos metros setenta y siete centímetros con parcela 

número quinientos cincuenta y nueve; al oriente, en 

cincuenta metros con parte de otras parcelas del 

plano número treinta y seis mil doscientos cuarenta y 

uno; y al norponiente en'dieciocho metros setenta y 

cinco centímetros con parte de la parcela número 

quinientos treinta y tres. Parcela número quinientos 

cincuenta y nueve: de una superficie aproximada de 

ocho mil seiscientos doce metros cuadrados, deslinda 

asi: al nororiente, en ciento sesenta y dos metros 

setenta y siete centímetros con parcela número 

quinientos cincuenta y ocho; al suroriente, en ciento 

ochenta y tres metros noventa y siete centímetros con 

parcela número quinientos sesenta; al oriente, en 

cincuenta metros cero un centímetros con parte de 
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otras parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; y al norponiente en 

cincuenta y un metros cincuenta centímetros con 

parcela número quinientos treinta y dos. Parcela 

número quinientos sesenta: de una superficie 

aproximada de nueve mil seiscientos cuarenta y nueve 

metros cuadrados, deslinda asi: al nororiente, en 

ciento ochenta y tres metros noventa y siete 

centímetros con parcela número quinientos cincuenta y 

^ nueve; al sur, en doscientos cuatro metros sesenta y 

"I ocho centímetros con parcela número quinientos 

sesenta y uno; al orxente, en cincuenta metros con 

parte de otras parcelas del plano número treinta y 

seis mil doscientos cuarenta y uno; y al norponiente 

en cincuenta y un metros cincuenta centímetros con 

parcela número quinientos treinta y uno. i^arcela 

número quinientos sesenta y uno: de una superficie 

aproximada de diez mil seiscientos setenta y seis 

metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en 

doscientos cuatro metros sesenta y ocho centímetros 

con parcela número quinientos sesenta; al qur, en 

doscientos veinticinco metros cuarenta centímetros 

con parcela número quinientos sesenta y dos; al 

oriente, en cincuenta metros con parte de otras 

parcelas del plano número treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; y al norponiente en 
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cincuenta y un metros cincuenta centímetros' con 

parcela número quinientos treinta. Parcela número 

qpiinientos sesenta y dos: de una superficie 

aproximada de once mil setecientos dieciséis metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en doscientos 

veinticinco metros cuarenta centímetros- con parcela 

número quinientos sesenta y uno; al sur, en 

doscientos cuarenta y cinco metros sesenta y un 

centímetros con parcela número quinientos sesenta y 

tres; al oriente, en cincuenta metros cero dos 

centímetros con parte de otras parcelas del plano 

número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno; 

y al norponiente en cincuenta y un metros cincuenta 

centímetros con parcela número quinientos 

veintinueve. Parcela número quinientos sesenta y 

tres: de una superficie aproximada de catorce mil 

trescientos diez metros cuadrados, deslinda asi: al 

norte, en doscientos cuarenta y cinco metros sesenta 

y un centímetros con parcela número quinientos 

sesenta y dos; al sur, en doscientos sesenta y dos 

metros setenta centímetros con parcela número 

quinientos sesenta y cuatro; al oriente, en cincuenta 

metros cero cinco centímetros con parte de otras 

parcelas del plano número •treinta y seis mil 

doscientos cuarenta y uno; y al norponiente en 

sesenta y cuatro metros sesenta y dos centímetros con 
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parcela número quinientos veintiocho. Parcela número 

quinientos sesenta y cuatro: de una superficie 

aproximada de diez mil setecientos treinta y seis 

metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en 

doscientos sesenta y dos metros setenta centímetros 

con parcela número quinientos sesenta y tres; al sur, 

en doscientos sesenta y seis metros cero nueve 

centímetros con parcela número quinientos sesenta y 

cinco; al oriente, en cincuenta metros veintisiete 

;";., centímetros con parte de otras parcelas del plano 

'A 
."•/ número treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno; 

y al norponiente en treinta y cinco metros con parte 

de la parcela número quinientos veintisiete. Parcela 

número quinientos sesenta y cinco: de una superficie 

aproximada de diecisiete mil setecientos diez metros 

cuadrados, deslinda asi: ál norte, en doscientos 

sesenta y seis metros cero nueve centímetros con 

parcela número quinientos sesenta y cuatro; al sur, 

en doscientos sesenta y ocho metros noventa y seis 

centímetros con parcelas números doscientos noventa y 

cinco, doscientos noventa y seis, doscientos noventa 

y siete y doscientos noventa y ocho; al suroriente, 

en sesenta y tres metros noventa y ocho centímetros 

con parte de otras parcelas del plano número treinta 

y seis mil doscientos cuarenta y uno; y al 

norponiente en ochenta y tres metros cuarenta y cinco 
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centímetros con parte de la parcela número quinientos 

veintisiete, c) Lotes o parcelas números doscientos 

ochenta y nueve, doscientos noventa, doscientos 

noventa y uno y doscientos noventa y cuatro, del 

plano de reloteo de los lotes uno al quinientos 

ochenta y tres y lote E, archivado con el número 

treinta y seis mil setecientos veintiséis guión A, 

provenientes de la subdivisión de los lotes A, C y D 

de la división de la ' Hijuela Primera e Hijuela 

Segunda de Chicureo, comuna de Colina, Región 

Metropolitana. El melicionado plano de subdivisión, 

fue aprobado por el Servicio Agrícola y Ganadero por 

certificado número tres mil quinientos veintidós de 

treinta de septiemibre de mil novecientos noventa y 

siete. De acuerdo con sus títulos y al referido 

plano, los deslindes y superficies aproximadas de los 

lotes antes singularizados son los siguientes: 

Parcela número doscientos ochenta y nueve: de una 

superficie aproximada de cinco mil setecientos 

cuarenta metros cuadrados, deslinda" así: al norte, en 

ciento cinco metros treinta y cuatro centímetros con 

parcelas números doscientos ochenta y cuatro y 

doscientos ochenta y ocho; al sur, en ciento 

veinticuatro metros treinta y ocho centímetros con 

parte de la parcela número doscientos noventa.; al 

oriente, en cincuenta y seis metros noventa y dos 
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centímetros con otras parcelas del plano número 

treinta y seis mil doscientos cuarenta y uno; y al 

poniente en cincuenta y un metros setenta y cinco 

centímetros con parte de la parcela número doscientos 

ochenta y tres. Parcela número doscientos noventa: de 

una superficie aproximada de once mil ochocientos 

sesenta metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en 

doscientos cuarenta y cuatro metros sesenta y dos 

centímetros con parcelas números doscientos ochenta y 

uno, doscientos ochenta y dos, doscientos ochenta y 

\ ''¡í tres y doscientos ochenta y nueve; al sur, en 

doscientos setenta y cuatro metros noventa y seis 

centímetros con parcela número doscientos •noventa y 

uno y parte de la parcela número doscientos noventa y 

cuatro; al oriente, en 'cincuenta y siete metros 

noventa y' dos centimetro~s -"con otras parcelas del 

plano número treinta y seis mil doscientos cuarenta y 

uno; y al poniente en cuarenta y dos metros treinta y 

dos centímetros con parcela número trescientos cinco. 

Parcela número doscientos noventa y uno; de una 

superficie aproximada de ocho mil setecientos noventa 

y dos metros cuadrados, deslinda asi: al porte, en 

doscientos cuarenta y seis metros cuarenta y seis 

centímetros con parte de la parcela número doscientos 

noventa; al' sur, en doscientos treinta y cuatro 

metros cero tres centímetros .con parcela número 



doscientos noventa y dos; al oriente, en treinta • y 

tres metros diecisiete centimetros con parte de la 

parcela número doscientos noventa y cuatro; y al 

poniente en cuarenta y tres metros con parcela .número 

trescientos seis. Parcela número doscientos noventa y 

cuatro: de una superficie aproximada de diez mil 

dieciséis metros cuadrados, deslinda asi: al norte, 

en veintiocho metros cincuenta centimetros con parte 

de la parcela número , doscientos noventa; al 

surponiente en ochenta y seis metros veinticinco 

centimetros con parcelas números doscientos setenta y 

siete y doscientos setenta y ocho; al suroriente, en 

.doscientos trece metros cincuenta y siete centimetros 

con otras parcelas del plano número treinta y seis 

mil doscientos cuarenta y uno; y al norponiente en 

treinta y tres metros diecisiete centimetros y en 

ciento noventa metros. ochenta centimetros con 

parcelas números doscientos noventa y uno y 

doscientos noventa y tres. Las medidas son 

aproximadas y se indican a titulo meramente 

ilustrativo, d) Lotes o parcelas números doscientos 

noventa y cinco, doscientos noventa y seis, 

doscientos .noventa y ocho, doscientos noventa y 

nueve, seiscientos cincuenta y dos, seiscientos 

cincuenta y tres, y seiscientos cincuenta y cuatro 

del plano de reloteo de los lotes uno al quinientos 
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ochenta y tres y lote E, archivado con el número 

treinta y seis mil setecientos veintiséis guión A, 

provenientes de la subdivisión de los lotes A y C de 

la división de la Hijuela Primera e Hijuela Segunda 

de Chicureo, comuna de Colina, Región Metropolitana. 

El mencionado plano de subdivisión, fue aprobado por 

el Servicio Agrícola y Ganadero por certificado 

número tres mil quinientos veintidós de treinta de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete. De 

acuerdo a sus títulos y al referido plano los 

deslindes particulares y las superficies aproximadas 

'/ de los lotes antes singularizados son los siguientes: 

Parcela número doscientos noventa y cinco: de una 

superficie aproximada de ocho mil quinientqs veinte 

metros cuadrados, deslTñda asi: al norte, er) ochenta 

y ocho metros noventa y seis centímetros con parte de 

la parcela número quinientos sesenta y cinco; al sur, 

en ciento un metros cero ocho centímetros con parcela 

número doscientos ochenta y cinco; al oriente, en 

linea curva de noventa y ocho metros setenta y dos 

centímetros con otras parcelas del plano número 

treinta y seis mil doscientos cuarenta y upo; y al 

poniente en ciento veintiséis metros ochenta y ocho 

centímetros con parcela número doscientos noventa y 

seis. Parcela número doscientos noventa y seis: de 

una superficie aproximada de seis mil trescientos 
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veintiocho metros cuadrados, deslinda asi: al norte, 

en sesenta metros con parte de la parcela número 

quinientos sesenta y cinco; al suroriente, en 

cuarenta y tres metros catorce centímetros con 

parcela número doscientos ochenta y cinco; al 

oriente, en ciento veintiséis metros ochenta y ocho 

centímetros con parcela número doscientos noventa y 

cinco; y al poniente en ciento sesenta y un metros 

cincuenta y ocho centímetros con parcela número 

doscientos noventa y siete. Parcela número doscientos 

noventa y ocho: de una superficie aproximada de nueve 

mil novecientos sesenta y seis metros cuadrados, 

deslinda asi: al norte, en sesenta metros con parte 

de la parcela número quinientos sesenta y cinco; al 

sur, en cuarenta metros con parcela número doscientos 

ochenta y tres; al oriente, en ciento noventa y 

cuatro metros veinte centímetros con parcela número 

doscientos noventa y siete; y al poniente en 

doscientos diecinueve metros veinte centímetros con 

parcela número doscientos noventa y nueve. Parcela 

número doscientos noventa y nueve: de una superficie 

aproximada de nueve mil seiscientos cuarenta y seis 

metros cuadrados, deslinda asi: al norponiente en 

cincuenta y seis metros cincuenta y tres centímetros 

con parcela número quinientos veintiséis; al sur, en 

cuarenta metros con parcela número doscientos ochenta 
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y dos; al oriente, en doscientos diecinueve metros 

veinte centímetros con parcela número doscientos 

noventa y ocho; y al poniente en ciento noventa y 

cinco metros cuarenta y tres centímetros con parcela 

número trescientos. Parcela número seiscientos 

cincuenta y dos: de una superficie aproximada de 

cinco mil cuarenta metros cuadrados, deslinda asi: al 

sur, en cien metros veinte centímetros con parcela 

número seiscientos cincuenta y uno; al suroriente, en 

sesenta y tres metros sesenta y nueve centímetros con 

parte de las parcelas números quinientos cuarenta y 

tres y quinientos cuarenta y dos; al surponiente en 

ciento cuatro metros cincuenta y tres centímetros con 

parcela número seiscientos cincuenta y trqs; y al 

norponiente en treinta y tres metros ochenta y seis 

centímetros con parte deli Lote "E". Parcela número 

seiscientos cincuenta y tres: de una svjperficie 

aproximada de cinco mil sesenta y cuatro metros 

cuadrados, deslinda asi: al nororiente, en ciento 

cuatro metros cincuenta y tres centímetros con 

parcela número seiscientos cincuenta y dos; al 

surponiente en cien metros setenta y cinco 

centímetros con parcela número seiscientos cincuenta 

y cuatro; al suroriente, en cuarenta y nueye metros 

treinta y seis centímetros con parte de 1^ parcela 

número quinientos cuarenta y dos; y al norponiente en 
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setenta y nueve metros cincuenta centímetros con 

parte del Lote "E". Parcela número' seiscientos 

cincuenta y cuatro: de una superficie aproximada -de 

cinco mil veintisiete metros cuadrados, deslinda asi: 

al nororiente, en cien metros setenta y cinco 

centímetros con parcela número seiscientos cincuenta 

y tres; al surponiente en noventa y seis metros 

noventa y seis centímetros con , parcela número 

seiscientos cincuenta y cinco; al suroriente, en 

cincuenta metros ochenta y seis centímetros con parte 

de la parcela número quinientos cuarenta y dos; y al 

norponiente en cincuenta y un metros con parte del 

Lote "E". Las medidas son aproximadas y se indican a 

título meramente ilustrativo. Rentas Beni Limitada 

adquirió estos predios por adjudicación que se le 

hiciera en la división de la sociedad Rentas Mosobeni 

Limitada, según- consta de escritura pública de fecha 

treinta de octubre de dos mil uno otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, 

bajo repertorio número catorce mil doscientos setenta 

y ocho guión cero uno, inscrita a fojas setenta y 

tres mil cuatrocientos cuarenta y dos número setenta 

y un mil trescientos seis del Registro de propiedad 

del Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año dos mil uno. Seis) Agrícola 

Maitenes Limitada, declara ser dueña de los 
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siguientes predios: a) Caminos que, ubicados bajo la 

cota setecientos, rodean las'manzanas A, D, E y F, en 

que se encuentran distribuidos parte de los mil 

setecientos cincuenta y dos lotes en los que fue 

subdividido el lote C del plano de subdivisión del 

predio denominado "Resto del Fundo", comuna de 

Colina, Región Metropolitana, según consta en el 

plano archivado en el Conservador de Bienes Raices de 

;̂ ̂  Santiago bajo el número treinta y cinco mil 

, ̂  

// 

'/''.. f, í¡setecientos diecinueve guión A, con fecha doce de 

marzo de mil novecientos noventa y siete. Adquirió 

esta propiedad por compra que le hiciera "en mayor 

extensión a la sociedad "Agrícola Chincolante 

Limitada", según consta de escritura pública de fecha 

siete de septiembre de mil novecientos nqventa y 

cinco, rectificada por e"scr1tura pública de fecha 

tres de enero de mil novecientos noventa y seis, 

ambas otorgadas en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo. El titulo rola inscrito a fojas 

noventa y siete mi ochocientos veintinueve número 

setenta y cinco mil setecientos veinte del -Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de 

Santiago correspondiente al año mil novecientos 

noventa y cinco, y la rectificación de este a fojas 

cinco mil quinientos ochenta y dos número qinco mil 

ciento cuarenta y dos del Registro de Propiedad del 
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mismo Conservador, correspondiente al año mil 

novecientos noventa y seis, b) Lote A del plano de 

subdivisión del predio denominado "Resto del Fundo", 

comuna de Colina, Región Metropolitana, archivado 

bajo el número treinta y cinco mil setecientos 

diecinueve con fecha veintitrés de enero de mil 

novecientos noventa y seis, en el Conservador de 

Bienes Raices de Santiago, aprobado por resolución 

número mil quinientos uno del Servicio Agrícola y 

Ganadero de fecha veintiocho de abril de mil 

novecientos noventa y cinco. La adquirió por venta 

que le hiciera la sócieda'H Agrícola Chincolante 

Limitada, según consta de escritura pública de fecha 

siete de septiembre de mil novecientos noventa y 

cinco, otorgada en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo, inscrita a fojas noventa y siete 

mil ochocientos veintinueve número setenta y cinco 

mil setecientos veinte del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año mil novecientos noventa y 

cinco, y que de acuerdo con sus títulos y el citado 

plano, deslinda: Norte, en línea quebrada con Lote B 

resultante de la subdivisión del "Resto del Fundo"; 

Sur, con la otra parte del Fundo Guay-Guay que se 

adjudicó a doña Isabel Labarca de Grohnert y a doña 

Hortensia Grohnert de Lacourt; Oriente, con la otra 
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parte del Fundo Guay-Guay que se adjudicó a doña 

Isabel Labarca de Grohnert y a doña Hortensia Grohnert 

de Lacourt; y Poniente, en parte con parcela quince, 

hoy subdividida en parcela quince - A y quince - B, y 

en parte con la otra parte del Fundo Guay-Guay que se 

adjudicó a doña Isabel Labarca de Grohnert y a doña 

Hortensia Grohnert de Lacourt. Siete) Las sociedades 

Agrícola Sepulveda Y Compañía y Sociedad Agrícola 

"""•-•.̂  Chicureo Limitada, declaran ser dueñas de los 

. V/i * ''-• 

•¡ \\ siguientes predios: a) Parcelas números uno, dos y 

',/ tres, del plano de subdi-\>-isi6n de la Hijuela Cuatro -

B archivado en el Conservador de Bienes Raices de 

Santiago bajo el número treinta y tres mil setecientos 

setenta y nueve guión B, de fecha veintiocho de 

octubre de mil novecientos noventa y seis, proveniente 

del predio denominado "Parte Sur Del Fundo Guay-Guay o 

Fundo el Manzano de Guay-Guay", comuna de Colina, 

Región Metropolitana. "Agrícola Sepulveda y Compañía" 

adquirió la nuda propiedad de estos predios por aporte 

que, en mayor extensión, le hizo la Sociedad Agrícola 

Bouchon y Compañía, según consta de la'' escritura 

otorgada ante el Notario de Santiago «don Arturo 

Carvajal Escobar, con fecha treinta de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita a fojas 

veinticinco mil ciento dieciocho número treinta mil 

novecientos cuarenta y dos en el Registro de 
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Propiedad del Conservador de Bienes Raices de 

Santiago, correspondiente al año mil novecientos 

noventa y cuatro. Por su parte, "Sociedad Agrícola 

Chicureo Limitada" adquirió el usufructo sobre los 

mismos predios por cesión, que le efectuó la sociedad 

"Inversiones Hilda Sepúlveda y Compañía", según 

consta de escritura pública suscrita ante el Notario 

de Santiago don Patricio Raby Benavente, de veintidós 

de diciembre de mil novecientos noventa y dos, la que 

se inscribió en el Registro de Hipotecas del 

Conservador de Bienes Raices de Santiago a fojas 

veintiún mil ciento veintiséis número once mil 

doscientos noventa y siete, correspondiente al año 

mil novecientos noventa y tres. De acuerdo con el 

mencionado plano, los deslindes y superficies 

aproximadas de dichas parcelas son los siguientes: 

Parcela número uno, de una superficie aproximada de 

cinco mil ciento once coma cinco metros cuadrados, 

deslinda: Norponiente, en ciento cuatro metros 

noventa y tres centímetros con casa reserva; 

Suroriente, en veintiún metros setenta y cuatro 

centímetros con parcela seiscientos setenta y seis 

del plano de subdivisión del Lote dos A guión uno B, 

resultante de la subdivisión de la Hijuela Número Dos 

provenientes de la subdivisión de la Hijuela Tercera 

del Ex-Fundo Chicureo o Santa Sara de Chicureo; Sur, 
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en ochenta y cuatro metros ochenta y tres centímetros 

con parcela seiscientos setenta y seis del plano de 

subdivisión del Lote dos A guión uno B, resultante de 

la subdivisión de la Hijuela Número Dos provenientes 

de la subdivisión de la Hijuela Tercera del Ex-Fundo 

Chicureo o Santa Sara de Chicureo; Nororiente, en 

sesenta y seis metros sesenta y seis centímetros con 

parcela dos; y, Surponiente, en treinta y ocho metros 

dieciocho centímetros con Hacienda el Alba actualmente 

Lo Castillo. Parcela número dos, de una superficie 

I M'I] aproximada de cinco mil doscientos setenta y nueve 

/_/ metros cuadrados, deslinda: Norponiente, en setenta y 

un metros dieciocho centímetros con casa reserva; 

Sur, en setenta y cinco metros quince centímetros con 

parcelas seiscientos setenta y seis y seiscientos 

noventa y tres del plano de subdivisión del Lote dos A 

guión uno B, resultante de la subdivisión de la 

Hijuela Número Dos provenientes de la subdivisión de 

la Hijuela Tercera del Ex-Fundo Chicureo o Santa Sara 

de Chicureo; Nororiente, en ochenta y nueve metros 

cincuenta centímetros con parcela tres; y, 

Surponiente, en sesenta y seis metros sesenta y seis 

centímetros con parcela uno. Parcela número tres, de 

una superficie aproximada de cinco mil ciento noventa 

y cuatro coma dos metros cuadrados, deslinda: 

Norponiente, en cincuenta y dos metros ochenta y dos 
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centímetros con casa reserva; Sur, en cincuenta y 

cinco metros setenta' centímetros con parcelas 

seiscientos noventa y tres y seiscientos noventa y 

cuatro del plano de subdivisión del Lote dos A guión 

uno B, resultante de la subdivisión de la Hijuela 

Número Dos provenientes de 'la subdivisión de la 

Hijuela Tercera del Ex-Fundo Chicureo o Santa Sara de 

Chicureo; Nororiente, en ciento siete metros dieciocho 

centímetros con parcela• cuatro; y, Surponiente, en 

ochenta y nueve metros cincuenta centímetros con 

parcela uno. b) Parcelas número seiscientos setenta y 

nueve del plano de subdivisión del Lote dos A guión 

uno B, resultante de la subdivisión de la Hijuela 

Número Dos proveniente de la subdivisión de la Hijuela 

Tercera del Ex-Fundo"" Chicureo o Santa Sara de 

Chicureo, comuna de Colina, ^Región Metropolitana, el 

cual se encuentra archivado en el Conservador de 

Bienes Raices de Santiago bajo el número treinta y 

cuatro mil veintidós - D, de fecha trece de noviembre 

de mil novecientos noventa .y seis. La adquirió 

"Agrícola Sepúlveda y Compañía" por aporte que en 

mayor extensión le hizo la ''Sociedad Agrícola Hilda 

Sepúlveda Schulz y Compañía", según consta en 

escritura pública de constitución de sociedad de fecha 

treinta de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, 

otorgada en la Notarla de Santiago de don Arturo 
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Carvajal Escobar, la cual fue inscrita a fojas once 

mil setecientos cincuenta y siete número catorce mil 

quinientos diez del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raices de Santiago 

correspondiente al año mil novecientos ochenta y 

cuatro. De acuerdo con el mencionado plano, la 

referida parcela tiene una superficie aproximada de 

seis mil novecientos noventa y cuatro coma seis 

metros cuadrados, y los siguientes deslindes: Norte, 

""' Q:\ en ciento seis metros diecinueve centímetros con 

•.'¡¡ parcela seiscientos setenta y ocho; Sur, en cien 

(T./ metros treinta y cuatro' cSntimetros con parcela 

seiscientos ochenta; Oriente, en cuarenta y tres 

metros siete centímetros con parcela s^eiscientos 

noventa y dos; y. Poniente, en sesenta y seis metros 

con Hijuela número uno del Proyecto de -División. 

Ocho) Rentas Fondo de Inversión Inmobiliaria, declara 

ser dueña de los siguientes 'inmuebles: a) Parcelas 

Once, Doce, Trece, Catorce, del plano de subdivisión 

del predio llamado parte norte del fundo puay Guay, 

que se denomina Fundo El Parrón de Guay-Guay, Comuna 

de Colina, Región Metropolitana. De acuqrdo a sus 

títulos y al referido plano los ' deslindes 

particulares y las superficies aproximadas de los 

lotes antes singularizados son los siguientes: 

Parcela Número Once, de una superficie aproximada de 
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once hectáreas, deslinda: Norte, en doscientos diez 

metros con camino vecinal; 'Sur, en doscientos metros 

con Rol número ciento sesenta y cinco guión setenta y 

tres; Oriente, en quinientos sesenta metros con 

parcela número doce; y Poniente, en quinientos veinte 

metros con parcela número diez. Parcela Número Doce, 

de una superficie aproximada de doce hectáreas, 

deslinda: Norte, en doscientos metros con camino 

vecinal; Sur, en doscientos metros con Rol número 

ciento sesenta y cinco guión setenta y tres; Oriente, 

en quinientos ochenta metros con parcela número trece; 

y Poniente, en quinientos sesenta metros con parcela 

número once, Parcela Número Trece, de una superficie 

aproximada de trece hectáreas, deslinda: Norte, en 

_ i . . — 
doscientos diez metros con camino vecinal; Sur, en 

doscientos diez metros con-Rol número ciento sesenta y 

cinco guión setenta y tres; Oriente, en seiscientos 

treinta metros con parcela número catorce; y Poniente, 

en quinientos ochenta metros con parcela número doce. 

Parcela Número Catorce, de una superficie aproximada 

de trece coma cinco hectáreas, deslinda: Norte, en 

doscientos veinte metros con camino vecinal; Sur, en 

doscientos veinte metros con Rol número ciento sesenta 

y cinco guión setenta y tres; Oriente, en seiscientos 

setenta metros con parcela número quince; y Poniente, 

en seiscientos treinta metros con parcela número 
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trece, b) Parcelas números sesenta y cuatro a ochenta 

y ochenta y tres a noventa y uno, resultantes del 

plano de subdivisión de los potreros denominados "El 

Quintral" y "La Viñita" o lotes tres y cuatro a, 

respectivamente del resto del la Parte Sur Del Fundo 

Guay - Guay o Fundo el Manzano de Guay Guay", Comuna 

de Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y tres mil .setecientos setenta y nueve 

guión A, que comprenden una superficie aproximada de 

trece coma tres nueve' seis cuatro cinco cero 

hectáreas, y que tienen ' las superficies y los 

deslindes que para cada caso se pasan a señalar: a 

continuación: PARCELA NUMERO SESENTA Y CUATRO, que 

tiene una superficie aproximada de cinco mil 

cuatrocientos noventa y dos coma cero cero metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: Norte: en 

cincuenta y cuatro coma cero ocho metros con Fundo El 

Parrón de Guay Guay; Sur: en setenta y cuatro metros 

con parcela número sesenta y cinco; Oriente: en 

ochenta y dos metros con parcela número sesenta y 

ocho; Poniente: en ochenta y siete coma treinta y dos 

metros con Fundo El Parrón de Guay Guay. PARCELA 

NUMERO SESENTA Y CINCO, que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil treinta y cinco coma cero 

cero metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 
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son: Norte: en ochenta y nueve metros con Parcela 

numero sesenta y cuatro y parte con parcela número 

sesenta y ocho; Sur: en cien metros con parcela 

número sesenta y seis; Oriente: en cincuenta y tres 

metros con, parcela numero sesenta y nueve; Poniente: 

en cincuenta y cuatro coma treinta y cuatro metros 

con Fundo' El Parrón de Guay Guay. PARCELA NUMERO 

SESENTA Y ̂ ^EIS, que tiene una superficie aproximada 

de cinco mil cien metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: Norte: en noventa y seis metros con 

parcela numero sesenta y cinco; Sur: en ciento ocho 

metros con parcela numero sesenta y siete; Oriente: 

en cincuenta metros con parcela número setenta; 

Poniente: en cincuenta y uno coma cuarenta Y un 

metros con Fundo El "Tarr'ón de Guay Guay. PARCELA 

NUMERO SESENTA Y SIETEf: 'que tiene una superficie 

aproximada de cinco y ocho metros cuadrados, cuyos 

Norte: en ciento treinta y cinco metros con Parcela 

sesenta y seis y setenta; Sur: en ciento cuarenta y 

tres metros con Parcela ochenta y dos; Oriente: en 

cuarenta y tres metros con Parcela setenta y uno; 

Poniente: en cuarenta y tres coma setenta y cuatro 

metros con Fundo El Parrón de Guay Guay. PARCELA 

NUMERO SESENTA Y OCHO, que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil ciento treinta y cinco 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 
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Norte: en sesenta y cinco coma veintiocho metros con 

Fundo El Parrón de Guay Guay; Sur: en sesenta y 

cinco metros con parcela n6mero sesenta y cinco y 

sesenta y nueve; Oriente: en setenta y metros con 

parcela numero setenta y dos; Poniente: en sesenta y 

dos metros con Parcela sesenta y cuatro. PARCELA 

NUMERO SESENTA Y NUEVE, que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil ciento noventa y cuatro 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

\ Norter en noventa y ocho metros con Parcelas números 

•il 

'•' // sesenta y ocho y setenta y dos; Sur: en noventa y 
(•• / 

ocho metros con Parcelas'números setenta y setenta y 

cinco; Oriente: en cincuenta y tres metros con 

Parcela numero setenta y cuatro; Poniente: en 

cincuenta y tres metros con parcela numero sesenta y 

cinco.- PARCELA NUMERO SETENTA, que tiene una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: Norte: en cien metros 

con Parcela números sesenta y nueve y pesenta y 

cinco; Sur: en cien metros con Parcela^ números 

setenta uno y sesenta y siete; Oriente: en cincuenta 

metros con parcela numero setenta y cinco; Poniente: 

en cincuenta metros con parcela numero sesenta y 

seis. PARCELA NUMERO SETENTA Y UNO, que tiene una 

superficie aproximada de cinco mil ciento sesenta 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 
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Norte: en ciento veinte metros con Parcelas números 

setenta y setenta y cinco; Sur: en ciento veinte 

metros con Parcela número ochenta y dos; Oriente: en 

cuarenta y tres metros con Parcela setenta y seis; 

Poniente: en cuarenta y tres metros con Parcela 

sesenta y siete. PARCELA NUMERO SETENTA Y DOS, que 

tiene una superficie aproximada de cinco mil setenta 

y uno coma cinco metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: Norte: en sesenta y nueve coma 

dieciocho metros con Fundo El Parrón de Guay Guay; 

Sur: en sesenta y nueve metros con Parcelas sesenta y 

nueve y setenta y cuatro; Oriente: en setenta y un 

metros con Parcela setenta y tres; Poniente: en 

setenta y seis metros con Parcela sesenta y ocho. 

PARCELA NUMERO SETENTA '"Y" TRES, que tiene una 

superficie aproximada" de ~cinco mil cien metros' 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: Norte: en 

setenta y cinco coma veinticuatro metros con FundoEl 

Parrón de Guay Guay; Sur: en setenta y cinco metro 

con parcela numero setenta y cuatro; Oriente: en 

sesenta y cinco metros con parcela numero ochenta y 

tres; Poniente: en setenta y un metros con parcela 

numero setenta y dos/ PARCELA NUMERO SETENTA Y 

CUATRO, que tiene una superficie aproximada de cinco 

mil treinta y cinco metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: Norte: en noventa y cinco 
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metros con Parcelas setenta y dos y setenta y tres; 

Sur: en noventa y cinco metros con parcela numero 

setenta y cinco; Oriente: en cincuenta y tres metros 

con parcelas numero ochenta y tres y ochenta y 

cuatro; Poniente: en cincuenta y tres metros con 

Parcela sesenta y nueve.- PARCELA NUMERO SETENTA Y 

CINCO, que tiene una superficie aproximada de cinco 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

Norte: cien, metros con Parcelas setenta y cuatro y 

•••.. sesenta y Sur: en cien metros con Parcela setenta y 

• \/7'K' ' 'ii uno y y seis; Oriente: en cincuenta metros con 

\UA -I -
1"̂'' r// Parcela y cuatro y ochenta y cinco; Poniente: en 

cincuenta metros con parcela setenta. PARCELA NUMERO 

SETENTA Y SEIS que tiene una superficie 'aproximada 

de seis mil cuarenta y dos metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: Norte: en cincuenta y tres 

metros con parcela setenta y cinco;.'- Sur: en 

cincuenta y tres metros con Parcela setenta y siete; 

Oriente: en ciento catorce metros con. parcelas 

ochenta y cinco y ochenta y seis; Podiente: en 

ciento catorce metros con Parcela setenta y uno- y 

ochenta y dos. - PARCELA NUMERO SETENTA Y:'SIETE, que 

tiene una superficie aproximada de cinco rfíil treinta 

y seis metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: Norte: en cincuenta .y tres metros con Parcela 

setenta y seis; Sur: en cincuenta y tres metros con 
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Parcela setenta y ocho; Oriente: noventa y cinco 

metros con Parcela ochenta y seis y ochenta y siete; 

Poniente: en noventa y cinco metros con Parcela 

ochenta y dos. PARCELA NUMERO SETENTA Y OCHO, que 

tiene una superficie aproximada de cinco mil treinta 

y cinco metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: Norte: en cincuenta y tres metros con parcela 

setenta y siete; Sur: en cincuenta y tres metros con 

Parcela setenta y nueve; Oriente: en noventa y cinco 

metros con parcelas numero ochenta y ocho y ochenta y 

nueve; Poniente: en noventa y cinco metros con 

Parcela ochenta y dos y ochenta y uno. - PARCELA 

NUMERO SETENTA Y NUEVE, que tiene una superficie 

aproximada de cinco mil treinta y cinco metros 

cuadrados cuyos deslind'es 'especiales son: Norte: en 

cincuenta y tres metros con "parcela setenta y ocho; 

Sur: en cincuenta y tres metros con parcela ochenta; 

Oriente : en noventa y cinco metros con Parcela 

ochenta y nueve y noventa; Poniente: en noventa y 

cinco metros con parcela ochenta y uno.- PARCELA 

NUMERO OCHENTA, que tiene una superficie aproximada 

de cinco rail treinta y cinco metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: Norte: en cincuenta y tres 

metros con parcela setenta y nueve; Sur: en cincuenta 

y tres metros con Fundo Santa Sara de Chicureo, hoy 

Hijuela Tercera del Ex Fundo Chicureo, camino de por 
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medio; Oriente: en noventa y cinco metros con parcela 

noventa y noventa y uno; Poniente: en noventa y cinco 

metros con parcela ochenta y uno. PARCELA NUMERO 

OCHENTA Y TRES, que tiene una superficie aproximada 

de cinco mil ciento setenta y cinco metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: Norte: en sesenta y 

nueve coma veintiséis metros con Fundo El Parrón de 

Guay Guay; Sur: en sesenta y nueve coma veintiséis 

metros con parcela ochenta y cuatro; Oriente: en 

'••̂'̂,̂̂  setenta y cinco metros con parcela noventa y dos; 

''•''''''I- '2«Poniente: en setenta y cinco metros con parcela 

V'oy setenta y tres y setent'a' y ""cuatro. PARCELA NUMERO 

OCHENTA Y CUATRO, que tiene una superficie 'aproximada 

de cinco mil treinta y siete metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son,: Norte : en sesenta y nueve 

coma veintiséis metros con parcela ochenta y tres; 

Sur: en sesenta y nueve metros con parcel^ ochenta y 

cinco; Oriente: en setenta metros con parcela numero 

noventa y dos y noventa y tres; Poniente: ,en setenta 

y seis metros con parcela setenta y cuatro y setenta 

y cinco.- PARCELA NUMERO OCHENTA Y CINCO, que tiene 

una superficie aproximada de cinco mil treinta y 

siete metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: Norte: en sesenta y nueve metros con parcela 

ochenta y cuatro; Sur: en sesenta y nueve metros con 

parcela ochenta y seis; Oriente: setenta y tres 
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metros con parcela número noventa y tres y cuatro; 

Poniente: en setenta y tres metros con setenta y 

cinco y setenta y seis.- PARCELA NUMERO OCHENTA Y 

SEIS, que tiene una superficie aproximada de cinco 

mil treinta y siete metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: Norte: en sesenta y nueve metros con 

Parcela ochenta y cinco; Sur: en sesenta y nueve 

metros con parcela ochenta y siete; Oriente: en 

setenta y tres metros con parcela noventa y cuatro y 

noventa y cinco; Poniente: en setenta y tres metros 

con parcela setenta y seis y setenta y siete.-

PARCELA NUMERO OCHENTA Y SIETE, que tiene una 

superficie aproximada de cinco mil treinta y siete 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

Norte: en sesenta y nu5Ve "nfétros con Parcela ochenta 

y seis; Sur: en sesenta y 'nlieve metros con" Parcela 

ochenta y ocho; Oriente: en setenta y tres metros con 

parcela noventa y cinco y noventa y seis; Poniente: 

en setenta y tres metros, con parcela setenta y 

siete.- PARCELA NUMERO OCHENTA Y OCHO, que tiene una 

superficie aproximada de cinco mil treinta y siete 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

Norte: en sesenta y nueve metros con Parcela ochenta 

y siete; Sur: en sesenta y nueve metros con Parcela 

ochenta y nueve; Oriente: en setenta y fres metros 

con parcela noventa y seis y noventa y siete; 
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Poniente: en setenta y tres metros con parcela 

setenta y siete y setenta y ocho. PARCELA NUMERO 

OCHENTA Y NUEVE, que tiene una superficie aproximada 

de cinco mil treinta y siete metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: Norte: en sesenta y nueve 

metros con parcela ochenta y ocho; Sur: en sesenta y 

nueve metros con Parcela noventa; Oriente: en setenta 

y tres metros con parcela noventa y siete y noventa y 

ocho; Poniente: en setenta y tres metros con parcela 

setenta y ocho, y setenta y nueve. PARCELA NUMERO 

NOVENTA, que tiene una superficie aproximada de cinco 

mil treinta y siete metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: Norte: en sesenta y nueve metros con 

parcela ochenta y nueve; Sur: en sesenta y nueve 

metros con parcela noventa y uno; Oriente: en setenta 

y tres metros con parcela noventa y ocho y noventa y 

nueve; Poniente: en setenta y tres metros con parcela 

setenta y nueve y ochenta.- PARCELA NUMERO NOVENTA Y 

UNO, que tiene una superficie aproximada de cinco mil 

treinta y siete metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: Norte: en sesenta y nueve pietros con 

parcela noventa; Sur: en sesenta y nueve metros con 

Fundo Santa Sara de Chicureo o Hijuela Tercera del Ex 

Fundo Chicureo, camino de por medio; Oriente: en 

setenta y tres metros con parcela noventa y nueve y 

cien; Poniente: en setenta y tres metros cpn parcela 
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ochenta. Los adquirió por compraventa a la sociedad 

Chicureo Desarrollos Inmobiliarios S.A., según consta 

de escritura pública otorgada con fecha quince de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve, otorgada en 

la Notarla de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, 

bajo repertorio número mil quinientos sesenta y siete 

guión noventa y nueve. Nueve) Las sociedades 

Inversiones e Inmobiliaria Donau Limitada, 

Inversiones e Inmobiliaria Fulda Limitada, 

Inversiones Inmobiliaria Weser Limitada, e 

Inversiones e Inmobiliaria Elbe Limitada, declaran 

ser dueñas en la proporción de un veintiséis coma 

treinta y tres por ciento las tres primeras y de un 

veintiuno coma cero uno por ciento la última, de las 

parcelas o sitios números doce, trece, catorce, 

quince, dieciséis, veinticinco, veintiséis, 

veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, 

treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta 

y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, treinta • y 

siete, treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta, 

cuarenta y uno, cuarenta y cinco, cuarenta y seis, 

cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, 

cincuenta, cincuenta y uno, cincuenta y dos, setenta 

y tres, setenta y cuatro, setenta y cinco, setenta y 

seis, setenta y siete, setenta y ocho, setenta y 

nueve, ochenta, ochenta y uno, ochenta y dos, ochenta 
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y tres, ochenta y cuatro, ciento sesenta y cuatro, 

ciento sesenta y cinco, ciento sesenta y seis, ciento 

sesenta y siete, ciento sesenta y ocho, ciento 

sesenta y nueve, ciento setenta, ciento setenta y 

uno, ciento noventa y nueve, doscientos y doscientos 

uno correspondientes al plano de subdivisión de la 

Hijuela Cuatro - B, del plano que se encuentra 

archivado en el Conservador de Bienes Raices de 

Santiago bajo el número treinta y tres mil 

setecientos setenta y nueve guión B, de fecha 

veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 

' 'y'<\ seis, proveniente del predio denominado "Parte Sur 
1 II 

;' del Fundo Guay-Guay o Fundo el Manzano de Guay-Guay", 

Comuna de Colina, Región Metropolitana. Las 

adquirieron por compra a"" la sociedad Chicureo 

Desarrollos Inmobiliarios -S.A. según consta de 

escritura pública de fecha veintiocho de diciembre de 

dos mil otorgada en la Notarla de Santiago de don 

Iván Torrealba Acevedo ante Notario Suplente doña 

Edith Cabello Arroyo, bajo repertorio número catorce 

mil cuatrocientos quince guión cero cero, 1^ cual fue 

inscrita a fonas tres mil trescientos cuarenta y dos 

número cuatro mil doscientos ochenta y cuatro del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raices de Santiago correspondiente al añp dos mil 

uno. De acuerdo con sus titules y el plano antes 
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indicado, 'las ' referidas parcelas tienen las 

superficies aproximadas y los deslindes que se 

indican a continuación: PARCELA NÚMERO DOCE, con una 

superficie aproximada de cinco mil quinientos 

veintidós coma nueve metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son:^ . NORTE, en ciento diez 

metros cuarenta y seis centímetros con parcela trece: 

SUR, en ciento diez metros cuarenta y seis 

centímetros con parcela once; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela cuarenta y ocho; PONIENTE, en 

cincuenta" metros con casa-preserva. PARCELA NÚMERO 

TRECE con una superf ici"é' ' apToximada de cinco mil 

quinientos veintidós coma nueve metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en ciento diez 

metros cuarenta y seis centímetros con parcela 

catorce; SUR, en ciento diez metros cuarenta y seis 

centímetros con parcela doce; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela cuarenta y ocho; PONIENTE, en 

cincuenta metros con casa reserva. PARCELA NÚMERO 

CATORCE, con una superficie aproximada de cinco mil 

trescientos dieciséis coma ocho metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en sesenta y 

tres metros doce centímetros con parcela dieciséis y 

cincuenta y tres metros treinta y tres centímetros 

con parcela quince; SUR, en ciento diez metros 

cuarenta y seis centímetros con parcela trece; 
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ORIENTE, en cincuenta y siete metros treinta y un 

centimetros con parcela cuarenta y siete y cuarenta y 

ocho; PONIENTE, en treinta y tres metros veintiún 

centimetros con parcela diecisiete. PARCELA NÚMERO 

QUINCE, con una superficie aproximada de cinco mil 

doscientos cincuenta y ocho coma cinco metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cincuenta y seis metros sesenta centimetros con 

parcela treinta y dos; SUR, en cincuenta y tres 

metros treinta y tres centimetros con parcela 

catorce; ORIENTE, en ochenta y tres metros setenta y 

cinco centimetros con parcelas cuarenta y cinco y 

cuarenta y seis, y quince metros treinta y dos 

centimetros con parcela cuarenta y seis; PONIENTE, en 

ochenta y cinco metros noventa y cinco centimetros 

con parcela dieciséis. PARCELA NÚMERO DIECISÉIS, con 

una superficie aproximada de cinco mil doscientos 

ochenta y cinco coma tres metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales gon: NORTE, en sesenta y cuatro 

metros cincuenta y ocho centimetros con parcela 

veinticinco y treinta y dos; SUR, en sesenta y tres 

metros doce centimetros con parcela catorce; ORIENTE, 

en ochenta y cinco metros noventa y cinco centimetros 

con parcela quince; PONIENTE, setenta y nueve metros 

noventa y seis centimetros con parcela diecisiete. 

PARCELA NÚMERO VEINTICINCO, con una superficie 
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aproximada de cinco mil metros cuadrados,, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien raetros con 

parcela veintiséis; SUR, en cien metros con parcela 

dieciocho, diecisiete y dieciséis; CRII:N:TE, en 

cincuenta metros con parcela treinta y dos; PCNirMTE, 

en cincuenta metros con parcela veinticuatro. PARCELA 

NÚMERO VEINTISÉIS con una superficie aproximada de 

cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

veintisiete; SUR, en cien metros con parcela 

veinticinco; ORIENTE, en "cirTcuenta metros con parcela 

treinta y uno; PONIENTE," en" cincuenta metros con 

parcela veinticuatro. PARCELA NÚMERO VEINTISIETE, con 

una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela veintiocho; SUR, en cien 

metros con parcela veintiséis; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela treinta; PONIENTE, en cincuenta 

metros con parcelas veinticuatro y setenta y uno. 

PARCELA NÚMERO VEINTIOCHO, con una superf.icie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien mecros con 

parcela setenta y dos, setenta y tres, y setenta y 

cuatro; SUR, en cien metros con parcela veintisiere; 

ORIENTE, en cincuenta metros con parcela veintinueve; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela setenta y 
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uno. PARCELA NÚMERO VEINTINUEVE con una superficie 

aproximada de cinco rail metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con 

parcelas setenta y cuatro, setenta y cinco y setenta 

y seis,- SUR, en cien metros con parcela treinta; 

ORIENTE, en cincuenta metros con parcela treinta y 

seis; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

veintiocho. PARCELA NÚMERO TREINTA con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con 
V, 
,'• parcela veintinueve; SUR, en cxen metros con parcela 

Ir 

treinta y uno; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela treinta y cinco; PONIENTE, en cincuenta 

metros con parcela veintisiete. PARCELA NÚMERO 

TREINTA Y UNO con una "Superficie aproximada de cinco 

mil metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cien metros con parcela treinta; SUR, en 

cien metros con parcela treinta y dos; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela treinta y cuatro; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela veintiséis. 

PARCELA NÚMERO TREINTA Y DOS con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con 

parcela treinta y uno; SUR, en cien metros con 

parcelas dieciséis y quince; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela treinta y tres; PONIENTE, en 
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cincuenta metros con parcela veinticinco. PARCELA 

NÚMERO TREINTA Y TRES con una superficie aproximada 

de cinco mil metros cuadrados cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

treinta y cuatro; SUR, en cien metros con parcela 

cuarenta y cinco; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela cuarenta; PONIENTE, en cincuenta metros con 

parcela treinta y dos. PARCELA NÚMERO TREINTiV Y 

CUATRO con una superficie aproximada de cinco mil 

metros' cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cien metros con "parcela treinta y cinco; 

SUR, en cien metros con' paTcela treinta y tres; 

ORIENTE, en cincuenta metros con parcela treinta y 

nueve; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

treinta y uno. PARCELA NÚMERO TREINTA Y CINCO con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela treinta y seis; SUR, en cien metros con 

parcela treinta y cuatro; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela treinta y ocho; PODIENTE, en 

cincuenta metros con parcela treinta. PARCELA NÚMERO 

TREINTA Y SEIS con una superficie aproximada'de cinco 

mil metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cien metros con parcelas setenta y seis, 

setenta y siete y setenta y ocho; SUR, en. cien metros 

con parcela treinta y cinco; ORIENTE, en cincuenta 
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< 
í, superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados. 

metros con parcela treinta y siete; PONIENTE en 

cincuenta metros con parcela veintinueve. PARCELA 

NÚMERO TREINTA Y SIETE con una superficie aproximada 

de cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcelas 

setenta y ocho, setenta y nueve y ochenta; SUR, en 

cien metros con parcela treinta y ocho; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento sesenta y siete; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela treinta y 

seis. PARCELA NÚMERO TREINTA Y OCHO con una 
/ f \ 

r: •/>, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela treinta y siete; SUR, en cien metros con 

parcela treinta y nueve; ORIENTE, en cincuenta metros 

con parcela ciento Sesenta y seis; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela"treinta y cinco. PARCELA 

NÚMERO TREINTA Y NUEVE con una superficie aproximada 

de cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

treinta y ocho; SUR en cien metros con parcela 

cuarenta; ORIENTE, en cincuenta metros con parcela 

ciento sesenta y cinco; PONIENTE, en cincuenta metros 

con parcela treixnta y cuatro. PARCELA NÚMERO CUARENTA 

con una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela treinta y nueve; SUR, en cien 
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metros con parcela cuarenta y uno; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento sesenta y cuatro; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela treinta y 

tres. PARCELA NÚMERO CUARENTA Y UNO con una 

superficie aproximada de cinco rail metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela•cuarenta; SUR, en cien metros con parcela 

cuarenta y dos; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela ciento sesenta y tres; PONIENTE, en cincuenta 

metros con parcela cuarenta y cinco. PARCELA NÚMERO 

CUARENTA Y CINCO con una "superficie aproximada de 

cinco mil metros cu-adrados, cuyos daslJndss 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

treinta y tres; SUR en cien metros con parcela 

cuarenta y seis; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela cuarenta y uno; PONIENTE, en cincuenta metros 

con parcela quince. PARCELA NÚMERO CUARENTA Y SEIS 

con una superficie aproximada de seis mil setecientos 

setenta coma seis metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son; NORTE, en cien metros con parcela 

cuarenta y cinco; SUR, en ciento tres metros treinta 

y cuatro centímetros con parcela cuarenta y siete; 

ORIENTE, en cincuenta metros con parcela cuarenta y 

dos y treinta metros cincuenta y seis centímetros con 

parcela cuarenta y tres; PONIENTE, en treinta y tres 

metros setenta y cinco centímetros y diecinueve 
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metros cuarenta y tres centímetros con parcela 

quince. PARCELA NÚMERO CUARENTA Y SIETE con una 

superficie aproximada de cinco mil quinientos 

veintiocho coma un metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en ciento tres metros treinta 

y cuatro centímetros con parcela cuarenta y seis; 

SUR, en ciento quince metros cero dos centímetros con 

parcelas cuarenta y ocho, cuarenta y nueve y 

cincuenta; ORIENTE, en cincuenta y seis metros 

veintidós centimerros con parcelas cuarenta y tres y 

< '̂ n ' \ cuarenta y cuatro; PONIENTE, en cuarenta y cinco 

' • " ; Í 

'•̂  • ,;'' metros treinta y seis centímetros con parcela 

catorce, PARCELA NÚMERO CUARENTA Y OCHO con una 

superficie aproximada de cinco mil sesenta metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cuarenta y seis metros con parcela cuarenta y siete; 

SUR, en cuarenta y seis metros con parcela cincuenta 

y siete; ORIENTE, en ciento diez metros con parcela 

cuarenta y nueve; PONIENTE, en ciento nueve metros 

veinticinco centímetros con parcelas catorce, trece, 

doce y pequeña parte con parcela once. PARCELA NÚMERO 

CUARENTA Y NUEVE con una superficie aproximada de 

cinco mil sesenta metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son; NORTE, en cuarenta y seis metros con 

parcela cuarenta y siete; SUR, en cuarenta y seis 

metros con parcelas cincuenta y siete y cincuenta y 
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seis; ORIENTE, en ciento diez metros con parcela 

cincuenta; PONIENTE, en ciento diez metros con 

parcela cuarenta y ocho. PARCELA NÚME.RO CINCUENTA con 

una superficie aproximada de cinco mil sesenta metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales con: >'CRTE, c^n 

cuarenta y seis metros con parcelas cuarenta y siete 

y cuarenta y cuatro; SUR, en cuarenta y seis metros 

con parcela cincuenta ŷ seis y cincuenta y cinco; 

ORIENTE, en ciento diez metros con parcela cincuenta 

y uno; PONIENTE, en ciento diez metros con parcela 

cuarenta y nueve. PARCELA NUMERO CINCUENTA Y UNO con 

una superficie aproximada de "Cinco mil sesenta coma 

cero metros cuadrados, cuyos deslindes especiales 

son: NORTE, en cuarenta y seis metros con parcela 

cuarenta y cuatro; SUR, en cuarenta y seis metros con 

parcelas cincuenta y cinco y cincuenta y cuatro; 

ORIENTE, en ciento diez metros con parcela cincuenca 

y dos; PONIENTE, en ciento diez metros con parcela 

cincuenta. PARCELA NÚMERO CINCUENTA Y DOS, con una 

superficie aproximada de siete mil ciento trece coma 

dos metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cincuenta y un metros cuarenta y seis 

centímetros con parcela cuarenta y cuatro; SUR, en 

sesenta y seis metros veintidós centímetros con 

parcela cincuenta y tres y cincuenta y cuatro; 

ORIENTE, en ciento veinte metros veinticinco 
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centímetros con parcelas ciento cincuenta y nueve, 

ciento cincuenta y ocho, y ciento cincuenta y siete; 

PONIENTE, en ciento diez metros con parcela cincuenta 

y uno. PARCELA NÚMERO SETENTA Y TRES con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cincuenta 

metros con Fundo El Parrón de Guay-Guay; SUR, en 

cincuenta metros con parcela veintiocho; ORIENTE, en 

cien metros con parcela setenta y cuatro; PONIENTE, 

en cien metros con parcela setenta y dos. PARCELA 

NÚMERO SETENTA Y CUATRO con una superficie aproximada 

de cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cincuenta metros con Fundo 

El Parrón de Guay - Guay; SUR, en cincuenta metros 

con parcelas veintioclTo y 'veintinueve; ORIENTE, en 

cien metros con parcela setenta y cinco; PONIENTE, en 

cien metros con parcela setenta y tres. PARCELA 

NÚMERO SETENTA Y CINCO con una superficie aproximada 

de cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cincuenta metros con Fundo 

El Parrón de Guay-Guay; SUR, en cincuenta metros con 

parcela veintinueve; ORIENTE, en cien metros con 

parcela setenta y seis; PONIENTE, en cien metros con 

parcela setenta y cuatro. PARCELA NÚMERO SETENTA Y 

SEIS con una superficie aproximada de cinco mil 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 
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NORTE, en cincuenta metros con Fundo El Parrón de 

Guay-Guay; SUR, en cincuenta metros con parcelas 

veintinueve y treinta y seis; ORIENTE, en cien matros 

con parcela setenta y siete; PONIENTE en cien metros 

con parcela setenta y cinco. PARCELA NáiyínRO SETEIÑTA Y 

SIETE con una superficie aproximada de cinco mil 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cincuenta metros con Fundo El Parrón de 

Guay-Guay; SUR, en cincuenta metros con parcela 

treinta y seis; ORIENTE, en cien metros con parcela 

setenta y ocho; PONIENTE, eñ cien metros con parcela 

setenta y seis. PARCELA NÚMERQ-SETENTA Y OCHO con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cincuenta 

metros con Fundo El Parrón de Guay-Guay; SUR, en 

cincuenta metros con parcelas treinta y seis y 

treinta y siete; ORIENTE, en cien metros con parcela 

setenta y nueve; PONIENTE, en cien metros con parcela 

setenta y siete. PARCELA NÚMERO SETENTA Y NUEVE con 

una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cincuenta metros con Fundo El Parrón de Guay-Guay; 

SUR, en cincuenta metros con parcela treinta y siete; 

ORIENTE, en cien metros con parcela ochenta; 

PONIENTE, en cien metros con parcela setenta y ocho. 

PARCELA NÚMERO OCHENTA con una superficie aproximada 
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de cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cxncuenta metros con Fundo 

El Parrón de Guay-Guay; SUR, en cincuenta metros con 

parcelas treinta y siete y ciento sesenta y siete; 

ORIENTE, en cxen metros con parcela ochenta y uno; 

PONIENTE, en cien metros con parcela setenta y nueve. 

PARCELA NÚMERO OCHENTA Y UNO con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cincuenta metros 

, con Fundo El Parrón de Guay-Guay; SUR en cincuenta 

'.¡metros con parcela ciento sesenta y siete; ORIENTE, 

/ 
.- en cien metros con parcela ochenta y dos; PONIENTE, 

en cien metros con parcela ochenta. PARCELA NÚMERO 

OCHENTA Y DOS con una superficie aproximada de cinco 

mil metros cuadrados, ctiyos'~~deslindes especiales son: 

NORTE, en cincuenta metros 'con Fundo El Parrón de 

Guay-Guay; SUR, en cincuenta metros con parcelas 

ciento sesenta y siete y ciento sesenta y ocho; 

ORIENTE, en cien metros con parcela ochenta y tres; 

PONIENTE, en cien metros con parcela ochenta y uno. 

PARCELA NÚMERO OCHENTA Y TRES con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cincuenta metros 

con Fundo El Parrón de Guay-Guay; SUR, en cincuenta 

metros con parcela ciento sesenta y ocho; ORIENTE, en 

cien metros con parcela ochenta y cuatro; PONIENTE, 
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en cien metros con parcela ochenta y dos. PARCEL2\ 

NÚMERO OCHENTA Y CUATRO con una superficie aproximada 

de cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cincuenta metros con Fundo 

El Parrón de Guay-Guay; SUR, en cincuenta metros con 

parcelas ciento sesenta y ocho y doscientos dos; 

ORIENTE, en cien metros con parcela ochenta y cinco; 

PONIENTE, en cien metros con parcela ochenta y tres. 

PARCELA NÚMERO CIENTO SESENTA Y CU.ATRO con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadradosj 

cuyos deslindes especiales' son: NORTE, en cien metros 

con parcela ciento sesenta ŷ  cinco; SÜR^ en cien 

metros con parcela ciento sesenta y tres; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento setenta y uno; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela cuarenta. 

PARCELA NÚMERO CIENTO SESENTA Y CINCO con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslinde especiales son: NORTE, en cisn merros 

con parcela ciento sesenta y seis; SUR, en cien 

metros con parcela ciento sesenta y cuatro; ORIENTE, 

en cincuenta metros con parcela ciento setenta; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela treinta 

nueve. PARCELA NÚMERO CIENTO SESENTA Y SEIS con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela ciento sesenta y siete; SUR, en cien 
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metros con parcela ciento sesenta y cinco; ORIENTE, 

en cincuenta metros con parcela ciento sesenta y 

nueve; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

treinta y ocho. PARCELA NÚMERO CIENTO SESENTA Y SIETE 

con una superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela ochenta, ochenta y uno y 

ochenta y dos; SUR, en cien metros con parcela ciento 

sesenta y seis; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela ciento sesenta y ocho; PONIENTE, en cincuenta 

metros con parcela treinta y siete. PARCELA NÚMERO 

CIENTO SESENTA Y OCHO con una superficie aproximada 

de cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcelas 

ochenta y dos, ochenta y "tres y ochenta y cuatro; 

SUR, en cien metros con parcela ciento sesenta y 

nueve; ORIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos dos; PONIENTE, en cincuenta metros con 

parcela ciento sesenta y siete. PARCELA NÚMERO CIENTO 

SESENTA Y NUEVE con una superficie aproximada de 

cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

ciento sesenta y ocho; SUR, en cien metros con 

parcela ciento setenta; ORIENTE, en cincuenta metros 

con parcela doscientos uno; PONIENTE, en cincuenta 

metros con parcela ciento sesenta y seis. PARCELA 
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NUMERO CIENTO SETENTA con una superficie aproxjíaada 

de cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

ciento sesenta y nueve; SUR, en cien metros con 

parcela ciento setenta y uno; ORIENTE, en cmcuenca 

metros con parcela doscientos; PONIENTE, en cincuenta • 

metros con parcela ciento sesenta y cinco. PARCELA 

NÚMERO CIENTO SETENTA Y UNO con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con 

parcela ciento setenta;" SUR, en cien metros con 

parcela ciento setenta y ""dos;"" ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela ciento noventa y nueve; PONIENTE, 

en cincuenta metros con parcela ciento sesenta y 

cuatro. PARCELA NÚMERO CIENTO NOVENTA Y NUEVE con ana 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien m.etros 

con parcela doscientos; SUR, en cien metr.os con 

parcela ciento noventa y ocho; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela doscientos seis; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento setenta y uno. 

PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con 

parcela doscientos uno; SUR, en cien metros con 

parcela ciento noventa y nueve; ORIENTE, en cincuenta 
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metros con parcela doscientos cinco; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento setenta. PARCELA 

NÚMERO DOSCIENTOS UNO con una superficie aproximada 

de cinco mil metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en cien metros con parcela 

doscientos dos; SUR, en cien metros con parcela 

doscientos; ORIENTE en cincuenta metros con parcela 

doscientos cuatro; PONIENTE, en cincuenta metros con 

parcela ciento sesenta y nueve. La superficie 

aproximada total de estas cincuenta y tres parcelas 

es de doscientos setenta y un mil quinientos 

cincuenta y ocho coma tres metros cuadrados. Diez) La 

sociedad Colegios Federico Froebel S.A. declara ser 

dueña de los siguientes predios: a) Parcelas o sitios 

números cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, ciento 

cincuenta y siete, ciento cincuenta y ocho, ciento 

cincuenta y nueve, ciento sesenta, ciento sesenta y 

uno, ciento setenta y cinco, ciento setenta y seis, 

ciento setenta y siete, ciento setenta y ocho, ciento 

setenta y nueve, ciento ochenta, ciento noventa, 

ciento noventa y uno, ciento noventa y dos, ciento 

noventa y tres, ciento noventa y cuatro y ciento 

noventa y cinco del plano de subdivisión de la 

Hijuela Cuatro - B, denominada Hijuela Cuatro, de la 

división del predio denominado "Parte Sur del Fundo 

Guay-Guay o Fundo el Manzano de Guay-Guay", Comuna de 



Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago bajo el 

número treinta y tres mil setecientos setenta y nuave 

guión B, de fecha veintiocho de octubre de mil 

novecientos noventa y seis. Las adquirió por compra a 

la sociedad Chicureo Desarrollos Inmobiliarios S.A. 

según consta de escritura pública de fecha ocho de 

mayo de dos mil otorgada en la Notarla de Santiago de-

don Iván Torrealba Acevedo, bajo repertorio número 

cuatro mil doscientos cuarenta y nueve guión cero 

cero, la cual fue inscrita respecto de éstos predios 

a fojas treinta y cuatto mirl seteciencos número 

treinta y cinco mil novecientos ochenta y ocho del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raices de Santiago correspondiente al año dos mil. De 

acuerdo con sus títulos y el plano antes indicado, 

las referidas parcelas tienen las supercicjes 

aproximadas y los deslindes que se indican a 

continuación: PARCELA HÚMERO CÜAREMTA "2 ilT-̂ i con una 

superficie aproximada de cinco mil seiscientos 

cuarenta y uno coma siete metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros coma 

parcela cuarenta y dos; SUR, en ciento nueve metros 

sesenta y un centímetros con parcela cuarenta y 

cuatro; ORIENTE, en sesenta y un metros cuarenta y 

nueve centímetros con parcela ciento sesenta y ciento 
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sesenta y uno; PONIENTE, en cuarenta y seis metros 

sesenta y nueve centímetros con parcelas cuarenta y 

seis y cuarenta y siete.- PARCELA NÚMERO CUARENTA Y 

CUATRO con una superficie aproximada de cinco mil 

novecientos doce metros cuadrados, cuyos deslindes 

especiales son: NORTE, en ciento nueve metros sesenta 

y un centímetros con parcela cuarenta y tres; SUR, en 

sesenta y nueve metros cero tres centímetros con 

parcelas cincuenta y cincuenta y uno, y cincuenta y 

un metros cuarenta y seis centímetros con parcela 

cincuenta y dos; ORIENTE, en cincuenta y ocho metros 

cincuenta centímetros con parcelas ciento sesenta y 

ciento cincuenta y nueve; PONIENTE, en cuarenta 

metros diecisiete centímetros con parcela cuarenta y 

siete.- PARCELA . NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE con 

una superficie aproximada de seis mil doscientos 

veintiocho coma cinco metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en ciento quince 

metros ochenta centímetros con parcela ciento 

cincuenta y ocho; SUR, en ciento treinta y cuatro 

metros cero cinco centímetros con parcela ciento 

cincuenta y seis; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela ciento setenta y ocho; PONIENTE, en cincuenta 

y tres metros veinticuatro centímetros con parcela 

cincuenta y dos cincuenta y tres.- PARCELA NÚMERO 
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CIENTO CIHCUEMTA Y OCHO con una superficie aproximada 

de cinco mil cuatrocientos setenta y cuatro coma tres 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son; 

líORTE, en ciento cuatro metros treinta y siete 

centímetros con parcela ciento cincuenta y nueve; 

SUR, en ciento quince metros ochenta centirr.atros con 

parcela ciento óincuenta y siete; DTCSFsYrS-T., en 

cincuenta metros con parcela ciento setenta y siete; 

PONIENTE, en cincuenta y un metros treinta y tres 

centímetros con parcela cincuenta y dos.- I-'ATtCA'^x 

NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y NUEVE con una superficie 

aproximada de cinco mil setenta y ocho coma cinco 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cien metros con parcela ciento sesenta; 

SUR, en ciento cuatro metros treinta y siete 

centímetros con parcela ciento cincuenta y ocho; 

ORIENTE, en cincuenta metros con parcela ciento 

setenta y seis; PONIENTE, en cincuenta metros 

veinticuatro centímetros con parcela cuarenta y 

cuatro y cincuenta y dos.- PARCEUk iró^SRO CI2HÍ0 

SESENTA con una superficie aproximada de cinco mil 

metros cuadrados, cuyos' deslindes especiales son: 

NORTE, en cien metros con parcela ciento sesenta y 

uno; SUR, en cien metros con parcela ciento cincuenta 

y nueve; ORIENTE, en cincuenta metros con parcela 
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ciento setenta y cinco; PONIENTE, en cincuenta metros 

con parcela cuarenta y tres y cuarenta y cuatro.-

PARCELA NÚMERO CIENTO SESENTA Y UNO con una 

superficie de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con 

parcela ciento sesenta y dos; SUR, en cien metros con 

parcela ciento sesenta; ORIENTE, en cincuenta metros 

con parcela ciento setenta y cuatro/ PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela cuarenta y tres.-

PARCELA NÚMERO CIENTO SETENTA Y CINCO con una 

/; 'J superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, 

en cien metros con parcela ciento setenta y 

cuatro; SUR, en cien metros con parcela ciento 

setenta y seis; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela ciento noventa y cinco; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento sesenta.-

PARCELA NÚMERO CIENTO SETENTA Y SEIS con una 

superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: NORTE, 

en cien metros con parcela ciento setenta y 

cinco; SUR, en cien metros con parcela ciento 

setenta y siete; ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela ciento noventa y cuatro; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento cincuenta y 
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nueve.- PARCEUV NUMERO CIENTO SETSl-T'rA '£ SZ,2::y. con 

una superficie aproximada de cinco rail rr.etros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: i'.ZiiZ'Z'., 

en cien metros con parcela ciento setencE- y seis; 

SUR, en cien metros con parcela ciento seteniia v 

ocho; ORIENTE, en cincuenta metros con parcela 

ciento noventa y tres; POHIEHTS, en cincuenta 

metros con parcela ciento cincuen-ca y ocho.-

PARCEIA NÚMERO CIENTO SETEIST^. Y CCIIO con une-

superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: iÑ'OPJrt?, 

en cien metros con parcela ciento setene^ y 

siete; SUR, en cien metros con parcela cienro 

setenta y nueve; ORUPNTE .en cincuenta mecros con 

parcela ciento noventa ~y dos; P01'{Z'21-í'^:IL, en 

cincuenta metros con parcela ciento cincuenta y 

siete.- PARCEIiA NÚMERO CIENTO SETEHT;,. \ yv.i:vT. con 

I 
una superficie aproximada de cinco mil 

I 
ochocientos treinta y ocho cortia tres metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiadles son: KCS-C-S, 

en cien metros con parcela ciento ,setenta y ocho; 

SUR, en ciento diez metros ochenta y siete 

centímetros con parcela ciento ochenta; CiVIüH-iT̂ , 

en cincuenta y cinco metros treinta y seis 

centímetros con parcela ciento noventa y uno y 
'I 
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ciento noventa; PONIENTE, en cincuenta y seis 

metros cuarenta y cuatro centímetros con parcela 

ciento cincuenta y seis.- PARCELA NÚMERO CIENTO 

OCHENTA con una superficie aproximada de cinco 

mil novecientos noventa y tres coma tres metros 

cuadrados cuyos deslindes especiales son: NORTE, 

en ciento diez metros ochenta y siete centímetros 

con parcela ciento setenta y nueve; SUR, en 

.T'̂Xj, ciento veintidós metros sesenta y nueve 

IIÍIC' nV̂ "̂'-'̂ '̂̂ ®''̂ '̂̂ ^ ^'-'^ parcela .ciento ochenta y uno; 

' '//ORIENTE, en cincuenta y nueve metros cincuenta y 

nueve centímetros con parcela ciento noventa y 

ciento ochenta y nueve; PONIENTE, en sesenta y un 

metros treinta y siete centímetros con parcela 

ciento cincuenta y cinco.- PARCELA NÚMERO CIENTO 

NOVENTA con una superficie aproximada de cinco mil 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cien metros con parcela ciento noventa y 

uno; SUR, en cien metros con parcela ciento ochenta y 

nueve; ORIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos quince; PONIENTE, en cincuenta metros con 

parcela ciento setenta y nueve y ciento ochenta.-

PAl^CELA NÚMEÍIO CIENTO NOVENTA Y UNO con una 

superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 
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NORTE en. cien metros con parcela ciento 

noventa y dos; SUR, en cien metros con 

papcela ciento ' noventa; ORZ:"Í:1':T-I;, en 

cincuenta metros con parcela doscientos 

catorce; PONIENTE, en cincuenta me tros c o n 

parcela ciento setenta y nueve . - SA.r<.CsrĴ  

NÚMERO CIENTO NOVENTA. Y DCS con una 

superficie aproximada de cinco mil metros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

HORTE, en cien metros con parcela ciento 

noventa y tres; SUR, en cien metros con 

parcela ciento noventa y uno; o:?.:¿:iIlKT:T., en 

cincuenta metros con parcela doscientos 

trece; PONIENTE, _en, .....cincuenta m.er.ros con 

parcela ciento setenta y ocho.- -ri-.iics'.l.r., 

NÚMERO ..CIENTO NOVENTA Y ^FcSS con una 

superficie aproximada de cinco m.il m.atros 

cuadrados, cuyos deslindes especiales .son: 

NORTE, en cien metros con parcela ciento 

noventa y cuatro; SUR, en cien m.et.ros con 

parcela ciento noventa y dos; or<13i>?X'H;, en 

cincuenta metros con parcela doscientos 

doce; PONIENTE, en cincuenta me.uros con 

parcela ciento setenta y siete.-

PARCELA NÚMERO CIENTO NO^HÍMTA Y 
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CUATRO con una superficie aproximada 

de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela ciento 

noventa y cinco; SUR, en cien metros con 

parcela ciento noventa y tres; ORIENTE, 

en cincuenta metros con parcela doscientos 

once; PONIENTE, en cincuenta metros con 

parcela ciento setenta y seis .-

PARCEXJi. NÚMERO CIENTO NOVENTA Y CINCO 

con una superficie aproximada de 

cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en 

cien metros con parcela ciento noventa 

y seis; SUR, en cien metros con 

parcela ciento noventa y cuatro; 

ORIENTE, en cincuenta metros con 

parcela doscientos diez; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento 

setenta y cinco.- t>) Parcelas doscientos 

diez, doscientos once, doscientos doce, 

doscientos trece, doscientos catorce, 

doscientos quince, doscientos veintiuno, 

doscientos veintidós, doscientos veintitrés, 

doscientos veinticuatro, doscientos veinticinco y 
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doscientos veintiséis, del plano de subdivisión de la 

Hijuela Cuatro - B, denominada Hijuela Cuatro, de la 

división del predio denominado "Parte Sur dsl Fundo 

Guay-Guay o Fundo el Manzano de Guay-Guay", CoiVíUna da 

Colina, Región Metropolitana, archivado en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago baje el 

número treinta y tres mil setecientos setenta y nueve 

guión B, de fecha veintiocho de octubre de mil 

novecientos noventa y seis. Las adquirió por compra a 

las sociedades Agrícola Sepúlveda y Corripañia y 

Sociedad Agrícola Chicureo Limitada según consta de 

escritura pública de fecha ocho de mayo de dos mil 

otorgada en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo, ba^o repertorio número cuatro m.il 

doscientos cuarenta y nueve^ guión cero cero, la cual 

fue inscrita respecto de éstos predios a fojas treinta 

y cuatro rail setecientos tres número treinta y cinco 

mil novecientos ochenta y nueve del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raices de Santiago correspondiente al año dos rnil. 

•I'. 
De acuerdo con sus títulos y el plano antes 

indicado, las referidas parcelas tienen las 

superficies aproximadas y los deslindes que 

se indican a continuación: PMIC2LA iíüiíTiíriO 

DOSCIENTOS DIEZ con una superficie 
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aproximada de cinco mil metros cuadrados^ cuyos 

deslindes especiales son: NORTE^ en cien metros con 

parcela doscientos nueve; SUR, en cien metros con 

parcela doscientos once; ORIENTE, en cincuenta metros 

con parcela doscientos veintiséis; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento noventa y cinco.-

PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS ONCE con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con 

parcela doscientos diez; SUR, en cien metros con 

parcela doscientos doce; ORIENTE, en cincuenta metros 

con parcela doscientos veinticinco; PONIENTE, en 

cincuenta metros con parcela ciento noventa y 

cuatro.- PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS DOCE con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela doscientos once; SUR, en cien metros con 

parcela doscientos trece; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela doscientos veinticuatro; PONIENTE, 

en cincuenta metros con parcela ciento noventa y 

tres.- PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS TRECE con una 

superlicie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela doscientos doce; SUR, en cien metros con 

parcela doscientos catorce; ORIENTE, en cincuenta 
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-^-T-r•>\-^-.y metros con parcela doscientos veintitrés; 

en cincuenta metros con parcela ciento noventa y 

dos:- PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS CJl'rOS.Cl: con una ' 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORT3, en cien metros | 

/'I 
con parcela doscientos trece; SUR, en cien rriBcros con ''''< 

parcela doscientos quince; ORIE^íTE, en cincuenta 

metros con parcela doscientos veintidós; PC'̂'riiSb'JíS, en 

cincuenta metros con parcela ciento novenra y uno.-

PARCEIxA NÚMERO DOSCIENTOS QUINCE con una superficie '' 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con • 

parcela doscientos catorce; SUR, en cien metros con/ 

parcela doscientos dieciséis; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela doscientos veintiuno; "¿-Olx'j'iiv::-"::, en 

cincuenta metros con parcela ciento noventa.- 7?>RC'S:ZJ\ 

NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO con una superficie 

aproximada de cinco mil metros cuadrados, cuyos 

deslindes especiales son: NORTE, en cien metros con 

parcela doscientos veintidós; SUR, en cien metros con 

parcela doscientos veinte; ORIENTE, en cincuenta 

metros con parcela doscientos cuarenta y seis; 

PONIENTE, en cincuenta metros con parcela doscientos 

quince.- PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIDÓS con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 
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cuyos deslindes especiales son: NORTE, en cien metros j 

con parcela doscientos veintitrés; SUR, en cien 

metros con parcela doscientos veintiuno; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos cuarenta y 

cinco; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos catorce.- PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS 

VEINTITRÉS con una superficie aproximada de cinco mil 

metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cien metros con parcela doscientos' 

veinticuatro; SUR, en cien metros con parcela 

doscientos veintidós; ORIENTE, en cincuenta metros 

con parcela doscientos cuarenta y cuatro; PONIENTE, 

en cincuenta metros con parcela doscientos trece.-

PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTICUATRO Con una 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes; especiales son: NORTE, en cien metros 

con parcela doscientos veinticinco; SUR, en cien í 

metros con parcela doscientos veintitrés; ORIENTE, en 

cincuenta metros con parcela doscientos cuarenta y 

tres; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos doce.- PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS 

VEINTICINCO con una superficie aproximada de cinco 

mil metros cuadrados, cuyos deslindes especiales son: 

NORTE, en cien metros con parcela doscientos ¡ 

veintiséis;. SUR, en cien metros con parcela 
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doscientos veinticuatro; ORIENTE, en cincuei^-a p̂siiros 

con parcela doscientos cuarenta y dos; roiíl̂ ŷi-s, en 

cincuenta metros con parcela doscientos once.-

PARCELA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTISÉIS con una ] 

superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados, 

cuyos deslindes especiales son: NORTE, en caen metros 

con parcela doscientos veintisiete; SUR, en cien 

metros con parcela doscientos veinticinco; ClilE'i<:'I-£, ; 

en cincuenta metros con parcela doscientos cuarenta y 

uno; PONIENTE, en cincuenta metros con parcela 

doscientos diez.- La superficie total de estas doce 

parcelas es de aproximadamente sesenta m.il metros 

cuadrados. Once) La sociedad Compañía, da Sag^c-.'-cs ó.s-. 

Vida Consorcio Nacional de Seguros S.l̂ . declara ser 

dueña de los siguientes predios: a) Parcelas números 

seis y siete del plano de subdivisión de predio 

llamado parte norte del fundo Guay Guay, que se 

denomina Fundo El Parrón de Guay-Guay, Comuna de 

Colina, Región Metropolitana, que según el referido 

plano tienen los siguientes deslindes: Parcela Número 

Seis: Norte, en doscientos diez metros con camino 

vecinal; Sur, en doscientos diez metros con Rol número 

ciento sesenta y cinco guión setenta y uno; Oriente, 

en cuatrocientos ochenta metros con parcela número 

siete; y Poniente, en cuatrocientos novena m.etros con 

318 



parcela número cinco. Parcela Número Siete: Norte, en 

doscientos diez metros con camino vecinal; Sur, en 

ciento ochenta metros con Rol número ciento sesenta y 

cinco guión setenta y dos; Oriente, en seiscientos 

cuarenta metros con parcela número ocho; y Poniente, 

en quinientos ochenta metros con parcela número seis. ,'V-• r' 

/' b) LQ^te_Dos, -del plano de subdivisión archivado bajo .-)/> 
t • ^ • 

el número treinta y tres mil novecientos once del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes de ^ _ . 

Santiago Correspondiente al año mil novecientos novena 

y tres, de la Hijuela Primera o Cerro Los Cóndores, 

que comprende "El Cerro Los Cóndores" y el potrero 

"Pampa Blanca" que formó parte de la subdivisión del 

antiguo predio denominado hi;]uela El Castillo, Comuna 

de Colina, Región Metropolitana y que según sus 

títulos y el referido plano deslinda: Norte, en linea 

Quebrada con Fundo San Luis; Sur, en linea quebrada 

con Fundo Guay-Guay; Oriente, con Fundo Guay Guay; 

Poniente, en linea recta con lote Uno, del plano de 

subdivisión de la Hijuela Primera o Cerro Los 

Cóndores. Compañía de Seguros de Vida Consorcio 

Nacional de Seguros S.A., adquirió los predios 

individualizados en las letras a) y b) precedentes, 

por compraventa a la sociedad Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A., según consta en escritura pública 

de fecha diez de enero del año dos mil dos, otorgada 
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en la Notarla de Santiago de don Patricio Raby 

Benavente, bajo repertorio número ciento catorce -

dos m.i 1 dos, la cual fue inscrita a fojas cinco mil 

trece número cinco mil trescientos cuarenta y cuatro 

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raices de Santiago del año dos mil dos. Doca) La 

•• ': sociedad Rentas Mosobeni Limitada declara ser dueña 

]'(){.' I •'. • * de los Lotes o parcelas trescientos uno al 

trescientos ocho, quinientos dieciséis, quinientos 

diecinueve al quinientos cuarenta, quinientos 
i' 

cuarenta y dos, y seiscientos cincuenta y cinco, 
, i i 

,,-' • todos del plano de reloteo de los lotes uno al 

., ( , quinientos ochenta y tres y ]ote E, archivado con el 

número treinta y seis mil setecientos veintiséis 

guión A, de la Hijuela Primera e Hijuela Segunda de 

Chicureo, comuna de Colina, Región Metropolitana. E;1 

mencionado plano de subdivisión, fue aprobado por el 

Servicio Agrícola y Ganadero por certificado número 

tres mil quinientos veintidós de treinta de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete. Las 

adquirió por aporte que le hizo la sociedad Chicureo 

Desarrollos Inmobiliarios S.A., según consta de 

escritura pública de fecha veintinueve de diciembre 

de dos mil otorgada en la Notarla de Santiago de don 

Iván Torrealba Acevedo, ante Notario Suplente doña 

Edith Cabellos Arroyo, bajo repertorio número catorce 
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mil quinientos treinta y uno guión cero cero, la que 

fue inscrita a fojas treinta mil trescientos 

diecisiete número treinta mil novecientos ocho del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raices de Santiago correspondiente al año dos mil 

uno. De acuerdo con sus títulos y el referido plano, 

los deslindes y superficies aproximadas de los lotes 

antes singularizados son los siguientes: Parcela 

número trescientos uno: de una superficie aproximada 

de seis mil doscientos ochenta y cuatro metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en ciento 

veintisiete metros cincuenta y cuatro centímetros con 

parte de la parcela número quinientos dieciséis; al 

sur, en ciento veintiséis metros con parcela número 

trescientos dos; al oriente, en cuarenta metros con 

parcela número trescientos; y al poniente en 

cincuenta y nueve metros setenta y cuatro centímetros 

con parte de la parcela número trescientos treinta y 

seis. Parcela número trescientos dos: de una 

superficie aproximada de cinco mil cuarenta metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en ciento 

veintiséis metros con parcela número trescientos uno; 

ai sur, en ciento veintiséis metros con parcela 

número trescientos tres; al oriente, en cuarenta 

metros con parte de la parcela número doscientos 

ochenta y uno; y al poniente en cuarenta metros con 
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parte de las parcelas números trescientos treinta y 

seis y trescientos treinta y cinco. r-aircala r.úr.iaro 

trescientos tres: de una superficie aproximada de 

cinco mil cuarenta metros cuadrados, deslinda asi: al 

norte, en ciento veintiséis metros con parcela número 

trescientos dos; al sur, en ciento veintiséis metros 

con parcela número trescientos cuatro; al oriente, en 

cuarenta metros con parte de la parcela número 

doscientos ochenta y uno; y al poniente en cuarenta 

metros con parte de la parcela número trescientos 

treinta y cinco. Parcela número trescient.os CU;Ífcro: 

de una superficie aproximada de cinco mil ciento 

cincuenta y un metros cuadrados, deslinda asi: al 

norte, en ciento veintiséis metros con parcela número 

trescientos tres; al sur, en ciento veintiséis metros 

cero seis centímetros con parcela número trescientos 

cinco; al oriente, en cincuenta y tres metros treinta 

y cuatro centímetros con parte de la parcela número 

doscientos ochenta y uno; y al poniente en 

veintinueve metros con parte de la- parcela número 

trescientos treinta y cinco. Paresia núr:.Ero 

trescientos cinco: de una superficie aproxim.ada de 

cinco mil cuarenta y cinco metros cuadrados, deslinda 

asi: al norte, en ciento veintiséis metros cero seis 

centímetros con parcela número trescientos cuatro; al 

sur, en ciento veintiséis metros con parcela número 
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trescientos seis; al oriente, en cuarenta y dos 

metros treinta y dos centimetros con parcela número 

doscientos noventa; y al poniente en treinta y siete 

metros setenta y siete centimetros con parte de la 

parcela número trescientos treinta y cuatro. Parcela 

número trescientos seis: de una superficie aproximada 

de cinco mil cuarenta metros cuadrados, deslinda asi: 

al norte, en ciento veintiséis metros con parcela 

número trescientos cinco; al sur, en ciento 

veintiséis metros catorce centimetros con parcela 

número trescientos siete; al oriente, en cuarenta y 

tres metros con parcela número doscientos noventa y 

uno; y al poniente en treinta y siete metros con 

parte de la parcela número trescientos treinta y 

cuatro. Parcela número trescientos siete: de una 

superficie aproximada de cinco mil cuarenta metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en ciento 

veintiséis metros catorce centimetros con parcela 

número trescientos seis; al surponiente en ciento 

treinta y un metros cero cuatro centimetros con 

parcela número trescientos ocho; al oriente, en 

cincuenta y cinco metros con parte de la parcela 

número doscientos noventa y dos; y al poniente en 

veinticinco metros con parte de la parcela número 

trescientos treinta y cuatro. Parcela número 

•*̂ -̂ ?̂ ^ i Sixtos ocho: de una superficie aproximada de 
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cinco mil ochenta y nueve metros cuadrados, deslinda 

asi: al nororiente, en ciento treinta y un metros , 

cero cuatro centímetros con parcela número 

trescientos siete; al surponiente en ciento ' 

veintisiete metros veintiún centímetros con parcela 

número trescientos nueve; al oriente, en treinta y un 

metros catorce centímetros con parte de la parcela 

número doscientos noventa y dos; al suroriente, en 

treinta y cuatro metros sesenta y cuatro centímecroc 

con parte de la parcela número doscientos ochenta; y 

al poniente en quince metros con parte de la parcela 

número trescientos treinta y cuatro. Paresia. r.\L-:.erc 

quinientos dieciséis: de una superficie aproximada de 

cincuenta y ocho mil quinientos cincuenta metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en doscientos 

setenta y tres metros con parcelas números quinientos 

diecisiete, qui_nientos dieciocho, quinientos 

diecinueve, quinientos veinte, quinientos veintiuno, 

quinientos veintidós, quinientos veintitrés y 

quinientos veinticuatro; al suroriente, en 

trescientos tres metros veinticuatro centímetros y al 

sur, en ciento veintisiete metros cincuenta y cuatro 

centímetros con parcelas números trescientos cuarenta 

y cuatro, trescientos cuarenta y tres, trescientos 

cuarenta y dos, trescientos cuarenta y uno, 

trescientos cuarenta, trescientos treinta y nueve, 
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trescientos treinta y ocho, trescientos treinta y 

Siete y trescientos uno, respectivamente; al oriente, 

en ciento treinta y cinco metros treinta y cinco 

centímetros con parcela número trescientos; al 

norponiente, en ochenta y tres metros sesenta y seis 

centímetros con parcela número quinientos once y 

parte de la parcela número quinientos diez; y al 

poniente, en ciento sesenta metros cincuenta y un 

centímetros con parcela número quinientos quince. 

Parcela número quinientos diecinueve: de una 

superlicie aproximada de seis mil cuatrocientos 

veintiséis metros cuadrados, deslinda asi: al 

norponiente en cuarenta metros con parte de la 

parcela número quinientos ocho; al sur, en cuarenta 

metros con parte de la parcela número quinientos 

dieciséis; al oriente, en ciento ochenta y un metros 

treinta y un centímetros con parcela número 

quinientos veinte; y al poniente en ciento cincuenta 

y nueve metros treinta centímetros con parcela número 

quinientos dieciocho. Parcela número quinientos 

veinte: de una superficie aproximada de siete mil 

doscientos ochenta y seis metros cuadrados, deslinda 

asi; al norponiente en cuarenta metros con parte de 

la parcela número quinientos siete; al sur, en 

cuarenta metros con parte de la parcela número 

quinientos dieciséis; al oriente, en doscientos tres 
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metros cuarenta y un centímetros con parcela número 

quinientos veintiuno; y al poniente en ciento ochenta 

y un metros treinta y un centimetros con parcela 

número quinientos diecinueve. Ps-rc&la n-áraaro ' 
i 

quinientos veintiuno: de una superficie aproximada de 

ocho mil ciento cuarenta y siete metros cuadrados, 

deslinda así: al norponiente en cuarenta metros con 

parte de la parcela número quinientos siete; al sur, 

en cuarenta metros con parte de la parcela número 

quinientos dieciséis; al oriente, en doscientos 

veinticinco metros cincuenta y siete centímetros con 

parcela número quinientos veintidós; y al poniente en 

doscientos tres metros cuarenta y un centímecros con 

parcela número quinientos veinte. P&î csl.:». r.únaro 

quinientos veintidós: de una superficie aproximada de 

nueve mil setecientos metros cuadrados, deslinda asi: 

al nororiente, en cuarenta metros con parte de la 

parcela número quinientos seis; al sur, en cuarenta 

metros con parte de la parcela número quinientos 

dieciséis; al oriente, en doscientos cuarenta y siete 

metros setenta y ocho centímetros con parcela número 

quinientos veintitrés; y al poniente en doscientos 

veinticinco metros cincuenta y siete centímetros con 

parcela número quinientos veintiuno. Parcela niit-i^ra 

quinientos veintitrés: de una superficie aproximada 

de diez mil ciento sesenta metros cuadrados^ deslinda 
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asi: al norte, en veinte metros treinta y cinco 

centimetros con parte de la parcela número quinientos ,' 

cinco y al norponiente en veintiún metros sesenta y 

cinco centímetros con parte de la parcela número 

quinientos seis; al sur, en cuarenta metros con parte 

de la parcela número quinientos dieciséis; al 

oriente, en doscientos cincuenta y ocho metros 

cuarenta y cinco centímetros con parcela número 

quinientos veinticuatro; y al poniente en doscientos 

cuarenta y siete metros setenta y ocho centímetros 

con parcela número quinientos veintidós. Parcela • 

número c[uinientos veinticuatro: de una superficie 

aproximada de seis mil quinientos cincuenta y seis 

metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en treinta 

y siete metros setenta y dos centímetros con parte de 

la parcela número seiscientos setenta; al sur, en 

diecinueve metros cero cinco centímetros con parte de 

la parcela número quinientos dieciséis; al oriente, 

en doscientos cincuenta y cinco metros cero seis 

centímetros con parcela número quinientos 

veinticinco; y al poniente en doscientos cincuenta y 

ocho metros cuarenta y cinco centímetros con parcela 

número quinientos veintitrés. Parcela, número 

quinientos veinticinco: de una superficie aproximada 

de diez mil seiscientos noventa y cinco metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en treinta y cinco 
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metros con parte de la parcela número seiscientos 

setenta; al suroriente, en cincuenta y seis merros 

cincuenta y tres centímetros con parcela número ' 

trescientos; al oriente, en doscientos treinta y dos 

metros cincuenta y nueve centímetros con parcela 

número quinientos veintiséis; y al poniente en 

doscientos cincuenta y cinco metros cero seis 

centímetros con parcela número quinientos 

veinticuatro. Parcela número quinientos vslntisáis: 

de una superficie aproximada de nueve mil novecientos 

cincuenta y dos metros cuadrados, deslinda asi; al 

norte, en treinta y cinco metros con parte de la 

parcela número seiscientos setenta; al suroriente, en 

cincuenta y seis metros cincuenta y tres centímetros 

con parcela número doscientos noventa y nueve; al 

oriente, en doscientos catorce metros once 

centímetros con parcela número quinientos 

veinticinco; y al poniente en doscientos treinta y 

dos metros cincuenta y nueve centímetros con parcela 

número quinientos veinticinco. Paréala núr^aro 

quinientos veintisiete: de una superficie aproximada 

de doce mil quinientos metros cuadrados, deslinda 

asi: al norte, en treinta y cinco metros con parte de 

la parcela número seiscientos setenta; al suroriente, 

en ciento dieciocho metros cuarenta y cinco 

centímetros con parcelas números quinientos sesenta y 
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cuatro y quinientos sesenta y cinco; al nororiente, 

en ciento cincuenta y dos metros once centímetros con 

parcela número quinientos veintiocho; y al poniente 

en doscientos catorce metros once centímetros con 

parcela número quinientos veintiséis. Parcela número 

qTainientos veintiocho: de una superficie aproximada 

de "cinco mil novecientos sesenta y cinco metros 

cuadrados, deslinda asi: al norte, en treinta y cinco 

metros con parcela número seiscientos setenta; al 

suroriente, en sesenta y cuatro metros sesenta y dos 

centímetros con parcela número quinientos sesenta y 

tres; al nororiente, en ciento catorce metros 

cuarenta y nueve centímetros con parcela número 

quinientos veintinueve; y al surponiente en ciento 

cincuenta y dos metros once centímetros con parcela 

número quinientos veintisiete. Parcela número 

quinientos veintinueve: de una superficie aproximada 

de cinco mil doce metros cuadrados, deslinda asi: al 

nororiente, en ciento dos metros cincuenta y dos 

centímetros con parcela número quinientos treinta; al 

surponiente en ciento catorce metros cuarenta y nueve 

centímetros con parcela número quinientos veintiocho; 

al suroriente, en cincuenta y un metros cincuenta 

centímetros con parcela número quinientos sesenta y 

dos; y al norponiente en cuarenta y dos metros cero 

seis centímetros con parte de la parcela número 
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seiscientos sesenta y nueve. Psircala r.iir.aro 

quinientos treinta: de una superficie aproximada de 

cinco mil treinta y cuatro metros cuadrados, deslinda 

asi: al nororiente, en noventa y siete metros ochenta ¡ 

y ocho centímetros con parcela número quinientos '' 

treinta y uno; al surponiente en ciento dos metros 

cincuenta y dos centímetros con parcela número 

quinientos veintinueve; al suroriente, en cincuenta y 

un metros cincuenta centímetros con parcela número 

quinientos sesenta y uno; y al norponiente en 

diecisiete metros catorce centímetros con parte de la 

parcela número seiscientos sesenta y nueve y en 

treinta y cuatro metros cero cinco centímetros con 

parcela número seiscientos sesenta y ocho. Paresis. 

número quinientos treinta y uno: de una superficie 

aproximada de cinco mil cuarenta y un metros 

cuadrados, deslinda así: al nororiente, en noventa y 

siete metros ochenta y ocho centímetros con parcela 

número quinientos treinta y dos; al surponiente en 

noventa y siete metros ochenta y ocho centímetros con 

parcela número quinientos treinta; al suroriente, en 

cincuenta y un metros cincuenta centímetros con 

parcela número quinientos sesenta; y al norponiente 

en cincuenta y un metros cincuenta centímetros con 

parcela número seiscientos sesenta y siete y parte de 

la parcela número seiscientos sesenta y seis. I-p-rcels. 
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número quinientos treinta y dos: de una superficie 

aproximada de cinco mil cuarenta y un metros 

cuadrados, deslinda asi: al nororiente, en noventa y 

siete metros ochenta y ocho centímetros con parcela 

número quinientos treinta y tres; al surponiente en 

noventa y siete metros ochenta y ocho centímetros con 

parcela número quinientos treinta y uno; al 

suroriente, en cincuenta y un metros cincuenta 

centímetros con parcela número quinientos cincuenta y 

nueve; y al norponiente en cincuenta y un metros 

cincuenta centímetros con parte de las parcelas 

números seiscientos sesenta y cinco y seiscientos 

sesenta y seis. Parcela número quinientos treinta y 

tres: de una superficie aproximada de cinco mil 

treinta y siete metros cuadrados, deslinda asi: al 

nororiente, en ochenta y siete metros setenta y 

cuatro centímetros con parcela número quinientos 

treinta y cuatro; al surponiente en noventa y siete 

metros ochenta y ocho centímetros con parcela número 

quinientos treinta y dos; al suroriente, en cincuenta 

y un metros cincuenta centímetros con parcelas 

números quinientos cincuenta y siete y quinientos 

cincuenta y ocho; y al norponiente en cincuenta y un 

metros cincuenta centímetros con parte de las 

parcelas números seiscientos sesenta y cuatro y 

seiscientos sesenta y cinco. Parcela número 
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quinientos treinta y cuatro: de una superficie 

aproximada de cinco mil seiscientos cincuenta y cinco 

metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en noventa 

y siete metros setenta centímetros con parcela número 

quinientos treinta y cinco; al surponiente en ochenta 

y siete metros setenta y cuatro centimecros con 

parcela número quinientos treinta y tres; al oriente, 

en noventa y cuatro metros veintiséis centímetros con 

parcelas números quinientos cincuenta y cinco y 

quinientos cincuenta y seis; al norponience en 

catorce metros quince centímetros con parte de la 

parcela número seiscientos sesenta y cuatro; y al 

poniente en diecisiete metros sesenta y un 

centímetros con parte de la parcela número 

seiscientos sesenta y tres. Parcela núísaro cri.:i.r.¿.en-t:o£ 

treinta y cinco: de una superficie aproximada de 

cinco mil ciento veintinueve metros cuadrados, 

deslinda asi: al norte, en noventa y siete metros 

setenta centímetros con parcela número quinientos 

treinta y seis; al sur, en noventa y siete metros 

setenta centímetros con parcela número quinientos 

treinta y cuatro; al oriente, en cincuenta y dos 

metros cincuenta centímetros con parcela número 

quinientos cincuenta y cuatro; y al poniente en 

cincuenta y dos metros cincuenta centímetros con 

parte de las parcelas números seiscientos sesenca y 
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dos y seiscientos sesenta y tres. Parcela número 

quinientos treinta y seis: de una superficie 

aproximada de cinco mil treinta y dos metros 

cuadrados, desiinda asi: al norte, en noventa y siete 

metros setenta y dos centímetros con parcela número 

quinientos treinta y siete; al sur, en noventa y 

siete metros setenta centímetros con parcela número 

quinientos treinta y cinco; al oriente, en cincuenta 

metros cincuenta centimetros con parcela número 

quinientos cincuenta y tres; y al poniente en 

cincuenta y dos metros cincuenta centimetros con 

parcela número seiscientos sesenta y uno y parte de 

la parcela número seiscientos sesenta y dos. Parcela 

número quinientos_treinta y siete: de una superficie 

aproximada de cinco mil ochenta metros cuadrados, 

deslinda asi: al norte, en noventa y siete metros 

setenta centimetros con parcela número quinientos 

treinta y ocho; al sur, en noventa y siete metros 

setenta y dos centimetros con parcela número 

quinientos treinta y seis; al oriente, en cincuenta y 

tres metros con parcela número quinientos cincuenta y 

dos; y al poniente en cincuenta y un metros con 

parcela número .seiscientos sesenta y parte de la 

parcela número seiscientos cincuenta y nueve. Parcela 

número qpainientos treinta y ocho: de una superficie 

aproxim'ada - de cinco mil ciento once metros cuadrados, 
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deslinda así: al norte, en ochenta y ocho metros 

veintiocho centímetros con parcela número quinientos 

treinta y nueve; al sur, en noventa y siete metros 

setenta centímetros con parcela número quinientos 

treinta y siete; al oriente, en cincuenta y cuatro 

metros con parcela número quinientos cincuenta y uno; 

y al poniente en diecinueve metros con parcela número 

seiscientos cincuenta y nueve y en treinta y seis 

metros veinticinco centímetros con parcela número 

seiscientos cincuenta y ocho. Parcela núxaro 

cfuinientos treinta y nueve: de una superficie 

aproximada de cinco mil cincuenta y siete metros 

cuadrados, deslinda así: al norponiente en cxenco 

cuatro metros cero dos centímetros con parcela número 

quinientos cuarenta; al sur, en ochenta y ocho metros 

veintiocho centímetros con parcela número quinientos 

treinta y ocho; al oriente, en setenta y seis metros 

sesenta y siete centímetros con parcela número 

quinientos cincuenta; y al poniente en treinta y 

cinco metros cero un centímetros con parcela número 

seiscientos cincuenta y siete. Paircela número 

quinientos cuarenta: de una superficie aproximada de 

nueve mil seiscientos noventa y un metros cuadrados, 

deslinda así: al norte, en cincuenta y siete metros 

cincuenta centímetros con parcela número quinientos 

cuarenta y cinco; al suroriente, en ciento cuatro 
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metros cero dos centímetros con parcela número 

quinientos treinta y nueve; al surponiente en 

veintiséis metros cero ocho centímetros con parcela 

número seiscientos cincuenta y seis; al oriente, en 

noventa y un metros sesenta y siete centímetros con 

parcelas números quinientos cuarenta y ocho y 

quinientos cuarenta y nueve; y al norponlente en 

ciento cuarenta y siete metros ochenta y nueve 

centímetros con parcela número quinientos cuarenta y 

uno. Parcela número cpiinientos cuarenta y dos: de una 

superficie aproximada de nueve mil quinientos once 

metros cuadrados, deslinda asi: al norte, en 

cincuenta y nueve metros con parcela número 

quinientos cuarenta y tres; al sur, en cincuenta y 

nueve metros sesenta y dos centímetros con parcela 

número seiscientos cincuenta y seis; al oriente, en 

ciento treinta y cinco metros cero cinco centímetros 

con parcela número quinientos cuarenta y uno y en 

cuarenta y dos metros noventa y tres centímetros con 

parcela número seiscientos cincuenta y seis; al 

surponiente en veinticinco metros treinta y seis 

centímetros con parte de la parcela número 

cuatrocientos ochenta y seis; y al norponiente en 

ciento ochenta y ocho metros noventa y siete 

centímetros con parcelas números seiscientos 

cincuenta y dos, seiscientos cincuenta y tres, 
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seiscientos cincuenta y cuatro y seiscientos 

cincuenta y cinco. Parcela núinero saisciantcs 

cincuenta y cinco: de una superficie aproximada de 

cinco mil cinco metros cuadrados, deslinda asi: al 

nororiente, en noventa y seis metros noventa y seis 

centímetros con parcela número seiscientos cincuenca 

y cuatro; al surponiente en cincuenta y nueve metros 

cuarenta y siete centímetros y treinta y seis metros 

setenta y tres centímetros con parte de la parcel 

número cuatrocientos ochenta y cuatro, parcela númer 

cuatrocientos ochenta y cinco y parte de la parceJa 

número cuatrocientos ochenta y seis, respectivamente; 

al suroriente, en sesenta y tres metros cuarenta 

centímetros con parte de la parcela número quinientos 

cuarenta y dos; y al norponiente en cincuenta y tres 

metros cincuenta centímetros con parte del Lote "E". 

TITULO II: OBJETIVO Y DISPOSICIONES GS-\'2Ĵ:-_i.:i3 DZL 

"PROYECTO CIUDAD DE CHICUREO" . - ' ,,?£RC?.r.O: Las 

sociedades""-compareeiente*s' unl'ca's propietarias de los 

lotes individualizados en los artículos anteriores, 

están desarrollando un proyecto denominado "PRCYECTO 

CIUDAD DE CHICUREO", en adelante también el PROYECTO, 

compuesto por los sitios o lotes, descritos en los 

articules primero y segundo precedentes. CUARTO: 

DEFINICIÓN DEL CONCEPTO GENERAL DEL PROYECTO. El 
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PROYECTO se ha desarrollado en base a un concepto de 

conjunto de condominios, loteos y proyectos 

diferentes, los que se enmarcan en el PROYECTO que 

tiene una superficie de mil sesenta hectáreas. 

aproximadamente, y se ha querido darle una 

uniformidad básica por lo que se ha estimado 

necesario dictar el presente reglamento que regule 

las obligaciones de los distintos loteos que se 

desarrollan y se desarrollarán en la zona. QUINTO: 

FUERZA OBLIGATORIA DEL REGLAMENTO. Las sociedades 

comparecientes en su calidad de únicos propietarios de 

los inmuebles referidos, otorgan el siguie.nfé estatuto 

jurídico, en adelante el REGLAMENTO, _ cjue regulará el 

ejercicio de ciertos derechos u obligaciones 

reciprocas de todos y cada uno de los propietarios de 

los sitios, lotes y macrolotes que integran el 

PROYECTO y establecerá las limitaciones, obligaciones, 

gravámenes, prohibiciones y otras disposiciones que 

afectarán a dichos predios y regulará las cargas y 

obligaciones que a cada uno de los propietarios de los 

lotes les corresponderá// SEXTO: Las normas del 

presente Reglamento serán obligatorias para todos los 

propietarios de los sitios, loties _̂.„ma_cj;oJ.Qtes—-del-

PROYECTO y se extenderá a todas las personas naturales 

o jurídicas de cualquier naturaleza, que adquieran a 

cualquier titulo uno o más de dichos predios, o una 
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cuota del dominio de e.l los o derechos realas o 

personales constituidos sobre los mismos, como también 

para sus sucesores o causahabientes. También quedarán 

obligados por el presente Reglamento las personas que, 

aunque no sean propietarios de sitios, lotes o 

macrolotes, los ocupen a titulo de arrendatarios, 

usufructuarios o tengan el uso, goce o mera tenencia 

de los mismos o que, en general, los ocupen en todo o 

parte a cualquier titulo. Esta extensión a terceros 

del imperio del Reglamento, de ningún modo . libera o 

excluye de responsabilidad al propietario. SÉPTIMO: 

Los inmuebles que forman el PROYECTO, quedarán 

afectos perpetuamente a las limitaciones, gravámenes, 

obligaciones y prohibiciones permanentes contenidas 

en los articules doce, trece y catorce y a las 

sanciones contenidas en el articulo veinticinco. 

Dichos gravámenes, limitaciones, obligaciones, 

prohibiciones y sanciones se entenderán incorporadas, 

sin necesidad de mención expresa, en todos los 

títulos que den testimonio de las mutaciones en el 

dominio de los inmuebles, y se inscribirán en cuanto 

fuere pertinente, en los Registros competentes del 

Conservador de Bienes Raices de Santiago. Sin 

perjuicio de lo anterior, el que por cualquier titulo 

transfiera el dominio de un sitio, lote o macrolote 

objeto del presente instrumento, estará obligado a 



incorporar en el contrato respectivo una estipulación 

en cuya virtud el adquiriente declare expresamente 

conocer y aceptar todos los gravámenes, limitaciones, 

obligaciones, prohibiciones y sanciones que afectan el 

inmueble y que se encuentran establecidas en esta 

escritura pública. Igual obligación se aplicará a 

aquellas personas que adquieran el inmueble por 

sucesión por causa de muerte, las que deberán insertar 

dicha cláusula en las respectivas escrituras de 

adjudicación. Aquel propietario que no diere 

.c\;5. cumplimiento a esta obligación responderá 

solidariamente con el sucesor en el dominio al pago de 

las indemnizaciones que pudieren corresponder. Para 

estos efectos, todo aquél que enajene una propiedad 

objeto de este Reglamento estará obligado a incluir en 

el titulo respectivo la siguiente cláusula: "La 

propiedad que es objeto del presente contrato quedará 

gravada perpetuamente con las prohibiciones, 

gravámenes, limitaciones, obligaciones, prohibiciones 

y sanciones contenidas en la escritura pública de 

"Reglamento General del Proyecto Ciudad de Chicureo" 

de fecha veintitrés de ^unio de dos mlT^tres otorgada 

en la Notarla de Santiago de don Eduardo Avello 

Concha y cuyo texto el adquirente declara conocer y 

aceptar en todas____su3 partes. Las estipulaciones 

contenidas en dicha escritura pública se entenderán 
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incorporadas al presente contrato y formarán parte 

integrante de él para todos los efectos legales. 

Aquel propietario que no diere cumplimiento a la 

obligación de incluir esta misma cláusula en los 

respectivos títulos traslaticios de dominio, 

responderá solidariamente con el sucesor en el 

dominio del pago de las multas o indemnizaciones de 

perjuicios que se originen por infracción a las 

normas contenidas en la escritura pública antes 

mencionada. Por el solo hecho de la adquisición, se 

entenderá que el propietario del lote se compromete a 

cumplir y respetar las normas, gravámenes, 

limitaciones, obligaciones, prohibiciones y sanciones 

consignadas en la escritura pública citada 

precedentemente, y que renuncia a ejercer cualquier 

recurso encaminado a obtener la i.naplicabilidad de 

estas normas sin que valga estipulación en 

contrario". OCTAVO: BIENES COMUNES. Constituirán 

bienes comvines del PROYECTO Jas construcciones, 

mejoras y edificaciones; los ductos. eléctricos, de 

telefonía, de televisión; mobiliario urbano; 

luminarias; casetas de seguridad y sus barreras; 

cercas; postaciones; plantíos y sementeras, que se 

realicen sobre áreas verdes, quebradas, vias, pasajes 

y veredas. Asimismo constituirán bienes comunes los 

sistemas de comunicación, y demás equipos técnicos; 
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herramientas y materiales de aseo, jardinería y 

mantención; vehículos; útiles necesarios para la 

administración y en general, cualesquiera otro bien 

mueble o inmueble que sean necesarios o se destinen 

al servicio, recreación o esparcimiento y todos 

aquellos necesarios para la conservación, mantención 

y adecuado aprovechamiento de los sitios, lotes y 

macrolotes que componen el PROYECTO. La calificación 

de alguno de los indicados bienes como bienes comunes 

del PROYECTO, asi como la adquisición de los mismos, 

competerá exclusivamente al Comité de Administración, 

'j^'" actuando en representación de la Asamblea de 

U Copropietarios. También es un bien común del PROYECTO 

el derecho de servidumbre que por el presente 

instrumento se constituye en conformidad con el 

articulo trece siguiente. NOVENO: El derecho que 

corresponde a cada sitio, lote o macrolote del 

PROYECTO sobre los bienes de dominio común se 

determina en proporción al avalúo fiscal del 

respectivo sitio, lote o macrolote. Cada 

copropietario deberá contribuir al pago de los gastos 

comunes ordinarios como a los gastos comunes 

extraordinarios, en la misma proporción que le 

corresponde al respectivo sitio, lote o macrolote 

sobre los bienes comunes. Esta distribución se podrá 

alterar en el evento de producirse variaciones en los 
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avalúos fiscales de los predios. Corresponderá al 

Administrador la actualización del porcentaje en que 

concurrirá cada copropietario a.l pago de los gascos 

comunes ordinarios y extraordinarios, en la forma que 

se indica en el articulo séptimo transitorio de este 

Reglamento. DÉCIMO: Los derechos y las obligaciones en 

los bienes comunes son inseparables del dominio del 

respectivo sitio, lote o macrolote, por lo que la 

transferencia, transmisión o gravamen de éstos, se 

entenderá siempre comprendida la respectiva • cuota en 

los bienes comunes. En consecuencia, ningún 

propietario podrá enajenar, transmitir, gravar, ceder, 

ni dar en uso, a cualquier titulo que fuere, el sitio, 

lote o macrolote independientemente del derecho en los 

bienes comunes o viceversa, ni aún con el 

consentimiento de los demás propietarios. U>TD2CIVG: 

Los propietarios de los sitios, lotes y macroJotes, y 

las personas a quienes estos cedan su uso y goce 

podrán servirse de los bienes comunes, empleándolos 

para su destino natural y ordinario, sin perturbar el 

ejercicio del mismo derecho por parte de los demás 

propietarios. Todo daño o perjuicio causado en los 

bienes comunes deberá ser indemnizado al PROYECTO o a 

los propietarios afectados por el propietario 

responsable del mismo, ya sea por haberlo ocasionado 

él personalmente, o bien, miembros de su familia, 
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dependientes u otros moradores del sitio, lote o 

macrolote y el costo de la reparación será incluida 

por el Administrador en el próximo cobro de gastos 

comunes. TITULO III: DE LAS OBLIGACIONES Y 

LIMITACIONES. DUODÉCIMO: Los propietarios, 

arrendatarios, usufructuarios o quienes tengan el uso, 

goce o mera tenencia o quienes ocupen en todo o parte, 

a cualquier titulo, uno cualquiera de los sitios, 

lotes o macrolotes, deberán cumplir las siguientes 

obligaciones: a) Cumplir las normativas que determine 

el Comité de Administración, b) Disponer se entregue 

la identificación al personal y los vehículos de 

cualquier clase que requieran ingresar al PROYECTO, 

de manera que la portería o el personal de seguridad 

controle dicho ingreso. c) Cada sitio, lote o 

macrolote, deberá cumplir con la obligación de pagar 

los gastos comunes en la forma y oportunidades a que 

se refiere el Titulo VIII del presente Reglamento. En 

el caso' que el sitio, lote o macrolote obligado al 

pago de los gastos comunes estuviere acogido a la Ley 

de Condominios' o tuviere alguna otra estructura legal 

de comunidad, será responsable de efectuar el pago, 

con cargo al sitio, lote o macrolote, el respectivo 

administrador del condominio o comunidad. La 

responsabilidad de efectuar el pago de los gastos 

comunes que en este último caso corresponda al 
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administrador del condominio o comunidad, no eximirá 

bajo ningún respecto a los propietarios, 

arrendatarios, usufructuarios o quienes tengan el uso, 

goce o mera tenencia o quienes ocupen en todo o parce, a 

cualquier titulo el sitio, lote o macro}ote que z.ntegre ese 

Condominio o Comunidad, del pago de los gastos comunes a 

que se refiere esta letra, respecto de los cuales 

continuarán siendo los directamente obligados. TITLT/D XV; 

SERVIDUMBRE. DECIM3 TERCERO: Por el presente acto e 

instrumento las sociedades Chicureo Desaxrolioa 

Inmobiliajrios S.A. y Consorcio Inmobiliario Chicrí.ireo 

Limit3.da en su calidad de propietarios de los Macrolotes »,/ 

iilAÚdld^^íí^í ' "" — - ---
^^ — Diez, Doce, Trece y Catorce, referidos en el número sei's 'z.,̂  

del articulo primero precedente, en adelante los predios •,' 

sirvientes, constituyen las servidumbres que a continuación 

se indican, sobre las partes de dichos predxosL. 

correspondientes al área individualizada en el plano q\5e se 

protocoliza con esta fecha en este oficio notarial bajo el 

número cuatro mil trescientos el cual, firmado por los 

comparecientes, se entiende formar parte del presente 

Reglamento para todos los efectos legales/ al Los Predios 

sirvientes, quedarán gravados, en beneficio de los demás 

sitios, lotes y macrolotes del PROYECTO, con una , 

\ servidumbre negativa y continua de uso de suelo, en cuya 

virtud, el área gravada con servidumbre solo podrá 

utilizarse para áreas verdes y para la construcción y 
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mantención de una laguna; con sus eiiibarcaderos, puentes, 

paseos peatonales, barandas, ramplas, escaleras y salas de 

máquinas; su respectivo mobiliario urbano; casetas de 

custodia, seguridad y guardia; construcciones propias 

de un club náutico y otras necesarias para el 

desarrollo y mantención de la laguna, b) Los predios 

sirvientes quedarán gravados, en beneficio de los 

demás sitios, lotes y macrolotes del PE^OYECTO, con una 

servidumbre negativa y continua, en cuya virtud el 

área gravada con servidumbre, no puede ser objeto de 

subdivisiones de ninguna clase. c) Los predios 

sirvientes quedarán gravados en beneficio de los demás 

sitios, lotes y macrolotes del PROYECTO, con una 

servidumbre negativa y continua en cuya virtud, en el 

área gravada con servidumbre, todos los cables de 

transmisión telefónica, de electricidad o de 

cualquiera otra clase que se utilicen o 

atraviesen el inmueble, no podrán instalarse sino en 

forma subterránea, quedando prohibido los tendidos 

aéreos a cualquier altura que se trate. d) Los 

predios sirvientes quedarán gravados en beneficio 

de los demás sitios, lotes y macrolotes del PROYECTO, 

con una_̂  servidumbre negativa y continua en cuya 

virtud, el área gravada con servidumbre, no 

podrá ser objeto de ruidos molestos o estridentes 

de ninguna clase. Tampoco podrán ingresarse 
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al inmueble gravado sustancias malolientes, ni 

realizar actos que pudieren comprometer la 

salubridad, la seguridad del lugar o 

dañar el medio ambiente o sus aguas. | La sociedades 

comparecientes, únicas propietarias de los predios 

dominantes, declaran que para los efectos de lo dispuesto 

en articulo seiscientos noventa y ocho del Código Civil, 

aceptan y adquieren en este acto el derecho de 

servidumbre que en beneficio de los predios de su 

propiedad se constituye en el presente articulo. 

Asimismo, por el presente acto e instrumento, las 

sociedades comparecientes, propietarias de los predios 

dominantes, autorizan y otorgan desde ya un mandato 

especial irrevocable a Chicureo Desarrollos Inmobiliarios 

S.A., para que, actuando en sus nombres y 

representaciones, pueda modificar, alterar, aumentar, 

disminuir, distribuir, fraccionar y, en general, adecuar 

de cualquier forma al interior de los predios sirvientes, 

el área gravada con las servidumbres que se constituyen 

en esta cláusula, quedando facultada al efecto la 

mencionada sociedad para ejecutar los actos y suscribír 

los instrumentos públicos o privados que fueren 

necesarios, incluyendo dentro de éstos la confección, 

suscripción y archivo de planos, las solicitud de las 

anotaciones que fueren procedentes en la matriz de la 
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presente^ escritura y su inscripción, y en aquellas en 

las que consten las transferencias de dominio de los 

predios sirvientes y los predios dominantes y solicitar 

al Conservador de Bienes Raices respectivo, las 

anotaciones, inscripciones y submscripciones a que 

hubiere lugar. Por el sólo hecho de la declaración de 

aceptación del presente instrumento efectuada por 

cada adquirente de un inmueble que forme parte del 

PROYECTO en el respectivo contrato que le sirva de 

titulo de dominio, se entenderá que dicho adquirente 

ratifica y acepta en todas sus partes el mandato 

especial e irrevocable que se otorga a la sociedad 

Chicureo Desarrollos Inmobiliarios S.A. por esta 

cláusula. TITULO V: PROHIBICIONES. DÉCIMO CUARTO: Los 

propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quienes 

tengan el uso, goce o mera tenencia o que ocupen en 

todo o parte a cualquier titulo uno cualquiera de los 

sitios, lotes o macrolotes, quedarán sujetos a las 

siguientes prohibiciones: a) Realizar picnic y camping 

u otras similares en sitios, en áreas comunes o bienes 

de uso público, b) Establecer estacionamientos de 

automóviles u otros vehículos en lugares públicos, 

aceras, calzadas u otros lugares que no sea al 

interiores de cada predio. c) Tener a cualquier 

titulo en la propiedad, aunque sea transitoriamente. 
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materias inflamables, explosivas, mal olientes, en 

descomposición o cualquiera otra que pueda causar 

algún tipo de perjuicio a terceros, excepto si trata 

de bencineras o empresas especializadas en el rubro. 

d) Causar ruidos o algazaras, o ejecutar actos que 

perturben la tranquilidad de los demás ocupantes de 

los lotes. e) Producir contaminación acústica que 

cause severas molestias a los vecinos, ya sea por el 

funcionamiento de aparatos de radio, motores, 

generadores eléctricos u otros, instrum.entos musicales 

o en cualquiera otra forma, f) Ejecutar actos que 

puedan afectar o comprometer la seguridad o salubridad 

del PROYECTO o de sus habitantes. g) Instalar 

cualquier tipo de antenas, parabólicas u otras que 

sean visibles. h) Instalar tendidos de cables 

subterráneos fuera de los autorizados en conform.idad a 

los planos del PROYECTO. i) Tender ropa u otros 

elementos de vestimenta u otros en lugares que no 

estén debidamente cerrados a fin de que no sean 

visibles desde el exterior, j) Efectuar todo tipo de 

reparaciones o lavados a vehículos en las calles y 

espacios de uso común, k) La circulación por las 

calles de todo tipo de animales que no transiten con 

sus dueños con las medidas de seguridad pertinentes, 

tales como, correas y otros. Los animales que se 
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encuentren sueltos por las calles u otros espacios 

comunes serán objeto de incautación y conducidos, para 

su custodia en jaulas especiales con que contará el 

PROYECTO. En el evento que estos no sean reclamados 

dentro del plazo de cinco dias, ellos serán remitidos 

a organizaciones encargadas de la protección de los 

animales o sacrificados, si el caso asi lo exigiere. 

Todos los gastos en que incurriere la administración 

en la captura, transporte y custodia de estos animales 

serán de cargo exclusivo de sus propietarios. Quienes 

posean animales, sujetos a las limitaciones ya 

referidas, deberán además contar con cercas y mallas 

que impidan absolutamente, que ellos se escapen a los 

sitios vecinos, calles u otros lugares. 1) La crianza 

de todo tipo de animales, m) Botar cualquier tipo de 

desperdicios en los espacios de uso común y/o causar 

daños en ellos o en sus instalaciones, disponer de la 

basura en contravención a lo que establezca la Junta 

de Vigilancia. La infracción a esta prohibición se 

estimará especialmente grave, n) Cazar por cualquier 

medio aves, animales, y demás especies que habiten en 

el PROYECTO, ñ) No obstruir, ni tapar el escurrimiento 

natural de las aguas por las quebradas y demás cursos 

naturales o artificiales. Podrán establecerse 

excepciones a las prohibiciones anteriores con expresa 

autorización del Comité de Administración. TITULO VI: 
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DE LA ADMINISTRACIÓN. Administrador, Asamblea de. 

Copropietarios y Comité de Administración. D"SClHO 

QUINTO: Del Administrador. La administración de los 

bienes y servicios comunes y, en general, de todo el 

PROYECTO, estará a cargo de un Administrador, que 

podrá ser una persona natural o jurídica, que 

designará el Comité de Administración mediante acuerdo 

adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta 

de sus miembros. El Administrador dependerá 

directamente del Comité de Administración y estará 

sujeto al control y fiscalización de ésta última y de 

la Asamblea de Copropietarios. Si. el Administrador 

cesare en sus funciones por cualquiera causa que no 

sea su remoción por otro administrador, el Comiízé de 

Administración asumirá interinamente la administración 

hasta que se designe un nuevo administrador. Este se 

mantendrá en el cargo mientras cuente con la confianza 

del Comité de Administración. DZCIldC SEXTO: 

Corresponderá al Administrador: a) Cuidar y vigilar 

los bienes y servicios comunes y las áreas de 

servidumbre del PROYECTO, disponiendo las revisiones 

y reparaciones que sea menester ejecutar, b^ Recaudar 

las cuotas o pagos que deban efectuar los propietarios 

por concepto de expensas o gastos comunes. En el caso 

que el sitio, lote o macrolote obligado al pago de las 

expensas o gastos comunes estuviere acogido a la Ley 

350 



de Condominios o tuviere alguna otra estructura de 

legal de comunidad, el Administrador efectuará el 

cobro al respectivo administrador del condominio o 

comunidad, incluyendo en él la proporción que 

corresponda a los bienes comunes del correspondiente 

condominio o comunidad, lo cual se entiende sin 

perjuicio de su derecho de cobrar, si procediere, 

directamente a los propietarios, arrendatarios, 

usufructuarios o quienes tengan el uso, goce o mera 

tenencia o quienes ocupen en todo o parte, a cualquier 

titulo, el sitio, lote o macrolote que integre ese 

Condominio o Comunidad, c) Abrir cuentas corrientes y 

girar en ellas, d.) Solicitar la suspensión de los 

servicios que no fueren pagados oportunamente. e) 

Cobrar y percibir cuanto se adeude a los 

copropietarios del Proyecto por cualquier titulo o 

motivo. f) Administrar los bienes, vehículos, 

implementos y artículos requeridos para la mantención, 

aseo y conservación del PROYECTO, g) Rendir cuenta al 

Comité de Administración, de los gastos e ingresos del 

periodo anterior, con la correspondiente documentación 

y nómina de los copropietarios morosos en el pago de 

las expensas o gastos comunes y cuenta anual, a la 

Asamblea de Copropietarios, h) Contratar, remover, 

dirigir y vigilar al personal del PROYECTO, i) Llevar 
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un libro de actas de las reuniones de la Asamblea de 

Copropietarios. j) Representar en juicio, activa y 

pasivamente, a los propietarios en las causas 

concernientes a la administración, aseo y conservación 

del PROYECTO, ya sea que tales juicios se promuevan 

con alguno de los propietarios o con terceros. Para 

estos efectos, el Administrador se entenderá investido 

de las facultades consultadas en ambos incisos del 

articulo séptimo del Código de Procedimiento Civil, 

que se dan por expresamente reproducidos, k) •Velar por 

la observancia y cump.l imiento de las normas y 

disposiciones del presente Reglamento y de los 

acuerdos de la Asamblea de Copropietarios y del Comité 

de Administración. 1) Ejercer las atribuciones que le 

otorga el presente Reglamento y las demás que lógica y 

naturalmente, queden comprendidas en sus funciones de 

administración, m) Prohibir el ingreso de vehículos al 

PROYECTO sean estos motorizados o no. :\] El 

Administrador podrá requerir de las respectivas 

empresas de servicio, que procedan a la suspensión 

del suministro de electricidad y agua potable de 

cualquier sitio, lote o macrolote, en tanto el 

propietario del mismo no pague los valores adeudados 

por concepto de gastos comunes ordinarios o 

extraordinarios, con sus intereses y multas; y en tal 

caso todo costo de reposición de tales suministros y 
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servicios será de cargo exclusivo del propietario. 

Para ello también podrá el Administrador ingresar al 

sitio, lote o macrolote del propietario moroso a 

través de propiedades de terceros, con expresas 

facultades de descerrajar puertas, ventanas y 

candados o cualquier tipo de barrera o caseta para 

desconectar los aludidos suministros, estableciendo 

los sellos o las cerraduras que haya lugar. Los 

gastos que irroguen estas suspensiones de suministros 

serán de cargo exclusivo del propietario del sitio, 

lote o macrolote moroso. En el caso que el Sitio, 

lote o macrolote moroso estuviere acogido a la Ley de 

Condominios o tuviere alguna otra estructura legal de 

comunidad, el Administrador efectuará los 

requerimientos a que se refiere esta letra, por medio 

del respectivo administrador del condominio o 

comunidad, los cuales, en todo caso, estarán 

obligados a gestionarlos tan pronto se les solicite. 

DÉCIMO SÉPTIMO: La certificación del Administrador 

acerca de los hechos que hubiere verificado 

personalmente, y que se relacionen en forma directa 

con el PROYECTO, o con acuerdos de la Asamblea de 

Copropietarios, o del Comité d'e Administración, o con 

la observancia de este Reglamento o de los preceptos 

supletorios, tendrá el valor y efecto que la ley 

atribuye a una presunción legal. DÉCIMO OCTAVO: De la 
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Asamblea de Copropietarios. Las Asambleas Ordinarnas 

de Copropietarios tendrán por objeco oir y 

pronunciarse sobre la cuenta del Administrador^ 

balance o estado de situación anual y cuenta ciel 

Comité de Administración; elegir, ratificar o remover 

a los miembros del Comité de Administración; conocer y 

adoptar acuerdos sobre cualquier materia que el 

Administrador o la Junta sometan a su conocimiento, o 

bien, sobre todo asunto de interés para el PROYECTO 

que plantee cualquier copropietario. Las Asambleas 

Extraordinarias tendrán por objeto exclusivo tratar 

las materias que han sido objeto de la convocacoria y 

que se hayan incluido expresamente en la cj tación 

correspondiente. DÉCIMO NOVENO: La Asamblea de 

Copropietarios se reunirá ordinariamente una vez al 

año y, extraordinariamente, cada vez que la convoque 

el Comité de Administración o el Administrador por 

iniciativa propia o a petición de copropietarios que 

representen más de la mitad de las cuotas del 

PROYECTO. La citación a Asamblea, se practicará 

mediante carta certificada enviada a cada propietario 

con quince dias corridos de anticipación a la reunión. 

La citación no será invalidada, sino se recibiere la 

carta aludida. Si por falta de administración o por 

otra causa análoga, no se efectuare la convocatoria a 

la Asamblea de Copropietarios, cualquier propietario 
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podrá concurrir al arbitro establecido en el articulo 

treinta y siete, para que lo haga, en cuyo caso la 

citación se hará también por carta certificada. La 

Asamblea se reunirá preferentemente en el PROYECTO en 

el lugar que indique el Administrador o el arbitro en 

subsidio! Para constituirse válidamente, la Asamblea 

deberá contar con la concurrencia de propietarios que 

representen a la mayoría absoluta de los derechos de 

los copropietarios del PROYECTO en conformidad a lo 

establecido en el articulo noveno, vale decir, en 

proporción a los avalúos fiscales del respectivo 

sitio, lote o macrolote. Los acuerdos se adoptarán por 

la mayoría absoluta de los derechos asistentes a la 

Asamblea respectiva, contabilizados los votos en la 

forma que se indica en el articulo veinte. Para los 

efectos de determinar el quorum de asistencia a las 

Asambleas, se considerará exclusivamente la nómina de 

sitios, lotes y macrolotes a que se refiere el 

articulo noveno, actualizada en la forma que se 

indica en el articulo séptimo transitorio del 

Reglamento. En dicha nómina figura el número total de 

sitios, lotes y macrolotes del PROYECTO y sus 

respectivos derechos. Cada propietario podrá 

concurrir personalmente o por medio de un 

representante legal o de mandatario. Sólo será válido 

el mandato conferido por escrito. Si no se reuniere 
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e l quorum n e c e s a r i o p a r a s e s i o n a r , s e c i t a r á a una 

nueva Asamblea , l a que se c e l e b r a r á con l o s 

c o p r o p J e t a r i o s que a s i s t a n , c u a l q u i e r a que í u e r e su 

número o l o s d e r e c h o s que r e p r e s e n t e n . Los a c u e r d o s 

s e a d o p t a r á n p o r l a m a y o r í a a b s o l u t a de l o s d e r e c h o s 

que s e a n r e p r e s e n t a d o s . Los a c u e r d o v á l i d a m e n t e 

a d o p t a d o s s e r á n o b l i g a t o r i o s p a r a codos l o s 

c o p r o p i e t a r i o s , hayan c o n c u r r i d o o no a l a A s a m b l e a . 

La Asamblea s e r á p r e s i d i d a p o r e l P r e s i d e n t e d e l 

Comi té de A d m i n i s t r a c i ó n , y en su d e f e c t o , p o r ] a 

p e r s o n a que los c o n c u r r e n t e s d e s i g n e n de común 

a c u e r d o . A f a l t a de a c u e r d o , ] a d e s i g n a c i ó n s e h a r á 

p o r s o r t e o . A c t u a r á como s e c r e t a r i o de l a Asamblea e l 

A d m i n i s t r a d o r o l a p e r s o n a que e l P r e s i d e n t e d e s i g n e . 

El a c t a de l a Asamblea s e r á f i r m a d a p o r l o s miembros 

d e l Comi té de A d m i n i s t r a c i ó n que a s i s t a n , e l 

A d m i n i s t r a d o r y p o r dos p e r s o n a s que s e e l e g i r á n de 

común a c u e r d o o, a f a l t a de a c u e r d o , p o r s o r t e o e n t r e 

l o s p r e s e n t e s . Cumpl ido e s t e r e q u i s i t o , e l a c t a se 

c o n s i d e r a r á d e f i n i t i v a m e n t e a p r o b a d a '^^GSSr.O: £n la 

AsaT±)lea de Ccpropietarios cada propietario votará en proporción a 

su avalúo f i sca l del s i t i o , lo te o macrolote respectivo. En e l 

evento que sean varios Jos propietarios del predio, todos e l los 

tendrán que ejercer su voto conjuntamente a través de un mandatario 

ccmún designado a l efecto. En caso que e l lo te hubiere sido otorgado 

en usutructo corresponderá a l o a los usufructuarios e l voto [xir e l 
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V.. 

lote que corresponda. Si algún loLe estuviere acogido a la ley de 

Condcminios o a algún otro tipo de estructura de comunidad, votarán 

en representación de tales lotes los apoderados de los mismos, 

legalmente designados. Salvo resolución en contrario, los acuerdos 

válidairente adoptados serán obligatorios para todos los 

propietarios, hayan o no concurrido a la ñsarnblea. VIGÉS3M3 EKCMEEO: 

Corresponderá a la Asairblea de Copropietarios: a) Iirpartir al 

AdmJJiLstrador las instrucciones que estiire convenientes, fiscalizar 

su labor y evacuar sus consultas, b) íprobar o rediazar las cuentas 

que el ̂ d̂̂ îl1isLrador presentará en cada Asarrblea de Copropietarios. 

c) Fijar, a base de un cálculo estinativo, las cuotas con que 

I* deberán concurrir los propietarios a las expensas o gastos 

ordinarios o extraordinarios, pudiendo nxxiificarios cuantas veces 

estime conveniente, d) Acordar, a sugerencia del /administrador, el 

monto en que se aumsntará periódicamente el fondo ccmún, 

detemiinando el plazo itáxirro de que dispondrán los copropietarios 

para hacer su respectivo aporte, e) Acordar reparaciones mayores o 

mejoras en el PROYECTO, Para intiroducir mejoras voluntarias o que 

conduzcan a una notable alteración en el goce de los bienes canunes, 

se requerirá el voto confontB de la iTByoria de los concurrentes que 

representen a las dos terceras partes de las cuotas del PROYEUiX). f) 

Ejercer las darás atribuciones que le correspondan de acuerdo a las 

leyes o a este' Reglamento y, en general, atender todos los asuntos 

concernientes al PPOYECID. g) tesignar y retiüver a los miorbros del 

Canité de T^ninistración. h) Aplicar las multas a que se refiere el 
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ar t i cu lo veiJiticincx). i) DeterfTÚ.nar la remuneración del 

adninistrador. j) Eximir excepcionalimnte y en fonra t rans i to r ia o 

perrTBnentemen te a c ier tos predios de la obligaci.ón del pago de 

gastos comunes ordinarios y/o extraordinarios, por razones fundadas 

de lo cual deberá dejarse constancia en acta, j) í^bri.r cuentas 

cnrr iente y g i ra r en e l l a s . VIGÉSIMO SEGUMDO: Del Comi té de 

A d m i n i s t r a c i ó n . El Comi té de A d m i n i s t r a c i ó n e s t a r é 

c o m p u e s t o de t r e s p e r s o n a s m a y o r e s de e d a d , que 

d e b e r á n s e r p r o p i e t a r i o s de a l g ú n s i t i o o l o t e d e l 

PROYECTO o d e l e g a d o s de é s t o s que r e ú n a n t a l e s 

c o n d i c i o n e s . Los miembros d e l Comi té de 

A d m i n i s t r a c i ó n s e r á n e l e g i d o s p o r l a s Asanib leas de 

C o p r o p i e t a r i o s de e n t r e l a s t r e s más a l t a s m a y o r í a s y 

p e r m a n e c e r á n en s u s c a r g o s p o r un año c o n t a d o d e s d e 

su d e s i g n a c i ó n y p o d r á n s e r r e e l e g i d o s 

i n d e f i n i d a m e n t e . En c a s o que no s e c e l e b r a r e una 

nueva Asamblea d e n t r o de un año c o n t a d o d e s d e l a 

d e s i g n a c i ó n de l o s mismos , l o s miembros d e l Comicé de 

A d m i n i s t r a c i ó n p e r m a n e c e r á n en s u s c a r g o s h a s t a que 

s e r e a l i c e l a p róx ima Asamblea de C o p r o p i e t a r i o s . En 

c a s o de r e n u n c i a de a l g u n o de e l l o s , s e r á d e s i g n a d o 

su r e e m p l a z a n t e p o r l o s dos miembros r e s t a n t e s y 

p e r m a n e c e r á en su c a r g o h a s t a l a r e n o v a c i ó n d e l 

Comi té de A d m i n i s t r a c i ó n en l a p róx ima As a mble a . Por 

a c u e r d o de l a Asamblea de C o p r o p i e t a r i o s , p o d r á 

a u m e n t a r s e e l número de miembros d e l Comi té a c i n c o , 
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en forma permanente o transitoria. El Comité será 

presidido por uno de sus miembros que será su 

presidente, y adoptará sus acuerdos con el voto de la 

mayoría de los asistentes. En caso de empate, 

prevalecerá la opinión del presidente. Los acuerdos 

del Comité se consignarán en el libro de actas que 

Llevará el Administrador. VIGÉSIMO TERCERO: 

Corresponderá al Comité de Administración: a) Elegir, 

designar, ratificar y remover al Administrador, 

persona natural o jurídica, b) Sin perjuicio de las 

facultades que corresponden a la Asamblea de 

Copropietarios, corresponderá al Comité de 

/Administración impartir al Administrador las 

instrucciones que estime convenientes, fiscalizar su 

labor y evacuar sus consultas. c) Examinar las 

cuentas que presente el Administrador, y pronunciarse 

respecto de éstas en forma previa a su presentación a 

la Asamblea de Copropietarios para su aprobación, d.) 

Citar a las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias de 

Copropietarios, en la forma que se expresa en el 

articulo diecinueve. e) Determinar, aplicar y 

notificar las multas y demás sanciones que 

corresponda aplicar por infracción a las normas o 

disposiciones del presente Reglamento, de conformidad 

a lo dispuesto en el Titulo VII siguiente. f) 
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Determinar las áreas del PROYECTO que no deberán 

concurrir al pago de gastos comunes ya sean 

ordinarios, extraordinarios o ambos. o) Abrir 

cuentas corrientes y girar en ellas. h) Cualquier 

otra facultad especial que acuerde la Asamblea de 

Copropietarios. VIGÉ SIMO CUMITO: Queda expresamente 

facultado el Administrador para que actuando 

conjuntamente con uno cualesquiera de los miembros 

del Comité de Administración, o bien, actuando dos 

cualesquiera de estos últimos, puedan, en 

representación de la Comunidad de Copropietarios, 

abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias y girar 

en ellas, asi como también para girar, suscribir, 

aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, 

endosar en dominio, cobro y garantía, depositar, 

protestar, descontar, cancelar, cobrar, transferir, 

extender y disponer en cualquier forma de cheques, 

letras de cambio, pagarés y demás documentos 

mercantiles o bancarios, sean nominativos, a la orden 

o al portador en moneda nacional o extranjera y 

ejercitar respecto de ellos todas las acciones 

civiles y penales que correspondan con tales 

documentos. TITULO VII: SANCIONES POR INCm-ÍPLIMIENl-O. 

VIGÉSIMO QUINTO: Las infracciones a las normas o 

disposiciones contenidas en el Reglamento serán 

sancionadas con las multas que aplicará el Comité de 
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Administración, por la mayoría absoluta de sus 

miembros, ajustándose a las siguientes reglas: a) 

Tratándose de infracciones a las disposiciones 

contenidas en el articulo trece del Reglamento, la 

multa será de un monto máximo de ciento cincuenta 

unidades de fomento, sin perjuicio del derecho de 

cualquier propietario de solicitar la demolición de 

las obras ejecutadas con contravención a lo dispuesto 

en tales normas, b) Tratándose de infracciones a las. 

disposiciones contenidas en el articulo doce del 

presente Reglamento, la multa será de un monto máximo 

de cincuenta unidades de fomento, dependiendo de la 

gravedad de la .infracción, sin perjuicio del derecho 

de cualquier propietario de solicitar la demolición 

de las obras ejecutadas en contravención a lo 

dispuesto en tales normas. c) Cualquiera otra 

infracción a las normas del presente Reglamento, será 

sancionada con multa de un monto máximo de veinte 

unidades de fomento. De estas multas podrá reclamarse 

ante el tribunal arbitral establecido en el articulo 

treinta y siete del presente Reglamento del 

Condominio, dentro de los quince días siguientes a la 

fecha en que se notifique al afectado la resolución, 

del Comité de Administración. Esta notificación se 

hará mediante carta certificada que se remitirá por 

ministro de fé .al domicilio que- el propietario tenga 
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registrado en la administración, y se entenderá corno 

dia de la notificación, la fecha del despacho de 

dicha carta. El producto de estas multas 

incrementarán el fondo común para gastos y se 

destinará a los objetivos que señale la Asainbjea de 

Copropietarios. VIGÉSIMO SEXTO: En caso de no pago 

oportuno de la multa determinada y notificada por el 

Comité de Administración, se devengará en favor del 

PROYECTO un interés equivalente al máximo interés 

permitido estipular recargado en un cincuenta por 

ciento, el que se aplicará desde el dia en que debió 

pagarse la multa hasta el dia en que efectivamente se 

pague. VIGÉSIMO SÉPTIMO: El cobro de todas las su'.nas 

por concepto de infracciones a las disposiciones del 

Reglamento, se regirá por las normas previstas en el 

articulo treinta y uno de este Reglamento. TITUXO 

VIII: OBLIGACIÓN, COBRO Y PAGO DE GASTOS C31-rJi<l!:3 . 

VIGÉSIMO OCTAVO: Son gastos comunes los necesarios 

para la administración, mantenimiento, conservación, 

reparación, aseo y uso de los bienes comunes y para 

la prestación de los servicios comunes. Los gastos 

comunes del PROYECTO se distribuirán entre los 

propietarios de los sitios que los constituyan y 

éstos deberán pagarlos en las proporciones que se 

señala en el articulo noveno. A titulo meramente 

enunciativo y no excluyente, se considerarán gastos o 
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expensas comunes los siguientes: a) La remuneración 

de la administración, b) Remuneraciones, beneficios, 

prestaciones e indemnizaciones de naturaleza laboral, 

ropa y equipos de trabajo e imposiciones 

previsionales del personal de servicio del PROYECTO, 

tales como vigilantes, aseadores, jardineros, 

porteros y otros, c) Consumo de energía eléctrica, 

teléfono, combustibles, agua potable y de riego que 

correspondan a los bienes y servicios comunes. d) 

Gastos relativos a la extracción de basuras, si fuere 

del caso, e) Adquisición, mantención y reparación de 

maquinarias, equipos, herramientas, útiles, 

repuestos, accesorios, elementos; uniformes y 

elementos de trabajo; insumos de aseo, jardinería, 

paisajismo, regadío, obras civiles, movilización, 

vigilancia y administración. f) Conservación, 

reparación y reposición de asfaltos y pavimentos, 

vías, áreas verdes, lineas e instalaciones 

eléctricas, postaciones, luminarias, llaves, ductos 

de agua potable y alcantarillados, si estos no fueren 

reparados pbr los encargados de ello, ya sea que 

estos gastos se produzcan dentro de los terrenos del 

PROYECTO o fuera de estos, g) Primas de seguro por 

bienes o servicios comunes, h) Material de oficina y 

administración, i) En general, todo otro gasto que 
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por su naturaleza fuere necesario para Ja buena 

conservación, funcionamiento, aseo y presentación del 

PROYECTO ya sea que este se produzca dentro de la 

superficie del mismo o fuera de él. VI G¿ SI j<iO l'í C VE il O : 

El hecho de que algún propietario no haga uso 

efectivo de determinado servicio o bien de uso común 

o de que el sitio permanezca desocupado o sin 

construir, no exime en caso alguno al propietario de 

la obligación de contribuir al pago de los gastos y 

expensas que le corresponda. T'illGSSl.-rC; La 

mantención, reparación y cuidado de los bienes 

comunes señalados en el articulo octavo y en especial 

los que irroguen las áreas de servidumbre 

establecidas en el articulo trece precedente, serán 

de cargo de todos los propietarios de los sitios y 

iotes de acuerdo a la proporción que sea determinada 

en el articulo noveno. El o los dueños del área 

gravada con servidumbre antes referida, estará 

excluida de .la obligación de concurrir al pago de 

gastos comunes ordinarios y extraordinarios y no se 

considerará para el prorrateo de los aludidos gastos, 

entre los demás propietarios. TRIGÉ SIMO PRIl-dSRO: La 

determinación y distribución de los gastos comunes se 

precisará mensualmente por el Administrador, en 

conformidad a las normas del presente Reglamento y en 

base a las pautas generales acordadas en la Asamblea 
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de Copropietarios. Como norina general, al ¡comienzo de 

cada mes el Administrador cobrará, mediante carta 

dirigida a los propietarios de los sitios, lotes o 

macrolotes al domicilio registrado en la 

administración del PROYECTO, el reembolso de los 

gastos comunes efectivos realizados por la 

administración en el mes calendario precedente. Si 

algunos de estos estuvieren acogidos a la Ley de 

Condominios o tuvieren alguna otra estructura legal 

de comunidad, el Administrador remitirá tal carta al 

respectivo administrador del condominio o comunidad y 

será esta última la responsable de su pago, lo cual 

se entiende sin perjuicio del derecho del 

Administrador a cobrar, si procediere, directamente a 

los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o 

quienes tengan el uso, goce o mera tenencia o quienes 

ocupen en todo•o parte, a cualquier titulo, el sitio, 

lote o macrolote que integre ese Condominio o 

Comunidad. Con la autorización de la Asamblea de 

Copropietarios,, podrá el Administrador confeccionar 

presupuestos estimativos de gastos, por periodos 

anticipados, y sobre la base de ellos fijar las 

cuotas de pago, ajustando los saldos con los gastos 

reales al final de cada periodo. Cada propietario, 

condominio o comunidad, deberá pagar al Administrador 

la cuota que le corresponda en los gastos comunes 
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dentro de los cinco dias siguientes a la formulación 

de la respectiva cuenta. Si incurriere en mora en el 

pago de la cuenta, se devengará el interés máximo 

convencional para operaciones no reajustables, en 

beneficio del PROYECTO por todo el tiempo que medie 

entre el dia del retraso y la fecha de pago efectivo, 

los que se liquidarán y pagarán conjuntamente con la 

obligación principal. Sin perjuicio de lo anterior, 

el propietario moroso perderá el derecho a participar 

en las Asambleas de Copropietarios y , en sus 

deliberaciones, votaciones y acuerdos y, en general, 

quedará privado del ejercicio de los derecíios que le 

corresponden en su calidad de tal hasta el pago 

integro de los gastos comunes, intereses y multas 

adeudados. El PROYECTO podrá, en todo caso, emplear 

los procedimientos de cobro y apremio que en derecho 

correspondan. La copia del acta de la Asamblea de 

Copropietarios celebrada conforme al Reglamento, en 

que se acuerden expensas o gastos comunes ordinarias 

y/o extraordinarias, autorizada por el 7Administrador, 

tendrá mérito ejecutivo para el cobro de las mismas. 

Igual mérito tendrán los comprobantes o recibos de 

cobro de dichas expensas comunes extendidas en 

conformidad al acta, y los certificados de gastos 

comunes impagos, siempre que se encuentren firmados 

por el Administrador. En los juicios de cobro de 
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gastos comunes, la notificación del requerimiento de 

pago al deudor, conjuntamente con la orden de embargo 

se le notificará personalmente o por cédula dejada en 

el domicilio que hubiere registrado en la 

administración del PROYECTO o a falta de éste, en el 

respectivo lote que ha generado la demanda de cobro 

de gastos comunes. La obligación del propietario de 

un inmueble por expensas comunes sigue siempre al 

dueño del sitio, lote o macrolote, aún respecto de 

expensas devengadas antes de su adquisición, y el 

crédito correlativo gozará de un privilegio de cuarta 

\ clase, que preferirá, cualquiera que sea su fecha, a 

los enumerados en el articulo dos mil cuatrocientos 

ochenta y uno del Código Civil. Si el dominio de un 

sitio, lote o macrolote perteneciere en común a dos o 

más personas, cada una de ellas será solidariamente 

responsable dei pago de la totalidad de la 

contribución de gastos o expensas comunes, sin 

perjuicio de su derecho a repetir lo pagado contra 

sus comuneros en los que les quepa a éstos en la 

contribución a gastos comunes. Por otra parte, el 

propietario podrá convenir con el arrendatario, 

comodatario, usufructuario, habitador u ocupante a 

cualquier titulo de un sitio, lote o macrolote el 

pago o reembolso de los gastos comunes 

correspondientes, pero los convenios aludidos no 
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eximirán de responsabilidad al respectivo propietario 

frente al PROYECTO y los pagos o abonos que sus 

arrendatarios, titulares de derecho de uso y goce u 

ocupantes efectúen a la Administración por concepto 

de gastos comunes, se entenderán hechos por cuenca y 

en representación del mismo propietario. 'riíULO IX: 

DISPOSICIONES VARIAS. TRIGÉSIMO SSSCin^C: SICIO?. 

ERIAZOS. El hecho que un sitio o lote permanezca 

eriazo por cualquier tiempo, no exime, en caso 

alguno, al respectivo propietario de la obligación de 

contribuir oportunamente al pago de las expensas o 

gastos comunes respectivos, ordinarios y 

extraordinarios, del depósito de garantía y del fondo 

común de reserva, en la forma que se establece en Jos 

artículos anteriores. TRIGÉSIMO TSRCKRO: l̂ -̂ GISTRC DI. 

PROPIETARIOS. El Administrador llevará un registro de 

propietarios, de sus representantes legales y de los 

habitantes del PROYECTO y para este efecto cada 

propietario deberá comunicarle por escrito al 

Administrador cualquier transferencia de dominio, 

arrendamiento cesión del uso y goce de su lote a 

cualquier titulo que se realice. El propietario que 

no comunicare una transferencia de dominio, con 

especificación del nombre y domicilio del adquirenta, 

permanecerá solidariamente responsable del pago de 

los gastos comunes del lote enajenado. Asimismo el 
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Administrador tendrá la facultad de impedir el acceso 

y ocupación del inmueble por una nueva persona, 

mientras no se le acredite por el interesado que 

cuenta con el titulo de dominio o tenencia, contrato 

o autorización emanado del propietario que aparezca 

inscrito como tal en el Registro de Propietarios 

mencionado precedentemente. TRIGÉSIMO CUARTO: 

VIGENCIA., El presente Reglamento regirá desde la 

fecha en que la escritura pública que lo contenga, 

quede inscrita en el Registro de Hipotecas y 

Gravámenes del Conservador de Bienes Raices de 

Santiago. TRIGÉSIMO QUINTO: MODIFICACIONES. El 

presente Reglamento sólo podrá ser modificado por 

acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de 

Copropietarios citada especialmente para tal efecto, 

debiendo expresarse en la citación el motivo de la 

convocatoria. Este acuerdo deberá contar con el voto 

de la mayoría de los asistentes que represente, a lo 

menos, el cincuenta y uno por ciento de los derechos 

de los sitios, lotes y macrolotes conforme a los 

articulo noveno y séptimo transitorio. Deberá 

concurrir un notario público que certifique el quorum 

la mayoría obtenida por los acuerdos respectivos y el 

acta de la Asamblea deberá firmarse por las personas 

designadas por la Asamblea y por el ministro de fe, y 

reducirse a escritura pública en la misma notarla. La 
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se reputará que los propietarios tienen su domicilio 

en sus respectivos sitios o lotes, pudiendo 

notificárseles válidamente alli, aún cuando se 

hallasen ausentes o tengan arrendado o cedido su uso 

y goce a terceros, salvo que hayan registrado por 

escrito otra dirección en la administración, en cuyo 

caso, además de notificárseles en su sitio o lote, se 

les enviará también carta certificada a esta última 

dirección dejándose constancia que la pérdida o 

extravio de la carta no invalidará la notificación. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTICULO PRIẐ ÍSRO TRAHSI'rORJO: 

Se designa Administrador del Proyecto desde esta 

fecha y por el plazo de un año contado desde esta 

fecha a doña Lorena Rojas González. El plazo antes 

referido será renovable por un nuevo periodo de un 

año. ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO: Cada propietario, 

al momento de la entrega material de su si. ti.o. Jote o 

macrolote, deberá anticipar las expensas comunes 

correspondientes al primer mes de la misma indicado 

en el presente Reglamento. ARTICULO TERCSRO 

TRANSITORIO: Se designa como miembros del Comité de 

Administración a los señores Jorge Lama Fernández, 

Eugenio Rodríguez Mingo y Cristian Cominetti Zarate, 

quienes permanecerán en sus cargos hasta que se 

celebre la primera Asamblea Ordinaria de 

Copropietarios. ARTICULO CUARTO TRAís^SITORIQ: Los 
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comparecientes a esta:'- escritura, confieren poder 

suficiente a don Hernán Fontaine Talavera y a don 

Alejandro Vicari Vicari, para que actuando uno 

cualquiera de ellos conjuntamente con uno cualquiera 

de los señores Jorge Lama Fernández y Cristian 

Cominetti Zarate, puedan ejecutar los actos y 

suscribir los instrumentos púJolicos o privados que 

fueren necesarios para aclarar, rectificar o 

complementar esta escritura, o con relación a la 

individualización de los bienes raices que se 

mencionan, sus deslindes, indicación de fojas, 

números y año de las inscripciones o cualquier otro 

requisito que fuere necesario para inscribir 

adecuadamente el presente Reglamento, y las 

servidumbres que se constituyen, pudiendo efectuar 

las anotaciones que fueren procedentes en la matriz 

de la misma y solicitar al Conservador de Bienes 

Raices respectivo, las anotaciones, inscripciones y 

subinscripciones a que hubiere lugar. Asimismo, 

podrán incluso en dichas modificaciones, afectar 

nuevos predios a las obligaciones, limitaciones, 

servidumbres, prohibiciones y demás gravámenes que 

comprende el presente Reglamento. ARTICULO QUINTO 

TRANSITORIO: El Proyecto permitirá el libre acceso de 

personal autorizado de las compañías de servicios 

públicos de electricidad,, agua, .gas y teléfonos toda 
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vez que ellas lo requieran para realizar labores de 

lectura de medidores, inspecciones, mantenciones y 

reparaciones en los bienes comunes relacionados con 

sus respectivos servicios al interior del PROYECTO. 

ARTICULO SEXTO TRANSITORIO: Se faculta al portador de 

copia autorizada del presente instrumento para 

requerir y/o firmar las anotaciones, inscripciones y 

subinscripciones que procedan en los reg.i stros 

correspondientes del Conservador de Bienes Raices 

respectivo. ARTICULO SÉPTIMO TRMT SI TORIO: 

Corresponderá al Administrador del PROYECTO 

confeccionar, al menos dentro del primer trimestre de 

cada año, un cuadro completo que precise la 

proporción de derechos que les corresponden a todos y 

cada uno de los sitios, lotes y macrolotes del 

PROYECTO, conforme al criterio estableci.do en el 

artículo noveno precedente, e informar de e]]o a Jos 

copropietarios que asi lo soliciten, y actualizar 

dicho cuadro con motivo de las modificaciones en los 

avalúos fiscales de uno o más unidades del PROYECTO o 

por la incorporación de unidades adicionales que 

correspondan a subdivisiones de los sitios, lotes o 

macrolotes indicados en los articules primero y 

segundo precedentes o por la anexión eventual de 

terrenos aledaños al PROYECTO. Todos estos cambios de 

avalúos fiscales alterarán el cuadro de proporción de 
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derechos aludido precedentemente y acarrearán 

modificaciones en dicho cuadro, lo que dará lugar a 

un nuevo cuadro de proporciones, el que deberá 

extenderse dentro de los tres meses siguientes a que 

el Administrador sea notificado por carta de las 

modificaciones en ios avalúos fiscales del PROYECTO. 

Los nuevos cuadros se denominarán "Cuadro Uno A"; 

"Cuadro Uno B"; "Cuadro Uno C" y asi sucesivamente, 

debiendo agregar la fecha a continuación de la letra 

final de la correspondiente modificación. Los nuevos 

cuadros que establezcan los derechos de cada unidad 

del Proyecto y la modificación de los mismos, deberán 

ser suscritos por el Administrador, el Presidente del 

Comité de Administración y al menos un número tal de 

miembros del Comité de Administración, que sumados al 

Presidente, representen la mayoría absoluta del 

Comité. ARTICULO OCTAVO TRANSITORIO: La sociedades 

comparecientes convienen y dejan constancia que en 

caso que alguna o varias estipulaciones de este 

Reglamento sean declaradas nulas o no exigibles por 

cualquier tribunaJ, dicha ilegalidad o inexgibilidad 

no afectará la validez o exigibilidad del resto de 

las estipulaciones del mismo, el que será 

interpretado y regirá para todos los efectos como si 

no las incluyera, manteniendo las demás 

estipulaciones su plena fuerza legal. PERSONERÍAS. La 
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personería de don Jorge Labra Benitez y don Joaq\)in 

Brahm Barril para representar a Chicureo Desarrollos 

Inmobiliarios S.A., consta de escritura pública de 

fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, otorgada en la Notarla de Santiago 

de don Iván Torrealba Acevedo. La personería de los 

representantes de Consorcio Inmobiliario Chicureo 

Limitada consta de los poderes otorgados en la Sesión 

de Directorio número seis celebrada con fecha 

veintisiete de junio de dos mil dos, reducida a 

escritura pública otorgada con fecha cacorce de 

agosto de dos mil dos, en la Notarla de Santiago de 

don Iván Torrealba Acevedo, bajo repertorio número 

once mil setecientos setenta y dos guión cero dos. La 

personería de don José Antonio Rabat Vilapiana y don 

James Brackenridge Vásquez para representar a 

Inmobiliaria y Urbanizadora Manquehus Limitada, 

consta de escrituras públicas de fecha dieciocho de 

octubre de mil novecientos noventa y seis, otorgadas 

en la Notarla de Santiago de don Rene Benavente Cash. 

La personería de don Jorge Labra Benitez y don 

Joaquín Brahm Barril para representar a Rentas 

Chicureo Limitada, consta de escrituras públicas de 

fecha quince de noviembre de dos mil uno y veintiséis 

de diciembre de dos mi], ambas otorgadas en la 

376 



Notarla de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo. La 

personería de don Jorge Lama Fernández y don Cristian 

Cominetti Zarate para representar a Chicureo 

Imnobiliaria Limitada, consta de escrituras públicas 

de fecha veintiséis y veintinueve de diciembre de dos 

rail, ambas otorgadas en la Notarla de Santiago de don 

Iván Torrealba Acevedo. La personería de don Jorge 

Labra Benitez y don Joaquín Brahm Barril para 

representar a Rentas Bilanova Limitada, consta de 

escrituras públicas de fecha quince de enero de dos 

mil dos y veintiocho de diciembre de dos mil, ambas 

otorgadas en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba ZAcevedo. La personería de don Jorge Lama 

Fernández para representar a Rentas Beni Limitada, 

consta de escritura pública de fecha treinta de 

octubre de dos mil uno otorgada en la Notarla de 

Santiago de don Iván Torrealba Acevedo. La personería 

de don Pablo Muxica Rabagliati y de don Joaquín Brahm 

Barril para actuar en representación de Hacienda 

Chicureo Inmobiliaria S.A., consta de la escritura 

pública de fecha uno de julio de dos mil dos, 

otorgada en la Notarla de Santiago de don Iván 

Torrealba Acevedo. La personería de don Mauricio 

Olivares Grohnert, para representar a la Sociedad 

Agrícola Maitenes Limitada, consta en escritura 
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pública de fecha diecisiete de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, otorgada ante el Notario 

Público de Santiago don Iván Torrealba Acevedo. La 

personería de don Julio Antonio Bouchon Sepúlveda 

para representar a Agrícola Sepúlveda y Compañía, y a 

Sociedad Agrícola Chicureo Limitada, consta de 

escrituras públicas otorgadas en la Notarla de 

Santiago de don Patricio Raby Benavente, ambas de 

fecha tres de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro. La personería de don Rolf Kóster Grob y don 

Robert Behrens Fuchs, para representar a Inversiones 

e Inmobiliaria Donau Limitada; Inversiones e 

Inmobiliaria Elbe Limitada; Invarsiones e 

Inmobiliaria Fulda Limitada; e Inversiones e 

Inmobiliaria Weser Limitada consta de las escrituras 

públicas de constitución de dichas sociedades, todas 

de fecha veinticuatro de octubre de dos mil, 

otorgadas en la Notarla de Santiago de don Eduardo 

Pinto Peralta. la perscsnerla de don Rolf Georg Kóster Grob y don 

Hans Krebs Wrege, para representar al Colegios Ifederioo íY-osijel 

S.A., consta de la escritura pública de fecha primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve otorgada 

en la Notarla de Santiago de don Gonzalo Hurtado 

Morales. La perscneria de don Femando Sánchez Chaigneau y 

de don Enrique Ovalle Puelma para actuar en 
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reoresentación de Independencia S.A., Administradora de Fondos 

de In-versión, consta de la escritura pública d.e'̂ fecha catorce de 

Julio de mil novecientos noventa y cinco, otorgada erl la Notaria 

de Santiago de don Andrés Rubio Flores. La personería de don 

Petricio Parodi Gil y de don Franoisco. JájídJeri ¡ .3atóía 't̂ Holtz. para 

actuar en representación de Compañía de Seguros de Vida 

Consorcio Nacional de 'Seguros S.A., consta de la escritura 

pública de fecha nueve de enero de dos mil das, otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Patricio I<aby Benavente. La 

personería de don Osear Molinos Schmidt y don Máximo Larraín 

Gaisse para representar a "Inmobiliaria San José de Chicureo 

S.A.", consta de la escritura pública de fecha tr,einta y uno de 

julio de dos mil uno otorgada en la Notaría de Santiago de don 

Iván Torrealba Acevedo. La personería de los' representantes de 

Rentas Mosobeni Limitacia, consta de escritura pública de fecha 

diecinueve de marzo de dos mil dos, otorgada en la Notaría de 

Scintiago de don Iván Torrealba Acevedo bajo repertorio número tres 

mil ochocientos cuarenta y seis guión cero dos. Estas personerías 

ro se insertan por ser conocidas del Notario que^aütoriza, de las 

partes y a petición expresa de éstas. En 'comprobante firman, 

previa lectura. Se dio copia y se anotó en el LIBRO DE REPERTORIO 

con el número señalado. DOY FE. Enmendado "Francisco Javier García 

Holtz", vale.- DOY FE.-

r ' ^ ^ r l 
JORGBi LABRA BENÍTEZ 2.- JOAQUÍN BRAHM BARRIL 

p. qHICUREO DESARROLLOS IlsTMOBILIARIOS S.A. 
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GONZAW PAÍCONE BENAVrWTE 

INMOBILIARIO CHICUREO LIMITADA 

JAmS BRACKÉNRIDGE VASQUEZ 

p. INMOBILIARIA Y URBANIZADORA MANQUEHE LIMITADA 

4 '' 

7 . - JORGÍ: LAB1¡IA BENITEZ 8 . - JOAQUÍN BRAHM BARRIL 

p. RENTAS CHICUREO LIMITADA 

DEZ 10.- CRISTIAN COMtENETTl 

INMOBILIARIA LIMITADA 

JJLA. é 
ti. - J0R(3iE LAflRA BENITEZ 12 . - JOAQUÍN BRAIIM BARRIL 

p. como mandatarios de Chicureo Desarrollos Inmobiliarios S.A. 

y en representación de RENTAS BILANOVA LIMITADA 
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i4.- PABl|0 MUXICA RA^AGLIATI 15.- JOAQUÍN BRAHM BARRIL 

p. HACIENDA CHICUREO INMOBILIARIA S.A. 

16 MAURICIO BERNARDO OLIVARES GRO 

p. AGRÍCOLA MAITENES LIMITADA 

\ 

17 . - JUfelD ANTONIO •«¡fflfflíKiBiííiSEPULVEDA 

p. AGRÍCOLA SEPUL\ 

p. SOCIEDAD AGRÍCOLA CHICUREO LIMITADA 

p. INVERSIONES É INMOBILIARIA DONAU LIMITADA; p. INVERSIONES E 

INMOBILIARIA ELBE LIMITADA, p. INVERSIONES E INMOEBILIARIA FULDA 

LIMITADA y p. INVERSIONES E INMOBILIARIA WESER LIMITADA 

20.-
0 mf 

REBS WREGE 

p CpLEGIOS FEDERICO FROEBEL S.A. 

2] - F'pRNAND0_SÁNCHk2 CHAIGMEAU 22.- ENRIQUE OVMJ 
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p. INDEPENDENCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN y, 

ésta a su vez en representación de RENTAS FONDO DE INVERSIÓN 

INMOBILIARIA 

ISCO JAWER G'Ar/ciA' HOLTZI 

I 
23./- PATRICIO PARODI GIK 2 4.-B-T̂ <lM; 

p. CCpMPAÑÍA DE S E G U R O S ^ VIDA CONSpRCIO NACIONAL DE SEGUROS 

S.A. 

lí 

2 5.- MARÍA R. BASCUÑAN JIMÉNEZ 25.- JOAQUÍN BRAHM BARRIL 

p. RENTAS MOSOBENI LIMITADA 

REPERTORIO 

'"'^'hOO ' gOO^, 

ESTA CORIA ES TESTIMONIO FIEL DEL ORIGINAL. 

Santiago'' 22 AGC 2003 
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Conservadoi de Bienes Raíces 
de Sanliago 

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE A LA CERTIFICACIÓN 

DE LA ESCRITURA CON REPERTORIO N° 4300 

OTORGADA EN LA NOTARÍA DE DON(ÑA) EDUARDO 

AVELLO CONCHA 

CON FECHA 23 DE JUNIO DEL AÑO 2003 

ANOTADO EN REPERTORIO CON EL N° 68187 

Y ACREDITADO EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 74 

INCISO 1° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO SE CERTIFICA QUE 

SE PRACTICARON LAS INSCRIPCIONES QUE SE SEÑALAN 

EN LOS REGISTROS QUE SE INDICAN: 

EN EL REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

SE PRACTICARON LAS INSCRIPCIONES DE 

REGLAMENTO DE NORMAS ESPECIALES Y SERVIDUMBRE 

A FOJAS 70157 N° 58159. DR$; 

Y A FOJAS 70307 N° 58160. DR$: 

94.800 

6.300 

SANTIAGO, 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2003 

SI . 

Morande4<)0 telefono. 3900 600 www conservador ci 

Sanliago fax 380 9444 info@conservador d 




